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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de movimiento de ladera del 20 al 24 de agosto de 2021 
en 6 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 
fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 
Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 3 fracción I, inciso f), 4, 5, 6, 7 y 8 
del “Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación Específicos para atender los daños 
desencadenados por fenómenos naturales perturbadores” (Lineamientos), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/OS/207-08/2021, de fecha 27 de agosto de 2021, suscrito por la 
Secretaria de Protección Civil del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dra. Guadalupe Osorno 
Maldonado, de conformidad con los artículos 32 Quater y 32 Quinter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal 
de Desastres de fecha 27 de agosto de 2021, en cumplimiento al artículo 4 de los Lineamientos, solicitó al 
Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) la corroboración del fenómeno natural perturbador 
que acaeció en los municipios de Actopan, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Altotonga, Astacinga, Atzalan, 
Banderilla, Cazones de Herrera, Cerro Azul, Coacoatzintla, Coahuitlán, Coatepec, Coatzintla, Coxquihui, 
Coyutla, Chalma, Chiconquiaco, Chicontepec, Chumatlán, Espinal, Filomeno Mata, Gutiérrez Zamora, 
Huayacocotla, Ilamatlán, Ixhuatlán de Madero, Jalacingo, Xalapa, Jilotepec, Magdalena, Martínez de la Torre, 
Mecatlán, Miahuatlán, Misantla, Naolinco, Nautla, Papantla, Perote, Platón Sánchez, Poza Rica de Hidalgo, 
Las Vigas de Ramírez, Rafael Lucio, Los Reyes, Tantoyuca, Castillo de Teayo, Tecolutla, Álamo Temapache, 
Tempoal, Tenochtitlán, Texcatepec, Texhuacán, Tihuatlán, Tlachichilco, Tlapacoyan, Tlaquilpa, Tlilapan, 
Tonayán, Tuxpan, Vega de Alatorre, Zacualpan, Zongolica, Zontecomatlán de López y Fuentes, Zozocolco de 
Hidalgo y San Rafael de dicha Entidad Federativa, por la ocurrencia de movimiento de ladera del 20 al 24 de 
agosto de 2021. 

Que con oficio SSPC/CENAPRED/DG/00746/2021, de fecha 1 de septiembre de 2021, el CENAPRED 
emitió su opinión técnica en atención al similar SPC/OS/207-08/2021 señalado en el párrafo inmediato 
anterior, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de movimiento de ladera del 20 al 
24 de agosto de 2021 para los municipios de Huayacocotla, Jilotepec, Miahuatlán, Texcatepec, Tlilapan y 
Zontecomatlán de López y Fuentes del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que con fecha 2 de septiembre de 2021 y con fundamento en el artículo 8 de Lineamientos, se llevó a 
cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural 
respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE  
MOVIMIENTO DE LADERA DEL 20 AL 24 DE AGOSTO DE 2021 EN 6 MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Huayacocotla, Jilotepec, Miahuatlán, 
Texcatepec, Tlilapan y Zontecomatlán de López y Fuentes del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por 
la ocurrencia de movimiento de ladera del 20 al 24 de agosto de 2021. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de atender los daños 
desencadenados por fenómenos naturales perturbadores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de 
Protección Civil y los Lineamientos. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 7 de los Lineamientos. 

Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil veintiuno.- Coordinadora Nacional de Protección Civil, 
Lic. Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de huracán Grace (lluvia severa), inundación pluvial y 
fluvial del 20 al 24 de agosto del 2021, en 43 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 

fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 

Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 3 fracción II, incisos b), c), d) y e), 

4, 5, 6, 7 y 8 del “Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación Específicos para atender los 

daños desencadenados por fenómenos naturales perturbadores” (Lineamientos), publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 13 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/OS/206-08/2021, de fecha 27 de agosto de 2021, suscrito por la 

Secretaria de Protección Civil del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dra. Guadalupe Osorno 

Maldonado, de conformidad con los artículos 32 Quater y 32 Quinter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal 

de Protección Civil de fecha 27 de agosto de 2021, en cumplimiento al artículo 4 de los Lineamientos, solicitó 

a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció 

en los municipios de Actopan, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Altotonga, Astacinga, Atzalan, Banderilla, 

Cazones de Herrera, Cerro Azul, Coacoatzintla, Coahuitlán, Coatepec, Coatzintla, Coxquihui, Coyutla, 

Chalma, Chiconquiaco, Chicontepec, Chumatlán, Espinal, Filomeno Mata, Gutiérrez Zamora, Huayacocotla, 

Ilamatlán, Ixhuatlán de Madero, Jalacingo, Xalapa, Jilotepec, Magdalena, Martínez de la Torre, Mecatlán, 

Miahuatlán, Misantla, Naolinco, Nautla, Papantla, Perote, Platón Sánchez, Poza Rica de Hidalgo, Las Vigas 

de Ramírez, Rafael Lucio, Los Reyes, Tantoyuca, Castillo de Teayo, Tecolutla, Álamo Temapache, Tempoal, 

Tenochtitlán, Texcatepec, Texhuacán, Tihuatlán, Tlachichilco, Tlapacoyan, Tlaquilpa, Tlilapan, Tonayán, 

Tuxpan, Vega de Alatorre, Zacualpan, Zongolica, Zontecomatlán de López y Fuentes, Zozocolco de Hidalgo y 

San Rafael de dicha Entidad Federativa, descrito como Huracán “Grace”, lluvia severa, inundación fluvial, 

inundación pluvial y vientos fuertes del 20 al 24 de agosto de 2021. 

Que con oficio B00.8.02.-029, de fecha 1 de septiembre de 2021, la CONAGUA emitió su opinión técnica 

en atención al similar SPC/OS/206-08/2021 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora el fenómeno de Huracán “Grace” (lluvia severa) del 20 al 22 de agosto de 2021 

para los municipios de Álamo Temapache, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Castillo de Teayo, Cerro Azul, 

Chiconquiaco, Chicontepec, Chumatlán, Coacoatzintla, Coahuitlán, Coxquihui, Coyutla, Espinal, Filomeno 

Mata, Huayacocotla, Ilamatlán, Ixhuatlán de Madero, Mecatlán, Miahuatlán, Misantla, Naolinco, Nautla, Platón 

Sánchez, San Rafael, Tantoyuca, Tempoal, Tenochtitlán, Texcatepec, Tlachichilco, Tonayán, Tuxpan, Vega 

de Alatorre, Xalapa, Zacualpan, Zongolica, Zontecomatlán de López y Fuentes, Zozocolco de Hidalgo; por 

inundación pluvial el 21 de agosto de 2021, en los municipios de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Banderilla, 

Coacoatzintla, Coatepec, Xalapa, Jilotepec y Vega de Alatorre; por inundación pluvial el 22 de agosto de 

2021, en los municipios de Álamo Temapache y Tuxpan; por inundación pluvial el 24 de agosto de 2021, en 

los municipios de Actopan e Ixhuatlán de Madero; por inundación fluvial el 21 de agosto de 2021, en los 

municipios de Cazones de Herrera y Poza Rica de Hidalgo; por inundación fluvial los días 21 y 22 de agosto 

de 2021 en los municipios de Chalma y Chicontepec; por inundación fluvial el 23 de agosto de 2021, en el 

municipio de Tempoal; por inundación fluvial y pluvial los días 20 y 21 de agosto de 2021 en el municipio de 

Ilamatlán y por inundación fluvial y pluvial, los días 22 y 23 de agosto de 2021, en el municipio de Platón 

Sánchez, todos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que con fecha 2 de septiembre de 2021 y con fundamento en el artículo 8 de Lineamientos, se llevó a 

cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural 

respectiva. 
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Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE HURACÁN “GRACE” 

(LLUVIA SEVERA), INUNDACIÓN PLUVIAL Y FLUVIAL DEL 20 AL 24 DE AGOSTO DEL 2021,  

EN 43 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre por la ocurrencia de Huracán “Grace” (lluvia severa) del 

20 al 22 de agosto de 2021 para los municipios de Álamo Temapache, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, 

Castillo de Teayo, Cerro Azul, Chiconquiaco, Chicontepec, Chumatlán, Coacoatzintla, Coahuitlán, Coxquihui, 

Coyutla, Espinal, Filomeno Mata, Huayacocotla, Ilamatlán, Ixhuatlán de Madero, Mecatlán, Miahuatlán, 

Misantla, Naolinco, Nautla, Platón Sánchez, San Rafael, Tantoyuca, Tempoal, Tenochtitlán, Texcatepec, 

Tlachichilco, Tonayán, Tuxpan, Vega de Alatorre, Xalapa, Zacualpan, Zongolica, Zontecomatlán de López y 

Fuentes, Zozocolco de Hidalgo; por inundación pluvial el 21 de agosto de 2021, en los municipios de Alto 

Lucero de Gutiérrez Barrios, Banderilla, Coacoatzintla, Coatepec, Xalapa, Jilotepec y Vega de Alatorre; por 

inundación pluvial el 22 de agosto de 2021, en los municipios de Álamo Temapache y Tuxpan; por inundación 

pluvial el 24 de agosto de 2021, en los municipios de Actopan e Ixhuatlán de Madero; por inundación fluvial el 

21 de agosto de 2021, en los municipios de Cazones de Herrera y Poza Rica de Hidalgo; por inundación 

fluvial los días 21 y 22 de agosto de 2021 en los municipios de Chalma y Chicontepec; por inundación fluvial el 

23 de agosto de 2021, en el municipio de Tempoal; por inundación fluvial y pluvial los días 20 y 21 de agosto 

de 2021 en el municipio de Ilamatlán y por inundación fluvial y pluvial, los días 22 y 23 de agosto de 2021, en 

el municipio de Platón Sánchez, todos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de atender los daños 

desencadenados por fenómenos naturales perturbadores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de 

Protección Civil y los Lineamientos. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el numeral 7 de los Lineamientos. 

Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil veintiuno.- Con fundamento en lo establecido por el 

artículo 73, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, firma en suplencia 

por ausencia de la Coordinadora Nacional de Protección Civil, el Director General para la Gestión de Riesgos, 

Marcos Eduardo Olmos Tomasini.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de huracán categoría 1 Nora (lluvia severa) el 29 de agosto de 
2021 e inundación pluvial los días 27 y 28 de agosto de 2021 para el Municipio de Lázaro Cárdenas y por 
inundación fluvial e inundación pluvial el 27 y 28 de agosto de 2021 para el Municipio de Arteaga, ambos del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 

fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 

de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana; 1, 5 y 7 fracción II incisos b), d), i) y j), 11, 12 y 15 del “Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales” -LINEAMIENTOS- 

(DOF.-16-VIII-2021), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número DGEM/041/2021, de fecha 30 de agosto de 2021 suscrito por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Ing. Silvano Aureoles Conejo, y del “Acta de Sesión 

Extraordinaria del Comité Estatal de Emergencias y Desastres, para la temporada de lluvias y ciclones 

tropicales 2021”, de fecha 30 de agosto de 2021, se solicitó a la Coordinación Nacional de Protección Civil 
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(CNPC) la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Lázaro Cárdenas, Aquila, 

Coahuayana, Arteaga, Tumbiscatío y La Huacana de esa Entidad Federativa, por la presencia de Huracán 

categoría 1 “Nora”, lluvia severa, inundación fluvial, inundación pluvial y vientos fuertes los días 26, 27, 28, 29 

y 30 de agosto de 2021; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Programa para la Atención de 

Emergencias por Amenazas Naturales. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/0882/2021 de fecha 1 de septiembre de 2021, la 

CNPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el Dictamen Técnico correspondiente para, en su 

caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Michoacán de Ocampo 

señalados en el oficio número DGEM/041/2021 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que mediante oficio número B00.8.02.-030, de fecha 3 de septiembre de 2021, la CONAGUA emitió el 

Dictamen Técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de Huracán Categoría 1 “Nora” (lluvia severa) 

ocurrida el 29 de agosto de 2021 e inundación pluvial los días 27 y 28 de agosto de 2021, para el municipio de 

Lázaro Cárdenas del Estado de Michoacán de Ocampo y por inundación fluvial e inundación pluvial los días 

27 y 28 de agosto de 2021, para el municipio de Arteaga de dicha Entidad Federativa. 

Que el 3 de septiembre de 2021 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-043-2021, mediante el cual 

se dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia para el municipio de Lázaro Cárdenas, 

por la ocurrencia de Huracán Categoría 1 “Nora” (lluvia severa) ocurrida el 29 de agosto de 2021 e inundación 

pluvial los días 27 y 28 de agosto de 2021 y por inundación fluvial e inundación pluvial los días 27 y 28 de 

agosto de 2021, para el municipio de Arteaga, ambos del Estado de Michoacán de Ocampo; con lo que se 

activan los recursos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales, y a partir de 

esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y 

de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE HURACÁN  

CATEGORÍA 1 “NORA” (LLUVIA SEVERA) EL 29 DE AGOSTO DE 2021 E INUNDACIÓN  

PLUVIAL LOS DÍAS 27 Y 28 DE AGOSTO DE 2021 PARA EL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS  

Y POR INUNDACIÓN FLUVIAL E INUNDACIÓN PLUVIAL EL 27 Y 28 DE AGOSTO DE 2021 PARA EL 

MUNICIPIO DE ARTEAGA, AMBOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Lázaro Cárdenas, por la ocurrencia de Huracán 

Categoría 1 “Nora” (lluvia severa) ocurrida el 29 de agosto de 2021 e inundación pluvial los días 27 y 28 de 

agosto de 2021 y por inundación fluvial e inundación pluvial los días 27 y 28 de agosto de 2021, para el 

municipio de Arteaga, ambos del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Michoacán de Ocampo pueda acceder a los 

recursos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 15 

último párrafo de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a tres de septiembre de dos mil veintiuno.- Con fundamento en lo establecido por el 

artículo 73, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, firma en suplencia 

por ausencia de la Coordinadora Nacional de Protección Civil, el Director General para la Gestión de Riesgos, 

Marcos Eduardo Olmos Tomasini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 46 Bis primer párrafo y 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, en ejercicio de las atribuciones 
que me confiere el artículo 6º, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y contando con la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante 
oficio número VSPP-220/10030526/2021 de fecha 29 de julio de 2021; y 

CONSIDERANDOS 

Que desde el año 2000 México es miembro de pleno derecho del Grupo de Acción Financiera (GAFI), 
organismo intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 20 de marzo de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó en el Diario Oficial de la 
Federación diversas modificaciones a las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 124 de 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con el objeto de atender las recomendaciones del GAFI y establecer un 
régimen de identificación no presencial, otorgando con ello la posibilidad a las sociedades financieras 
populares, sociedades financieras comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de integración 
financiera rural, de llevar a cabo la identificación del cliente a través de una videoconferencia en tiempo real y 
en línea; lo cual resultó en un robustecimiento a la metodología de evaluación de riesgos para que dichas 
entidades evalúen sus riesgos de ser utilizadas para llevar a cabo operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo previo al uso de nuevas tecnologías. 

Que el 6 de marzo de 2020, el GAFI publicó la Guía sobre Identificación Digital, resultando como 
parteaguas en el tema de tecnología financiera, mostrando los beneficios de la identidad digital en materia de 
prevención y combate a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, 
presentando a la tecnología financiera como una manera más confiable y segura para las entidades 
financieras al momento de llevar a cabo la identificación de sus clientes a través del uso de mecanismos como 
la prueba de vida, el uso de elementos biométricos y factores de autenticación, entre otros, que permitan la 
mitigación de riesgos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) como pandemia, haciendo un llamado a los países para que: (i) adopten medidas 
urgentes y agresivas para contener la propagación del virus, (ii) implementen un enfoque basado en la 
participación de todo el gobierno y de toda la sociedad, en torno a una estrategia integral dirigida a prevenir 
las infecciones, salvar vidas y reducir al mínimo sus efectos, y (iii) encuentren un delicado equilibrio entre la 
protección de la salud, la minimización de los trastornos sociales y económicos, y el respeto a los derechos 
humanos. 

Que el 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", el cual 
establece en su Artículo Segundo, inciso c) "Suspender temporalmente las actividades de los sectores 
público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir 
de la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020". 

Que el 31 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2", el cual, en su artículo Primero, fracción I, ordena la suspensión inmediata, del 30 de 
marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad. 

Que mediante el "Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de 
marzo de 2020", publicado el 21 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Salud 
resolvió necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo de 2020, 
así como asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria. 



Jueves 9 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 7 

Que el 15 de mayo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo 
por el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020" con el objetivo 
de establecer un mecanismo que involucre a los sectores público, social y privado para retomar las 
actividades bajo protocolos de seguridad sanitaria, que garanticen tanto a sus trabajadores, como al público 
en general que se está cumpliendo con estándares que reducen los riesgos asociados al SARS-CoV2. 

Que en ese sentido y particularmente por lo que respecta al sistema financiero, hubo un cierre masivo de 
sucursales de diversas entidades financieras, en cumplimiento a las medidas sanitarias declaradas por el 
Gobierno Federal por el periodo que se encuentre vigente la contingencia por el COVID-19; lo cual se tradujo 
en uno de los principales retos para garantizar la continuidad del ofrecimiento y la prestación de servicios 
financieros al público en general atendiendo a la nueva normalidad, sin descuidar y menoscabar el régimen de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 1 de abril de 2020, el GAFI emitió un comunicado en relación a la emergencia sanitaria generada 
por el COVID-19 y las medidas para combatir el financiamiento ilícito, haciendo un llamado para que (i) los 
países exploren el uso apropiado de medidas de identificación simplificada y la identificación digital para 
facilitar las operaciones financieras mientras se mitigan los riesgos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y (ii) los reguladores, supervisores y demás autoridades 
involucradas en la materia, brinden la asistencia necesaria al sector privado respecto a cómo será aplicada la 
regulación en la materia durante la actual crisis sanitaria. 

Que, aun y cuando actualmente las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de integración financiera rural, cuentan desde 
marzo de 2019 con un régimen de identificación no presencial, no resultó suficiente para atender las 
necesidades del público en general para abrir cuentas o celebrar contratos y, a su vez, mitigar los riesgos en 
materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que en ese sentido y con base en la Guía de Identificación Digital del GAFI, así como en cumplimiento a 
las Recomendaciones 10 y 15 de dicho grupo, resulta necesario, al igual que con otros participantes 
regulados en la materia, reconocer la posibilidad legal de que las sociedades financieras populares, 
sociedades financieras comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de integración financiera 
rural puedan cumplir con sus obligaciones en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo a través del uso de nuevas tecnologías, desde luego con la 
responsabilidad de que cumplan con las normas aplicables al efecto para que tengan el valor que en derecho 
corresponde. 

Que, adicionalmente, en apego a la Recomendación 4 del GAFI y al contenido del Informe de Evaluación 
Mutua, emitido por dicho organismo intergubernamental, en enero de 2018, resulta necesario fortalecer el 
marco legal respecto a la conformación de la Lista de Personas Bloqueadas, en razón de que nuestro país, 
como miembro del GAFI, ha reconocido la conformación de empresas fantasma como técnica generalizada 
para realizar operaciones con recursos de procedencia ilícita; en este sentido se adiciona el supuesto de 
inclusión a la Lista de Personas Bloqueadas a aquellos contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior a efecto de prevenir la comisión de los delitos de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de cumplir con el 
requerimiento de simplificación regulatoria para la emisión de la presente Resolución, se tomarán los ahorros 
generados en la "Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular", dictaminados por la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el expediente CONAMER/21/3432, con un monto  
de $59,313,176.48 pesos. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR. 

ARTÍCULO ÚNICO .- Se REFORMAN la 2ª fracciones X y XVII; 4ª Bis primer, segundo, cuarto y sexto 
párrafos; 7ª segundo, cuarto y séptimo párrafos; 8ª; 14ª tercer párrafo; 17ª; 26ª segundo párrafo; 27ª cuarto y 
último párrafos; 29ª; 38ª primer párrafo; 40ª primer párrafo; 45ª primer párrafo; 50ª Bis primer y último 
párrafos; 51ª primer párrafo, fracciones I a III; 73ª segundo párrafo; Anexo 2 artículos 1, 2 y 4; se ADICIONA 
la 2ª fracciones XXIII Bis y XXVII Bis; 4ª Bis tercer y sexto párrafos recorriéndose los demás en su orden; 
14ª cuarto y quinto párrafos recorriéndose los demás en su orden; 15ª quinto, sexto y séptimo párrafos; 26ª 
tercer y cuarto párrafos; 27ª quinto párrafo recorriéndose los demás en su orden; 38ª último párrafo; 74ª 
primer párrafo, fracción VII; 77ª primer párrafo, fracción V; Anexo 2 Capítulo I “Objeto”, Capítulo II “Umbrales 
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para la identificación no presencial”, Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación”, Capítulo IV 
“Requisitos” y Capítulo V “Otras disposiciones”, recorriéndose los artículos en su orden, y se DEROGA la 4ª 
Bis tercer párrafo; 18ª Bis; Anexo 2 artículo 3, todas ellas de las Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, para quedar como sigue: 

2ª.- ... 

I. a IX. ... 

X. Dispositivo, al equipo que permite acceder a la red mundial denominada Internet, utilizado para abrir 
cuentas, celebrar contratos, o realizar Operaciones a través de páginas de Internet o aplicaciones móviles, 
entre otros desarrollos tecnológicos, que las propias Entidades pongan a disposición de sus Clientes para 
llevarlas a cabo. 

No se considerarán Dispositivos aquellos que: 

a) Sean propiedad de las Entidades. 

b) Se encuentren en control de las Entidades. 

c) Sean otorgados bajo controles adicionales por las Entidades a sus Clientes para que puedan realizar 
Operaciones, o 

d) Se encuentren instalados en las sucursales de las propias Entidades o en sitios públicos, cumpliendo 
con la regulación respectiva para que los Clientes puedan celebrar contratos o realizar Operaciones; 

XI. a XVI. ... 

XVII. Geolocalización, a la ubicación geográfica del Dispositivo utilizado para abrir cuentas, celebrar 
contratos o realizar Operaciones no presenciales, la cual consiste en obtener las coordenadas geográficas de 
latitud y longitud a través del sistema de posicionamiento global (GPS) en que se encuentre el Dispositivo. 

En caso de que los Clientes abran cuentas, celebren contratos o realicen Operaciones no presenciales 
desde un Dispositivo que, por sus características, no pueda proporcionar las coordenadas geográficas de 
latitud y longitud a través del GPS, las Entidades deberán obtener las coordenadas geográficas de latitud y 
longitud basadas en el emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet que proporcione el Dispositivo 
del Cliente con una ubicación geográfica, para la obtención aproximada de dichas coordenadas. 

Las coordenadas geográficas de latitud y longitud obtenidas a través del GPS o basadas en el 
emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet deberán obtenerse previo consentimiento del Cliente 
en términos de la regulación que en materia de protección de datos resulte aplicable; 

XVIII. a XXIII. ... 

XXIII Bis. Mecanismo Tecnológico de Identificación, a alguno de los procedimientos a que se refiere el 
Anexo 2, a través de los cuales las Entidades lleven a cabo el cotejo del documento válido de identificación y 
la aplicación de pruebas de vida; 

XXIV. a XXVII. ... 

XXVII. Bis. Oficial de Cumplimiento Interino, a la persona a que se refiere la 50ª Bis de las presentes 
Disposiciones; 

XXVIII. a XXXIX. ... 

4ª Bis.- Las Entidades que reciban aportaciones al capital social de la misma, abran una cuenta o celebren 
un contrato a través de Dispositivos de forma no presencial a Clientes personas físicas o morales, ambas de 
nacionalidad mexicana, conforme a lo establecido en el Anexo 2 de las presentes Disposiciones, además de 
los datos de identificación a que se refiere la 4ª de las presentes Disposiciones, según sea el caso, deberán 
requerir y obtener de sus Clientes la Geolocalización del Dispositivo desde el cual estos abran la cuenta o 
celebren el contrato, así como: 

I. Tratándose de Clientes personas físicas que declaren a la Entidad ser de nacionalidad mexicana: 

a) Se deroga. 

b) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada. 
Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la apertura de la cuenta o celebración del 
contrato que realice con la Entidad de forma no presencial. 

c) ... 

d) En su caso, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera 
o Entidad Financiera Extranjera autorizadas para recibir depósitos, cuyo titular coincida con el nombre a 
que se refiere la 4ª, fracción I de las presentes Disposiciones. 
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e) La manifestación de la persona física en la que señale que actúa por cuenta propia. Dicha 
manifestación podrá establecerse en los Términos y Condiciones que al efecto establezca la Entidad. 

f) La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente de donde provengan los 
datos referidos en la presente Disposición. 

g) La versión digital del comprobante de domicilio que podrá ser alguno de los señalados en el inciso b), 
numeral iii. de la fracción I de la 4ª de las presentes Disposiciones. 

No obstante, cuando el domicilio manifestado coincida con el de la credencial para votar del Cliente 
expedida por autoridad mexicana, en caso de que se haya identificado con la misma, esta funcionará 
como el comprobante de domicilio a que se refiere el presente inciso. 

II. Tratándose de Clientes que sean personas morales de nacionalidad mexicana: 

a) Correo electrónico. 

b) En su caso, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera 
o Entidad Financiera Extranjera autorizadas para recibir depósitos, cuyo titular coincida con la 
denominación o razón social a que se refiere la 4ª, fracción II de las presentes Disposiciones. 

c) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada del 
representante legal. Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la apertura de la cuenta 
o celebración del contrato que realice con la Entidad de forma no presencial. 

d) La información a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso c) y fracción VI de las presentes Disposiciones. 

e) La versión digital de los documentos de identificación a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso b) de las 
presentes Disposiciones, con excepción de los señalados en el numeral ii del mismo inciso. 

Las Entidades no deberán llevar a cabo la recepción de aportaciones al capital social de las mismas, la 
apertura de la cuenta o la celebración del contrato de forma no presencial, cuando no recaben el dato relativo 
a la Geolocalización. 

Las Entidades no estarán obligadas a recabar el dato relativo a la Geolocalización tratándose de las 
sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el Anexo 1 de las presentes Disposiciones, 
siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con 
un Grado de Riesgo bajo en términos de la 27ª de estas Disposiciones. 

Párrafo derogado. 

Se entenderá como documento válido de identificación personal oficial vigente para el cumplimiento de la 
presente Disposición, la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través 
de las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, el pasaporte y el 
certificado de matrícula consular. 

... 

La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente que las Entidades recaben 
para efectos de identificación deberá permitir su verificación en términos de las presentes Disposiciones. 

Adicionalmente, las versiones digitales de los documentos que las Entidades recaben deberán 
conservarse en sus Archivos o Registros conforme a las presentes Disposiciones. Las Entidades deberán 
conservar los documentos de conformidad con la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación 
de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre que el estándar de 
cumplimiento tenga al menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no contravenga la misma. 

... 

7ª.- ... 

Tratándose de aportaciones al capital social de las mismas, cuentas abiertas o contratos celebrados 
conforme a la 4ª Bis de estas Disposiciones, en sustitución de la entrevista a que se refiere el párrafo anterior, 
las Entidades podrán establecer los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere el Anexo 2 de 
las presentes Disposiciones. 

... 

En lo relativo a las cuentas referidas en la 15ª de estas Disposiciones, las Entidades podrán llevar a cabo 
la recepción o captura de los datos de forma remota, en sustitución de la entrevista mencionada en el primer 
párrafo de esta disposición, siempre y cuando la Entidad de que se trate, verifique la autenticidad de los datos 
del Cliente, para lo cual deberán sujetarse al siguiente procedimiento: 

... 

... 
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La validación de los datos de identificación a que se refiere la presente Disposición podrá llevarse a cabo a 
través de procedimientos distintos a los señalados en el párrafo anterior, previa autorización de la Comisión, 
con opinión de la Secretaría. 

8ª.- Las Entidades deberán conservar, como parte del expediente de identificación de cada uno de sus 
Clientes, los datos y documentos mencionados en las disposiciones del presente Capítulo, en su caso, el 
documento que contenga los resultados de la entrevista o de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a 
que se refiere la 7ª, según corresponda, el de las visitas a que se refiere la 23ª, en su caso, y el cuestionario 
previsto en la 27ª de las presentes Disposiciones. 

14ª.- ... 

... 

En el supuesto de que el nivel transaccional de cualquiera de los productos o servicios a que se refiere el 
primer párrafo de la presente Disposición sobrepase el monto máximo establecido por la Entidad para que 
sean considerados como de bajo riesgo, dicha Entidad deberá proceder a realizar la entrevista presencial o 
aplicar alguno de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere la 7ª y Anexo 2, 
respectivamente, de las presentes Disposiciones e integrar el expediente de identificación del Cliente 
respectivo con la totalidad de la información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en 
la 4ª o 4ª Bis de las presentes Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones establecidas en 
las mismas. 

Asimismo, las Entidades deberán informar a sus Clientes que no podrán realizar Operaciones por encima 
del límite hasta que se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Para determinar el nivel transaccional a que se refiere la presente disposición, las Entidades no estarán 
obligadas a considerar los importes relativos a intereses generados o cualquier otra bonificación que dichas 
Entidades otorguen por el uso o manejo de la cuenta respectiva que, en su caso, se efectúen en el período de 
que se trate. 

... 

15ª.- ... 

... 

... 

... 

En el supuesto de que el nivel transaccional de cualquiera de los productos o servicios a que se refiere el 
primer párrafo de la presente Disposición sobrepase el monto máximo establecido por la Entidad para que 
sean considerados como de bajo Riesgo, dicha Entidad deberá proceder a realizar la entrevista presencial o 
aplicar alguno de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere la 7ª y Anexo 2, 
respectivamente, de las presentes Disposiciones e integrar el expediente de identificación del Cliente 
respectivo con la totalidad de la información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en 
la 4ª o 4ª Bis de las presentes Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones establecidas en 
las mismas. 

Asimismo, las Entidades deberán informar a sus Clientes que no podrán realizar Operaciones por encima 
del límite hasta que se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Para determinar el nivel transaccional a que se refiere la presente disposición, las Entidades no estarán 
obligadas a considerar los importes relativos a intereses generados o cualquier otra bonificación que dichas 
Entidades otorguen por el uso o manejo de la cuenta respectiva que, en su caso, se efectúen en el período de 
que se trate. 

17ª.- Para la realización de Operaciones a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, las Entidades deberán integrar previamente el expediente de identificación del Cliente de 
conformidad con lo establecido en estas Disposiciones, establecer mecanismos para identificar al mismo, así 
como desarrollar procedimientos para prevenir el uso indebido de dichos medios o tecnologías, los cuales 
deberán estar contenidos en su Manual de Cumplimiento o en algún otro documento o manual elaborado por 
la propia Entidad. 

18ª Bis.- Se deroga. 

26ª.- ... 

Tratándose de aquellas Operaciones realizadas de forma no presencial, además de los elementos para 
determinar el perfil transaccional del Cliente señalados en el párrafo anterior, la Entidad deberá tomar en 
cuenta la Geolocalización del Dispositivo de donde se lleve a cabo dicha Operación. 
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La Geolocalización a que se refiere el párrafo anterior podrá amparar las diversas Operaciones que realice 
el Cliente en la sesión activa dentro de la página de Internet o aplicación móvil, entre otros desarrollos 
tecnológicos, que las propias Entidades pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a cabo. 

Las Entidades no estarán obligadas a tomar en cuenta el dato relativo a la Geolocalización en términos de 
la presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el 
Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades 
hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la 27ª de estas 
Disposiciones. 

27ª.- ... 

... 

... 

En el caso de aportaciones de capital social, apertura de cuentas o celebración de contratos de forma no 
presencial a que se refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, las Entidades deberán considerar la 
información de la Geolocalización del Dispositivo desde el cual el Cliente realice la Operación, actividad o 
servicio con la respectiva Entidad. 

Las Entidades no estarán obligadas a considerar información de la Geolocalización en términos de la 
presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el 
Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades 
hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la presente 
Disposición. 

... 

... 

... 

... 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Clientes, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada una de las Entidades establecerá en su Manual de 
Cumplimiento los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre otros aspectos, los 
antecedentes del Cliente, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de sus recursos, el 
lugar de su residencia, Geolocalización, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine la propia Entidad. 

29ª.- Previamente a la apertura de cuentas o celebración de contratos de Clientes que, por sus 
características sean clasificados con un Grado de Riesgo alto por la Entidad, al menos un directivo o su 
equivalente que cuente con facultades específicas para aprobar la apertura o celebración de dichas cuentas o 
contratos, según corresponda, deberá otorgar por escrito, de forma digital o electrónica, la aprobación 
respectiva. Asimismo, para los efectos a que se refieren las fracciones IV y V de la 50ª de las presentes 
Disposiciones, las Entidades deberán prever en su Manual de Cumplimiento, los mecanismos para que sus 
respectivos Oficiales de Cumplimiento tengan conocimiento de aquellos Clientes que sean clasificados con un 
Grado de Riesgo alto por las propias Entidades, así como los procedimientos que se deberán llevar a cabo 
para tramitar la aprobación señalada en esta Disposición. 

38ª.- Las Entidades deberán remitir mensualmente a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a más 
tardar dentro de los quince días hábiles siguientes al último día hábil del mes inmediato anterior, un reporte 
por cada transferencia internacional de fondos que, en lo individual, haya recibido o enviado cualquiera de sus 
Clientes o Usuarios durante dicho mes, por un monto igual o superior a mil dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en moneda nacional o en la moneda extranjera en que se realice. 

... 

... 

Para efectos del cálculo del importe de las Operaciones a su equivalente en moneda nacional, se 
considerará el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
la República Mexicana, que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil 
bancario inmediato anterior a la fecha en que se realice la Operación. 

40ª.- Por cada Operación Inusual que detecte una Entidad, esta deberá remitir a la Secretaría, por 
conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que 
concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el dictamen en 
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cuestión, la Entidad a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de los sesenta días 
naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso o por el 
empleado de la Entidad, lo que ocurra primero. 

... 

45ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte una Entidad, esta deberá remitir a la 
Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
a aquél en que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el 
dictamen en cuestión, la Entidad a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta 
días naturales contados a partir de que dicha Entidad detecte esa Operación, por medio de su sistema, 
modelo, proceso o de cualquier empleado de la misma, lo que ocurra primero. 

... 

... 

50ª Bis.- El Comité de cada Entidad o bien, su consejo de administración o director general, podrá 
nombrar a un funcionario de la Entidad que interinamente ejercerá las funciones de Oficial de Cumplimiento, 
en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a las presentes Disposiciones, hasta por noventa días 
naturales durante un año calendario, contados a partir de que el funcionario designado como Oficial de 
Cumplimiento deje, le sea revocado o se encuentre imposibilitado para realizar el encargo en cuestión. 

... 

... 

El Oficial de Cumplimiento Interino deberá desempeñar las funciones y obligaciones señaladas en las 
presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación señalada en la fracción II de la 
51ª de estas Disposiciones. 

51ª.- ... 

I. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado la designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento u Oficial de Cumplimiento Interino que 
hubiere sido designado en términos de lo establecido tanto en la 50ª, como en la 50ª Bis de las presentes 
Disposiciones, según sea el caso, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que la misma haya 
ocurrido, ya sea por determinación de la Entidad, rechazo del encargo, por terminación laboral o imposibilidad, 
así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento en términos de lo establecido en la 50ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la demás 
información que se prevea en el formato señalado, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
la misma haya ocurrido. 

73ª.- ... 

Las Entidades deberán adoptar e implementar mecanismos que permitan identificar a los Clientes o 
Usuarios que se encuentren dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, así como cualquier tercero que actúe 
en nombre o por cuenta de los mismos, y aquellas Operaciones que hayan realizado, realicen o que 
pretendan realizar. Dichos mecanismos deberán estar previstos en el Manual de Cumplimiento de la propia 
Entidad. 

74ª.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Aquellas que aparezcan en la lista de contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del  
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

77ª.- ... 

  

I. a IV. ... 

V. Se encuentren en el supuesto del párrafo sexto del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

... 
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Anexo 2 

... 

Capítulo I “Objeto” 

Artículo 1.- El presente Anexo tiene por objeto establecer las medidas y procedimientos mínimos que las 
Entidades deberán observar a efecto de dar cumplimiento a la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, sin 
perjuicio del cumplimiento de las diversas obligaciones establecidas en las mismas. 

Capítulo II “Umbrales para la identificación no presencial” 

Artículo 2.- Las Entidades deberán observar los siguientes umbrales por tipo de Mecanismo Tecnológico 
de Identificación y producto sobre el cual estas soliciten autorización a la Comisión para efectos del 
cumplimiento de la 4ª Bis de estas Disposiciones: 

I. Respecto al Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 4 del presente Anexo, para 
la realización o contratación de: 

a) Las aportaciones de capital social y apertura de cuentas de depósito que ofrezcan las Entidades a 
solicitantes que sean personas físicas, personas físicas con actividad empresarial o personas morales, 
todos de nacionalidad mexicana, se deberá pactar en los contratos respectivos que la suma de los abonos 
en el transcurso de un mes calendario no exceda del equivalente en moneda nacional a 30,000 Unidades 
de Inversión. 

En el supuesto de que el nivel transaccional sobrepase el monto máximo establecido en el párrafo 
anterior, la Entidad deberá realizar el Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 5 de 
este Anexo, en caso de contar con la autorización correspondiente, o realizar la entrevista presencial a 
que se refiere la 7ª de las presentes Disposiciones e integrar el expediente de identificación del Cliente 
respectivo con la totalidad de la información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto 
en la 4ª o 4ª Bis de las presentes Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones 
establecidas en las mismas. Asimismo, las Entidades deberán informar a sus Clientes que no podrán 
realizar operaciones por encima del límite hasta que se concluya con el proceso de identificación que 
corresponda. 

Para determinar el nivel transaccional a que se refiere la presente disposición, las Entidades no están 
obligadas a considerar los importes relativos a intereses generados o cualquier otra bonificación que 
dichas Entidades otorguen por el uso o manejo de la cuenta respectiva que, en su caso, se efectúen en el 
período de que se trate. 

b) Los créditos al consumo que ofrezcan las Entidades a solicitantes personas físicas, así como créditos 
comerciales que se otorguen a personas físicas con actividad empresarial y personas morales, todos de 
nacionalidad mexicana, en ambos casos se deberá pactar en los contratos respectivos que la línea de 
crédito o monto otorgado no exceda del equivalente en moneda nacional a 60,000 Unidades de Inversión. 

II. Respecto al Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 5 del presente Anexo: 

a) Las aportaciones de capital social y apertura de cuentas de depósito que ofrezcan las Entidades a 
solicitantes que sean personas físicas, personas físicas con actividad empresarial o personas morales, 
todos de nacionalidad mexicana, se deberá pactar en los contratos respectivos que la suma de los abonos 
en el transcurso de un mes calendario no exceda del equivalente en moneda nacional a 60,000 Unidades 
de Inversión. 

En el supuesto de que el nivel transaccional sobrepase el monto máximo establecido en el párrafo 
anterior, la Entidad deberá realizar la entrevista presencial a que se refiere el primer párrafo de la 7ª de las 
presentes Disposiciones e integrar el expediente de identificación del Cliente respectivo con la totalidad de 
la información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en la 4ª de las presentes 
Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones establecidas en las mismas. Asimismo, las 
Entidades deberán informar a sus Clientes que no podrán realizar Operaciones por encima del límite hasta 
que se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Para determinar el nivel transaccional a que se refiere la presente disposición, las Entidades no estarán 
obligadas a considerar los importes relativos a intereses generados o cualquier otra bonificación que 
dichas Entidades otorguen por el uso o manejo de la cuenta respectiva que, en su caso, se efectúen en el 
período de que se trate. 

b) Los créditos al consumo que ofrezcan las Entidades a solicitantes personas físicas, así como créditos 
comerciales que se otorguen a personas físicas con actividad empresarial y personas morales, todos de 
nacionalidad mexicana, en ambos casos se deberá pactar en los contratos respectivos que la línea de 
crédito o monto otorgado no exceda del equivalente en moneda nacional a 100,000 Unidades de 
Inversión. 
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Las Entidades deberán tomar como valor de referencia de las Unidades de Inversión a que se refiere el 
presente artículo, aquel aplicable para el último día del mes calendario anterior a aquel en que se lleve a cabo 
el cómputo del nivel de contrato para el otorgamiento de crédito de que se trate. 

Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación” 

Artículo 3.- Las Entidades podrán optar por alguno o ambos de los Mecanismos Tecnológicos de 
Identificación que se señalan en los artículos 4 o 5 sujetos a los umbrales señalados en el artículo 2 de este 
Anexo. 

Sin perjuicio de lo anterior, adicionalmente las Entidades podrán llevar a cabo el Mecanismo Tecnológico 
de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo sujeto a los umbrales a que se refiere la 
fracción I del artículo 2 del presente Anexo. 

Artículo 4.- Las Entidades deberán contar con una tecnología que permita identificar al solicitante 
mediante una grabación que contenga imagen y sonido, la cual deberá ser conservada sin ediciones en su 
total duración durante toda la vigencia de la cuenta o contrato y, una vez que este concluya, por un periodo 
de, al menos, diez años a partir de la conclusión de la apertura de cuenta o relación contractual. 

Adicionalmente, durante el desarrollo del Mecanismo Tecnológico de Identificación a que se refiere el 
párrafo anterior las Entidades deberán observar lo siguiente: 

a) Registrar la hora y fecha de su realización obtenidas de un servidor de tiempo protegido. 

b) Implementarlo través de herramientas automatizadas que permitan su grabación y posterior 
reproducción. 

c) Verificar que la calidad de la imagen y sonido permita la plena identificación del solicitante, según los 
parámetros que establezcan las propias Entidades para tal efecto. 

d) Requerir al solicitante que muestre el documento válido de identificación que envió junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, tanto por el lado anverso como 
por el reverso, verificando que contenga los mismos datos y fotografía que el documento válido de 
identificación previamente enviado. 

e) Utilizar tecnología especializada que les permita lograr una identificación fehaciente del solicitante, 
asegurándose de que exista coincidencia entre su rostro y el del documento válido de identificación 
previamente enviado. 

f) Realizar una prueba de vida al solicitante. 

Para efectos de lo anterior, se entenderá como prueba de vida a las pruebas técnicas con base en 
algoritmos, para medir y analizar las características anatómicas o reacciones voluntarias e involuntarias 
del solicitante, a efecto de determinar si una muestra biométrica está siendo capturada de un sujeto con 
vida presente en el punto de captura. 

Artículo 5.- Las Entidades deberán verificar la coincidencia de la información biométrica del solicitante ya 
sea con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o con los de 
alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica. 

En caso de que la información biométrica a que se refiere el párrafo anterior sean las huellas dactilares del 
solicitante, las Entidades deberán asegurarse de que las aplicaciones o medios de que dispongan aseguren 
que la huella dactilar se obtenga directamente del solicitante, es decir, una prueba de huella viva, evitando el 
registro de huellas provenientes de impresiones en algún material que pretenda simular la huella de otra 
persona o de imágenes que persigan tal fin, y contar con medidas de seguridad que garanticen que la 
información almacenada, procesada o enviada a través de dichas aplicaciones o medios no sea conocida ni 
utilizada por terceros no autorizados, así como autenticar que la huella dactilar que se obtenga del solicitante, 
coincida, al menos, en un noventa por ciento con los registros de las bases de datos ya sea del Instituto 
Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o con los de alguna otra autoridad mexicana que 
provea un servicio de verificación de información biométrica. 

Adicionalmente, las Entidades deberán contar con una tecnología que permita identificar al solicitante 
mediante una grabación que contenga imagen y, en su caso, sonido, la cual deberá ser conservada sin 
ediciones en su total duración durante toda la vigencia de la cuenta o contrato y, una vez que este concluya, 
por un periodo de, al menos, diez años a partir de la conclusión de la apertura de cuenta o relación 
contractual, y deberán observar los requisitos a que se refiere el artículo 4, párrafo segundo del presente 
Anexo. Para cumplir con el inciso c) será necesario verificar la calidad del sonido cuando resulte aplicable. 

Artículo 6.- En caso de que el Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o alguna 
otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica, no puedan 
responder a las solicitudes de verificación de información biométrica a que se refiere el artículo 5 del presente 
Anexo por fallas técnicas o de comunicación imputables a la autoridad mexicana correspondiente, las 
Entidades podrán, en caso de contar con la autorización correspondiente, llevar a cabo el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación del artículo 4 del presente Anexo 2, sujetándose a los límites correspondientes. 
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En el supuesto de que el nivel transaccional sobrepase el monto máximo establecido del Mecanismo 
Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 4 del presente Anexo, la Entidad deberá realizar la 
entrevista presencial a que se refiere la 7ª de las presentes Disposiciones o aplicar el Mecanismo Tecnológico 
de Identificación previsto en el artículo 5 de este Anexo, en caso de contar con la autorización correspondiente 
de este último, e integrar el expediente de identificación del Cliente respectivo con la totalidad de la 
información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en la 4ª o 4ª Bis de las presentes 
Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones establecidas en las mismas. Asimismo, las 
Entidades deberán informar a sus Clientes que no podrán realizar operaciones por encima del límite hasta que 
se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Capítulo IV “Requisitos” 

Artículo 7.- Adicionalmente, para efectos de lo establecido en el presente Anexo, las Entidades deberán: 

I. Obtener previa autorización de la Comisión. 

No será necesaria la autorización a que se refiere el párrafo anterior, cuando las Entidades se sujeten a 
los umbrales a que se refiere el artículo 2, fracción I del presente Anexo y lleven a cabo el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo. En este supuesto, las 
Entidades deberán informar de manera previa a la Comisión los productos y la fecha en la que empezarán a 
ofrecerlos, a través de los medios electrónicos que esta última señale. 

Asimismo, las Entidades deberán observar lo establecido en las fracciones II a VII del presente artículo, 
así como los requisitos previstos en los artículos 8 y 9 del presente Anexo. 

Las Entidades deberán conservar toda la información y documentación soporte, misma que deberá estar a 
disposición de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

II. Requerir al solicitante que declare si ya es Cliente de la Entidad. En caso de que la declaratoria sea 
afirmativa, la Entidad deberá observar lo previsto en la fracción IV del presente artículo. Con independencia de 
la declaratoria del solicitante, la Entidad deberá completar su expediente de identificación de acuerdo con el 
producto que pretenda contratar. 

III. Requerir al solicitante que haya declarado no ser Cliente de la Entidad el envío de un formulario a 
través del medio electrónico que la Entidad establezca al efecto, en el cual se deberán incluir, al menos, los 
datos de identificación a que se refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la especificación del 
producto que se pretende contratar de los previstos en el artículo 2 del presente Anexo. 

El formulario mencionado deberá incluir una manifestación que señale que su envío a la Entidad de que se 
trate constituye la aceptación del solicitante para que su imagen y, en su caso, su voz sean grabadas en 
alguno de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere el Capítulo III de este Anexo. Dicha 
manifestación podrá realizarse a través de herramientas automatizadas que permitan su grabación y posterior 
reproducción. 

IV. En caso de que el solicitante declare ser Cliente de la Entidad, esta deberá verificar como mínimo los 
datos de nombre completo, número de Cliente y Clave Única del Registro de Población del Cliente, así como 
los demás datos que ella misma determine con el fin de corroborar contra sus propios registros que, en efecto, 
se trata de un Cliente, y en caso de que así sea, la Entidad deberá autenticarlo con un factor de autenticación 
categoría 3 de acuerdo con las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de ahorro y 
crédito popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias y organismos de integración 
financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular, emitidas por la Comisión o las que las 
sustituyan. 

En caso de que la verificación a que se refiere el párrafo anterior sea exitosa, la Entidad podrá proceder a 
la contratación de los productos previstos en el artículo 2 de este Anexo, sin necesidad de llevar a cabo lo 
establecido en las fracciones V a VIII siguientes. 

Cuando la verificación a la que se refiere la presente fracción no resulte exitosa, la Entidad deberá 
observar los mismos requisitos previstos en el presente Anexo para los solicitantes que declaren no ser 
Clientes. 

V. Si la Entidad corrobora que el solicitante no es su Cliente, conjuntamente con el formulario a que se 
refiere la fracción III del presente artículo, deberá requerir al solicitante el envío de una fotografía a color de 
alguno de los documentos válidos de identificación, a que se refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, 
por el anverso y el reverso y verificar los elementos de seguridad, a fin de detectar si presentan alteraciones o 
inconsistencias, para lo cual deberán contar con la tecnología necesaria para ello. 
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Se deroga. 

Se deroga. 

... 

Se deroga. 

Tratándose de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través de 
las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, las Entidades deberán 
verificar la coincidencia de los datos que a continuación se listan, con los registros del propio Instituto o con 
los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de 
identificación: 

a) El Código Identificador de Credencial (CIC), que se encuentra impreso en la credencial para votar o, en 
su caso, el Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR). 

b) a d) ... 

Las Entidades deberán verificar que los apellidos paterno y materno y nombre o nombres, tal como 
aparezcan en la credencial para votar presentada, coinciden con los registros del Instituto Nacional Electoral o 
del Registro Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de 
verificación de dicho documento de identificación. 

Tratándose del pasaporte mexicano expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el país o a 
través de sus oficinas consulares en el extranjero, las Entidades deberán verificar la coincidencia de los datos 
que a continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los de alguna otra autoridad 
mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de identificación: 

a) El Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR). 

b) Apellidos paterno y materno y nombre(s), tal como aparezcan en el pasaporte mexicano. 

c) Número de Pasaporte. 

En caso del certificado de matrícula consular expedido por las oficinas consulares de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en el extranjero, las Entidades deberán verificar la coincidencia de los datos que a 
continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los de alguna otra autoridad 
mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de identificación: 

a) Apellidos paterno y materno y nombre(s), tal como aparezcan en el certificado de matrícula consular. 

b) Fecha de expedición y fecha de expiración. 

c) Número del documento. 

Adicionalmente, las Entidades deberán requerir al solicitante que envíe en formato digital los documentos 
necesarios para integrar y conservar su expediente de identificación en términos de lo previsto en la 4ª Bis de 
las presentes Disposiciones. 

VI. Informar al solicitante el procedimiento que se seguirá en el Mecanismo Tecnológico de Identificación 
que corresponda previstos en el Capítulo III del presente Anexo y cuáles son los accesos a los medios para su 
realización, así como entregar un código de un solo uso, el cual será requerido al solicitante al inicio del 
Mecanismo Tecnológico de Identificación de que se trate. 

Se deroga. 

VII. Las Entidades deberán suspender el proceso de contratación del solicitante cuando se presente 
cualquiera de los casos siguientes: 

a) La calidad de la imagen y, en su caso, la del sonido, no permitan realizar una identificación plena del 
solicitante. 

b) El solicitante no presente el documento válido de identificación previamente enviado junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, los datos obtenidos de este no 
coincidan con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores, del 
Registro Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de 
verificación de información biométrica respecto a dicho documento de identificación o, el resultado de la 
validación de los elementos de seguridad de los mencionados documentos o de las verificaciones 
biométricas del rostro del solicitante a que se refiere el artículo 5 anterior, no alcancen la efectividad o nivel 
de fiabilidad a que hace referencia la fracción VII del artículo 9 del presente Anexo. 

c) y d) ... 

e) Se presenten situaciones atípicas o riesgosas, o bien, la Entidad tenga dudas acerca de la autenticidad 
del documento válido de identificación o de la identidad del solicitante. 
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Se deroga. 

En caso de suspensión del proceso de contratación por las causas mencionadas en los incisos anteriores, 
las Entidades deberán almacenar la información y documentación obtenida, por lo menos, durante 30 días 
naturales, con el objetivo de que, en caso de retomar los procesos de contratación, se corrobore que la 
información sea consistente. Adicionalmente, la mencionada información y documentación deberá ser 
utilizada por las Entidades en los controles previstos en estas Disposiciones. 

Para el caso de Clientes o solicitantes que sean personas morales, para efectos de la identificación de sus 
apoderados o representantes legales, las Entidades deberán observar los mismos procedimientos señalados 
en el presente artículo, con la salvedad de que, para el caso de solicitantes que declaren no ser Clientes, el 
envío del formulario a que se refiere la fracción III de este artículo, deberá hacerse mediante archivo firmado 
con la Firma Electrónica Avanzada de la persona moral de que se trate. 

La tecnología utilizada para los procedimientos a que se refiere el presente Anexo deberá ser aprobada 
por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el comité de auditoría, el 
consejo de administración o administrador único de la Entidad. 

Las Entidades podrán pactar durante el desarrollo del Mecanismo Tecnológico de Identificación para la 
celebración de los contratos de cuentas de depósito a que se refiere el presente Anexo, la contratación de los 
servicios electrónicos a que se refieren las disposiciones de carácter general a que se refiere la Ley asociados 
a tales cuentas, sin que puedan permitir que mediante los servicios contratados conforme a lo establecido en 
este artículo se instruya la celebración de operaciones con cargo a otras cuentas del mismo Cliente. La 
anterior prohibición no será aplicable cuando el Cliente acuda a las oficinas a realizar la contratación de los 
servicios electrónicos. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Artículo 8.- Las Entidades deberán contar con los medios necesarios para la transmisión y resguardo de 
la información, datos y archivos generados en los procedimientos de identificación a que se refiere el artículo 
7 del presente Anexo, los cuales garanticen la integridad, de dicha información, así como la correcta lectura 
de los datos y la imposibilidad de su manipulación, al igual que su adecuada seguridad, conservación y 
localización. 

Las Entidades podrán utilizar mejoras tecnológicas que ayuden a compensar la nitidez de las imágenes, 
cuando se muestre alguno de los documentos válidos de identificación y se realice el reconocimiento facial del 
solicitante, las cuales deberán ser aprobadas por su responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no 
contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único. 

Capítulo V “Otras disposiciones” 

Se deroga. 

Artículo 9 - Las Entidades, al solicitar la autorización a que se refiere el artículo 7 deberán presentar lo 
siguiente: 

I. Descripción detallada del proceso de identificación no presencial, así como la Infraestructura 
Tecnológica utilizada en cada parte de este, especificando la función de cada componente de dicha 
infraestructura, el cual deberá ser aprobado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no 
contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único. 

Asimismo, las Entidades deberán incluir a todos los proveedores de tecnología que intervienen en la 
Infraestructura Tecnológica y, en su caso, las aplicaciones principales utilizadas para el referido proceso y su 
interrelación. 

II. Descripción de los medios electrónicos utilizados para que los solicitantes envíen, en su caso, el 
formulario y documentos por un canal seguro considerando, al menos, el tipo de transmisión del dispositivo 
hacia el nodo que recibe la información del formulario, tales como Hyper Text Transfer Protocol Secure, o 
Transport Layer Security versión 1.2 o superior. 

III. Nombre del prestador de servicios de certificación autorizado por la Secretaría de Economía utilizado 
para la conservación de la versión digital de alguno de los documentos válidos de identificación a que se 
refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, conforme a la Norma Oficial Mexicana sobre digitalización y 
conservación de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre que el estándar 
de cumplimiento tenga al menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no contravenga la misma. 



18 DIARIO OFICIAL Jueves 9 de septiembre de 2021 

IV. Diagrama de red que muestre todos los componentes de la Infraestructura Tecnológica que forman 
parte del proceso de identificación no presencial, incluyendo la segregación de redes de comunicaciones y 
equipos de seguridad perimetral, considerando esquemas de redundancia. 

Se deroga. 

V. Información detallada sobre si las imágenes de los documentos válidos de identificación, grabaciones e 
información biométrica se mantendrán en instalaciones de proveedores de servicios o de la propia Entidad, 
describiendo los controles para la gestión de acceso y mecanismos para su almacenamiento. 

VI. Evidencia de que los medios de verificación de la validez de los documentos de identificación tienen la 
efectividad aprobada por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el 
comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único de las Entidades. 

VII. En su caso, evidencia de que los sistemas, herramientas o mecanismos utilizados para los 
reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier otro elemento biométrico que se 
utilicen, tengan el nivel de fiabilidad determinado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de 
no contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único. 

VIII. En su caso, información detallada sobre las pruebas de calibración a los sistemas, herramientas o 
mecanismos utilizados para los reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier 
otro elemento biométrico que se utilicen. 

Dichas pruebas deben ser realizadas conforme a los umbrales establecidos por la Entidad, los cuales 
deberán contemplar los resultados de estas pruebas, y los ajustes del motor de validación derivado de ellos. 
Las Entidades deberán acompañar a su solicitud de autorización evidencias de todo lo anterior. 

IX. Los estándares de calidad de la imagen y, en su caso, de sonido. 

X. En su caso, la descripción técnica de los factores de autenticación categoría 3 que se requerirá para 
corroborar que un solicitante es Cliente de la Entidad, conforme a lo previsto en el artículo 7 del presente 
Anexo, así como las características del código de un solo uso. 

XI. Mecanismos a través de los cuales transmitirán y resguardarán de manera segura la información, datos 
y documentos generados en el procedimiento de identificación no presencial. 

XII. Mecanismos utilizados para garantizar la integridad, correcta lectura, imposibilidad de manipulación y 
adecuada seguridad, conservación y localización de la información, datos y documentos a que se refiere el 
presente Anexo. 

XIII. Mecanismos de cifrado en los canales de comunicación utilizados en el proceso de identificación no 
presencial, indicando la información que será transmitida por cada uno de dichos canales. 

XIV. Mecanismos utilizados para la gestión de accesos a los sistemas, así como las políticas para la 
gestión de accesos, en las que se incluya el uso de contraseñas robustas. 

XV. Políticas y procedimientos de gestión de incidentes de seguridad de la información. 

XVI. Mecanismos o herramientas utilizadas para el monitoreo y bloqueo de contrataciones que presenten 
las situaciones descritas en el inciso e) de la fracción VII del artículo 7 del presente Anexo. 

XVII. Realizar pruebas tendientes a detectar vulnerabilidades y amenazas, así como pruebas de 
penetración en los diferentes componentes de la Infraestructura Tecnológica utilizada en el proceso, ya sea 
propia o de terceros. Las pruebas de penetración mencionadas deberán realizarse por un tercero 
independiente que cuente con personal que tenga la capacidad técnica comprobable mediante certificaciones 
especializadas de la industria en la materia. 

Las Entidades deberán proporcionar a la Comisión evidencia de la realización de las pruebas a las que se 
refieren las fracciones VIII y XVII del presente artículo, antes de implementar el esquema que se les haya 
autorizado de conformidad con el artículo 7 del presente Anexo. 

Será responsabilidad de las Entidades que contraten a terceros para almacenar, procesar y transmitir 
información en el proceso de contratación no presencial, la vigilancia del cumplimiento al presente artículo, al 
menos una vez al año, así como la obligación de contar con la evidencia que lo sustente, la cual deberán 
tener a disposición de la Comisión en todo momento. 

Cuando las Entidades pretendan modificar alguno de los procedimientos que tengan autorizados para dar 
cumplimiento al artículo 4 o artículo 5, según corresponda, del presente Anexo, requerirán de la previa 
autorización de la Comisión. 

Artículo 10.- Los procedimientos establecidos en los artículos 4 o 5 del presente Anexo son 
independientes de los utilizados en las contrataciones y operaciones que las Entidades realicen con sus 
Clientes en términos del Capítulo VIII del Título Cuarto de las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias, y 
organismos de integración financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular emitidas por la 
Comisión o las que las sustituyan. 
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Disposiciones Transitorias 

Primera. - La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación salvo por lo previsto en las siguientes Disposiciones Transitorias. 

Segunda. - Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución del 31 de diciembre de 2014 y Resoluciones subsecuentes 
mediante las que hayan sido adicionadas o reformadas las Disposiciones de carácter general a que se refiere 
el artículo 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, seguirán siendo aplicables en lo que no se opongan a lo 
establecido en la presente Resolución. 

Tercera.- Las sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias con niveles de 
operación I a IV y organismos de integración financiera rural, que hayan obtenido la aprobación de la 
Comisión a los mecanismos de identificación no presencial en términos del Anexo 2 de las Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, vigentes hasta antes 
de la entrada en vigor de la presente Resolución, tendrán un plazo de doce meses, contados a partir de la 
entrada en vigor de esta Resolución, para presentar a dicha Comisión una nueva solicitud de autorización en 
apego al artículo 7, fracción I del Anexo2 que se reforma con el presente instrumento. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior continuará vigente hasta en tanto la Comisión resuelva 
sobre la solicitud de autorización que las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias, con niveles de operación I a IV y organismos de integración financiera rural, hayan presentado 
ante la propia Comisión conforme a lo indicado por el Anexo 2 de las Disposiciones de carácter general a que 
se refiere el artículo 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, que se reforman con esta Resolución. 

Cuarta.- Las Entidades que hayan optado por implementar, con carácter temporal, la facilidad 
administrativa contenida en los oficios números P294/2020 y P311/2020 del 17 de abril y 6 de mayo, ambos 
del 2020, respectivamente, emitidos por la Comisión, al amparo del CUARTO del ACUERDO por el que se 
establecen las medidas temporales y extraordinarias y se suspenden algunos plazos para la atención de las 
entidades financieras y personas sujetas a supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a 
causa del coronavirus denominado COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo 
de 2020, podrán continuar aplicándola por el plazo que la Comisión les dé a conocer mediante oficio. 

Lo anterior, sin perjuicio de que dicha Comisión pueda modificar las referidas facilidades administrativas, 
por virtud de la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Quinta. - Las Entidades deberán dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la presente 
Resolución, en los términos y de conformidad con los plazos que se señalan a continuación: 

I. Cuatro meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución para modificar el 
Manual de Cumplimiento y presentarlo a la Comisión. 

II. Nueve meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
modificar la metodología a que hace referencia el Capítulo II Bis de las Disposiciones. 

III. Dieciocho meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
actualizar los sistemas automatizados a que se refiere la 54ª de las Disposiciones. 

Sexta.- En caso de que las Entidades actualicen el supuesto previsto en el artículo 7, fracción I párrafo 
segundo del Anexo 2 que se reforma con la presente Resolución, deberán informar a través del correo 
electrónico prevencion.lavado@cnbv.gob.mx, mediante escrito libre dirigido a las Direcciones Generales de 
Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A y B de la Comisión, la situación prevista en 
dicho artículo, en tanto la Comisión establezca los medios electrónicos idóneos para que las Entidades 
cumplan con lo previsto en dicho artículo. 

Séptima.- Aquellas referencias de beneficiario final que se encuentren previstas en otro marco normativo, 
lineamientos o guías emitidas por las autoridades competentes en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo distinto a las presentes Disposiciones, así como 
en las bases de datos públicas de consulta a cargo de las autoridades competentes, las Entidades podrán 
equipararlo al término definido de Propietario Real a que se refiere las presentes Disposiciones. 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter general a que se refieren 
los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras 
de objeto múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

GENERAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN RELACIÓN 

CON EL 87-D DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y 95-BIS 

DE ESTE ÚLTIMO ORDENAMIENTO, APLICABLES A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D y 95 Bis de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
artículo 6º, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
contando con la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número 
VSPP-220/10030526/2021 de fecha 29 de julio de 2021; y 

CONSIDERANDO 

Que desde el año 2000 México es miembro de pleno derecho del Grupo de Acción Financiera (GAFI), 
organismo intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 21 de marzo de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó en el Diario Oficial de la 
Federación diversas modificaciones a las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 
de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades 
financieras de objeto múltiple con el objeto de atender las recomendaciones del GAFI y establecer un régimen 
de identificación no presencial, otorgando con ello la posibilidad a las sociedades financieras de objeto 
múltiple, de llevar a cabo la identificación del cliente a través de una videoconferencia en tiempo real y en 
línea tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas; lo cual resultó en un 
robustecimiento a la metodología de evaluación de riesgos para que dichas entidades evalúen sus riesgos de 
ser utilizadas para llevar a cabo operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo 
previo al uso de nuevas tecnologías. 

Que el 6 de marzo de 2020, el GAFI publicó la Guía sobre Identificación Digital, resultando como 
parteaguas en el tema de tecnología financiera, mostrando los beneficios de la identidad digital en materia de 
prevención y combate a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, 
presentando a la tecnología financiera como una manera más confiable y segura para las entidades 
financieras al momento de llevar a cabo la identificación de sus clientes a través del uso de mecanismos como 
la prueba de vida, el uso de elementos biométricos y factores de autenticación, entre otros, que permitan la 
mitigación de riesgos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) como pandemia, haciendo un llamado a los países para que: (i) adopten medidas 
urgentes y agresivas para contener la propagación del virus, (ii) implementen un enfoque basado en la 
participación de todo el gobierno y de toda la sociedad, en torno a una estrategia integral dirigida a prevenir 
las infecciones, salvar vidas y reducir al mínimo sus efectos, y (iii) encuentren un delicado equilibrio entre la 
protección de la salud, la minimización de los trastornos sociales y económicos, y el respeto a los derechos 
humanos. 

Que el 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", el cual 
establece en su Artículo Segundo, inciso c) "Suspender temporalmente las actividades de los sectores 
público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir 
de la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020". 
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Que el 31 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2", el cual, en su artículo Primero, fracción I, ordena la suspensión inmediata, del 30 de 
marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad. 

Que mediante el "Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de 
marzo de 2020", publicado el 21 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Salud 
resolvió necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo de 2020, 
así como asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria. 

Que el 15 de mayo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo 
por el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020" con el objetivo 
de establecer un mecanismo que involucre a los sectores público, social y privado para retomar las 
actividades bajo protocolos de seguridad sanitaria, que garanticen tanto a sus trabajadores, como al público 
en general que se está cumpliendo con estándares que reducen los riesgos asociados al SARS-CoV2. 

Que en ese sentido y particularmente por lo que respecta al sistema financiero, hubo un cierre masivo de 
sucursales de diversas entidades financieras, en cumplimiento a las medidas sanitarias declaradas por el 
Gobierno Federal por el periodo que se encuentre vigente la contingencia por el COVID-19; lo cual se tradujo 
en uno de los principales retos para garantizar la continuidad del ofrecimiento y la prestación de servicios 
financieros al público en general atendiendo a la nueva normalidad, sin descuidar y menoscabar el régimen de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 1 de abril de 2020, el GAFI emitió un comunicado en relación a la emergencia sanitaria generada 
por el COVID-19 y las medidas para combatir el financiamiento ilícito, haciendo un llamado para que (i) los 
países exploren el uso apropiado de medidas de identificación simplificada y la identificación digital para 
facilitar las operaciones financieras mientras se mitigan los riesgos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y (ii) los reguladores, supervisores y demás autoridades 
involucradas en la materia, brinden la asistencia necesaria al sector privado respecto a cómo será aplicada la 
regulación en la materia durante la actual crisis sanitaria. 

Que, aun y cuando actualmente las sociedades financieras de objeto múltiple cuentan desde marzo de 
2019 con un régimen de identificación no presencial, no resultó suficiente para atender las necesidades del 
público en general para celebrar contratos y, a su vez, mitigar los riesgos en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que en ese sentido y con base en la Guía de Identificación Digital del GAFI, así como en cumplimiento a 
las Recomendaciones 10 y 15 de dicho grupo, resulta necesario, al igual que con otros participantes 
regulados en la materia, reconocer la posibilidad legal de que las sociedades financieras de objeto múltiple 
puedan cumplir con sus obligaciones en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo a través del uso de nuevas tecnologías, desde luego con 
la responsabilidad de que cumplan con las normas aplicables al efecto para que tengan el valor que en 
derecho corresponde. 

Que, adicionalmente, en apego a la Recomendación 4 del GAFI y al contenido del Informe de Evaluación 
Mutua, emitido por dicho organismo intergubernamental, en enero de 2018, resulta necesario fortalecer el 
marco legal respecto a la conformación de la Lista de Personas Bloqueadas en razón de que nuestro país, 
como miembro del GAFI, ha reconocido la conformación de empresas fantasma como técnica generalizada 
para realizar operaciones con recursos de procedencia ilícita, en este sentido se adiciona el supuesto de 
inclusión a la Lista de Personas Bloqueadas a aquellos contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior a efecto de prevenir la comisión de los delitos de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de cumplir con el 
requerimiento de simplificación regulatoria para la emisión de la presente Resolución, se tomarán los ahorros 
generados en la "Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter 
general a que se refieren los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, 
aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple", dictaminados por la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria en el expediente CONAMER/21/3460, con un monto de $1,443,177,655.03 pesos. 
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RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

GENERAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN RELACIÓN 

CON EL 87-D DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y 95-BIS 

DE ESTE ÚLTIMO ORDENAMIENTO, APLICABLES A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN la 2ª, fracciones VIII y XIV; 4ª Ter primero, segundo, cuarto y sexto 
párrafos; 5ª; 7ª, segundo, cuarto y último párrafos; 8ª; 13ª Bis; 20ª, segundo párrafo; 21ª, sexto y último 
párrafos; 23ª; 29ª primer párrafo; 34ª primer párrafo; 35ª, primer párrafo, fracción I; 39ª Bis, primer y último 
párrafos; 40ª primer párrafo, fracciones I a III; 61ª, segundo párrafo; Anexo 2 artículos 1, 2 y 4; se 
ADICIONAN la 2ª fracciones XIX Bis y XXIII Bis; 4ª Ter tercer y sexto párrafos recorriéndose los demás en su 
orden; 20ª tercer y último párrafos; 21ª séptimo párrafo, recorriéndose los demás en su orden; 62ª primer 
párrafo, fracción VII; 65ª primer párrafo, fracción V; Anexo 2 Capítulo I “Objeto”, Capítulo II “Umbrales para la 
identificación no presencial”, Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación”, Capítulo IV “Requisitos” 
y Capítulo V “Otras disposiciones”, recorriéndose los artículos en su orden, y se DEROGAN 4ª Ter tercer 
párrafo; Anexo 2, articulo 3, todas ellas de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 
115 de la ley de instituciones de crédito en relación con el 87-d de la ley general de organizaciones y 
actividades auxiliares del crédito y 95-bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras 
de objeto múltiple, para quedar como sigue: 

2ª.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Dispositivo, al equipo que permite acceder a la red mundial denominada Internet, utilizado para 
celebrar contratos o realizar Operaciones a través de páginas de internet o aplicaciones móviles, entre otros 
desarrollos tecnológicos, que las propias Entidades pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a 
cabo. 

No se considerarán Dispositivos aquellos que: 

a) Sean propiedad de las Entidades. 

b) Se encuentren en control de las Entidades. 

c) Sean otorgados bajo controles adicionales por las Entidades a sus Clientes para que puedan realizar 
Operaciones, o 

d) Se encuentren instalados en las sucursales de las propias Entidades o en sitios públicos, cumpliendo 
con la regulación respectiva para que los Clientes puedan celebrar contratos o realizar Operaciones; 

IX. a XIII. ... 

XIV. Geolocalización, a la ubicación geográfica del Dispositivo utilizado para celebrar contratos o realizar 
Operaciones no presenciales, la cual consiste en obtener las coordenadas geográficas de latitud y longitud a 
través del sistema de posicionamiento global (GPS) en que se encuentre el Dispositivo. 

En caso de que los Clientes celebren contratos o realicen Operaciones no presenciales desde un 
Dispositivo que, por sus características, no pueda proporcionar las coordenadas geográficas de latitud y 
longitud a través del GPS, las Entidades deberán obtener las coordenadas geográficas de latitud y longitud 
basadas en el emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet que proporcione el Dispositivo del 
Cliente con una ubicación geográfica, para la obtención aproximada de dichas coordenadas. 

Las coordenadas geográficas de latitud y longitud obtenidas a través del GPS o basadas en el 
emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet deberán obtenerse previo consentimiento del Cliente 
en términos de la regulación que en materia de protección de datos resulte aplicable; 

XV. a XIX. ... 

XIX. Bis. Mecanismo Tecnológico de Identificación, a alguno de los procedimientos a que se refiere el 
Anexo 2, a través de los cuales las Entidades lleven a cabo el cotejo del documento válido de identificación y 
la aplicación de pruebas de vida; 

XX. a XXIII.- ... 

XXIII. Bis. Oficial de Cumplimiento Interino a la persona a que se refiere la 39ª Bis de las presentes 
Disposiciones; 

XXIV. a XXXVI. ... 
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4ª Ter.- Las Entidades que celebren un contrato a través de Dispositivos de forma no presencial con 
Clientes personas físicas o morales, ambas de nacionalidad mexicana, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo 2 de las presentes Disposiciones o, en el caso de las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas que mantengan vínculos patrimoniales con una institución de crédito, conforme a las disposiciones 
de carácter general que emita la Comisión, además de los datos de identificación, a que se refiere la 4ª de las 
presentes Disposiciones, según sea el caso, deberán requerir y obtener de sus Clientes, la Geolocalización 
del Dispositivo desde el cual estos celebren el contrato, así como: 

I. Tratándose de Clientes personas físicas que declaren a la Entidad ser de nacionalidad mexicana: 

a) Se deroga. 

b) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada. 
Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la celebración del contrato que realice con la 
Entidad de forma no presencial. 

c) ... 

d) En su caso, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera 
o Entidad Financiera Extranjera autorizada para recibir depósitos, cuyo titular coincida con el nombre a 
que se refiere la 4ª, fracción I, de las presentes Disposiciones. 

e) La manifestación de la persona física en la que señale que actúa por cuenta propia. Dicha 
manifestación, podrá establecerse en los Términos y Condiciones que al efecto establezca la Entidad. 

f) La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente de donde provengan los 
datos referidos en la presente disposición. 

g) La versión digital del comprobante de domicilio que podrá ser alguno de los señalados en el inciso b), 
numeral iii. de la fracción I de la 4ª de las presentes Disposiciones. 

No obstante, cuando el domicilio manifestado coincida con el de la credencial para votar del Cliente 
expedida por autoridad mexicana, en caso de que se haya identificado con la misma, esta funcionará como el 
comprobante de domicilio a que se refiere el presente inciso. 

II. Tratándose de Clientes que sean personas morales de nacionalidad mexicana: 

a) Correo electrónico. 

b) En su caso, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera 
o Entidad Financiera Extranjera autorizadas para recibir depósitos, cuyo titular coincida con la 
denominación o razón social a que se refiere la 4ª, fracción II de las presentes Disposiciones. 

c) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada, del 
representante legal. Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la celebración del 
contrato que realice con la Entidad de forma no presencial. 

d) La información a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso c) y fracción VI de las presentes Disposiciones. 

e) La versión digital de los documentos de identificación a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso b) de las 
presentes Disposiciones, con excepción de los señalados en el numeral ii del mismo inciso. 

Las Entidades no deberán llevar a cabo la celebración del contrato de forma no presencial, cuando no 
recaben el dato relativo a la Geolocalización. 

Las Entidades no estarán obligadas a recabar el dato relativo a la Geolocalización tratándose de las 
sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el Anexo 1 de las presentes Disposiciones, 
siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con 
un Grado de Riesgo bajo en términos de la 21ª de estas Disposiciones. 

Párrafo derogado. 

Se entenderá como documento válido de identificación personal oficial vigente para el cumplimiento de la 
presente Disposición, la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través 
de las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, el pasaporte y el 
certificado de matrícula consular. 

... 

La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente que las Entidades recaben 
para efectos de identificación deberá permitir su verificación en términos de las presentes Disposiciones. 
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Adicionalmente, las versiones digitales de los documentos que las Entidades recaben deberán 
conservarse en sus Archivos o Registros conforme a las presentes Disposiciones. Las Entidades deberán 
conservar los documentos de conformidad con la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación 
de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre que el estándar de 
cumplimiento tenga al menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no contravenga la misma. 

... 

5ª.- Respecto del contrato marco o de adhesión celebrado por una Entidad con el Cliente, al amparo del 
cual la propia Entidad emita tarjetas de crédito a personas distintas del titular de dicho contrato, la Entidad 
podrá convenir con el Cliente respectivo la obligación de que este último recabe directamente de los 
tarjetahabientes o titulares de dichas tarjetas de crédito, los datos y/o documentos de identificación que a 
éstos correspondan, conforme a lo establecido en las fracciones I, II o III de la 4ª de las presentes 
Disposiciones y, a su vez, la Entidad deberá convenir con el Cliente que este mantendrá los referidos datos o 
documentos a disposición de la Entidad para su consulta y, en su caso, presentarlos a la Comisión en el 
momento en que este último así se lo requiera a la Entidad. 

7ª.- ... 

Tratándose de contratos celebrados conforme a la 4ª Ter de estas Disposiciones, en sustitución de la 
entrevista a que se refiere el párrafo anterior, las Entidades podrán establecer los Mecanismos Tecnológicos 
de Identificación a que se refiere el Anexo 2 de las presentes Disposiciones o, en el caso de las sociedades 
financieras de objeto múltiple que mantengan vínculos patrimoniales con una institución de crédito, conforme 
a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. 

... 

En lo relativo a los contratos y operaciones referidos en la fracción I de la 13ª de estas Disposiciones, las 
Entidades podrán llevar a cabo la recepción o captura de los datos de forma remota, en sustitución de la 
entrevista mencionada en el primer párrafo de esta disposición, siempre y cuando la Entidad de que se trate, 
verifique la autenticidad de los datos del Cliente, para lo cual, ya sea directamente o a través de un tercero 
deberá realizar una consulta al Registro Nacional de Población a fin de integrar la Clave Única del Registro de 
Población del Cliente y validar que los datos proporcionados de manera remota por el mismo, con excepción 
del domicilio, coincidan con los registros existentes en las bases de datos de dicho Registro. 

La validación de los datos de identificación a que se refiere la presente Disposición podrá llevarse a cabo a 
través de procedimientos distintos al señalado en el párrafo anterior, previa autorización de la Comisión, con 
opinión de la Secretaría. Dicha solicitud deberá ser formulada a través de asociaciones gremiales. 

8ª.- Las Entidades deberán conservar, como parte del expediente de identificación de cada uno de sus 
Clientes, los datos y documentos mencionados en las disposiciones del presente Capítulo, en su caso, el 
documento que contenga los resultados de la entrevista o de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a 
que se refiere la 7ª, según corresponda el de la visita a que se refiere la 17ª, en su caso, y el cuestionario 
previsto en la 21ª de las presentes Disposiciones. 

13ª Bis.- Para la realización de Operaciones a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, las Entidades deberán integrar previamente el expediente de identificación del Cliente de 
conformidad con lo establecido en estas Disposiciones, establecer mecanismos para identificar al mismo, así 
como desarrollar procedimientos para prevenir el uso indebido de dichos medios o tecnologías, los cuales 
deberán estar contenidos en su Manual de Cumplimiento o en algún otro documento o manual elaborado por 
la propia Entidad. 

20ª.- ... 

Tratándose de aquellas Operaciones realizadas de forma no presencial, además de los elementos para 
determinar el perfil transaccional del Cliente señalados en el párrafo anterior, la Entidad deberá tomar en 
cuenta la Geolocalización del Dispositivo de donde se lleve a cabo dicha Operación, 

La Geolocalización a que se refiere el párrafo anterior podrá amparar las diversas Operaciones que realice 
el Cliente en la sesión activa dentro de la página de Internet o aplicación móvil, entre otros desarrollos 
tecnológicos, que las propias Entidades pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a cabo. 

Las Entidades no estarán obligadas a tomar en cuenta el dato relativo a la Geolocalización en términos de 
la presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el 
Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades 
hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la 21ª de estas 
Disposiciones. 
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21ª.- ... 

... 

... 

... 

... 

En el caso de la celebración de contratos de forma no presencial a que se refiere la 4ª Ter de las 
presentes Disposiciones, las Entidades deberán considerar la información de Geolocalización del Dispositivo 
desde el cual el Cliente realice la Operación, actividad o servicio con la respectiva Entidad. 

Las Entidades no estarán obligadas a considerar información de la Geolocalización en términos de la 
presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el 
Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades 
hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la presente 
Disposición. 

... 

... 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Clientes, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada una de las Entidades establecerá en su Manual de 
Cumplimiento los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre otros aspectos, los 
antecedentes del Cliente, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de sus recursos, el 
lugar de su residencia, Geolocalización la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine la propia Entidad. 

23ª.- Previamente a la celebración de contratos u Operaciones de Clientes que, por sus características 
sean clasificados con un Grado de Riesgo alto por la Entidad, al menos un directivo o su equivalente que 
cuente con facultades específicas para aprobar la celebración de dichos contratos, deberá otorgar, por escrito, 
de forma digital o electrónica, la aprobación respectiva. Asimismo, para los efectos a que se refieren las 
fracciones IV y V de la 39ª de las presentes Disposiciones, las Entidades deberán prever en su Manual de 
Cumplimiento, los mecanismos para que sus respectivos Oficiales de Cumplimiento tengan conocimiento de 
aquellos Clientes que sean clasificados con un Grado de Riesgo alto por las propias Entidades, así como los 
procedimientos que se deberán llevar a cabo para tramitar la aprobación señalada en esta disposición. 

29ª.- Por cada Operación Inusual que detecte una Entidad, esta deberá remitir a la Secretaría, por 
conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que 
concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el dictamen en 
cuestión, la Entidad a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta días naturales 
contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso o por el empleado de 
la Entidad, lo que ocurra primero. 

... 

34ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte una Entidad, esta deberá remitir a la 
Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
a aquél en que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el 
dictamen en cuestión, la Entidad a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta 
días naturales contados a partir de que dicha Entidad detecte esa Operación, por medio de su sistema, 
modelo, proceso o de cualquier empleado de la misma, lo que ocurra primero. 

... 

... 

35ª.- Cada Entidad deberá contar con un órgano colegiado que se denominará “Comité de Comunicación y 
Control” y que tendrá, cuando menos, las siguientes funciones y obligaciones: 

I. Someter a la aprobación del comité de auditoría de la Entidad de que se trate, el Manual de 
Cumplimiento, así como cualquier modificación al mismo. 

Para el caso de aquella Entidad que no cuente con un comité de auditoría, corresponderá a su propio 
Comité o bien, su consejo de administración o director general, aprobar el documento señalado en esta 
fracción; 

I. Bis. a XII. ... 

... 
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39ª Bis.- El Comité de cada Entidad o bien, su consejo de administración o director general según 
corresponda, podrá nombrar a un funcionario de la Entidad que interinamente ejercerá las funciones de Oficial 
de Cumplimiento, en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a las presentes Disposiciones, hasta por 
noventa días naturales durante un año calendario, contados a partir de que el funcionario designado como 
Oficial de Cumplimiento deje, le sea revocado o se encuentre imposibilitado para realizar el encargo en 
cuestión. 

... 

... 

El Oficial de Cumplimiento Interino deberá desempeñar las funciones y obligaciones señaladas en las 
presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación señalada en la fracción II  
de la 40ª de estas Disposiciones. 

40ª.- ... 

I. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado la designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento u Oficial de Cumplimiento Interino que 
hubiere sido designado en términos de lo establecido tanto en la 39ª, como en la 39ª Bis de las presentes 
Disposiciones, según sea el caso, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que la misma haya 
ocurrido, ya sea por determinación de la Entidad, rechazo del encargo, por terminación laboral o imposibilidad, 
así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento en términos de lo establecido en la 39ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la demás 
información que se prevea en el formato señalado, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
la misma haya ocurrido. 

61ª.-... 

Las Entidades deberán adoptar e implementar mecanismos que permitan identificar a los Clientes o 
Usuarios que se encuentren dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, así como cualquier tercero que actúe 
en nombre o por cuenta de los mismos, y aquellas Operaciones que hayan realizado, realicen o que 
pretendan realizar. Dichos mecanismos deberán estar previstos en el Manual de Cumplimiento de la propia 
Entidad. 

62ª.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Aquellas que aparezcan en la lista de contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del  
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

65ª.- ... 

I. a IV. ... 

V. Se encuentren en el supuesto del párrafo sexto del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

... 

Anexo 2 

... 

Capítulo I “Objeto” 

Artículo 1.- El presente Anexo tiene por objeto establecer las medidas y procedimientos mínimos que las 
Entidades, con excepción de las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan vínculos 
patrimoniales con una institución de crédito, deberán observar a efecto de dar cumplimiento a la 4ª Ter de las 
presentes Disposiciones, sin perjuicio del cumplimiento de las diversas obligaciones establecidas en las 
mismas. 

Capítulo II “Umbrales para la identificación no presencial” 

Artículo 2.- Las Entidades deberán observar los siguientes umbrales por tipo de Mecanismo Tecnológico 
de Identificación y producto sobre el cual estas soliciten autorización a la Comisión para efectos del 
cumplimiento de la 4ª Ter de estas Disposiciones: 
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I. Respecto al Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 4 del presente Anexo, con 
relación a las Entidades, para efectos de la identificación de sus solicitantes, en la celebración no presencial 
de contratos de crédito que se otorguen a personas físicas, personas físicas con actividad empresarial o 
personas morales, todos de nacionalidad mexicana, y que no cuenten con garantía de inmuebles, se deberá 
pactar en los contratos respectivos que la línea de crédito o monto otorgado no exceda del equivalente en 
moneda nacional a 30,000 Unidades de Inversión. 

II. Respecto al Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 5 del presente Anexo, con 
relación a las Entidades, para efectos de la identificación de sus solicitantes, en la celebración no presencial 
de contratos de créditos que se otorguen a personas físicas o personas físicas con actividad empresarial o 
personas morales, todos de nacionalidad mexicana, y que no cuenten con garantía de inmuebles, se deberá 
pactar en los contratos respectivos que la línea de crédito o monto otorgado no exceda del equivalente en 
moneda nacional a 60,000 Unidades de Inversión. 

Las Entidades deberán tomar como valor de referencia de las Unidades de Inversión a que se refiere el 
presente artículo, aquel aplicable para el último día del mes calendario anterior a aquel en que se lleve a cabo 
el cómputo del nivel de contrato para el otorgamiento de crédito de que se trate. 

Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación” 

Artículo 3.- Las Entidades podrán optar por alguno o ambos de los Mecanismos Tecnológicos de 
Identificación que se señalan en los artículos 4 o 5 sujetos a los umbrales señalados en el artículo 2 de este 
Anexo. 

Sin perjuicio de lo anterior, adicionalmente las Entidades podrán llevar a cabo el Mecanismo Tecnológico 
de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo sujeto a los umbrales a que se refiere la 
fracción I del artículo 2 del presente Anexo. 

Artículo 4.- Las Entidades deberán contar con una tecnología que permita identificar al solicitante 
mediante una grabación que contenga imagen y sonido, la cual deberá ser conservada sin ediciones en su 
total duración durante toda la vigencia del contrato y, una vez que este concluya, por un periodo de, al menos, 
diez años a partir de la conclusión de la relación contractual. 

Adicionalmente, durante el desarrollo del Mecanismo Tecnológico de Identificación a que se refiere el 
párrafo anterior, las Entidades deberán observar lo siguiente: 

a) Registrar la hora y fecha de su realización obtenidas de un servidor de tiempo protegido. 

b) Implementarlo a través de herramientas automatizadas que permitan su grabación y posterior 
reproducción. 

c) Verificar que la calidad de la imagen y sonido permita la plena identificación del solicitante, según los 
parámetros que establezcan las propias Entidades para tal efecto. 

d) Requerir al solicitante que muestre el documento válido de identificación que envió junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, tanto por el lado anverso como 
por el reverso, verificando que contenga los mismos datos y fotografía que el documento válido de 
identificación previamente enviado. 

e) Utilizar tecnología especializada que les permita lograr una identificación fehaciente del solicitante, 
asegurándose de que exista coincidencia entre su rostro y el del documento válido de identificación 
previamente enviado. 

f) Realizar una prueba de vida al solicitante durante la implementación de los Mecanismos Tecnológicos 
de Identificación. 

Para efectos de lo anterior, se entenderá como prueba de vida a las pruebas técnicas con base en 
algoritmos, para medir y analizar las características anatómicas o reacciones voluntarias e involuntarias 
del solicitante, a efecto de determinar si una muestra biométrica está siendo capturada de un sujeto con 
vida presente en el punto de captura. 

Artículo 5.- Las Entidades deberán verificar la coincidencia de la información biométrica del solicitante ya 
sea con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o con los de 
alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica. 

En caso de que la información biométrica a que se refiere el párrafo anterior sean las huellas dactilares del 
solicitante, las Entidades deberán asegurarse de que las aplicaciones o medios de que dispongan aseguren 
que la huella dactilar se obtenga directamente del solicitante, es decir, una prueba de huella viva, evitando el 
registro de huellas provenientes de impresiones en algún material que pretenda simular la huella de otra 
persona o de imágenes que persigan tal fin, y contar con medidas de seguridad que garanticen que la 
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información almacenada, procesada o enviada a través de dichas aplicaciones o medios no sea conocida ni 
utilizada por terceros no autorizados, así como autenticar que la huella dactilar que se obtenga del solicitante 
coincida, al menos, en un noventa por ciento con los registros de las bases de datos ya sea del Instituto 
Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o con los de alguna otra autoridad mexicana que 
provea un servicio de verificación de información biométrica. 

Adicionalmente, las Entidades deberán contar con una tecnología que permita identificar al solicitante 
mediante una grabación que contenga imagen y, en su caso, sonido, la cual deberá ser conservada sin 
ediciones en su total duración durante toda la vigencia del contrato y, una vez que este concluya, por un 
periodo de, al menos, diez años a partir de la conclusión de la relación contractual, y deberán observar los 
requisitos a que se refiere el artículo 4, párrafo segundo del presente Anexo. Para cumplir con el inciso c) será 
necesario verificar la calidad del sonido cuando resulte aplicable. 

Artículo 6.- En caso de que el Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o alguna 
otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica, no puedan 
responder a las solicitudes de verificación de información biométrica a que se refiere el artículo 5 del presente 
Anexo por fallas técnicas o de comunicación imputables a la autoridad mexicana correspondiente, las 
Entidades podrán, en caso de contar con la autorización correspondiente, llevar a cabo el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación del artículo 4 del presente Anexo 2, sujetándose a los límites correspondientes. 

Capítulo IV “Requisitos” 

Artículo 7.- Adicionalmente, para efectos de lo establecido en el presente Anexo, las Entidades deberán: 

I. Obtener previa autorización de la Comisión. 

No será necesaria la autorización a que se refiere el párrafo anterior, cuando las Entidades se sujeten a 
los umbrales a que se refiere el artículo 2, fracción I del presente Anexo y lleven a cabo el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo. En este supuesto, las 
Entidades deberán informar de manera previa a la Comisión los productos y la fecha en la que empezarán a 
ofrecerlos, a través de los medios electrónicos que esta última señale. 

Asimismo, las Entidades deberán observar lo establecido en las fracciones II a VII del presente artículo, 
así como con los requisitos previstos en los artículos 8 y 9 del presente Anexo. Las Entidades deberán 
conservar toda la información y documentación soporte, misma que deberá estar a disposición de la 
Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

Para efectos de la presente fracción, la Entidad deberá presentar la solicitud de autorización mediante 
escrito libre dirigido a la Comisión, la cual deberá resolver conforme a los plazos previstos en la ley financiera 
aplicable. 

II. Requerir al solicitante que declare si ya es Cliente de la Entidad. En caso de que la declaratoria sea 
afirmativa, la Entidad deberá observar lo previsto en la fracción IV del presente artículo. Con independencia de 
la declaratoria del solicitante, la Entidad deberá completar su expediente de identificación de acuerdo con el 
producto que pretenda contratar. 

III. Requerir al solicitante que haya declarado no ser Cliente de la Entidad el envío de un formulario a 
través del medio electrónico que la Entidad establezca al efecto, en el cual se deberán incluir, al menos, los 
datos de identificación a que se refiere la 4ª Ter de las presentes Disposiciones. 

El formulario mencionado deberá incluir una manifestación que señale que su envío a la Entidad de que se 
trate constituye la aceptación del solicitante para que su imagen y, en su caso, su voz sean grabadas en 
alguno de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere el Capítulo III de este Anexo. Dicha 
manifestación podrá realizarse a través de herramientas automatizadas que permitan su grabación y posterior 
reproducción. 

IV. En caso de que el solicitante declare ser Cliente de la Entidad, esta deberá verificar como mínimo los 
datos de nombre completo, número de Cliente y Clave Única del Registro de Población del Cliente, así como 
los demás datos que ella misma determine con el fin de corroborar contra sus propios registros que, en efecto, 
se trata de un Cliente, y en caso de que así sea, la Entidad deberá autenticarlo con un factor de autenticación 
categoría 3. 

Se entenderá como factor de autenticación categoría 3 a la información contenida, recibida o generada por 
medios o dispositivos electrónicos, así como la obtenida por dispositivos generadores de contraseñas 
dinámicas de un solo uso. Dichos medios o dispositivos deberán ser proporcionados por las Entidades a sus 
Clientes y la información contenida, recibida o generada por ellos deberá cumplir con las características 
siguientes: 

a) Contar con propiedades que impidan su duplicación o alteración. 

b) Ser información dinámica que no podrá ser utilizada en más de una ocasión. 
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c) Tener una vigencia que no podrá exceder de dos minutos. 

d) No ser conocida con anterioridad a su generación y a su uso por los funcionarios, empleados, 
representantes o comisionistas de la Entidad o por terceros. 

En caso de que la verificación a que se refiere el primer párrafo de esta fracción sea exitosa, la Entidad 
podrá proceder a la contratación de los productos previstos en el artículo 2 de este Anexo, sin necesidad de 
llevar a cabo lo establecido en las fracciones V a VIII siguientes. 

Cuando la verificación a la que se refiere la presente fracción no resulte exitosa, la Entidad deberá 
observar los mismos requisitos previstos en el presente Anexo para los solicitantes que declaren no ser 
Clientes. 

V. Si la Entidad corrobora que el solicitante no es su Cliente, conjuntamente con el formulario a que se 
refiere la fracción III del presente artículo, deberá requerir al solicitante el envío de una fotografía a color de 
alguno de los documentos válidos de identificación, a que se refiere la 4ª Ter de las presentes Disposiciones, 
por el anverso y el reverso y verificar los elementos de seguridad, a fin de detectar si presentan alteraciones o 
inconsistencias, para lo cual deberán contar con la tecnología necesaria para ello. 

Se deroga. 

Se deroga. 

... 

Se deroga. 

Tratándose de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través de 
las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, las Entidades deberán 
verificar la coincidencia de los datos que a continuación se listan, con los registros del propio Instituto o con 
los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de 
identificación: 

a) El Código Identificador de Credencial (CIC), que se encuentra impreso en la credencial para votar o, en 
su caso, el Código Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR) 

b) a d) ... 

Las Entidades deberán verificar que los apellidos paterno y materno y nombre o nombres, tal como 
aparezcan en la credencial para votar presentada, coinciden con los registros del Instituto Nacional Electoral o 
del Registro Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de 
verificación de dicho documento de identificación. 

Tratándose del pasaporte mexicano expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el país o a 
través de sus oficinas consulares en el extranjero, las Entidades deberán verificar la coincidencia de los datos 
que a continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los de alguna otra autoridad 
mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de identificación: 

a) El Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR). 

b) Apellidos paterno y materno y nombre(s), tal como aparezcan en el pasaporte mexicano. 

c) Número de Pasaporte. 

En caso del certificado de matrícula consular expedida por las oficinas consulares de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en el extranjero, las Entidades deberán verificar la coincidencia de los datos que a 
continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los de alguna otra autoridad 
mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de identificación: 

a) Apellidos paterno y materno y nombre(s), tal como aparezcan en el certificado de matrícula consular. 

b) Fecha de expedición y fecha de expiración. 

c) Número del documento. 

Adicionalmente, las Entidades deberán requerir al solicitante que envíe en formato digital los documentos 
necesarios para integrar y conservar su expediente de identificación en términos de lo previsto en la 4ª Ter de 
las presentes Disposiciones. 

VI. Informar al solicitante el procedimiento que se seguirá en el Mecanismo Tecnológico de Identificación 
que corresponda previsto en el Capítulo III del presente Anexo y cuáles son los accesos a los medios para su 
realización, así como entregar un código de un solo uso, el cual será requerido al solicitante al inicio del 
Mecanismo Tecnológico de Identificación de que se trate. 

Se deroga. 
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VII. Las Entidades deberán suspender el proceso de contratación del solicitante cuando se presente 
cualquiera de los casos siguientes: 

a) La calidad de la imagen y, en su caso, la del sonido, no permitan realizar una identificación plena del 
solicitante. 

b) El solicitante no presente el documento válido de identificación previamente enviado junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, los datos obtenidos de esta no 
coincidan con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores, del 
Registro Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de 
verificación de información biométrica respecto de dicho documento de identificación o, el resultado de la 
validación de los elementos de los mencionados documentos, o de las verificaciones biométricas del rostro 
del solicitante a que se refiere el artículo 5 anterior, no alcancen la efectividad o nivel de fiabilidad a que 
hace referencia la fracción VII del artículo 9 del presente Anexo. 

c) y d) ... 

e) Se presenten situaciones atípicas o riesgosas, o bien, la Entidad tenga dudas acerca de la autenticidad 
del documento válido de identificación o de la identidad del solicitante. 

Se deroga. 

Se deroga. 

En caso de suspensión del proceso de contratación por las causas mencionadas en los incisos anteriores, 
las Entidades deberán almacenar la información y documentación obtenida, por lo menos, durante 30 días 
naturales, con el objetivo de que, en caso de retomar los procesos de contratación, se corrobore que la 
información sea consistente. Adicionalmente, la mencionada información y documentación deberá ser 
utilizada por las Entidades en los controles previstos en estas Disposiciones. 

Para el caso de Clientes o solicitantes que sean personas morales, para efectos de la identificación de sus 
apoderados o representantes legales, las Entidades deberán observar los mismos procedimientos señalados 
en el presente artículo, con la salvedad de que, para el caso de solicitantes que declaren no ser Clientes, el 
envío del formulario a que se refiere la fracción III de este artículo, deberá hacerse mediante archivo firmado 
con la Firma Electrónica Avanzada de la persona moral de que se trate. 

La tecnología utilizada para los procedimientos a que se refiere el presente Anexo deberá ser aprobada 
por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el comité de auditoría, el 
consejo de administración o administrador único de la Entidad. 

Se deroga. 

Artículo 8.- Las Entidades deberán contar con los medios necesarios para la transmisión y resguardo de 
la información, datos y archivos generados en los procedimientos de identificación a que se refiere el Artículo 
7 del presente Anexo, los cuales garanticen la integridad de dicha información, así como la correcta lectura de 
los datos y la imposibilidad de su manipulación, al igual que su adecuada seguridad, conservación y 
localización. 

Las Entidades a que se refiere el artículo anterior podrán utilizar mejoras tecnológicas que ayuden a 
compensar la nitidez de las imágenes, cuando se muestre alguno de los documentos válidos de identificación 
y se realice el reconocimiento facial del solicitante, las cuales deberán ser aprobadas por su responsable 
de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de 
administración o administrador único. 

Capítulo V “Otras disposiciones” 

Se deroga. 

Artículo 9.- Las Entidades, al solicitar la autorización a que se refiere el artículo 7 deberán presentar lo 
siguiente: 

I. Descripción detallada del proceso de identificación no presencial, así como la Infraestructura 
Tecnológica utilizada en cada parte de este, especificando la función de cada componente de dicha 
infraestructura el cual deberá ser aprobado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no 
contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único. 

Asimismo, las Entidades deberán incluir a todos los proveedores de tecnología que intervienen en la 
Infraestructura Tecnológica y, en su caso, las aplicaciones principales utilizadas para el referido proceso y su 
interrelación. 

II. Descripción de los medios electrónicos utilizados para que los solicitantes envíen, en su caso, el 
formulario y documentos por un canal seguro considerando, al menos, el tipo de transmisión del dispositivo 
hacia el nodo que recibe la información del formulario, tales como Hyper Text Transfer Protocol Secure, o 
Transport Layer Security versión 1.2 o superior. 
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III. Nombre del prestador de servicios de certificación autorizado por la Secretaría de Economía utilizado 
para la conservación de la versión digital de alguno de los documentos válidos de identificación, a que se 
refiere la 4ª Ter de las presentes Disposiciones, conforme a la Norma Oficial Mexicana sobre digitalización y 
conservación de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre que el estándar 
de cumplimiento tenga al menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no contravenga la misma. 

IV. Diagrama de red que muestre todos los componentes de la Infraestructura Tecnológica que forman 
parte del proceso de identificación no presencial, incluyendo la segregación de redes de comunicaciones y 
equipos de seguridad perimetral, considerando esquemas de redundancia. 

Se deroga. 

V. Información detallada sobre si las imágenes de los documentos válidos de identificación, grabaciones e 
información biométrica se mantendrán en instalaciones de proveedores de servicios o de la propia Entidad, 
describiendo los controles para la gestión de acceso y mecanismos para su almacenamiento. 

VI. Evidencia de que los medios de verificación de la validez de los documentos de identificación tienen la 
efectividad aprobada por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el 
comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único. 

VII. En su caso, evidencia de que los sistemas, herramientas o mecanismos utilizados para los 
reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier otro elemento biométrico que se 
utilicen tengan el nivel de fiabilidad determinado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de 
no contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único de la 
Entidad. 

VIII. En su caso, información detallada sobre las pruebas de calibración a los sistemas, herramientas o 
mecanismos utilizados para los reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier 
otro elemento biométrico que se utilicen. 

Dichas pruebas deben ser realizadas conforme a los umbrales establecidos por la Entidad, los cuales 
deberán contemplar los resultados de estas pruebas, y los ajustes del motor de validación derivado de ellos. 
Las Entidades deberán acompañar a su solicitud de autorización evidencias de todo lo anterior. 

IX. Los estándares de calidad de la imagen y, en su caso, de sonido. 

X. En su caso, la descripción técnica de los Factores de Autenticación categoría 3 que se requerirán para 
corroborar que un solicitante es Cliente de la Entidad, conforme a lo previsto en el artículo 7 del presente 
Anexo, así como las características del código de un solo uso. 

XI. Mecanismos a través de los cuales transmitirán y resguardarán de manera segura la información, datos 
y documentos generados en el procedimiento de identificación no presencial. 

XII. Mecanismos utilizados para garantizar la integridad, correcta lectura, imposibilidad de manipulación y 
adecuada seguridad, conservación y localización de la información, datos y documentos a que se refiere el 
presente Anexo. 

XIII. Mecanismos de cifrado en los canales de comunicación utilizados en el proceso de identificación no 
presencial, indicando la información que será transmitida por cada uno de dichos canales. 

XIV. Mecanismos utilizados para la gestión de accesos a los sistemas, así como las políticas para la 
gestión de accesos, en las que se incluya el uso de contraseñas robustas. 

XV. Políticas y procedimientos de gestión de incidentes de seguridad de la información. 

XVI. Mecanismos o herramientas utilizadas para el monitoreo y bloqueo de contrataciones que presenten 
las situaciones descritas en el inciso e) de la fracción VII del artículo 7 del presente Anexo. 

XVII. Realizar pruebas tendientes a detectar vulnerabilidades y amenazas, así como pruebas de 
penetración en los diferentes componentes de la Infraestructura Tecnológica utilizada en el proceso, ya sea 
propia o de terceros. Las pruebas de penetración mencionadas deberán realizarse por un tercero 
independiente que cuente con personal que tenga la capacidad técnica comprobable mediante certificaciones 
especializadas de la industria en la materia. 

Las Entidades deberán proporcionar a la Comisión evidencia de la realización de las pruebas a las que se 
refieren las fracciones VIII y XVII del presente artículo, antes de implementar el esquema que se les haya 
autorizado de conformidad con el artículo 7 del presente Anexo. 
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Será responsabilidad de las Entidades que contraten a terceros para almacenar, procesar y transmitir 
información en el proceso de contratación no presencial, la vigilancia del cumplimiento al presente artículo, al 
menos una vez al año, así como la obligación de contar con la evidencia que lo sustente, la cual deberán 
tener a disposición de la Comisión en todo momento. 

Cuando las Entidades pretendan modificar alguno de los procedimientos que tengan autorizados para dar 
cumplimiento al artículo 4 o artículo 5, según corresponda del presente Anexo, requerirán de la previa 
autorización de la Comisión. 

Disposiciones Transitorias 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación salvo por lo previsto en las siguientes Disposiciones Transitorias. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución del 31 de diciembre de 2014 y Resoluciones subsecuentes 
mediante las que hayan sido adicionadas o reformadas las Disposiciones de carácter general a que se 
refieren los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las 
sociedades financieras de objeto múltiple, seguirán siendo aplicables en lo que no se opongan a lo 
establecido en la presente Resolución. 

Tercera.- Las sociedades financieras de objeto múltiple, que hayan obtenido la aprobación de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a los mecanismos de identificación no presencial en términos del Anexo 2 de 
las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito 
en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de 
este último ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple, vigentes hasta antes de 
la entrada en vigor de la presente Resolución, tendrán un plazo de doce meses, contados a partir de la 
entrada en vigor de esta Resolución, para presentar a dicha Comisión una nueva solicitud de aprobación en 
apego al artículo 7, fracción I del Anexo 2 que se reforma con el presente instrumento. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior continuará vigente hasta en tanto la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores resuelva sobre la solicitud de aprobación que las sociedades financieras de objeto 
múltiple, hayan presentado ante la propia Comisión conforme a lo indicado por Anexo 2 de las Disposiciones 
de carácter general a que se refieren los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 
87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último 
ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple, que se reforman con esta 
Resolución. 

Cuarta.- Las Entidades deberán dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la presente 
Resolución, en los términos y de conformidad con los plazos que se señalan a continuación: 

I. Cuatro meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución para modificar el 
Manual de Cumplimiento y presentarlo a la Comisión. 

II. Nueve meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
modificar la metodología a que hace referencia el Capítulo II Bis. 

III. Dieciocho meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
actualizar los sistemas automatizados a que se refiere la 43ª de las Disposiciones. 

Quinta.- En caso de que las Entidades actualicen el supuesto previsto en el artículo 7, fracción I párrafo 
segundo del Anexo 2 que se reforma con la presente Resolución, deberán informar a través del correo 
electrónico prevencion.lavado@cnbv.gob.mx, mediante escrito libre dirigido a las Direcciones Generales de 
Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A y B de la Comisión, la situación prevista en 
dicho artículo en tanto la Comisión establezca los medios electrónicos idóneos para que las Entidades 
cumplan con lo previsto en dicho artículo. 

Sexta.- Aquellas referencias de beneficiario final que se encuentren previstas en otro marco normativo, 
lineamientos o guías emitidas por las autoridades competentes en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo distinto a las presentes Disposiciones, así como 
en las bases de datos públicas de consulta a cargo de las autoridades competentes, las Entidades podrán 
equipararlo al término definido de Propietario Real a que se refiere las presentes Disposiciones. 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter general a que se refieren 
los artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

GENERAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6º, fracción XXXIV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la previa opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número VSPP-220/10030526/2021 de fecha 29 de 
julio de 2021; y 

CONSIDERANDO 

Que desde el año 2000 México es miembro de pleno derecho del Grupo de Acción Financiera (GAFI), 
organismo intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 21 de marzo de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó en el Diario Oficial de la 
Federación diversas modificaciones a las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 71 
y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, con el 
objeto de atender las recomendaciones del GAFI y establecer un régimen de identificación no presencial, 
otorgando con ello la posibilidad para que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de 
operación I a IV, de llevar a cabo la identificación del cliente a través de una videoconferencia en tiempo real y 
en línea lo cual resultó en un robustecimiento a la metodología de evaluación de riesgos para que dichas 
sociedades evalúen sus riesgos de ser utilizadas para llevar a cabo operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo previo al uso de nuevas tecnologías. 

Que el 6 de marzo de 2020, el GAFI publicó la Guía sobre Identificación Digital, resultando como 
parteaguas en el tema de tecnología financiera, mostrando los beneficios de la identidad digital en materia de 
prevención y combate a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, 
presentando a la tecnología financiera como una manera más confiable y segura para las entidades 
financieras al momento de llevar a cabo la identificación de sus clientes a través del uso de mecanismos como 
la prueba de vida, el uso de elementos biométricos y factores de autenticación, entre otros, que permitan la 
mitigación de riesgos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) como pandemia, haciendo un llamado a los países para que: (i) adopten medidas 
urgentes y agresivas para contener la propagación del virus, (ii) implementen un enfoque basado en la 
participación de todo el gobierno y de toda la sociedad, en torno a una estrategia integral dirigida a prevenir 
las infecciones, salvar vidas y reducir al mínimo sus efectos, y (iii) encuentren un delicado equilibrio entre la 
protección de la salud, la minimización de los trastornos sociales y económicos, y el respeto a los derechos 
humanos. 

Que el 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", el cual 
establece en su Artículo Segundo, inciso c) "Suspender temporalmente las actividades de los sectores 
público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir 
de la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020". 

Que el 31 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2", el cual, en su artículo Primero, fracción I, ordena la suspensión inmediata, del 30 de 
marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad. 
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Que mediante el "Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de 
marzo de 2020", publicado el 21 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Salud 
resolvió necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo de 2020, 
así como asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria. 

Que el 15 de mayo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo 
por el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020" con el objetivo 
de establecer un mecanismo que involucre a los sectores público, social y privado para retomar las 
actividades bajo protocolos de seguridad sanitaria, que garanticen tanto a sus trabajadores, como al público 
en general que se está cumpliendo con estándares que reducen los riesgos asociados al SARS-CoV2. 

Que en ese sentido y particularmente por lo que respecta al sistema financiero, hubo un cierre masivo de 
sucursales de diversas entidades financieras, en cumplimiento a las medidas sanitarias declaradas por el 
Gobierno Federal por el periodo que se encuentre vigente la contingencia por el COVID-19; lo cual se tradujo 
en uno de los principales retos para garantizar la continuidad del ofrecimiento y la prestación de servicios 
financieros al público en general atendiendo a la nueva normalidad, sin descuidar y menoscabar el régimen de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 1 de abril de 2020, el GAFI emitió un comunicado en relación a la emergencia sanitaria generada 
por el COVID-19 y las medidas para combatir el financiamiento ilícito, haciendo un llamado para que (i) los 
países exploren el uso apropiado de medidas de identificación simplificada y la identificación digital para 
facilitar las operaciones financieras mientras se mitigan los riesgos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y (ii) los reguladores, supervisores y demás autoridades 
involucradas en la materia, brinden la asistencia necesaria al sector privado respecto a cómo será aplicada la 
regulación en la materia durante la actual crisis sanitaria. 

Que, aun y cuando actualmente las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo cuentan desde marzo 
de 2019 con un régimen de identificación no presencial, no resultó suficiente para atender las necesidades del 
público en general para celebrar contratos y, a su vez, mitigar los riesgos en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que en ese sentido y con base en la Guía de Identificación Digital del GAFI, así como en cumplimiento a 
las Recomendaciones 10 y 15 de dicho grupo, resulta necesario, al igual que con otros participantes 
regulados en la materia, reconocer la posibilidad legal de que las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo puedan cumplir con sus obligaciones en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo a través del uso de nuevas tecnologías, desde luego con 
la responsabilidad de que cumplan con las normas aplicables al efecto para que tengan el valor que en 
derecho corresponde. 

Que, adicionalmente, en apego a la Recomendación 4 del GAFI y al contenido del Informe de Evaluación 
Mutua, emitido por dicho organismo intergubernamental, en enero de 2018, resulta necesario fortalecer el 
marco legal respecto a la conformación de la Lista de Personas Bloqueadas en razón de que nuestro país, 
como miembro del GAFI, ha reconocido la conformación de empresas fantasma como técnica generalizada 
para realizar operaciones con recursos de procedencia ilícita, en este sentido se adiciona el supuesto de 
inclusión a la Lista de Personas Bloqueadas a aquellos contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior a efecto de prevenir la comisión de los delitos de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de cumplir con el 
requerimiento de simplificación regulatoria para la emisión de la presente Resolución, se tomarán los ahorros 
generados en la "Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter 
general a que se refieren los artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo", dictaminados por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en el 
expediente CONAMER/21/3461, con un monto de $193,851,471.42 pesos. 
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RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

GENERAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN la 2ª, fracciones X y XV; 4ª Bis primero, segundo, cuarto y sexto 
párrafos; 7ª, segundo, cuarto y quinto párrafos; 8ª; 13ª, tercer párrafo; 16ª; 25ª; segundo párrafo; 26ª, cuarto y 
último párrafos; 28ª; 39ª primer párrafo; 41ª, primer párrafo; 46ª, primer párrafo; 51ª Bis, primer y último 
párrafo; 52ª primer párrafo, fracciones I a III; 73ª, segundo párrafo; Anexo 2 artículos 1, 2 y 4; se ADICIONAN 
la 2ª, fracciones XXI Bis y XXV Bis; 4ª Bis tercer y sextos párrafos recorriéndose los demás en su orden; 13ª, 
cuarto y quinto párrafos recorriéndose los demás en su orden; 14ª quinto, sexto y séptimo párrafos; 25ª tercer 
y cuarto párrafos; 26ª quinto párrafo, recorriéndose los demás en su orden; 39ª, último párrafo; 74ª primer 
párrafo, fracción VII; 77ª primer párrafo, fracción V; Anexo 2 Capítulo I “Objeto”, Capítulo II “Umbrales para la 
identificación no presencial”, Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación”, Capítulo IV “Requisitos” 
y Capítulo V “Otras disposiciones”, recorriéndose los artículos en su orden, y se DEROGAN la 4ª Bis tercer 
párrafo; 17ª Bis; Anexo 2 artículo 3, todas ellas de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los 
artículos 71 y 72 de la ley para regular las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
para quedar como sigue: 

2ª.- ... 

I. a IX. ... 

X. Dispositivo, al equipo que permite acceder a la red mundial denominada Internet, utilizado para 
celebrar contratos o realizar Operaciones a través de páginas de internet o aplicaciones móviles, entre otros 
desarrollos tecnológicos, que las propias Sociedades pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a 
cabo. 

No se considerarán Dispositivos aquellos que: 

a) Sean propiedad de las Sociedades. 

b) Se encuentren en control de las Sociedades. 

c) Sean otorgados bajo controles adicionales por las Sociedades a sus Clientes para que puedan realizar 
Operaciones, o 

d) Se encuentren instalados en las sucursales de las propias Sociedades o en sitios públicos, cumpliendo 
con la regulación respectiva para que los Clientes puedan celebrar contratos o realizar Operaciones; 

XI. a XIV. ... 

XV. Geolocalización, a la ubicación geográfica del Dispositivo utilizado para celebrar contratos o realizar 
Operaciones no presenciales, la cual consiste en obtener las coordenadas geográficas de latitud y longitud a 
través del sistema de posicionamiento global (GPS) en que se encuentre el Dispositivo. 

En caso de que los Clientes celebren contratos o realicen Operaciones no presenciales desde un 
Dispositivo que, por sus características, no pueda proporcionar las coordenadas geográficas de latitud y 
longitud a través del GPS, las Sociedades deberán obtener las coordenadas geográficas de latitud y longitud 
basadas en el emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet que proporcione el Dispositivo del 
Cliente con una ubicación geográfica, para la obtención aproximada de dichas coordenadas. 

Las coordenadas geográficas de latitud y longitud obtenidas a través del GPS o basadas en el 
emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet deberán obtenerse previo consentimiento del Cliente 
en términos de la regulación que en materia de protección de datos resulte aplicable; 

XVI. a XXI. ... 

XXI. Bis. Mecanismo Tecnológico de Identificación, a alguno de los procedimientos a que se refiere el 
Anexo 2, a través de los cuales las Sociedades lleven a cabo el cotejo del documento válido de identificación y 
la aplicación de pruebas de vida; 

XXII. a XXV. ... 

XXV. Bis. Oficial de Cumplimiento Interino, a la persona a que se refiere la 51ª Bis de las presentes 
Disposiciones; 

XXVI. a XXXVIII. ... 
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4ª Bis.- Las Sociedades que reciban aportaciones al capital social de las mismas, abran una cuenta o 
celebren un contrato a través de Dispositivos de forma no presencial a Clientes personas físicas o morales, 
ambas de nacionalidad mexicana, conforme a lo establecido en el Anexo 2 de las presentes Disposiciones, 
además de los datos de identificación a que se refiere la 4ª de las presentes Disposiciones, según sea el caso, 
deberán requerir y obtener de sus Clientes la Geolocalización del Dispositivo desde el cual estos lleven a cabo 
la aportación al capital, abran la cuenta o celebren el contrato, así como: 

I. Tratándose de Clientes personas físicas que declaren a la Sociedad ser de nacionalidad mexicana: 

a) Se deroga. 

b) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada. 
Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la celebración del contrato que realice con la 
Sociedad de forma no presencial. 

c) ... 

d) En su caso, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera 
o Entidad Financiera Extranjera autorizada para recibir depósitos, cuyo titular coincida con el nombre a 
que se refiere la 4ª de las presentes Disposiciones. 

e) La manifestación de la persona física en la que señale que actúa por cuenta propia. Dicha 
manifestación podrá establecerse en los Términos y Condiciones que al efecto establezca la Sociedad. 

f) La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente de donde provengan los 
datos referidos en la presente disposición. 

g) La versión digital del comprobante de domicilio que podrá ser alguno de los señalados en el inciso b), 
numeral iii. de la fracción I de la 4ª de las presentes Disposiciones. 

No obstante, cuando el domicilio manifestado coincida con el de la credencial para votar del Cliente 
expedida por autoridad mexicana, en caso de que se haya identificado con la misma, esta funcionará como el 
comprobante de domicilio a que se refiere el presente inciso. 

II. Tratándose de Clientes que sean personas morales de nacionalidad mexicana: 

a) Correo electrónico. 

b) En su caso, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera 
o Entidad Financiera Extranjera autorizadas para recibir depósitos, cuyo titular coincida con la 
denominación o razón social a que se refiere la 4ª, fracción II de las presentes Disposiciones. 

c) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada, del 
representante legal. Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente las aportaciones a su 
capital social, la apertura de la cuenta o celebración del contrato que realice con la Sociedad de forma no 
presencial. 

d) La información a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso c) y fracción VI de las presentes Disposiciones. 

e) La versión digital de los documentos de identificación a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso b) de las 
presentes Disposiciones, con excepción de los señalados en el numeral ii del mismo inciso. 

Las Sociedades no deberán llevar a cabo la recepción de aportaciones a su capital, o llevar a cabo la 
apertura de la cuenta o la celebración del contrato de forma no presencial, cuando no recaben el dato relativo 
a la Geolocalización. 

Las Sociedades no estarán obligadas a recabar el dato relativo a la Geolocalización tratándose de las 
sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el Anexo 1 de las presentes Disposiciones, 
siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con 
un Grado de Riesgo bajo en términos de la 26ª de estas Disposiciones. 

Párrafo derogado. 

Se entenderá como documento válido de identificación personal oficial vigente para el cumplimiento de la 
presente Disposición, la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través 
de las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, el pasaporte y el 
certificado de matrícula consular. 

... 

La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente que las Sociedades 
recaben para efectos de identificación deberá permitir su verificación en términos de las presentes 
Disposiciones. 
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Adicionalmente, las versiones digitales de los documentos que las Sociedades recaben deberán 
conservarse en sus Archivos o Registros conforme a las presentes Disposiciones. Las Sociedades deberán 
conservar los documentos de conformidad con la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación 
de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre que el estándar de 
cumplimiento tenga al menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no contravenga la misma. 

... 

7ª- ... 

Tratándose de aportaciones al capital social de las mismas, cuentas abiertas o contratos celebrados 
conforme a la 4ª Bis de estas Disposiciones, en sustitución de la entrevista a que se refiere el párrafo anterior, 
las Sociedades pondrán establecer los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere el Anexo 2 
de las presentes Disposiciones. 

... 

En lo relativo a las cuentas referidas en la 14ª de estas Disposiciones, las Sociedades podrán llevar a cabo 
la recepción o captura de los datos de forma remota, en sustitución de la entrevista mencionada en el primer 
párrafo de esta disposición, siempre y cuando la Sociedad de que se trate, verifique la autenticidad de los 
datos del Cliente, para lo cual deberán sujetarse al siguiente procedimiento: 

I. y II. ... 

... 

La validación de los datos de identificación a que se refiere la presente Disposición podrá llevarse a cabo a 
través de procedimientos distintos a los señalados en el párrafo anterior, previa autorización de la Comisión, 
con opinión de la Secretaría. 

8ª.- Las Sociedades deberán conservar, como parte del expediente de identificación de cada uno de sus 
Clientes, los datos y documentos mencionados en las disposiciones del presente Capítulo, en su caso el 
documento que contenga los resultados de la entrevista o de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a 
que se refiere la 7ª, según corresponda, el de las visitas a que se refiere la 22ª, en su caso, y el cuestionario 
previsto en la 26ª de las presentes Disposiciones. 

13ª.- ... 

... 

En el supuesto de que el nivel transaccional de cualquiera de los productos o servicios a que se refiere el 
primer párrafo de la presente Disposición sobrepase el monto máximo establecido por la Sociedad para que 
sean considerados como de bajo Riesgo, dicha Sociedad deberá proceder a realizar la entrevista presencial o 
aplicar alguno de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere la 7ª y Anexo 2, 
respectivamente, de las presentes Disposiciones e integrar el expediente de identificación del Cliente 
respectivo con la totalidad de la información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en 
la 4ª o 4ª Bis de las presentes Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones establecidas en 
las mismas. 

Asimismo, las Sociedades deberán informar a sus clientes que no podrán realizar Operaciones por encima 
del límite hasta que se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Para determinar el nivel transaccional a que se refiere la presente disposición, las Sociedades no estarán 
obligadas a considerar los importes relativos a intereses generados o cualquier otra bonificación que dichas 
Sociedades otorguen por el uso o manejo de la cuenta respectiva que, en su caso, se efectúen en el período 
de que se trate. 

... 

14ª.- ... 

... 

... 

... 

En el supuesto de que el nivel transaccional de cualquiera de los productos o servicios a que se refiere el 
primer párrafo de la presente Disposición sobrepase el monto máximo establecido por la Sociedad para que 
sean considerados como de bajo Riesgo, dicha Sociedad deberá proceder a realizar la entrevista presencial o 
aplicar alguno de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere la 7ª y Anexo 2, 
respectivamente, de las presentes Disposiciones e integrar el expediente de identificación del Cliente 
respectivo con la totalidad de la información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en 
la 4ª o 4ª Bis de las presentes, así como cumplir con las diversas obligaciones establecidas en las mismas. 
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Asimismo, las Sociedades deberán informar a sus clientes que no podrán realizar operaciones por encima 
del límite hasta que se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Para determinar el nivel transaccional a que se refiere la presente disposición, las Sociedades no estarán 
obligadas a considerar los importes relativos a intereses generados o cualquier otra bonificación que dichas 
Sociedades otorguen por el uso o manejo de la cuenta respectiva que, en su caso, se efectúen en el período 
de que se trate. 

16ª.- Para la realización de Operaciones a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, las Sociedades deberán integrar previamente el expediente de identificación del Cliente de 
conformidad con lo establecido en estas Disposiciones, establecer mecanismos para identificar al mismo, así 
como desarrollar procedimientos para prevenir el uso indebido de dichos medios o tecnologías, los cuales 
deberán estar contenidos en su Manual de Cumplimiento o en algún otro documento o manual elaborado por 
la propia Sociedad. 

17ª Bis.- Se deroga. 

25ª.- ... 

Tratándose de aquellas Operaciones realizadas de forma no presencial, además de los elementos para 
determinar el perfil transaccional del Cliente señalados en el párrafo anterior, la Sociedad deberá tomar en 
cuenta la Geolocalización del Dispositivo de donde se lleve a cabo dicha Operación. 

La Geolocalización a que se refiere el párrafo anterior podrá amparar las diversas Operaciones que realice 
el Cliente en la sesión activa dentro de la página de Internet o aplicación móvil, entre otros desarrollos 
tecnológicos, que las propias Sociedades pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a cabo. 

Las Sociedades no estarán obligadas a tomar en cuenta el dato relativo a la Geolocalización en términos 
de la presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el 
Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades 
hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la 26ª de estas 
Disposiciones. 

26ª.- ... 

... 

... 

En el caso de aportaciones de capital, apertura de cuentas o celebración de contratos de forma no 
presencial a que se refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, las Sociedades deberán considerar la 
información de la Geolocalización del Dispositivo desde el cual el Cliente realice la Operación, actividad o 
servicio con la respectiva Sociedad. 

Las Sociedades no estarán obligadas a considerar información de la Geolocalización en términos de la 
presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el 
Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades 
hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la presente 
Disposición. 

... 

... 

... 

... 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Clientes, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada una de las Sociedades establecerá en su Manual de 
Cumplimiento los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre otros aspectos, los 
antecedentes del Cliente, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de sus recursos, el 
lugar de su residencia, Geolocalización, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine la propia Sociedad. 

28ª.- Previamente a la apertura de cuentas o celebración de contratos de Clientes que, por sus 
características sean clasificados con un Grado de Riesgo alto por la Sociedad, al menos un directivo o su 
equivalente que cuente con facultades específicas para aprobar la apertura o celebración de dichas cuentas o 
contratos, según corresponda, deberá otorgar por escrito, de forma digital o electrónica, la aprobación 
respectiva. Asimismo, para los efectos a que se refieren las fracciones IV y V de la 51ª de las presentes 
Disposiciones, las Sociedades deberán prever en su Manual de Cumplimiento, los mecanismos para que sus 
respectivos Oficiales de Cumplimiento tengan conocimiento de aquellos Clientes que sean clasificados con un 
Grado de Riesgo alto por las propias Sociedades, así como los procedimientos que se deberán llevar a cabo 
para tramitar la aprobación señalada en esta Disposición. 
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39ª.- Las Sociedades deberán remitir mensualmente a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a más 
tardar dentro de los quince días hábiles siguientes al último día hábil del mes inmediato anterior, un reporte 
por cada transferencia internacional de fondos que, en lo individual, haya recibido o enviado cualquiera de sus 
Clientes o Usuarios durante dicho mes, por un monto igual o superior a mil dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en moneda nacional o en la moneda extranjera en que se realice. 

... 

... 

Para efectos del cálculo del importe de las Operaciones a su equivalente en moneda nacional, se 
considerará el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
la República Mexicana, que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil 
bancario inmediato anterior a la fecha en que se realice la Operación. 

41ª.- Por cada Operación Inusual que detecte una Sociedad, esta deberá remitir a la Secretaría, por 
conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que 
concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el dictamen en 
cuestión, la Sociedad a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta días 
naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso o por el 
empleado de la Sociedad, lo que ocurra primero. 

... 

46ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte una Sociedad, esta deberá remitir a la 
Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
a aquél en que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el 
dictamen en cuestión, la Sociedad a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta 
días naturales contados a partir de que dicha Sociedad detecte esa Operación, por medio de su sistema, 
modelo, proceso o de cualquier empleado de la misma, lo que ocurra primero. 

... 

... 

51ª Bis.- El Comité de cada Sociedad o bien, su consejo de administración o director general, podrá 
nombrar a un funcionario de la Sociedad que interinamente ejercerá las funciones de Oficial de Cumplimiento 
en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a las presentes Disposiciones, hasta por noventa días 
naturales durante un año calendario, contados a partir de que el funcionario designado como Oficial de 
Cumplimiento deje, le sea revocado o se encuentre imposibilitado para realizar el encargo en cuestión. 

... 

... 

El Oficial de Cumplimiento Interino deberá desempeñar las funciones y obligaciones señaladas en las 
presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación señalada en la fracción II de la 
52ª de estas Disposiciones. 

52ª.- ... 

I. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado la designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento u Oficial de Cumplimiento Interino que 
hubiere sido designado en términos de lo establecido tanto en la 51ª, como en la 51ª Bis de las presentes 
Disposiciones, según sea el caso, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que la misma haya 
ocurrido, ya sea por determinación de la Sociedad, rechazo del encargo, por terminación laboral o 
imposibilidad, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento en términos de lo establecido en la 51ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la demás 
información que se prevea en el formato señalado, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
la misma haya ocurrido. 

73ª.- ... 

Las Sociedades deberán adoptar e implementar mecanismos que permitan identificar a los Clientes o 
Usuarios que se encuentren dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, así como cualquier tercero que actúe 
en nombre o por cuenta de los mismos, y aquellas Operaciones que hayan realizado, realicen o que 
pretendan realizar. Dichos mecanismos deberán estar previstos en el Manual de Cumplimiento de la propia 
Sociedad. 
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74ª.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Aquellas que aparezcan en la lista de contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del  
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

77ª.- ... 

I. a IV. ... 

V. Se encuentren en el supuesto del párrafo sexto del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

... 

Anexo 2 

... 

Capítulo I “Objeto” 

Artículo 1.- El presente Anexo tiene por objeto establecer las medidas y procedimientos mínimos que las 
Sociedades deberán observar a efecto de dar cumplimiento a la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, sin 
perjuicio del cumplimiento de las diversas obligaciones establecidas en las mismas. 

Capítulo II “Umbrales para la identificación no presencial” 

Artículo 2.- Las Sociedades deberán observar los siguientes umbrales por tipo de Mecanismo 
Tecnológico de Identificación y producto sobre el cual estas soliciten autorización a la Comisión para efectos 
del cumplimiento de la 4ª Bis de estas Disposiciones: 

I. Respecto al Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 4 del presente Anexo, para 
la realización o contratación de: 

a) Las aportaciones de capital social y apertura de cuentas de depósito que ofrezcan las Sociedades a 
solicitantes que sean personas físicas, personas físicas con actividad empresarial o personas morales, 
todos de nacionalidad mexicana, se deberá pactar en los contratos respectivos que la suma de los abonos 
en el transcurso de un mes calendario no exceda del equivalente en moneda nacional a 30,000 Unidades 
de Inversión. 

En el supuesto de que el nivel transaccional sobrepase el monto máximo establecido en el párrafo 
anterior, la Sociedad deberá realizar el Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 5 
de este Anexo en caso de contar con la autorización correspondiente o a realizar la entrevista presencial a 
que se refiere la 7ª de las presentes Disposiciones e integrar el expediente de identificación del Cliente 
respectivo con la totalidad de la información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto 
en la 4ª o 4ª Bis de las presentes Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones 
establecidas en las mismas. Asimismo, las Sociedades deberán informar a sus clientes que no podrán 
realizar operaciones por encima del límite hasta que se concluya con el proceso de identificación que 
corresponda. 

Para determinar el nivel transaccional a que se refiere la presente disposición, las Sociedades no estarán 
obligadas a considerar los importes relativos a intereses generados o cualquier otra bonificación que 
dichas Sociedades otorguen por el uso o manejo de la cuenta respectiva que, en su caso, se efectúen en 
el período de que se trate. 

b) Los créditos al consumo que ofrezcan las Sociedades a solicitantes personas físicas, así como créditos 
comerciales que se otorguen a personas físicas con actividad empresarial y personas morales, todos de 
nacionalidad mexicana, en ambos casos se deberá pactar en los contratos respectivos que la línea de 
crédito o monto otorgado no exceda del equivalente en moneda nacional a 60,000 Unidades de Inversión. 

II. Respecto al Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 5 del presente Anexo: 

a) Las aportaciones de capital social y apertura de cuentas de depósito que ofrezcan las Sociedades a 
solicitantes que sean personas físicas, personas físicas con actividad empresarial o personas morales, 
todos de nacionalidad mexicana, se deberá pactar en los contratos respectivos que la suma de los abonos 
en el transcurso de un mes calendario no exceda del equivalente en moneda nacional a 60,000 Unidades 
de Inversión. 

En el supuesto de que el nivel transaccional sobrepase el monto máximo establecido en el párrafo 
anterior, la Sociedad deberá realizar la entrevista presencial a que se refiere el primer párrafo de la 7ª de 
las presentes Disposiciones e integrar el expediente de identificación del Cliente respectivo con la totalidad 
de la información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en la 4ª de las presentes 
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Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones establecidas en las mismas. Asimismo, las 
Sociedades deberán informar a sus clientes que no podrán realizar operaciones por encima del límite 
hasta que se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Para determinar el nivel transaccional a que se refiere la presente disposición, las Sociedades no están 
obligadas a considerar los importes relativos a intereses generados o cualquier otra bonificación que 
dichas Sociedades otorguen por el uso o manejo de la cuenta respectiva que, en su caso, se efectúen en 
el período de que se trate. 

b) Los créditos al consumo que ofrezcan las Sociedades a solicitantes personas físicas, así como créditos 
comerciales que se otorguen a personas físicas con actividad empresarial y personas morales, todos de 
nacionalidad mexicana, en ambos casos se deberá pactar en los contratos respectivos que la línea de 
crédito o monto otorgado no exceda del equivalente en moneda nacional a 100,000 Unidades de 
Inversión. 

Las Sociedades deberán tomar como valor de referencia de las Unidades de Inversión a que se refiere el 
presente artículo, aquel aplicable para el último día del mes calendario anterior a aquel en que se lleve a 
cabo el cómputo del contrato para el otorgamiento de crédito de que se trate. 

Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación” 

Artículo 3.- Las Sociedades podrán optar por alguno o ambos de los Mecanismos Tecnológicos de 
Identificación que se señalan en los artículos 4 o 5 sujetos a los umbrales señalados en el artículo 2 de este 
Anexo. 

Sin perjuicio de lo anterior, adicionalmente las Sociedades podrán llevar a cabo el Mecanismo Tecnológico 
de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo sujeto a los umbrales a que se refiere la 
fracción I del artículo 2 del presente Anexo. 

Artículo 4.- Las Sociedades deberán contar con una tecnología que permita identificar al solicitante 
mediante una grabación que contenga imagen y sonido, la cual deberá ser conservada sin ediciones en su 
total duración durante toda la vigencia de la cuenta o contrato y, una vez que este concluya, por un periodo 
de, al menos, diez años a partir de la conclusión de la apertura de cuenta o relación contractual. 

Adicionalmente, durante el desarrollo del Mecanismo Tecnológico de Identificación a que se refiere el 
párrafo anterior, las Sociedades deberán observar lo siguiente: 

a) Registrar la hora y fecha de su realización obtenidas de un servidor de tiempo protegido. 

b) Implementarlo a través de herramientas automatizadas que permitan su grabación y posterior 
reproducción. 

c) Verificar que la calidad de la imagen y sonido permita la plena identificación del solicitante, según los 
parámetros que establezcan las propias Sociedades para tal efecto. 

d) Requerir al solicitante que muestre el documento válido de identificación que envió junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, tanto por el lado anverso como 
por el reverso, verificando que contenga los mismos datos y fotografía que el documento válido de 
identificación previamente enviado. 

e) Utilizar tecnología especializada que les permita lograr una identificación fehaciente del solicitante, 
asegurándose de que exista coincidencia entre su rostro y el del documento válido de identificación 
previamente enviado. 

f) Realizar una prueba de vida al solicitante. 

Para efectos de lo anterior, se entenderá como prueba de vida a las pruebas técnicas con base en 
algoritmos, para medir y analizar las características anatómicas o reacciones voluntarias e involuntarias 
del solicitante, a efecto de determinar si una muestra biométrica está siendo capturada de un sujeto con 
vida presente en el punto de captura. 

Artículo 5.- Las Sociedades deberán verificar la coincidencia de la información biométrica del solicitante 
ya sea con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o con los de 
alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica. 

En caso de que la información biométrica a que se refiere el párrafo anterior sean las huellas dactilares del 
solicitante, las Sociedades deberán asegurarse de que las aplicaciones o medios de que dispongan aseguren 
que la huella dactilar se obtenga directamente del solicitante, es decir, una prueba de huella viva, evitando el 
registro de huellas provenientes de impresiones en algún material que pretenda simular la huella de otra 
persona o de imágenes que persigan tal fin, y contar con medidas de seguridad que garanticen que la 
información almacenada, procesada o enviada a través de dichas aplicaciones o medios no sea conocida ni 
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utilizada por terceros no autorizados, así como autenticar que la huella dactilar que se obtenga del solicitante 
coincida, al menos, en un noventa por ciento con los registros de las bases de datos ya sea del Instituto 
Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o con los de alguna otra autoridad mexicana que 
provea un servicio de verificación de información biométrica. 

Adicionalmente, las Sociedades deberán contar con una tecnología que permita identificar al solicitante 
mediante una grabación que contenga imagen y, en su caso, sonido, la cual deberá ser conservada sin 
ediciones en su total duración durante toda la vigencia de la cuenta o contrato y, una vez que este concluya, 
por un periodo de, al menos, diez años  a partir de la conclusión de la apertura de cuenta o relación 
contractual, y deberán observar los requisitos a que se refiere el artículo 4, párrafo segundo del presente 
Anexo. Para cumplir con el inciso c) será necesario verificar la calidad del sonido cuando resulte aplicable. 

Artículo 6.- En caso de que el Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o alguna 
otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica, no puedan 
responder a las solicitudes de verificación de información biométrica a que se refiere el artículo 5 del presente 
Anexo por fallas técnicas o de comunicación imputables a la autoridad mexicana correspondiente, las 
Sociedades podrán, en caso de contar con la autorización correspondiente, llevar a cabo el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación del artículo 4 del presente Anexo 2, sujetándose a los límites correspondientes. 

En el supuesto de que el nivel transaccional sobrepase el monto máximo establecido del Mecanismo 
Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 4 del presente Anexo, la Sociedad deberá realizar la 
entrevista presencial a que se refiere la 7ª de las presentes Disposiciones o aplicar el Mecanismo Tecnológico 
de Identificación previsto en el artículo 5 de este Anexo, en caso de contar con la autorización correspondiente 
de este último, e integrar el expediente de identificación del Cliente respectivo con la totalidad de la 
información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en la 4ª o 4ª Bis de las presentes 
Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones establecidas en las mismas. Asimismo, las 
Sociedades deberán informar a sus clientes que no podrán realizar operaciones por encima del límite hasta 
que se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Capítulo IV “Requisitos” 

Artículo 7.- Adicionalmente, para efectos de lo establecido en el presente Anexo, las Sociedades deberán: 

I. Obtener previa autorización de la Comisión. 

No será necesaria la autorización a que se refiere el párrafo anterior, cuando las Sociedades se sujeten a 
los umbrales a que se refiere el artículo 2, fracción I del presente Anexo y lleven a cabo el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo. En este supuesto, las 
Sociedades deberán informar de manera previa a la Comisión los productos y la fecha en la que empezarán a 
ofrecerlos, a través de los medios electrónicos que esta última señale. 

Asimismo, las Sociedades deberán observar lo establecido en las fracciones II a VII del presente artículo, 
así como con los requisitos previstos en los artículos 8 y 9 del presente Anexo. 

Las Sociedades deberán conservar toda la información y documentación soporte, misma que deberá estar 
a disposición de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

II. Requerir al solicitante que declare si ya es Cliente de la Sociedad. En caso de que la declaratoria sea 
afirmativa, la Sociedad deberá observar lo previsto en la fracción IV del presente artículo. Con independencia 
de la declaratoria del solicitante, la Sociedad deberá completar su expediente de identificación de acuerdo con 
el producto que pretenda contratar. 

III. Requerir al solicitante que haya declarado no ser Cliente de la Sociedad el envío de un formulario a 
través del medio electrónico que la Sociedad establezca al efecto, en el cual se deberán incluir, al menos, los 
datos de identificación a que se refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la especificación del 
producto que se pretende contratar de los previstos en el artículo 2 del presente Anexo. 

El formulario mencionado deberá incluir una manifestación que señale que su envío a la Sociedad de que 
se trate constituye la aceptación del solicitante para que su imagen y, en su caso, su voz sean grabadas en 
alguno de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refieren el Capítulo III de este Anexo. 
Dicha manifestación podrá realizarse a través de herramientas automatizadas que permitan su grabación y 
posterior reproducción. 

IV. En caso de que el solicitante declare ser Cliente de la Sociedad, esta deberá verificar como mínimo los 
datos de nombre completo, número de Cliente y Clave Única del Registro de Población del Cliente, así como 
los demás datos que ella misma determine con el fin de corroborar contra sus propios registros que, en efecto, 
se trata de un Cliente, y en caso de que así sea, la Sociedad deberá autenticarlo con un factor de 
autenticación categoría 3 de acuerdo con las Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de 
las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 
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En caso de que la verificación a que se refiere el párrafo anterior de esta fracción sea exitosa, la Sociedad 

podrá proceder a la contratación de los productos previstos en el artículo 2 de este Anexo, sin necesidad de 

llevar a cabo lo establecido en las fracciones V a VIII siguientes. 

Cuando la verificación a la que se refiere la presente fracción no resulte exitosa, la Sociedad deberá 

observar los mismos requisitos previstos en el presente Anexo para los solicitantes que declaren no ser 

Clientes. 

V. Si la Sociedad corrobora que el solicitante no es su Cliente, conjuntamente con el formulario a que se 

refiere la fracción III del presente artículo, deberá requerir al solicitante el envío de una fotografía a color de 

alguno de los documentos válidos de identificación, a que se refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, 

por el anverso y el reverso y verificar los elementos de seguridad a fin de detectar si presentan alteraciones o 

inconsistencias, para lo cual deberán contar con la tecnología necesaria para ello. 

Se deroga. 

Se deroga. 

... 

Se deroga. 

Tratándose de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través de 

las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, las Sociedades deberán 

verificar la coincidencia de los datos que a continuación se listan, con los registros del propio Instituto o con 

los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de 

identificación: 

a) El Código Identificador de Credencial (CIC), que se encuentra impreso en la credencial para votar o, en 

su caso, el Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR). 

b) a d) ... 

Las Sociedades deberán verificar que los apellidos paterno y materno y nombre o nombres, tal como 

aparezcan en la credencial para votar presentada, coinciden con los registros del Instituto Nacional Electoral o 

del Registro Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de 

verificación de dicho documento de identificación. 

Tratándose del pasaporte mexicano expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el país o a 

través de sus oficinas consulares en el extranjero, las Sociedades deberán verificar la coincidencia de los 

datos que a continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los de alguna otra 

autoridad mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de identificación: 

a) El Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR). 

b) Apellidos paterno y materno y nombre(s), tal como aparezcan en el pasaporte mexicano. 

c) Número de Pasaporte. 

En caso del certificado de matrícula consular expedida por las oficinas consulares de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores en el extranjero, las Sociedades deberán verificar la coincidencia de los datos que a 

continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los de alguna otra autoridad 

mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de identificación: 

a) Apellidos paterno y materno y nombre(s), tal como aparezcan en el certificado de matrícula consular. 

b) Fecha de expedición y fecha de expiración. 

c) Número del documento. 

Adicionalmente, las Sociedades deberán requerir al solicitante que envíe en formato digital los 

documentos necesarios para integrar y conservar su expediente de identificación en términos de lo previsto en 

la 4ª Bis de las presentes Disposiciones. 
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VI. Informar al solicitante el procedimiento que se seguirá en el Mecanismo Tecnológico de Identificación 
que corresponda previsto en el Capítulo III del presente Anexo y cuáles son los accesos a los medios para su 
realización, así como entregar un código de un solo uso, el cual será requerido al solicitante al inicio del 
Mecanismo Tecnológico Identificación de que se trate. 

Se deroga. 

VII. Las Sociedades deberán suspender el proceso de contratación del solicitante cuando se presente 
cualquiera de los casos siguientes: 

a) La calidad de la imagen y, en su caso, la calidad de sonido, no permitan realizar una identificación plena 
del solicitante. 

b) El solicitante no presente el documento válido de identificación previamente enviado junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, los datos obtenidos de esta no 
coincidan con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores, del 
Registro Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de 
verificación de información biométrica respecto a dicho documento de identificación o, el resultado de la 
validación de los elementos de seguridad de los mencionados documentos o de las verificaciones 
biométricas del rostro del solicitante a que se refiere el artículo 5 anterior, no alcancen la efectividad o nivel 
de fiabilidad a que hace referencia la fracción VII del artículo 9 del presente Anexo. 

c) y d) ... 

e) Se presenten situaciones atípicas o riesgosas, o bien, la Sociedad tenga dudas acerca de la 
autenticidad del documento válido de identificación o de la identidad del solicitante. 

Se deroga. 

En caso de suspensión del proceso de contratación por las causas mencionadas en los incisos anteriores, 
las Sociedades deberán almacenar la información y documentación obtenida, por lo menos, durante 30 días 
naturales, con el objetivo de que, en caso de retomar los procesos de contratación, se corrobore que la 
información sea consistente. Adicionalmente, la mencionada información y documentación deberá ser 
utilizada por las Sociedades en los controles previstos en estas Disposiciones. 

Para el caso de Clientes o solicitantes que sean personas morales, para efectos de la identificación de sus 
apoderados o representantes legales, las Sociedades deberán observar los mismos procedimientos 
señalados en el presente artículo, con la salvedad de que, para el caso de solicitantes que declaren no ser 
Clientes, el envío del formulario a que se refiere la fracción III de este artículo, deberá hacerse mediante 
archivo firmado con la Firma Electrónica Avanzada de la persona moral de que se trate. 

... 

Las Sociedades podrán pactar durante el desarrollo del Mecanismo Tecnológico de Identificación para la 
celebración de los contratos de cuentas de depósito a que se refiere el presente Anexo, la contratación de los 
servicios electrónicos asociados a tales cuentas, sin que puedan permitir que mediante los servicios 
contratados conforme a lo establecido en este artículo se instruya la celebración de operaciones con cargo a 
otras cuentas del mismo Cliente. La anterior prohibición no será aplicable cuando el Cliente acuda a las 
Oficinas a realizar la contratación de los servicios electrónicos. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Artículo 8.- Las Sociedades deberán contar con los medios necesarios para la transmisión y resguardo de 
la información, datos y archivos generados en los procedimientos de identificación a que se refiere el Artículo 
7 del presente Anexo, los cuales garanticen la integridad de dicha información, así como la correcta lectura de 
los datos, y la imposibilidad de su manipulación, al igual que su adecuada seguridad, conservación y 
localización. 

Las Sociedades podrán utilizar mejoras tecnológicas que ayuden a compensar la nitidez de las imágenes, 
cuando se muestre alguno de los documentos válidos de identificación y se realice el reconocimiento facial del 
solicitante, las cuales deberán ser aprobadas por su responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no 
contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único. 
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Capítulo V “Otras disposiciones” 

Se deroga. 

Artículo 9.- Las Sociedades, al solicitar la autorización a que se refiere el artículo 7 deberán presentar lo 
siguiente: 

I. Descripción detallada del proceso de identificación no presencial, así como la Infraestructura 
Tecnológica utilizada en cada parte de este, especificando la función de cada componente de dicha 
infraestructura el cual deberá ser aprobado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no 
contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único. 

Asimismo, las Sociedades deberán incluir a todos los proveedores de tecnología que intervienen en la 
Infraestructura Tecnológica y, en su caso, las aplicaciones principales utilizadas para el referido proceso y su 
interrelación. 

II. Descripción de los medios electrónicos utilizados para que los solicitantes envíen, en su caso, el 
formulario y documentos por un canal seguro considerando, al menos, el tipo de transmisión del dispositivo 
hacia el nodo que recibe la información del formulario, tales como Hyper Text Transfer Protocol Secure, o 
Transport Layer Security versión 1.2 o superior. 

III. Nombre del prestador de servicios de certificación autorizado por la Secretaría de Economía utilizado 
para la conservación de la versión digital de alguno de los documentos válidos de identificación a que se 
refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, conforme a la Norma Oficial Mexicana sobre digitalización y 
conservación de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre que el estándar 
de cumplimiento tenga al menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no contravenga la misma. 

IV. Diagrama de red que muestre todos los componentes de la Infraestructura Tecnológica que forman 
parte del proceso de identificación no presencial, incluyendo la segregación de redes de comunicaciones y 
equipos de seguridad perimetral, considerando esquemas de redundancia. 

Se deroga. 

V. Información detallada sobre si las imágenes de los documentos válidos de identificación, grabaciones e 
información biométrica se mantendrán en instalaciones de proveedores de servicios o de la propia Sociedad, 
describiendo los controles para la gestión de acceso y mecanismos para su almacenamiento. 

VI. Evidencia de que los medios de verificación de la validez de los documentos de identificación tienen la 
efectividad aprobada por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el 
comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único de las Sociedades. 

VII. En su caso, evidencia de que los sistemas, herramientas o mecanismos utilizados para los 
reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier otro elemento biométrico que se 
utilicen tengan el nivel de fiabilidad determinado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de 
no contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único de la 
Sociedad. 

VIII. En su caso, información detallada sobre las pruebas de calibración a los sistemas, herramientas o 
mecanismos utilizados para los reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier 
otro elemento biométrico que se utilicen. 

Dichas pruebas deben ser realizadas conforme a los umbrales establecidos por la Sociedad, los cuales 
deberán contemplar los resultados de estas pruebas, y los ajustes del motor de validación derivado de ellos. 
Las Sociedades deberán acompañar a su solicitud de autorización evidencias de todo lo anterior. 

IX. Los estándares de calidad de la imagen y, en su caso, de sonido. 

X. En su caso, la descripción técnica de los factores de autenticación categoría 3 que se requerirán para 
corroborar que un solicitante es Cliente de la Sociedad, conforme a lo previsto en el artículo 7 del presente 
Anexo, así como las características del código de un solo uso. 

XI. Mecanismos a través de los cuales transmitirán y resguardarán de manera segura la información, datos 
y documentos generados en el procedimiento de identificación no presencial. 

XII. Mecanismos utilizados para garantizar la integridad, correcta lectura, imposibilidad de manipulación y 
adecuada seguridad, conservación y localización de la información, datos y documentos a que se refiere el 
presente Anexo. 
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XIII. Mecanismos de cifrado en los canales de comunicación utilizados en el proceso de identificación no 
presencial, indicando la información que será transmitida por cada uno de dichos canales. 

XIV. Mecanismos utilizados para la gestión de accesos a los sistemas, así como las políticas para la 
gestión de accesos, en las que se incluya el uso de contraseñas robustas. 

XV. Políticas y procedimientos de gestión de incidentes de seguridad de la información. 

XVI. Mecanismos o herramientas utilizadas para el monitoreo y bloqueo de contrataciones que presenten 
las situaciones descritas en el inciso e) de la fracción VII del artículo 7 del presente Anexo. 

XVII. Realizar pruebas tendientes a detectar vulnerabilidades y amenazas, así como pruebas de 
penetración en los diferentes componentes de la Infraestructura Tecnológica utilizada en el proceso, ya sea 
propia o de terceros. Las pruebas de penetración mencionadas deberán realizarse por un tercero 
independiente que cuente con personal que tenga la capacidad técnica comprobable mediante certificaciones 
especializadas de la industria en la materia. 

Las Sociedades deberán proporcionar a la Comisión evidencia de la realización de las pruebas a las que 
se refieren las fracciones VIII y XVII del presente artículo, antes de implementar el esquema que se les haya 
autorizado de conformidad con el artículo 7 del presente Anexo. 

Será responsabilidad de las Sociedades que contraten a terceros para almacenar, procesar y transmitir 
información en el proceso de contratación no presencial, la vigilancia del cumplimiento al presente artículo, al 
menos una vez al año, así como la obligación de contar con la evidencia que lo sustente, la cual deberán 
tener a disposición de la Comisión en todo momento. 

Cuando las Sociedades pretendan modificar alguno de los procedimientos que tengan autorizados para 
dar cumplimiento al artículo 4 o artículo 5, según corresponda del presente Anexo, requerirán de la previa 
autorización de la Comisión. 

Disposiciones Transitorias 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación salvo por lo previsto en las siguientes Disposiciones Transitorias. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución del 31 de diciembre de 2014 y Resoluciones subsecuentes 
mediante las que hayan sido adicionadas o reformadas las Disposiciones de carácter general a que se 
refieren los artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, seguirán siendo aplicables en lo que no se opongan a lo establecido en la presente 
Resolución. 

Tercera.- Las Sociedades deberán dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la presente 
Resolución, en los términos y de conformidad con los plazos que se señalan a continuación: 

I. Cuatro meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución para modificar el 
Manual de Cumplimiento y presentarlo a la Comisión. 

II. Nueve meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
modificar la metodología a que hace referencia el Capítulo II Bis de las Disposiciones. 

III. Dieciocho meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
actualizar los sistemas automatizados a que se refiere la 55ª de las Disposiciones. 

Cuarta.- En caso de que las Sociedades actualicen el supuesto previsto en el artículo 7, fracción I párrafo 
segundo del Anexo 2 que se reforma con la presente Resolución, deberán informar a través del correo 
electrónico prevencion.lavado@cnbv.gob.mx, mediante escrito libre a las Direcciones Generales de 
Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A y B de la Comisión, la situación prevista en 
dicho artículo en tanto la Comisión establezca los medios electrónicos idóneos para que las Sociedades 
cumplan con lo previsto en dicho artículo. 

Quinta.- Aquellas referencias de beneficiario final que se encuentren previstas en otro marco normativo, 
lineamientos o guías emitidas por las autoridades competentes en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo distinto a las presentes Disposiciones, así como 
en las bases de datos públicas de consulta a cargo de las autoridades competentes, las Sociedades podrán 
equipararlo al término definido de Propietario Real a que se refiere las presentes Disposiciones. 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 212 de la Ley del Mercado de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 212 DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 212 de la Ley del Mercado de Valores, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6º, 
fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la 
previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número 
VSPP-220/10030526/2021 de fecha 29 de julio de 2021; y 

CONSIDERANDO 

Que desde el año 2000 México es miembro de pleno derecho del Grupo de Acción Financiera (GAFI), 
organismo intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 22 de julio de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó en el Diario Oficial de la 
Federación diversas modificaciones a las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 212 de 
la Ley del Mercado de Valores, con el objeto de atender las recomendaciones del GAFI y establecer un 
régimen de identificación no presencial, otorgando con ello la posibilidad a las casas de bolsa de llevar a cabo 
la identificación del cliente a través de una videoconferencia en tiempo real y en línea, así como la obligación 
de las casas de bolsa para obtener la geolocalización de sus clientes, definida esta como las coordenadas 
geográficas de latitud y longitud en que se encuentre el dispositivo a través del cual sus clientes celebren 
operaciones; lo cual resultó en un robustecimiento a la metodología de evaluación de riesgos para que dichas 
casas de bolsa evalúen sus riesgos de ser utilizadas para llevar a cabo operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo previo al uso de nuevas tecnologías. 

Que el 6 de marzo de 2020, el GAFI publicó la Guía sobre Identificación Digital, resultando como 
parteaguas en el tema de tecnología financiera, mostrando los beneficios de la identidad digital en materia de 
prevención y combate a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, 
presentando a la tecnología financiera como una manera más confiable y segura para las entidades 
financieras al momento de llevar a cabo la identificación de sus clientes a través del uso de mecanismos como 
la prueba de vida, el uso de elementos biométricos y factores de autenticación, entre otros, que permitan la 
mitigación de riesgos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) como pandemia, haciendo un llamado a los países para que: (i) adopten medidas 
urgentes y agresivas para contener la propagación del virus, (ii) implementen un enfoque basado en la 
participación de todo el gobierno y de toda la sociedad, en torno a una estrategia integral dirigida a prevenir 
las infecciones, salvar vidas y reducir al mínimo sus efectos, y (iii) encuentren un delicado equilibrio entre la 
protección de la salud, la minimización de los trastornos sociales y económicos, y el respeto a los derechos 
humanos. 

Que el 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", el cual 
establece en su Artículo Segundo, inciso c) "Suspender temporalmente las actividades de los sectores 
público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir 
de la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020". 

Que el 31 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2", el cual, en su artículo Primero, fracción I, ordena la suspensión inmediata, del 30 de 
marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad. 

Que mediante el "Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de 
marzo de 2020", publicado el 21 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Salud 
resolvió necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo de 2020, 
así como asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria. 
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Que el 15 de mayo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo 
por el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020" con el objetivo 
de establecer un mecanismo que involucre a los sectores público, social y privado para retomar las 
actividades bajo protocolos de seguridad sanitaria, que garanticen tanto a sus trabajadores, como al público 
en general que se está cumpliendo con estándares que reducen los riesgos asociados al SARS-CoV2. 

Que en ese sentido y particularmente por lo que respecta al sistema financiero, hubo un cierre masivo de 
sucursales de diversas entidades financieras, en cumplimiento a las medidas sanitarias declaradas por el 
Gobierno Federal por el periodo que se encuentre vigente la contingencia por el COVID-19; lo cual se tradujo 
en uno de los principales retos para garantizar la continuidad del ofrecimiento y la prestación de servicios 
financieros al público en general atendiendo a la nueva normalidad, sin descuidar y menoscabar el régimen de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 1 de abril de 2020, el GAFI emitió un comunicado en relación a la emergencia sanitaria generada 
por el COVID-19 y las medidas para combatir el financiamiento ilícito, haciendo un llamado para que (i) los 
países exploren el uso apropiado de medidas de identificación simplificada y la identificación digital para 
facilitar las operaciones financieras mientras se mitigan los riesgos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y (ii) los reguladores, supervisores y demás autoridades 
involucradas en la materia, brinden la asistencia necesaria al sector privado respecto a cómo será aplicada la 
regulación en la materia durante la actual crisis sanitaria. 

Que, aun y cuando actualmente las casas de bolsa cuentan desde julio de 2019 con un régimen de 
identificación no presencial, no resultó suficiente para atender las necesidades del público en general para 
celebrar contratos y, a su vez, mitigar los riesgos en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que en ese sentido y con base en la Guía de Identificación Digital del GAFI, así como en cumplimiento a 
las Recomendaciones 10 y 15 de dicho grupo, resulta necesario, al igual que con otros participantes 
regulados en la materia, en primer lugar, reconocer la posibilidad legal de que las casas de bolsa puedan 
cumplir con sus obligaciones en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo a través del uso de nuevas tecnologías, desde luego con la responsabilidad de 
que cumplan con las normas aplicables al efecto para que tengan el valor que en derecho corresponde. 

Que en adición a lo anterior y a efecto de dar seguridad jurídica a las casas de bolsa en el cumplimiento 
de la obligación de obtención de la geolocalización en operaciones no presenciales, prevista en la Resolución 
que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 
212 de la Ley del Mercado de Valores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 2019 
(Resolución 2019), se aclara su alcance y definición y se establece un nuevo plazo para dar cumplimiento a la 
obtención de las coordenadas geográficas de latitud y longitud cuando estas se encuentren basadas en el 
emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet del dispositivo desde el cual los clientes celebren 
operaciones no presenciales con las casas de bolsa, dejando sin efectos el plazo previsto en la fracción IV de 
la Tercera Disposición Transitoria de la Resolución 2019 para este supuesto en particular. 

Que, en apego a la Recomendación 10 del GAFI que permite la aplicación de medidas simplificadas con 
base en un enfoque basado en riesgo, se considera relevante aumentar el nivel transaccional para los 
contratos de identificación simplificada considerados de bajo riesgo que ofrezcan las casas de bolsa. 

Que, adicionalmente, en apego a la Recomendación 4 del GAFI y al contenido del informe de Evaluación 
Mutua, emitido por dicho organismo intergubernamental, en enero de 2018, resulta necesario fortalecer el 
marco legal respecto a la conformación de la Lista de Personas Bloqueadas, en razón de que nuestro país 
como miembro del GAFI, ha reconocido la conformación de empresas fantasma como técnica generalizada 
para realizar operaciones con recursos de procedencia ilícita; en ese sentido se adiciona el supuesto de 
inclusión a la Lista de Personas Bloqueadas a aquellos contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior a efecto de prevenir la comisión de los delitos de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de cumplir con el 
requerimiento de simplificación regulatoria para la emisión de la presente Resolución, se tomarán los ahorros 
generados en la "Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 212 de la Ley del Mercado de Valores", dictaminados por la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el expediente CONAMER/21/3585, con un monto de $127,169,844.38 
pesos. 
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RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 212 DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN la 2ª, fracciones X, XV y XXXV; 4ª Ter primer, cuarto y sexto 
párrafos; 6ª segundo párrafo; 7ª; 12ª, primer y cuarto párrafos; 13ª; 22ª, segundo párrafo; 23ª, cuarto y último 
párrafos; 25ª; 36ª primer párrafo; 38ª primer párrafo; 43ª primer párrafo; 48ª Bis primer y último párrafos; 49ª 
primer párrafo fracciones I a III; 69ª segundo párrafo; el Anexo 2 artículos 1, 2 y 4; se ADICIONAN la 2ª 
fracciones XXI Bis y XXV Bis; 4ª, fracción IX, segundo párrafo; 4ª Ter tercer y sexto párrafos recorriéndose los 
demás en su orden; 6ª quinto y sexto párrafos; 12ª, segundo, quinto y sexto párrafos recorriéndose los demás 
en su orden; 22ª tercer y cuarto párrafos; 23ª quinto párrafo recorriéndose los demás en su orden, 36ª último 
párrafo; 70ª primer párrafo fracción VII; 73ª primer fracción V; Anexo 2 Capítulo I “Objeto”, Capítulo II 
“Umbrales para la identificación no presencial”, Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación”, 
Capítulo IV “Requisitos” y Capítulo V “Otras disposiciones”, recorriéndose los artículos en su orden y se 
DEROGAN la 4ª Ter tercer párrafo; 12ª, segundo párrafo; 14ª Bis; Anexo 2 artículo 3; todas ellas de las 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 212 de la Ley del Mercado de Valores, para 
quedar como sigue: 

2ª.- ... 

I. a IX. Bis. ... 

X. Dispositivo, al equipo que permite acceder a la red mundial denominada Internet, utilizado para 
celebrar contratos o realizar Operaciones a través de páginas de Internet o aplicaciones móviles, entre otros 
desarrollos tecnológicos, que las propias Casas de Bolsa pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas 
a cabo. 

No se considerarán Dispositivos aquellos que: 

a) Sean propiedad de las Casas de Bolsa. 

b) Se encuentren en control de las Casas de Bolsa. 

c) Sean otorgados bajo controles adicionales por las Casas de Bolsa a sus Clientes para que puedan 
realizar Operaciones, o 

d) Se encuentren instalados en las oficinas, sucursales, agencias o filiales de las propias Casas de Bolsa 
o en sitios públicos, cumpliendo con la regulación respectiva para que los Clientes puedan celebrar 
contratos o realizar Operaciones; 

XI. a XIV. ... 

XV. Geolocalización, a la ubicación geográfica del Dispositivo utilizado para celebrar contratos o realizar 
Operaciones no presenciales, la cual consiste en obtener las coordenadas geográficas de latitud y longitud a 
través del sistema de posicionamiento global (GPS) en que se encuentre el Dispositivo. 

En caso de que los Clientes celebren contratos o realicen Operaciones no presenciales desde un 
Dispositivo que, por sus características, no pueda proporcionar las coordenadas geográficas de latitud y 
longitud a través del GPS, las Casas de Bolsa deberán obtener las coordenadas geográficas de latitud  
y longitud basadas en el emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet que proporcione el 
Dispositivo del Cliente con una ubicación geográfica, para la obtención aproximada de dichas coordenadas. 

Las coordenadas geográficas de latitud y longitud obtenidas a través del GPS o basadas en el 
emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet deberán obtenerse previo consentimiento del Cliente 
en términos de la regulación que en materia de protección de datos resulte aplicable; 

XVI. a XXI. ... 

XXI Bis. Mecanismo Tecnológico de Identificación, a alguno de los procedimientos a que se refiere el 
Anexo 2, a través de los cuales las Casas de Bolsa lleven a cabo el cotejo del documento válido de 
identificación y la aplicación de pruebas de vida; 

XXII. a XXV. ... 

XXV. Bis. Oficial de Cumplimiento Interino, a la persona a que se refiere la 48ª Bis de las presentes 
Disposiciones; 

XXVI. a XXXIV. ... 
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XXXV. Sujetos Obligados, a las entidades o sociedades sujetas a las obligaciones a que se refieren los 

artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 

XXXVI. ... 

XXXVII. ... 

... 

4ª.- ... 

I a VIII. ... 

IX. ... 

En los casos a que se refiere la 12ª de las presentes Disposiciones, las Casas de Bolsa podrán recabar los 

datos de los Beneficiarios a que se refiere el párrafo anterior, con posterioridad a que se celebren los 

contratos, a través de los medios que determinen las propias Casas de Bolsa; dichos medios deberán 

contemplarse en el Manual de Cumplimiento de la propia Casa de Bolsa. 

X. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

4ª Ter.- Las Casas de Bolsa que celebren un contrato a través de Dispositivos de forma no presencial con 

Clientes personas físicas o morales, ambas de nacionalidad mexicana, de acuerdo con lo establecido en el 

Anexo 2 de las presentes Disposiciones, además de los datos de identificación a que se refiere la 4ª de las 

presentes Disposiciones, según sea el caso, deberán requerir y obtener de sus Clientes la Geolocalización del 

Dispositivo desde el cual estos celebren el contrato, así como: 

I. Tratándose de Clientes personas físicas que declaren a la Casa de Bolsa ser de nacionalidad mexicana: 

a) Se deroga. 

b) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada. 

Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la celebración del contrato que realice con la 

Casa de Bolsa de forma no presencial. 

c) ... 

d) Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera o Entidad 

Financiera Extranjera autorizadas para recibir depósitos, cuyo titular coincida con el nombre a que se 

refiere la 4ª, fracción I de las presentes Disposiciones. 

e) La manifestación de la persona física en la que señale que actúa por cuenta propia. Dicha 

manifestación, podrá establecerse en los Términos y Condiciones que al efecto establezca la Casa de 

Bolsa. 

f) La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente de donde provengan los 

datos referidos en la presente Disposición. 

g) La versión digital del comprobante de domicilio que podrá ser alguno de los señalados en el inciso b), 

numeral iii. de la fracción I de la 4ª de las presentes Disposiciones. 

No obstante, cuando el domicilio manifestado coincida con el de la credencial para votar del Cliente 

expedida por autoridad mexicana, en caso de que se haya identificado con la misma, esta funcionará 

como el comprobante de domicilio a que se refiere el presente inciso. 
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II. Tratándose de Clientes que sean personas morales de nacionalidad mexicana: 

a) Correo electrónico. 

b) Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera o Entidad 
Financiera Extranjera autorizadas para recibir depósitos, cuyo titular coincida con la denominación o razón 
social a que se refiere la 4ª, fracción II de las presentes Disposiciones. 

c) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada, del 
representante legal. Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la celebración del 
contrato que realice con la Casa de Bolsa de forma no presencial. 

d) La información a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso c) y fracción VII de las presentes Disposiciones. 

e) La versión digital de los documentos de identificación a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso b) de las 
presentes Disposiciones, con excepción de los señalados en el numeral ii del mismo inciso. 

... 

Las Casas de Bolsa no estarán obligadas a recabar el dato relativo a la Geolocalización tratándose de las 
sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el Anexo 1 de las presentes Disposiciones, 
siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con 
un Grado de Riesgo bajo en términos de la 23ª de estas Disposiciones. 

Párrafo derogado. 

Se entenderá como documento válido de identificación personal oficial vigente para el cumplimiento de la 
presente Disposición, a la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a 
través de las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, el pasaporte y el 
certificado de matrícula consular. 

... 

La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente que las Casas de Bolsa 
recaben para efectos de identificación deberá permitir su verificación en términos de las presentes 
Disposiciones. 

Adicionalmente, las versiones digitales de los documentos que las Casas de Bolsa recaben deberán 
conservarse en sus Archivos o Registros conforme a las presentes Disposiciones. Las Casas de Bolsa 
deberán conservar los documentos de conformidad con la norma oficial mexicana sobre digitalización y 
conservación de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre que el estándar 
de cumplimiento tenga al menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no contravenga la misma. 

... 

6ª.- ... 

Tratándose de contratos celebrados conforme a la 4ª Ter de estas Disposiciones, en sustitución de la 
entrevista a que se refiere el párrafo anterior, las Casas de Bolsa podrán establecer los Mecanismos 
Tecnológicos de Identificación a que se refiere el Anexo 2 de las presentes Disposiciones. 

... 

... 

En lo relativo a los contratos de bajo Riesgo referidos en la 12ª de estas Disposiciones, las Casas de Bolsa 
podrán llevar a cabo la recepción o captura de los datos de forma remota, en sustitución de la entrevista 
mencionada en el primer párrafo de esta disposición, siempre y cuando la Casa de Bolsa de que se trate, 
verifique la autenticidad de los datos del Cliente, para lo cual deberán, ya sea directamente o a través de un 
tercero, realizar una consulta al Registro Nacional de Población a fin de integrar la Clave Única del Registro 
de Población del Cliente y, validar que los datos proporcionados de manera remota por el mismo, con 
excepción del domicilio, coincidan con los registros existentes en las bases de datos de dicho Registro. 

La validación de los datos de identificación a que se refiere la presente Disposición podrá llevarse a cabo a 
través de procedimientos distintos al señalado en el párrafo anterior, previa autorización de la Comisión, con 
opinión de la Secretaría. 
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7ª.- Las Casas de Bolsa deberán conservar, como parte del expediente de identificación de cada uno de 
sus Clientes, los datos y documentos mencionados en las Disposiciones del presente Capítulo, en su caso, el 
documento que contenga los resultados de la entrevista o de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a 
que se refieren la 6ª y la 13ª, según corresponda, el de la visita a que se refiere la 19ª, en su caso, y el 
cuestionario previsto en la 23ª de las presentes Disposiciones. 

12ª.- Para el caso de contratos en los que se pacte que la realización de Operaciones se encuentre 
limitadas a niveles transaccionales inferiores a tres mil Unidades de Inversión por Cliente y por Casa de Bolsa, 
en el transcurso de un mes calendario, las Casas de Bolsa estarán obligadas a integrar los respectivos 
expedientes de identificación de sus Clientes, únicamente con los datos relativos al nombre completo, sin 
abreviaturas, fecha de nacimiento y domicilio de estos, compuesto por los elementos a que se refiere la 4ª de 
las presentes Disposiciones. 

Respecto de los contratos celebrados de forma remota en términos de lo establecido en la 6ª, párrafo 
quinto de las Disposiciones, las Casas de Bolsa deberán integrar los expedientes de identificación de sus 
Clientes con los datos relativos al nombre completo, sin abreviaturas, género, entidad federativa de 
nacimiento, fecha de nacimiento, así como domicilio de estos, compuesto por los elementos a que se refiere 
la 4ª de las presentes Disposiciones. 

Se deroga. 

... 

En el supuesto de que se sobrepase el nivel transaccional establecido en el primer párrafo de la presente 
Disposición, las Casas de Bolsa deberán proceder a realizar la entrevista presencial o aplicar alguno de los 
Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere la 6ª y Anexo 2, respectivamente, de las 
presentes Disposiciones e integrar el expediente de identificación del Cliente respectivo con la totalidad de la 
información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en la 4ª o 4ª Ter de las presentes 
Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones establecidas en las mismas. 

Asimismo, las Casas de Bolsa deberán informar a sus Clientes que no podrán realizar Operaciones por 
encima del límite hasta que se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Para determinar el nivel transaccional a que se refiere la presente disposición, las Casas de Bolsa no 
estarán obligadas a considerar los importes relativos a intereses generados o cualquier otra bonificación, 
incluyendo aquellos importes relativos a los derechos patrimoniales del Cliente, que dichas Casas de Bolsa 
otorguen por el uso o manejo de la cuenta respectiva que, en su caso, se efectúen en el período  
de que se trate. 

13ª.- Para la realización de Operaciones a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, las Casas de Bolsa deberán integrar previamente el expediente de identificación del Cliente de 
conformidad con lo establecido en estas Disposiciones, establecer mecanismos para identificar al mismo, así 
como desarrollar procedimientos para prevenir el uso indebido de dichos medios o tecnologías, los cuales 
deberán estar contenidos en su Manual de Cumplimiento o en algún otro documento o manual elaborado por 
la propia Casa de Bolsa. 

14ª Bis.- Se deroga. 

22ª.- ... 

Tratándose de aquellas Operaciones realizadas de forma no presencial, además de los elementos para 
determinar el perfil transaccional del Cliente señalados en el párrafo anterior, la Casa de Bolsa deberá tomar 
en cuenta la Geolocalización del Dispositivo de donde se lleve a cabo dicha Operación. 

La Geolocalización a que se refiere el párrafo anterior podrá amparar las diversas Operaciones que realice 
el Cliente en la sesión activa dentro de la página de Internet o aplicación móvil, entre otros desarrollos 
tecnológicos, que las propias Casas de Bolsa pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a cabo. 

Las Casas de Bolsa no estarán obligadas a tomar en cuenta el dato relativo a la Geolocalización en 
términos de la presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace 
referencia el Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y 
entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la 23ª de 
estas Disposiciones. 
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23ª.- ... 

... 

... 

En el caso de celebración de contratos de forma no presencial a que se refiere la 4ª Ter de las presentes 
Disposiciones, las Casas de Bolsa deberán considerar la información de la Geolocalización, del Dispositivo 
desde el cual el Cliente realice la Operación, actividad o servicio con la respectiva Casa de Bolsa. 

Las Casas de Bolsa no estarán obligadas a considerar información de la Geolocalización en términos de la 
presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el 
Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades 
hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la presente 
Disposición. 

... 

... 

... 

... 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Clientes, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada una de las Casas de Bolsa establecerá en su Manual 
de Cumplimiento los criterios conducentes para ese fin, que tomen en cuenta, entre otros aspectos, los 
antecedentes del Cliente, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de sus recursos, el 
lugar de su residencia, Geolocalización, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine la propia Casa de Bolsa. 

25ª.- Previamente a la celebración de contratos con Clientes que, por sus características, sean clasificados 
con un Grado de Riesgo alto por la Casa de Bolsa, al menos un directivo o su equivalente que cuente con 
facultades específicas para aprobar la celebración de dichos contratos, deberá otorgar por escrito, de forma 
digital o electrónica, la aprobación respectiva. Asimismo, para los efectos a que se refieren las fracciones IV y 
V de la 48ª de las presentes Disposiciones, las Casas de Bolsa deberán prever en su Manual de 
Cumplimiento los mecanismos para que sus respectivos Oficiales de Cumplimiento tengan conocimiento de 
aquellos Clientes que sean clasificados con un Grado de Riesgo alto por las propias Casa de Bolsa, así como 
los procedimientos que se deberán llevar a cabo para tramitar la aprobación señalada en esta Disposición. 

36ª.- Las Casa de Bolsa deberán remitir mensualmente a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a 
más tardar dentro de los quince días hábiles siguientes al último día hábil del mes inmediato anterior, un 
reporte por cada transferencia internacional de fondos que, en lo individual, haya recibido o enviado 
cualquiera de sus Clientes o Usuarios durante dicho mes, por un monto igual o superior a mil dólares de los 
Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o en la moneda extranjera en que se 
realice. 

... 

... 

Para efectos del cálculo del importe de las Operaciones a su equivalente en moneda nacional, se 
considerará el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
la República Mexicana, que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil 
bancario inmediato anterior a la fecha en que se realice la Operación 

38ª.- Por cada Operación Inusual que detecte una Casa de Bolsa, esta deberá remitir a la Secretaría, por 
conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que 
concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el dictamen en 
cuestión, la Casa de Bolsa a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta días 
naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso o por el 
empleado de la Casa de Bolsa, lo que ocurra primero. 

... 

43ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte una Casa de Bolsa, esta deberá remitir a la 
Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
a aquél en que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el 
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dictamen en cuestión, la Casa de Bolsa a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de 
sesenta días naturales contados a partir de que dicha Casa de Bolsa detecte esa Operación, por medio de su 
sistema, modelo, proceso o de cualquier empleado de la misma, lo que ocurra primero. 

... 

... 

48ª Bis.- El Comité de cada Casa de Bolsa o bien, su consejo de administración o director general, podrá 
nombrar a un funcionario de la Casa de Bolsa que interinamente ejercerá las funciones de Oficial de 
Cumplimiento en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a las presentes Disposiciones, hasta por 
noventa días naturales durante un año calendario, contados a partir de que el funcionario designado como 
Oficial de Cumplimiento deje, le sea revocado o se encuentre imposibilitado para realizar el encargo en 
cuestión. 

... 

... 

El Oficial de Cumplimiento Interino deberá desempeñar las funciones y obligaciones señaladas en las 
presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación señalada en la fracción II de la 
49ª de estas Disposiciones. 

49ª.- ... 

I. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado la designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento, u Oficial de Cumplimiento Interino que 
hubiere sido designado en términos de lo establecido tanto en la 48ª, como en la 48ª Bis de las presentes 
Disposiciones, según sea el caso, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que la misma haya 
ocurrido, ya sea por determinación de la Casa de Bolsa, rechazo del encargo, por terminación laboral o 
imposibilidad, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento en términos de lo establecido en la 48ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la demás 
información que se prevea en el formato señalado, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
la misma haya ocurrido. 

69ª.- ... 

Las Casas de Bolsa deberán adoptar e implementar mecanismos que permitan identificar a los Clientes o 
Usuarios que se encuentren dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, así como cualquier tercero que actúe 
en nombre o por cuenta de los mismos, y aquellas Operaciones que hayan realizado, realicen o que 
pretendan realizar. Dichos mecanismos deberán estar previstos en el Manual de Cumplimiento de la propia 
Casa de Bolsa. 

70ª.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Aquellas que aparezcan en la lista de contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-
B del Código Fiscal de la Federación. 

73ª.- ... 

I. a IV. ... 

V. Se encuentren en el supuesto del párrafo sexto del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

... 

ANEXO 2 

... 

Capítulo I “Objeto” 

Artículo 1.- El presente Anexo tiene por objeto establecer las medidas y procedimientos mínimos que las 
Casas de Bolsa deberán observar a efecto de dar cumplimiento a la 4ª Ter de las presentes Disposiciones, sin 
perjuicio del cumplimiento de las diversas obligaciones establecidas en las mismas. 
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Capítulo II “Umbrales para la identificación no presencial” 

Artículo 2.- Respecto al Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 4 del presente 
Anexo, en la celebración de contratos con solicitantes que sean personas físicas, personas físicas con 
actividad empresarial o personas morales, todos de nacionalidad mexicana, cuyos recursos provengan de una 
cuenta de depósito aperturada en una entidad financiera autorizada para ello, la suma de las Operaciones no 
deberá exceder del equivalente en moneda nacional a 30,000 Unidades de Inversión en el transcurso de un 
mes calendario. 

En caso de que el nivel transaccional sobrepase el monto máximo establecido en el párrafo anterior, la 
Casa de Bolsa deberá realizar el Mecanismo Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 5 del 
presente Anexo en caso de contar con la autorización correspondiente o realizar la entrevista presencial a que 
se refiere el primer párrafo de la 6ª de las presentes Disposiciones e integrar el expediente de identificación 
del Cliente respectivo con la totalidad de la información y documentación que corresponda, en términos de lo 
previsto en la 4ª o 4ª Ter de las presentes Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones 
establecidas en las mismas. Asimismo, las Casas de Bolsa deberán informar a sus Clientes que no podrán 
realizar operaciones hasta que se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Para determinar el nivel transaccional a que se refiere la presente disposición, las Casas de Bolsa no 
estarán obligadas a considerar los importes relativos a intereses generados o cualquier otra bonificación, 
incluyendo aquellos importes relativos a los derechos patrimoniales del Cliente, que dichas Casas de Bolsa 
otorguen por el uso o manejo de la cuenta respectiva que, en su caso, se efectúen en el período  
de que se trate. 

Las Casas de Bolsa deberán tomar como valor de referencia de las Unidades de Inversión a que se refiere 
el presente artículo, aquel aplicable para el último día del mes calendario anterior a aquel en que se lleve a 
cabo el cómputo del nivel transaccional de que se trate. 

Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación” 

Artículo 3.- Las Casas de Bolsa podrán optar por alguno o ambos de los Mecanismos Tecnológicos de 
Identificación que se señalan en los artículos 4 o 5 sujetos a los umbrales señalados en el artículo 2 
de este Anexo. 

Sin perjuicio de lo anterior, adicionalmente las Casas de Bolsa podrán llevar a cabo el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo sujeto al umbral a que se refiere 
el primer párrafo del artículo 2 del presente Anexo. 

Artículo 4.- Las Casas de Bolsa deberán contar con una tecnología que permita identificar al solicitante 
mediante una grabación que contenga imagen y sonido, la cual deberá ser conservada sin ediciones en su 
total duración durante toda la vigencia del contrato y, una vez que este concluya, por un periodo de, al menos, 
diez años, a partir de la conclusión de la relación contractual. 

Adicionalmente, durante el desarrollo del Mecanismo Tecnológico de Identificación a que se refiere el 
párrafo anterior, las Casas de Bolsa deberán observar lo siguiente: 

a) Registrar la hora y fecha de su realización obtenidas de un servidor de tiempo protegido. 

b) Implementarlo a través de herramientas automatizadas que permitan su grabación y posterior 
reproducción. 

c) Verificar que la calidad de la imagen y sonido permita la plena identificación del solicitante, según los 
parámetros que establezcan las propias Casas de Bolsa para tal efecto. 

d) Requerir al solicitante que muestre el documento válido de identificación que envió junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, tanto por el lado anverso como 
por el reverso, verificando que contenga los mismos datos y fotografía que el documento válido de 
identificación previamente enviado. 

e) Utilizar tecnología especializada que les permita lograr una identificación fehaciente del solicitante, 
asegurándose de que exista coincidencia entre su rostro y el del documento válido de identificación 
previamente enviado. 

f) Realizar una prueba de vida al solicitante. 

Para efectos de lo anterior, se entenderá como prueba de vida a las pruebas técnicas con base en 
algoritmos, para medir y analizar las características anatómicas o reacciones voluntarias e involuntarias 
del solicitante, a efecto de determinar si una muestra biométrica está siendo capturada de un sujeto con 
vida presente en el punto de captura. 
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Artículo 5.- Las Casas de Bolsa deberán verificar la coincidencia de la información biométrica del 
solicitante, con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o con los 
de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica. 

En caso de que la información biométrica a que se refiere el párrafo anterior sean las huellas dactilares del 
solicitante, las Casas de Bolsa deberán asegurarse que las aplicaciones o medios de que dispongan aseguren 
que la huella dactilar se obtenga directamente del solicitante, es decir, una prueba de huella viva, evitando el 
registro de huellas provenientes de impresiones en algún material que pretenda simular la huella de otra 
persona o de imágenes que persigan tal fin, y contar con medidas de seguridad que garanticen que la 
información almacenada, procesada o enviada a través de dichas aplicaciones o medios no sea conocida ni 
utilizada por terceros no autorizados, así como autenticar que la huella dactilar que se obtenga del solicitante, 
coincida, al menos, en un noventa por ciento con los registros de las bases de datos ya sea del Instituto 
Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o con los de alguna otra autoridad mexicana que 
provea un servicio de verificación de información biométrica. 

Adicionalmente, las Casas de Bolsa deberán contar con una tecnología que permita identificar al 
solicitante mediante una grabación que contenga imagen y, en su caso, sonido, la cual deberá ser conservada 
sin ediciones en su total duración durante toda la vigencia del contrato y, una vez que este concluya, por un 
periodo de, al menos, diez años a partir de la conclusión de la relación contractual, y deberán observar los 
requisitos a que se refiere el artículo 4, párrafo segundo del presente Anexo. Para cumplir con el inciso c) será 
necesario verificar la calidad del sonido cuando resulte aplicable. 

Artículo 6.- En caso de que el Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o alguna 
otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica, no puedan 
responder a las solicitudes de verificación de información biométrica a que se refiere el artículo 5 del presente 
Anexo por fallas técnicas o de comunicación imputables a la autoridad mexicana correspondiente, las Casas 
de Bolsa podrán, en caso de contar con la autorización correspondiente, llevar a cabo el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación del artículo 4 del presente Anexo 2, sujetándose a los límites correspondientes . 

En el supuesto de que el nivel transaccional sobrepase el monto máximo establecido del Mecanismo 
Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 4 del presente Anexo, la Casa de Bolsa deberá 
realizar la entrevista presencial a que se refiere la 6ª de las presentes Disposiciones o aplicar el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 5 de este Anexo, en caso de contar con la autorización 
correspondiente de este último, e integrar el expediente de identificación del Cliente respectivo con la totalidad 
de la información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en la 4ª o 4ª Ter de las 
presentes Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones establecidas en las mismas. 
Asimismo, las Casas de Bolsa deberán informar a sus clientes que no podrán realizar operaciones hasta que 
se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Capítulo IV “Requisitos” 

Artículo 7.- Adicionalmente, para efectos de lo establecido en el presente Anexo, las Casas de Bolsa 
deberán: 

I. Obtener previa autorización de la Comisión. 

No será necesaria la autorización a que se refiere el párrafo anterior, cuando las Casas de Bolsa se 
sujeten a los umbrales a que se refiere el primer párrafo del artículo 2 del presente Anexo y lleven a cabo el 
Mecanismo Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo. En este supuesto, 
las Casas de Bolsa deberán informar de manera previa a la Comisión los productos y la fecha en la que 
empezarán a ofrecerlos, a través de los medios electrónicos que esta última señale. 

Asimismo, las Casas de Bolsa deberán observar lo establecido en las fracciones II a VII del presente 
artículo, así como los requisitos previstos en los artículos 8 y 9 del presente Anexo. 

Las Casas de Bolsa deberán conservar toda la información y documentación soporte, misma que deberá 
estar a disposición de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

II. Requerir al solicitante que declare si ya es Cliente de la Casa de Bolsa. En caso de que la declaratoria 
sea afirmativa, la Casa de Bolsa deberá observar lo previsto en la fracción IV del presente artículo. Con 
independencia de la declaratoria del solicitante, la Casa de Bolsa deberá completar su expediente de 
identificación de acuerdo con el producto que pretenda contratar. 
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III. Requerir al solicitante que haya declarado no ser Cliente de la Casa de Bolsa el envío de un formulario 
a través del medio electrónico que la Casa de Bolsa establezca al efecto, en el cual se deberán incluir, al 
menos, los datos de identificación a que se refiere la 4ª Ter de las presentes Disposiciones, así como la 
especificación del producto que se pretende contratar. 

El formulario mencionado deberá incluir una manifestación que señale que su envío a la Casa de Bolsa de 
que se trate constituye la aceptación del solicitante para que su imagen y, en su caso, su voz sean grabadas 
en alguno de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere el Capítulo III de este Anexo. 
Dicha manifestación podrá realizarse a través de herramientas automatizadas que permitan su grabación y 
posterior reproducción. 

IV. En caso de que el solicitante declare ser Cliente de la Casa de Bolsa, esta deberá verificar como 
mínimo los datos de nombre completo, número de Cliente y Clave Única del Registro de Población del Cliente, 
así como los demás datos que ella misma determine con el fin de corroborar contra sus propios registros que, 
en efecto, se trata de un Cliente, y en caso de que así sea, la Casa de Bolsa deberá autenticarlo con un factor 
de autenticación categoría 3. 

Se entenderá como factor de autenticación categoría 3 a la información contenida, recibida o generada por 
medios o dispositivos electrónicos, así como la obtenida por dispositivos generadores de contraseñas 
dinámicas de un solo uso. Dichos medios o dispositivos deberán ser proporcionados por las Casas de Bolsa a 
sus Clientes y la información contenida, recibida o generada por ellos deberá cumplir con las características 
siguientes: 

a) Contar con propiedades que impidan su duplicación o alteración. 

b) Ser información dinámica que no podrá ser utilizada en más de una ocasión. 

c) Tener una vigencia que no podrá exceder de dos minutos. 

d) No ser conocida con anterioridad a su generación y a su uso por los funcionarios, empleados, 
representantes o comisionistas de la Casa de Bolsa o por terceros. 

En caso de que la verificación a que se refiere el primer párrafo de esta fracción sea exitosa, la Casa de 
Bolsa podrá proceder a la contratación de los productos previstos en el artículo 2 de este Anexo, sin 
necesidad de llevar a cabo lo establecido en las fracciones V a VIII siguientes. 

Cuando la verificación a la que se refiere la presente fracción no resulte exitosa, la Casa de Bolsa deberá 
observar los mismos requisitos previstos en el presente Anexo para los solicitantes que declaren no ser 
Clientes. 

V. Si la Casa de Bolsa corrobora que el solicitante no es su Cliente, conjuntamente con el formulario a que 
se refiere la fracción III del presente artículo, deberá requerir al solicitante el envío de una fotografía a color de 
alguno de los documentos válidos de identificación a que se refiere la 4ª Ter de las presentes Disposiciones, 
por el anverso y el reverso y verificar los elementos de seguridad, a fin de detectar si presentan alteraciones o 
inconsistencias, para lo cual deberán contar con la tecnología necesaria para ello. 

Se deroga. 

Se deroga. 

... 

Se deroga. 

Tratándose de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través de 
las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, las Casas de Bolsa deberán 
verificar la coincidencia de los datos que a continuación se listan, con los registros del propio Instituto o con 
los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de 
identificación: 

a) El Código Identificador de Credencial (CIC), que se encuentra impreso en la credencial para votar o, en 
su caso, el Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR). 

b) a d) ... 

Las Casas de Bolsa deberán verificar que los apellidos paterno y materno y nombre o nombres, tal como 
aparezcan en la credencial para votar presentada, coinciden con los registros del Instituto Nacional Electoral o 
del Registro Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de 
verificación de dicho documento de identificación. 
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Tratándose del pasaporte mexicano expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el país o a 
través de sus oficinas consulares en el extranjero, las Casas de Bolsa deberán verificar la coincidencia de los 
datos que a continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los de alguna otra 
autoridad mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de identificación: 

a) El Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres OCR. 

b) Apellidos paterno y materno y nombre(s), tal como aparezcan en el pasaporte mexicano. 

c) Número de Pasaporte. 

En caso del certificado de matrícula consular expedido por las oficinas consulares de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en el extranjero, las Casas de Bolsa deberán verificar la coincidencia de los datos que a 
continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los de alguna otra autoridad 
mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de identificación: 

a) Apellidos paterno y materno y nombre(s), tal como aparezcan en el certificado de matrícula consular. 

b) Fecha de expedición y fecha de expiración. 

c) Número del documento. 

Adicionalmente, las Casas de Bolsa deberán requerir al solicitante que envíe en formato digital los 
documentos necesarios para integrar y conservar su expediente de identificación en términos de lo previsto en 
la 4ª Ter de las presentes Disposiciones. 

VI. Informar al solicitante el procedimiento que se seguirá en el Mecanismo Tecnológico de Identificación 
que corresponda previsto en el Capítulo III del presente Anexo y cuáles son los accesos a los medios para su 
realización, así como entregar un código de un solo uso, el cual será requerido al solicitante al inicio del 
Mecanismo Tecnológico de Identificación de que se trate. 

Se deroga. 

VII. Las Casas de Bolsa deberán suspender el proceso de contratación del solicitante cuando se presente 
cualquiera de los casos siguientes: 

a) La calidad de la imagen y, en su caso, la del sonido, no permitan realizar una identificación plena del 
solicitante. 

b) El solicitante no presente el documento válido de identificación previamente enviado junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, los datos obtenidos de esta no 
coincidan con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores, del 
Registro Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de 
verificación de información biométrica respecto a dicho documento de identificación o el resultado de la 
validación de los elementos de seguridad de los mencionados documentos, o de las verificaciones 
biométricas del rostro del solicitante a que se refiere el artículo 5 anterior, no alcancen la efectividad o nivel 
de fiabilidad a que hace referencia la fracción VII del artículo 9 del presente Anexo. 

c) y d) ... 

e) Se presenten situaciones atípicas o riesgosas, o bien, la Entidad tenga dudas acerca de la autenticidad 
del documento válido de identificación o de la identidad del solicitante. 

Se deroga. 

En caso de suspensión del proceso de contratación por las causas mencionadas en los incisos anteriores, 
las Casas de Bolsa deberán almacenar la información y documentación obtenida, por lo menos, durante 30 
días naturales, con el objetivo de que, en caso de retomar los procesos de contratación, se corrobore que la 
información sea consistente. Adicionalmente, la mencionada información y documentación deberá ser 
utilizada por las Casas de Bolsa en los controles previstos en estas Disposiciones. 

Para el caso de Clientes o solicitantes que sean personas morales, para efectos de la identificación de sus 
apoderados o representantes legales, las Casas de Bolsa deberán observar los mismos procedimientos 
señalados en el presente artículo, con la salvedad de que, para el caso de solicitantes que declaren no ser 
Clientes, el envío del formulario a que se refiere la fracción III de este artículo, deberá hacerse mediante 
archivo firmado con la Firma Electrónica Avanzada de la persona moral de que se trate. 
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La tecnología utilizada para los procedimientos a que se refiere el presente Anexo deberá ser aprobada 
por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el comité de auditoría, el 
consejo de administración o administrador único de la Casa de Bolsa. 

Las Casas de Bolsa podrán pactar durante el desarrollo del Mecanismo Tecnológico de Identificación para 
la celebración de los contratos a que se refiere el presente Anexo, la contratación de los servicios electrónicos 
asociados a tales productos, sin que puedan permitir que mediante los servicios contratados conforme a lo 
establecido en este artículo se instruya la celebración de operaciones con cargo a otros productos del mismo 
Cliente. La anterior prohibición no será aplicable cuando el Cliente acuda a las oficinas a realizar la 
contratación de los servicios electrónicos. 

Se deroga. 

Artículo 8.- Las Casas de Bolsa deberán contar con los medios necesarios para la transmisión y 
resguardo de la información, datos y archivos generados en los procedimientos de identificación a que se 
refiere el artículo7 del presente Anexo, los cuales garanticen la integridad, de dicha información, así como la 
correcta lectura de los datos y la imposibilidad de su manipulación, al igual que su adecuada seguridad, 
conservación y localización. 

Las Casas de Bolsa podrán utilizar mejoras tecnológicas que ayuden a compensar la nitidez de las 
imágenes, cuando se muestre alguno de los documentos válidos de identificación y se realice el 
reconocimiento facial del solicitante, las cuales deberán ser aprobadas por su responsable de riesgos o su 
equivalente o, en caso de no contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o 
administrador único. 

Capítulo V “Otras disposiciones” 

Se deroga. 

Artículo 9.- Las Casas de Bolsa, al solicitar la autorización a que se refiere el Artículo 7, deberán 
presentar lo siguiente: 

I. Descripción detallada del proceso de identificación no presencial, así como la Infraestructura 
Tecnológica utilizada en cada parte de este, especificando la función de cada componente de dicha 
infraestructura, el cual deberá ser aprobado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no 
contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único. 

Asimismo, las Casas de Bolsa deberán incluir a todos los proveedores de tecnología que intervienen en la 
Infraestructura Tecnológica y, en su caso, las aplicaciones principales utilizadas para el referido proceso y su 
interrelación. 

II. Descripción de los medios electrónicos utilizados para que los solicitantes envíen, en su caso, el 
formulario y documentos por un canal seguro considerando, al menos, el tipo de transmisión del dispositivo 
hacia el nodo que recibe la información del formulario, tales como Hyper Text Transfer Protocol Secure, o 
Transport Layer Security versión 1.2 o superior. 

III. Nombre del prestador de servicios de certificación autorizado por la Secretaría de Economía utilizado 
para la conservación de la versión digital de alguno de los documentos válidos de identificación, a que se 
refiere la 4ª Ter de las presentes Disposiciones conforme a la Norma Oficial Mexicana sobre digitalización y 
conservación de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre que el estándar 
de cumplimiento tenga al menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no contravenga la misma. 

IV. Diagrama de red que muestre todos los componentes de la Infraestructura Tecnológica que forman 
parte del proceso de identificación no presencial, incluyendo la segregación de redes de comunicaciones y 
equipos de seguridad perimetral, considerando esquemas de redundancia. 

Se deroga. 

V. Información detallada sobre si las imágenes de los documentos válidos de identificación, grabaciones e 
información biométrica se mantendrán en instalaciones de proveedores de servicios o de la propia Casa de 
Bolsa, describiendo los controles para la gestión de acceso y mecanismos para su almacenamiento. 

VI. Evidencia de que los medios de verificación de la validez de los documentos de identificación tienen la 
efectividad aprobada por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el 
comité de auditoría o consejo de administración de las Casas de Bolsa. 
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VII. En su caso, evidencia de que los sistemas, herramientas o mecanismos utilizados para los 

reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier otro elemento biométrico que se 

utilicen, tengan el nivel de fiabilidad determinado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de 

no contar con este, por el comité de auditoría o consejo de administración de la Casa de Bolsa. 

VIII. En su caso, información detallada sobre las pruebas de calibración a los sistemas, herramientas o 

mecanismos utilizados para los reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier 

otro elemento biométrico que se utilicen. 

Dichas pruebas deben ser realizadas conforme a los umbrales establecidos por la Casa de Bolsa, los 

cuales deberán contemplar los resultados de estas pruebas, y los ajustes del motor de validación derivado de 

ellos. Las Casas de Bolsa deberán acompañar a su solicitud de autorización evidencias de todo lo anterior. 

IX. Los estándares de calidad de la imagen y, en su caso, de sonido. 

X. En su caso, la descripción técnica de los factores de autenticación categoría 3 que se requerirán para 

corroborar que un solicitante es Cliente de la Casa de Bolsa, conforme a lo previsto en el Artículo 7 del 

presente Anexo, así como las características del código de un solo uso. 

XI. Mecanismos a través de los cuales transmitirán y resguardarán de manera segura la información, datos 

y documentos generados en el procedimiento de identificación no presencial. 

XII. Mecanismos utilizados para garantizar la integridad, correcta lectura, imposibilidad de manipulación y 

adecuada seguridad, conservación y localización de la información, datos y documentos a que se refiere el 

presente Anexo. 

XIII. Mecanismos de cifrado en los canales de comunicación utilizados en el proceso de identificación no 

presencial, indicando la información que será transmitida por cada uno de dichos canales. 

XIV. Mecanismos utilizados para la gestión de accesos a los sistemas, así como las políticas para la 

gestión de accesos, en las que se incluya el uso de contraseñas robustas. 

XV. Políticas y procedimientos de gestión de incidentes de seguridad de la información. 

XVI. Mecanismos o herramientas utilizadas para el monitoreo y bloqueo de contrataciones que presenten 

las situaciones descritas en el inciso e) de la fracción VII del artículo 7 del presente Anexo. 

XVII. Realizar pruebas tendientes a detectar vulnerabilidades y amenazas, así como pruebas de 

penetración en los diferentes componentes de la Infraestructura Tecnológica utilizada en el proceso, ya sea 

propia o de terceros. Las pruebas de penetración mencionadas deberán realizarse por un tercero 

independiente que cuente con personal que tenga la capacidad técnica comprobable mediante certificaciones 

especializadas de la industria en la materia. 

Las Casas de Bolsa deberán proporcionar a la Comisión evidencia de la realización de las pruebas a las 

que se refieren las fracciones VIII y XVII del presente Artículo, antes de implementar el esquema que se les 

haya autorizado de conformidad con el artículo 7 del presente Anexo. 

Será responsabilidad de las Casas de Bolsa que contraten a terceros para almacenar, procesar y 

transmitir información en el proceso de contratación no presencial, la vigilancia del cumplimiento al presente 

artículo, al menos una vez al año, así como la obligación de contar con la evidencia que lo sustente, la cual 

deberán tener a disposición de la Comisión en todo momento. 

Cuando las Casas de Bolsa pretendan modificar alguno de los procedimientos que tengan autorizados 

para dar cumplimiento al artículo 4 o artículo 5, según corresponda, del presente Anexo, requerirán de la 

previa autorización de la Comisión. 

Artículo 10.- Los procedimientos establecidos en los artículos 4 o 5 del presente Anexo son 

independientes de los utilizados en las contrataciones y operaciones que las Casas de Bolsa realicen con sus 

Clientes en términos del Capítulo II del Título Quinto de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

Casas de Bolsa emitidas por la Comisión o las que las sustituyan. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación salvo por lo previsto en las siguientes Disposiciones Transitorias. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución del 9 de septiembre de 2010 y Resoluciones subsecuentes 
mediante las que hayan sido adicionadas o reformadas las Disposiciones de carácter general a que se refiere 
el artículo 212 de la Ley del Mercado de Valores, seguirán siendo aplicables en lo que no se opongan a lo 
establecido en la presente Resolución. 

Tercera.- Las Casas de Bolsa que hayan obtenido la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores a los mecanismos de identificación no presencial en términos del Anexo 2 de las Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 212 de la Ley del Mercado de Valores, vigentes hasta antes de la 
entrada en vigor de la presente Resolución, tendrán un plazo de doce meses, contados a partir de la entrada 
en vigor de esta Resolución, para presentar a dicha Comisión una nueva solicitud de aprobación en apego al 
artículo 7, fracción I del Anexo 2 que se reforma con el presente instrumento. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior continuará vigente hasta en tanto la Comisión resuelva 
sobre la solicitud de autorización que las Casas de Bolsa hayan presentado ante la propia Comisión conforme 
a lo indicado por el Anexo 2 de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 212 de la Ley 
del Mercado de Valores que se reforman con esta Resolución. 

Cuarta.- Las Casas de Bolsa que hayan optado por implementar, con carácter temporal, la facilidad 
administrativa contenida en oficio número P322/2020 del 15 de junio de 2020 emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, al amparo del CUARTO del ACUERDO por el que se establecen las medidas 
temporales y extraordinarias y se suspenden algunos plazos para la atención de las entidades financieras y 
personas sujetas a supervisión de la Comisión, a causa del coronavirus denominado COVID-19, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2020, podrán continuar aplicándola por el plazo que la 
Comisión les dé a conocer mediante oficio. Lo anterior, sin perjuicio de que dicha Comisión pueda modificar 
las referidas facilidades administrativas, por virtud de la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Quinta.- Las Casas de Bolsa deberán dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la presente 
Resolución, en los términos y de conformidad con los plazos que se señalan a continuación: 

I. Cuatro meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución para modificar el 
Manual de Cumplimiento y presentarlo a la Comisión. 

II. Nueve meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
modificar la metodología a que hace referencia el Capítulo II Bis de las Disposiciones. 

III. Dieciocho meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
actualizar los sistemas automatizados a que se refiere la 52ª de las Disposiciones. 

IV. Seis meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para obtener 
las coordenadas geográficas de latitud y longitud basadas en el emparejamiento de la dirección de protocolo 
de Internet que proporcione el Dispositivo del Cliente con una ubicación geográfica, para la obtención 
aproximada de dichas coordenadas, en caso de que los Clientes realicen Operaciones no presenciales desde 
un Dispositivo que, por sus características, no pueda proporcionar las coordenadas geográficas de latitud y 
longitud a través del sistema de posicionamiento global (GPS). 

Sexta.- En caso de que las Casas de Bolsa actualicen el supuesto previsto en el artículo 7, fracción I 
párrafo segundo del Anexo 2 que se reforma con la presente Resolución, deberán informar a través del correo 
electrónico prevencion.lavado@cnbv.gob.mx, mediante escrito libre dirigido a las Direcciones Generales de 
Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A y B de la Comisión, la situación prevista en 
dicho artículo en tanto la Comisión establezca los medios electrónicos idóneos para que las Casas de Bolsa 
cumplan con lo previsto en dicho artículo. 

Séptima.- Aquellas referencias de beneficiario final que se encuentren previstas en otro marco normativo, 
lineamientos o guías emitidas por las autoridades competentes en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo distinto a las presentes Disposiciones, así como 
en las bases de datos públicas de consulta a cargo de las autoridades competentes, las Casas de Bolsa 
podrán equipararlo al término definido de Propietario Real a que se refiere las presentes Disposiciones. 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 91 de la Ley de Fondos de Inversión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE FONDOS DE INVERSIÓN 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 91 de la Ley de Fondos de Inversión, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6º, 
fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la 
previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número 
VSPP-220/10030526/2021 de fecha 29 de julio de 2021; y 

CONSIDERANDO 

Que desde el año 2000 México es miembro de pleno derecho del Grupo de Acción Financiera (GAFI), 
organismo intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 22 de julio de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó en el Diario Oficial de la 
Federación diversas modificaciones a las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 91 de 
la Ley de Fondos de Inversión, con el objeto de atender las recomendaciones del GAFI y establecer un 
régimen de identificación no presencial, otorgando con ello la posibilidad a las sociedades operadoras de 
fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión de llevar a cabo la identificación del 
cliente a través de una videoconferencia en tiempo real y en línea, así como la obligación de las sociedades 
operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión para obtener la 
geolocalización de sus clientes, definida esta como las coordenadas geográficas de latitud y longitud en que 
se encuentre el dispositivo a través del cual sus clientes celebren operaciones; lo cual resultó en un 
robustecimiento a la metodología de evaluación de riesgos para que dichas entidades evalúen sus riesgos de 
ser utilizadas para llevar a cabo operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo 
previo al uso de nuevas tecnologías. 

Que el 6 de marzo de 2020, el GAFI publicó la Guía sobre Identificación Digital, resultando como 
parteaguas en el tema de tecnología financiera, mostrando los beneficios de la identidad digital en materia de 
prevención y combate a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, 
presentando a la tecnología financiera como una manera más confiable y segura para las entidades 
financieras al momento de llevar a cabo la identificación de sus clientes a través del uso de mecanismos como 
la prueba de vida, el uso de elementos biométricos y factores de autenticación, entre otros, que permitan la 
mitigación de riesgos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) como pandemia, haciendo un llamado a los países para que: (i) adopten medidas 
urgentes y agresivas para contener la propagación del virus, (ii) implementen un enfoque basado en la 
participación de todo el gobierno y de toda la sociedad, en torno a una estrategia integral dirigida a prevenir 
las infecciones, salvar vidas y reducir al mínimo sus efectos, y (iii) encuentren un delicado equilibrio entre la 
protección de la salud, la minimización de los trastornos sociales y económicos, y el respeto a los derechos 
humanos. 

Que el 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", el cual 
establece en su Artículo Segundo, inciso c) "Suspender temporalmente las actividades de los sectores 
público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir 
de la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020". 

Que el 31 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2", el cual, en su artículo Primero, fracción I, ordena la suspensión inmediata, del 30 de 
marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad. 

Que mediante el "Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de 
marzo de 2020", publicado el 21 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Salud 
resolvió necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo de 2020, 
así como asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria. 
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Que el 15 de mayo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo 
por el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020" con el objetivo 
de establecer un mecanismo que involucre a los sectores público, social y privado para retomar las 
actividades bajo protocolos de seguridad sanitaria, que garanticen tanto a sus trabajadores, como al público 
en general que se está cumpliendo con estándares que reducen los riesgos asociados al SARS-CoV2. 

Que en ese sentido y particularmente por lo que respecta al sistema financiero, hubo un cierre masivo de 
sucursales de diversas entidades financieras, en cumplimiento a las medidas sanitarias declaradas por el 
Gobierno Federal por el periodo que se encuentre vigente la contingencia por el COVID-19; lo cual se tradujo 
en uno de los principales retos para garantizar la continuidad del ofrecimiento y la prestación de servicios 
financieros al público en general atendiendo a la nueva normalidad, sin descuidar y menoscabar el régimen de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Que el 1 de abril de 2020, el GAFI emitió un comunicado en relación a la emergencia sanitaria generada 
por el COVID-19 y las medidas para combatir el financiamiento ilícito, haciendo un llamado para que (i) los 
países exploren el uso apropiado de medidas de identificación simplificada y la identificación digital para 
facilitar las operaciones financieras mientras se mitigan los riesgos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y (ii) los reguladores, supervisores y demás autoridades 
involucradas en la materia, brinden la asistencia necesaria al sector privado respecto a cómo será aplicada la 
regulación en la materia durante la actual crisis sanitaria. 

Que, aun y cuando actualmente las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de 
acciones de fondos de inversión, cuentan desde julio de 2019 con un régimen de identificación no presencial, 
no resultó suficiente para atender las necesidades del público en general para celebrar contratos y, a su vez, 
mitigar los riesgos en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo. 

Que en ese sentido y con base en la Guía de Identificación Digital del GAFI, así como en cumplimiento a 
las Recomendaciones 10 y 15 de dicho grupo, resulta necesario, al igual que con otros participantes 
regulados en la materia, en primer lugar, reconocer la posibilidad legal de que las sociedades operadoras de 
fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión puedan cumplir con sus obligaciones 
en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo a 
través del uso de nuevas tecnologías, desde luego con la responsabilidad de que cumplan con las normas 
aplicables al efecto para que tengan el valor que en derecho corresponde. 

Que en adición a lo anterior y a efecto de dar seguridad jurídica a las sociedades operadoras de fondos de 
inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión en el cumplimiento de la obligación de obtención 
de la geolocalización en operaciones no presenciales, prevista en la Resolución que reforma, adiciona y 
deroga diversas de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 91 de la Ley de Fondos 
de Inversión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 2019 (Resolución 2019), se 
aclara su alcance y definición y se establece un nuevo plazo para dar cumplimiento a la obtención de las 
coordenadas geográficas de latitud y longitud cuando estas se encuentren basadas en el emparejamiento de 
la dirección de protocolo de Internet del dispositivo desde el cual los clientes celebren operaciones no 
presenciales con las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión, dejando sin efectos el plazo previsto en la fracción IV de la Tercera Disposición Transitoria de la 
Resolución 2019 para este supuesto en particular. 

Que, en apego a la Recomendación 10 del GAFI que permite la aplicación de medidas simplificadas con 
base en un enfoque basado en riesgo, se considera relevante aumentar el nivel transaccional para los 
contratos de identificación simplificada considerados de bajo riesgo que ofrezcan las sociedades operadoras 
de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión. 

Que, adicionalmente, en apego a la Recomendación 4 del GAFI y al contenido del Informe de Evaluación 
Mutua, emitido por dicho organismo intergubernamental, en enero de 2018, resulta necesario fortalecer el 
marco legal respecto a la conformación de la Lista de Personas Bloqueadas, en razón de que nuestro país, 
como miembro del GAFI, ha reconocido la conformación de empresas fantasma como técnica generalizada 
para realizar operaciones con recursos de procedencia ilícita; en este sentido se adiciona el supuesto de 
inclusión a la Lista de Personas Bloqueadas a aquellos contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior a efecto de prevenir la comisión de los delitos de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
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Que en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de cumplir con el 
requerimiento de simplificación regulatoria para la emisión de la presente Resolución, se tomarán los ahorros 
generados en la "Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 91 de la Ley de Fondos de Inversión, dictaminados por la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el expediente CONAMER/21/3586, con un monto de $1,462,095,506.69 
pesos. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE FONDOS DE INVERSIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN la 1ª, último párrafo; 2ª, fracciones VIII y XIV; 4ª Bis primer, 
segundo, cuarto y sexto párrafos; 6ª, segundo párrafo; 7ª; 12ª, primer y cuarto párrafos; 13ª; 20ª segundo 
párrafo; 21ª, cuarto y último párrafos; 23ª; 31ª primer párrafo; 36ª primer párrafo; 41ª Bis primer y último 
párrafos; 43ª primer párrafo fracciones I a III; 63ª segundo párrafo; el Anexo 2 artículo 1, 2 y 4; se 
ADICIONAN la 2ª fracciones XX Bis y XXIV Bis; 4ª Bis tercer y sexto párrafos recorriéndose los demás en su 
orden; 6ª, quinto y sexto párrafos; 12ª, segundo, quinto y sexto párrafos recorriéndose los demás en su orden; 
20ª tercer y cuarto párrafos; 21ª quinto párrafo recorriéndose los demás en su orden, 64ª primer párrafo, 
fracción VII; 67ª primer párrafo, fracción V; Anexo 2 Capítulo I “Objeto”, Capítulo II “Umbrales para la 
identificación no presencial”, Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación”, Capítulo IV “Requisitos” 
y Capítulo V “Otras disposiciones”, recorriéndose los artículos en su orden; y se DEROGAN la 4ª Bis tercer 
párrafo; 12ª, segundo párrafo; Anexo 2 artículo 3, todas ellas de las Disposiciones de carácter general a que 
se refiere artículo 91 de la Ley de Fondos de Inversión, para quedar como sigue: 

1ª.- ... 

... 

Respecto de las actividades a que se refieren la fracción V, del artículo 39 Bis y el último párrafo del 
artículo 40 Bis de la Ley, las Entidades no estarán obligadas a cumplir con lo dispuesto en los Capítulos IV, y 
XIII, las fracciones II, III, IV, VIII y IX de la 46ª y el segundo párrafo de la 20ª de las presentes Disposiciones, 
así como con aquellas obligaciones respecto a las Cuentas Concentradoras, además de aquellas derivadas 
de las mismas conforme a las presentes Disposiciones. 

2ª.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Dispositivo, al equipo que permite acceder a la red mundial denominada Internet, utilizado para 
celebrar contratos o realizar Operaciones a través de páginas de Internet o aplicaciones móviles, entre otros 
desarrollos tecnológicos, que las propias Entidades pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a 
cabo. 

No se considerarán Dispositivos aquellos que: 

a) Sean propiedad de las Entidades. 

b) Se encuentren en control de las Entidades. 

c) Sean otorgados bajo controles adicionales por las Entidades a sus Clientes para que puedan realizar 
Operaciones, o 

d) Se encuentren instalados en las sucursales de las propias Entidades o en sitios públicos, cumpliendo 
con la regulación respectiva para que los Clientes puedan celebrar contratos o realizar Operaciones; 

IX. a XIII. ... 

XIV. Geolocalización, a la ubicación geográfica del Dispositivo utilizado para celebrar contratos o realicen 
Operaciones no presenciales, la cual consiste en obtener las coordenadas geográficas de latitud y longitud a 
través del sistema de posicionamiento global (GPS) en que se encuentre el Dispositivo. 

En caso de que los Clientes celebren contratos o realicen Operaciones no presenciales desde un 
Dispositivo que, por sus características, no pueda proporcionar las coordenadas geográficas de latitud y 
longitud a través del GPS, las Entidades deberán obtener las coordenadas geográficas de latitud y longitud 
basadas en el emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet que proporcione el Dispositivo del 
Cliente con una ubicación geográfica, para la obtención aproximada de dichas coordenadas. 

Las coordenadas geográficas de latitud y longitud obtenidas a través del GPS o basadas en el 
emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet deberán obtenerse previo consentimiento del Cliente 
en términos de la regulación que en materia de protección de datos resulte aplicable; 
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XV. a XX. ... 

XX. Bis. Mecanismo Tecnológico de Identificación, a alguno de los procedimientos a que se refiere el 
Anexo 2, a través de los cuales las Entidades lleven a cabo el cotejo del documento válido de identificación y 
la aplicación de pruebas de vida; 

XXI. a XXIV. ... 

XXIV. Bis. Oficial de Cumplimiento Interino, a la persona a que se refiere la 41ª Bis de las presentes 
Disposiciones; 

XXV. a XXXV. ... 

4ª Bis.- Las Entidades que celebren un contrato a través de Dispositivos de forma no presencial con 
Clientes personas físicas o morales, ambas de nacionalidad mexicana, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo 2 de las presentes Disposiciones, además de los datos de identificación a que se refiere la 4ª de las 
presentes Disposiciones, según sea el caso, deberán requerir y obtener de sus Clientes la Geolocalización del 
Dispositivo desde el cual estos celebren el contrato, así como: 

I. Tratándose de Clientes personas físicas que declaren a la Entidad ser de nacionalidad mexicana: 

a) Se deroga. 

b) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada. 
Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la celebración del contrato que realice con la 
Entidad de forma no presencial. 

c) ... 

d) Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera o Entidad 
Financiera Extranjera autorizadas para recibir depósitos, cuyo titular coincida con el nombre a que se 
refiere la 4ª, fracción I de las presentes Disposiciones. 

e) La manifestación de la persona física en la que señale que actúa por cuenta propia. Dicha 
manifestación podrá establecerse en los Términos y Condiciones que al efecto establezca la Entidad. 

f) La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente de donde provengan los 
datos referidos en la presente Disposición. 

g) La versión digital del comprobante de domicilio que podrá ser alguno de los señalados en el inciso b), 
numeral iii. de la fracción I de la 4ª de las presentes Disposiciones. 

No obstante, cuando el domicilio manifestado coincida con el de la credencial para votar del Cliente 
expedida por autoridad mexicana, en caso de que se haya identificado con la misma, esta funcionará 
como el comprobante de domicilio a que se refiere el presente inciso. 

II. Tratándose de Clientes que sean personas morales de nacionalidad mexicana: 

a) Correo electrónico. 

b) Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera o Entidad 
Financiera Extranjera autorizadas para recibir depósitos, cuyo titular coincida con la denominación o razón 
social a que se refiere la 4ª, fracción II de las presentes Disposiciones. 

c) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada, del 
representante legal. Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la celebración del 
contrato que realice con la Entidad de forma no presencial. 

d) La información a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso c) y fracción VI de las presentes Disposiciones. 

e) La versión digital de los documentos de identificación a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso b) de las 
presentes Disposiciones, con excepción de los señalados en el numeral ii del mismo inciso. 

Las Entidades no deberán llevar a cabo celebración del contrato de forma no presencial cuando no 
recaben el dato relativo a la Geolocalización. 

Las Entidades no estarán obligadas a recabar el dato relativo a la Geolocalización tratándose de las 
sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el Anexo 1 de las presentes Disposiciones, 
siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con 
un Grado de Riesgo bajo en términos de la 21ª de estas Disposiciones. 

Párrafo derogado. 
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Se entenderá como documento válido de identificación personal oficial vigente para el cumplimiento de la 
presente Disposición, a la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a 
través de las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, el pasaporte y el 
certificado de matrícula consular. 

... 

La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente que las Entidades recaben 
para efectos de identificación deberá permitir su verificación en términos de las presentes Disposiciones. 

Adicionalmente, las versiones digitales de los documentos que las Entidades recaben deberán 
conservarse en sus Archivos o Registros conforme a las presentes Disposiciones. Las Entidades deberán 
conservar los documentos de conformidad con la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación 
de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre que el estándar de 
cumplimiento tenga al menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no contravenga la misma. 

... 

6ª.- ... 

Tratándose de contratos celebrados conforme a la 4ª Bis de estas Disposiciones, en sustitución de la 
entrevista a que se refiere el párrafo anterior, las Entidades podrán establecer los Mecanismos Tecnológicos 
de Identificación a que se refiere el Anexo 2 de las presentes Disposiciones. 

... 

... 

En lo relativo a los contratos de bajo Riesgo referidos en la 12ª de estas Disposiciones, las Entidades 
podrán llevar a cabo la recepción o captura de los datos de forma remota, en sustitución de la entrevista 
mencionada en el primer párrafo de esta disposición, siempre y cuando la Entidad de que se trate, verifique la 
autenticidad de los datos del Cliente, para lo cual deberán, ya sea directamente o a través de un tercero, 
realizar una consulta al Registro Nacional de Población a fin de integrar la Clave Única del Registro de 
Población del Cliente y, validar que los datos proporcionados de manera remota por el mismo, con excepción 
del domicilio, coincidan con los registros existentes en las bases de datos de dicho Registro. 

La validación de los datos de identificación a que se refiere la presente Disposición podrá llevarse a cabo a 
través de procedimientos distintos al señalado en el párrafo anterior, previa autorización de la Comisión, con 
opinión de la Secretaría. 

7ª.- Las Entidades deberán conservar, como parte del expediente de identificación de cada uno de sus 
Clientes, los datos y documentos mencionados en las Disposiciones del presente Capítulo, en su caso, el 
documento que contenga los resultados de la entrevista o de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a 
que se refieren la 6ª y la 13ª, según corresponda, el de la visita a que se refiere la 17ª, en su caso, y el 
cuestionario previsto en la 21ª de las presentes Disposiciones. 

12ª.- Para el caso de contratos en los que se pacte que la realización de Operaciones se encuentre 
limitada a niveles transaccionales inferiores a tres mil Unidades de Inversión por Cliente y por Entidad, en el 
transcurso de un mes calendario, las Entidades estarán obligadas a integrar los respectivos expedientes de 
identificación de sus Clientes, únicamente con los datos relativos al nombre completo, sin abreviaturas, fecha 
de nacimiento y domicilio de estos, compuesto por los elementos a que se refiere la 4ª de las presentes 
Disposiciones. 

Respecto de los contratos celebrados de forma remota en términos de lo establecido en la 6ª, párrafo 
quinto de las Disposiciones, las Entidades deberán integrar los expedientes de identificación de sus Clientes 
con los datos relativos al nombre completo, sin abreviaturas, género, entidad federativa de nacimiento, fecha 
de nacimiento, así como domicilio de estos, compuesto por los elementos a que se refiere la 4ª de las 
presentes Disposiciones. 

Se deroga. 

... 

En el supuesto de que se sobrepase el nivel transaccional establecido en el primer párrafo de la presente 
Disposición, las Entidades deberán proceder a realizar la entrevista presencial o aplicar alguno de los 
Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere la 6ª y Anexo 2, respectivamente, de las 
presentes Disposiciones e integrar el expediente de identificación del Cliente respectivo con la totalidad de la 
información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en la 4ª o 4ª Bis de las presentes 
Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones establecidas en las mismas. 
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Asimismo, las Entidades deberán informar a sus Clientes que no podrán realizar Operaciones por encima 
del límite hasta que se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Para determinar el nivel transaccional a que se refiere la presente disposición, las Entidades no están 
obligadas a considerar los importes relativos a intereses generados o cualquier otra bonificación, incluyendo 
aquellos importes relativos a los derechos patrimoniales del Cliente, que dichas Entidades otorguen por el uso 
o manejo de la cuenta respectiva que, en su caso, se efectúen en el período de que se trate. 

13ª.- Para la realización de Operaciones a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología, las Entidades deberán integrar previamente el expediente de identificación del Cliente de 
conformidad con lo establecido en estas Disposiciones, establecer mecanismos para identificar al mismo, así 
como desarrollar procedimientos para prevenir el uso indebido de dichos medios o tecnologías, los cuales 
deberán estar contenidos en su Manual de Cumplimiento o en algún otro documento o manual elaborado por 
la propia Entidad. 

20ª.- ... 

Tratándose de aquellas Operaciones realizadas de forma no presencial, además de los elementos para 
determinar el perfil transaccional del Cliente señalados en el párrafo anterior, la Entidad deberá tomar en 
cuenta la Geolocalización del Dispositivo de donde se lleve a cabo dicha Operación. 

La Geolocalización a que se refiere el párrafo anterior podrá amparar las diversas Operaciones que realice 
el Cliente en la sesión activa dentro de la página de Internet o aplicación móvil, entre otros desarrollos 
tecnológicos, que las propias Entidades pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a cabo. 

Las Entidades no estarán obligadas a tomar en cuenta el dato relativo a la Geolocalización en términos de 
la presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el 
Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades 
hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la 21ª de estas 
Disposiciones. 

21ª.- ... 

... 

... 

En el caso de celebración de contratos de forma no presencial a que se refiere la 4ª Bis de las presentes 
Disposiciones, las Entidades deberán considerar la información de la Geolocalización, del Dispositivo desde el 
cual el Cliente realice la Operación, actividad o servicio con la respectiva Entidad. 

Las Entidades no estarán obligadas a considerar información de la Geolocalización en términos de la 
presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el 
Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades 
hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la presente 
Disposición. 

... 

... 

... 

... 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Clientes, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada una de las Entidades establecerá en su Manual de 
Cumplimiento los criterios conducentes para ese fin, que tomen en cuenta, entre otros aspectos, los 
antecedentes del Cliente, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de sus recursos, el 
lugar de su residencia, Geolocalización, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine la propia Entidad. 

23ª.- Previamente a la celebración de contratos con Clientes que, por sus características sean clasificados 
con un Grado de Riesgo alto por la Entidad, al menos un directivo o su equivalente que cuente con facultades 
específicas para aprobar la celebración de dichos contratos, deberá otorgar, por escrito, de forma digital o 
electrónica, la aprobación respectiva. Asimismo, para los efectos a que se refieren las fracciones IV y V de la 
41ª, así como las fracciones IV y X de la 42ª de las presentes Disposiciones, según sea el caso, las Entidades 
deberán prever en su Manual de Cumplimiento, los mecanismos para que sus respectivos Oficiales de 
Cumplimiento o representantes a que se refiere la 42ª de las presentes Disposiciones, según sea el caso, 
tengan conocimiento de aquellos Clientes que sean clasificados con un Grado de Riesgo alto por las propias 
Entidades, así como los procedimientos que se deberán llevar a cabo para tramitar la aprobación señalada en 
esta Disposición. 
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31ª.- Por cada Operación Inusual que detecte una Entidad, esta deberá remitir a la Secretaría, por 
conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que 
concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el dictamen en 
cuestión, la Entidad a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta días naturales 
contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso o por el empleado de 
la Entidad, lo que ocurra primero. 

... 

36ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte una Entidad, ésta deberá remitir a la 
Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
a aquél en que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el 
dictamen en cuestión, la Entidad a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta 
días naturales contados a partir de que dicha Entidad detecte esa Operación, por medio de su sistema, 
modelo, proceso o de cualquier empleado de la misma, lo que ocurra primero. 

... 

... 

41ª Bis.- El Comité de cada Entidad o bien, su consejo de administración o director general, podrá 
nombrar a un funcionario de la Entidad que interinamente ejercerá las funciones de Oficial de Cumplimiento, 
en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a las presentes Disposiciones, hasta por noventa días 
naturales durante un año calendario, contados a partir de que el funcionario designado como Oficial de 
Cumplimiento deje, le sea revocado o se encuentre imposibilitado para realizar el encargo en cuestión. 

... 

... 

El Oficial de Cumplimiento Interino deberá desempeñar las funciones y obligaciones señaladas en las 
presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación señalada en la fracción II de la 
43ª de estas Disposiciones. 

43ª.- ... 

I. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de Cumplimiento 
o del representante a que se refiere la 42ª de las presentes Disposiciones, según sea el caso, así como la 
demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se haya efectuado la designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento, u Oficial de Cumplimiento Interino o del 
representante que hubiere sido designado en términos de lo establecido tanto en la 41ª, 41ª Bis y 42ª de las 
presentes Disposiciones, según sea el caso, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que la 
misma haya ocurrido, ya sea por determinación de la Entidad, rechazo del encargo, por terminación laboral o 
imposibilidad, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento en términos de lo establecido en la 41ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la demás 
información que se prevea en el formato señalado, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
la misma haya ocurrido. 

63ª.- ... 

Las Entidades deberán adoptar e implementar mecanismos que permitan identificar a los Clientes que se 
encuentren dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, así como cualquier tercero que actúe en nombre o por 
cuenta de los mismos, y aquellas Operaciones que hayan realizado, realicen o que pretendan realizar. Dichos 
mecanismos deberán estar previstos en el Manual de Cumplimiento de la propia Entidad. 

64ª.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Aquellas que aparezcan en la lista de contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-
B del Código Fiscal de la Federación. 

67ª.- ... 

I. a IV. ... 

V. Se encuentren en el supuesto del párrafo sexto del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

... 
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ANEXO 2 

... 

Capítulo I “Objeto” 

Artículo 1.- El presente Anexo tiene por objeto establecer las medidas y procedimientos mínimos que las 
Entidades deberán observar a efecto de dar cumplimiento a la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, sin 
perjuicio del cumplimiento de las diversas obligaciones establecidas en las mismas. 

Capítulo II “Umbrales para la identificación no presencial” 

Artículo 2.- Respecto al Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el Artículo 4 del presente 
Anexo, en la celebración de contratos con solicitantes que sean personas físicas, personas físicas con 
actividad empresarial o personas morales, todos de nacionalidad mexicana, cuyos recursos provengan de una 
cuenta aperturada en una entidad financiera autorizada para ello, la suma de las Operaciones no deberá 
exceder del equivalente en moneda nacional a 30,000 Unidades de Inversión en el transcurso de un mes 
calendario. 

En caso de que el nivel transaccional sobrepase el monto máximo establecido en el párrafo anterior, la 
Entidad deberá realizar el Mecanismo Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente 
Anexo en caso de contar con la autorización correspondiente o realizar la entrevista presencial a que se 
refiere el primer párrafo de la 6ª de las presentes Disposiciones e integrar el expediente de identificación del 
Cliente respectivo con la totalidad de la información y documentación que corresponda, en términos de lo 
previsto en la 4ª o 4ª Bis de las presentes Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones 
establecidas en las mismas. Asimismo, las Entidades deberán informar a sus Clientes que no podrán realizar 
operaciones hasta que se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Para determinar el nivel transaccional a que se refiere la presente disposición, las Entidades no estarán 
obligadas a considerar los importes relativos a intereses generados o cualquier otra bonificación, incluyendo 
aquellos importes relativos a los derechos patrimoniales del Cliente, que dichas Entidades otorguen por el uso 
o manejo de la cuenta respectiva que, en su caso, se efectúen en el período de que se trate. 

Las Entidades deberán tomar como valor de referencia de las Unidades de Inversión a que se refiere el 
presente artículo, aquel aplicable para el último día del mes calendario anterior a aquel en que se lleve a cabo 
el cómputo del nivel transaccional de que se trate. 

Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación” 

Artículo 3.- Las Entidades podrán optar por alguno o ambos de los Mecanismos Tecnológicos de 
Identificación que se señalan en los artículos 4 o 5 sujetos a los umbrales señalados en el artículo 2 de este 
Anexo. 

Sin perjuicio de lo anterior, adicionalmente las Entidades podrán llevar a cabo el Mecanismo Tecnológico 
de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo sujeto a los umbrales a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 2 del presente Anexo. 

Artículo 4.- Las Entidades deberán contar con una tecnología que permita identificar al solicitante 
mediante una grabación que contenga imagen y sonido, la cual deberá ser conservada sin ediciones en su 
total duración durante toda la vigencia del contrato y, una vez que este concluya, por un periodo de, al menos, 
diez años a partir de la conclusión de la relación contractual. 

Adicionalmente, durante el desarrollo del Mecanismo Tecnológico de Identificación a que se refiere el 
párrafo anterior, las Entidades deberán observar lo siguiente: 

a) Registrar la hora y fecha de su realización obtenidas de un servidor de tiempo protegido. 

b) Implementarlo a través de herramientas automatizadas que permitan su grabación y posterior 
reproducción. 

c) Verificar que la calidad de la imagen y sonido permita la plena identificación del solicitante, según los 
parámetros que establezcan las propias Entidades para tal efecto. 

d) Requerir al solicitante que muestre el documento válido de identificación que envió junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, tanto por el lado anverso como 
por el reverso, verificando que contenga los mismos datos y fotografía que el documento válido de 
identificación previamente enviado. 
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e) Utilizar tecnología especializada que les permita lograr una identificación fehaciente del solicitante, 
asegurándose de que exista coincidencia entre su rostro y el del documento válido de identificación 
previamente enviado. 

f) Realizar una prueba de vida al solicitante. 

Para efectos de lo anterior, se entenderá como prueba de vida a las pruebas técnicas con base en 
algoritmos, para medir y analizar las características anatómicas o reacciones voluntarias e involuntarias 
del solicitante, a efecto de determinar si una muestra biométrica está siendo capturada de un sujeto con 
vida presente en el punto de captura. 

Artículo 5.- Las Entidades deberán verificar la coincidencia de la información biométrica del solicitante, ya 
sea con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o con los de 
alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica. 

En caso de que la información biométrica a que se refiere el párrafo anterior sean las huellas dactilares del 
solicitante, las Entidades deberán asegurarse que las aplicaciones o medios de que dispongan aseguren que 
la huella dactilar se obtenga directamente del solicitante, es decir, una prueba de huella viva, evitando el 
registro de huellas provenientes de impresiones en algún material que pretenda simular la huella de otra 
persona o de imágenes que persigan tal fin, y contar con medidas de seguridad que garanticen que la 
información almacenada, procesada o enviada a través de dichas aplicaciones o medios no sea conocida ni 
utilizada por terceros no autorizados, así como autenticar que la huella dactilar que se obtenga del solicitante 
coincida, al menos, en un noventa por ciento con los registros de las bases de datos ya sea del Instituto 
Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o con los de alguna otra autoridad mexicana que 
provea un servicio de verificación de información biométrica. 

Adicionalmente, las Entidades deberán contar con una tecnología que permita identificar al solicitante 
mediante una grabación que contenga imagen y, en su caso, sonido, la cual deberá ser conservada sin 
ediciones en su total duración durante toda la vigencia del contrato y, una vez que este concluya, por un 
periodo de, al menos, diez años a partir de la conclusión de la relación contractual, y deberán observar los 
requisitos a que se refiere el artículo 4, párrafo segundo del presente Anexo. Para cumplir con el inciso c) será 
necesario verificar la calidad del sonido cuando resulte aplicable. 

Artículo 6.- En caso de que el Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o alguna 
otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica, no puedan 
responder a las solicitudes de verificación de información biométrica a que se refiere el artículo 5 del presente 
Anexo por fallas técnicas o de comunicación imputables a la autoridad mexicana correspondiente, las 
Entidades podrán, en caso de contar con la autorización correspondiente, llevar a cabo el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación del artículo 4 del presente Anexo 2, sujetándose a los límites ahí establecidos. 

En el supuesto de que el nivel transaccional sobrepase el monto máximo establecido del Mecanismo 
Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 4 del presente Anexo, la Entidad deberá realizar la 
entrevista presencial a que se refiere la 6ª de las presentes Disposiciones o aplicar el Mecanismo Tecnológico 
de Identificación previsto en el artículo 5 de este Anexo, en caso de contar con la autorización correspondiente 
de este último, e integrar el expediente de identificación del Cliente respectivo con la totalidad de la 
información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en la 4ª o 4ª Bis de las presentes 
Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones establecidas en las mismas. Asimismo, las 
Entidades deberán informar a sus Clientes que no podrán realizar operaciones por encima del límite hasta que 
se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Capítulo IV “Requisitos” 

Artículo 7.- Adicionalmente, para efectos de lo establecido en el presente Anexo, las Entidades deberán: 

I. Obtener la previa autorización de la Comisión. 

No será necesaria la autorización a que se refiere el párrafo anterior, cuando las Entidades se sujeten a 
los umbrales a que se refiere el primer párrafo del artículo 2 del presente Anexo y lleven a cabo el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo. En este supuesto, las 
Entidades deberán informar de manera previa a la Comisión los productos y la fecha en la que empezarán a 
ofrecerlos, a través de los medios electrónicos que esta última señale. 

Asimismo, las Entidades deberán observar lo establecido en las fracciones II a VII del presente artículo, 
así como los requisitos previstos en los artículos 8 y 9 del presente Anexo. 

Las Entidades deberán conservar toda la información y documentación soporte, misma que deberá estar a 
disposición de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 
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II. Requerir al solicitante que declare si ya es Cliente de la Entidad. En caso de que la declaratoria sea 
afirmativa, la Entidad deberá observar lo previsto en la fracción IV del presente Artículo. Con independencia 
de la declaratoria del solicitante, la Entidad deberá completar su expediente de identificación de acuerdo con 
el producto que pretenda contratar. 

III. Requerir al solicitante que haya declarado no ser Cliente de la Entidad el envío de un formulario a 
través del medio electrónico que la Entidad establezca al efecto, en el cual se deberán incluir, al menos, los 
datos de identificación a que se refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la especificación del 
producto que se pretende contratar. 

El formulario mencionado deberá incluir una manifestación que señale que su envío a la Entidad de que se 
trate constituye la aceptación del solicitante para que su imagen y, en su caso, su voz sean grabadas en 
alguno de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere el Capítulo III de este Anexo. Dicha 
manifestación podrá realizarse a través de herramientas automatizadas que permitan su grabación y posterior 
reproducción. 

IV. En caso de que el solicitante declare ser Cliente de la Entidad, esta deberá verificar como mínimo los 
datos de nombre completo, número de Cliente y Clave Única del Registro de Población del Cliente, así como 
los demás datos que ella misma determine con el fin de corroborar contra sus propios registros que, en efecto, 
se trata de un Cliente, y en caso de que así sea, la Entidad deberá autenticarlo con un factor de autenticación 
categoría 3. 

Se entenderá como factor de autenticación categoría 3 a la información contenida, recibida o generada por 
medios o dispositivos electrónicos, así como la obtenida por dispositivos generadores de contraseñas 
dinámicas de un solo uso. Dichos medios o dispositivos deberán ser proporcionados por las Entidades a sus 
Clientes y la información contenida, recibida o generada por ellos deberá cumplir con las características 
siguientes: 

a) Contar con propiedades que impidan su duplicación o alteración. 

b) Ser información dinámica que no podrá ser utilizada en más de una ocasión. 

c) Tener una vigencia que no podrá exceder de dos minutos. 

d) No ser conocida con anterioridad a su generación y a su uso por los funcionarios, empleados, 
representantes o comisionistas de la Entidad o por terceros. 

En caso de que la verificación a que se refiere el primer párrafo de esta fracción sea exitosa, la Entidad 
podrá proceder a la contratación de los productos previstos en el Artículo 2 de este Anexo, sin necesidad de 
llevar a cabo lo establecido en las fracciones V a VIII siguientes. 

Cuando la verificación a la que se refiere la presente fracción no resulte exitosa, la Entidad deberá 
observar los mismos requisitos previstos en el presente Anexo para los solicitantes que declaren no ser 
Clientes. 

V. Si la Entidad corrobora que el solicitante no es su Cliente, conjuntamente con el formulario a que se 
refiere la fracción III del presente artículo, deberá requerir al solicitante el envío de una fotografía a color de 
alguno de los documentos válidos de identificación a que se refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, 
por el anverso y el reverso y verificar los elementos de seguridad a fin de detectar si presentan alteraciones o 
inconsistencias, para lo cual deberán contar con la tecnología necesaria para ello. 

Se deroga. 

Se deroga. 

... 

Se deroga. 

Tratándose de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través de 
las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, las Entidades deberán 
verificar la coincidencia de los datos que a continuación se listan, con los registros del propio Instituto o con 
los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de 
identificación: 

a) El Código Identificador de Credencial (CIC), que se encuentra impreso en la credencial para votar o, en 
su caso, el Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR). 

b) a d) ... 
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Las Entidades deberán verificar que los apellidos paterno y materno y nombre o nombres, tal como 
aparezcan en la credencial para votar presentada, coinciden con los registros del Instituto Nacional Electoral o 
del Registro Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de 
verificación de dicho documento de identificación. 

Tratándose del pasaporte mexicano expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el país o a 
través de sus oficinas consulares en el extranjero, las Entidades deberán verificar la coincidencia de los datos 
que a continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los de alguna otra autoridad 
mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de identificación: 

a) El Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR). 

b) Apellidos paterno y materno y nombre(s), tal como aparezcan en el pasaporte mexicano. 

c) Número de Pasaporte. 

En caso del certificado de matrícula consular expedido por las oficinas consulares de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en el extranjero, las Entidades deberán verificar la coincidencia de los datos que a 
continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los de alguna otra autoridad 
mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de identificación: 

a) Apellidos paterno y materno y nombre(s), tal como aparezcan en el certificado de matrícula consular. 

b) Fecha de expedición y fecha de expiración. 

c) Número del documento. 

Adicionalmente, las Entidades deberán requerir al solicitante que envíe en formato digital los documentos 
necesarios para integrar y conservar su expediente de identificación en términos de lo previsto en la 4ª Bis de 
las presentes Disposiciones. 

VI. Informar al solicitante el procedimiento que se seguirá en el Mecanismo Tecnológico de Identificación 
que corresponda previstos en el Capítulo III del presente Anexo y cuáles son los accesos a los medios para su 
realización, así como entregar un código de un solo uso, el cual será requerido al solicitante al inicio del 
Mecanismo Tecnológico de Identificación de que se trate. 

Se deroga. 

VII. Las Entidades deberán suspender el proceso de contratación del solicitante cuando se presente 
cualquiera de los casos siguientes: 

a) La calidad de la imagen y, en su caso, la del sonido, no permitan realizar una identificación plena del 
solicitante. 

b) El solicitante no presente el documento válido de identificación previamente enviado junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, los datos obtenidos de esta no 
coincidan con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores, del Registro 
Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de 
información biométrica respecto a dicho documento de identificación o, el resultado de la validación de los 
elementos de seguridad de los mencionados documentos o de las verificaciones biométricas del rostro del 
solicitante a que se refiere el artículo 5 anterior, no alcancen la efectividad o nivel de fiabilidad a que hace 
referencia la fracción VII del artículo 9 del presente Anexo . 

c) y d) ... 

e) Se presenten situaciones atípicas o riesgosas, o bien, la Entidad tenga dudas acerca de la autenticidad 
del documento válido de identificación o de la identidad del solicitante. 

Se deroga. 

En caso de suspensión del proceso de contratación por las causas mencionadas en los incisos anteriores, 
las Entidades deberán almacenar la información y documentación obtenida, por lo menos, durante 30 días 
naturales, con el objetivo de que, en caso de retomar los procesos de contratación, se corrobore que la 
información sea consistente. Adicionalmente, la mencionada información y documentación deberá ser 
utilizada por las Entidades en los controles previstos en estas Disposiciones. 

Para el caso de Clientes o solicitantes que sean personas morales, para efectos de la identificación de sus 
apoderados o representantes legales, las Entidades deberán observar los mismos procedimientos señalados 
en el presente artículo, con la salvedad de que, para el caso de solicitantes que declaren no ser Clientes, el 
envío del formulario a que se refiere la fracción III de este artículo, deberá hacerse mediante archivo firmado 
con la Firma Electrónica Avanzada de la persona moral de que se trate. 
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La tecnología utilizada para los procedimientos a que se refiere el presente Anexo deberá ser aprobada 
por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el comité de auditoría, el 
consejo de administración o administrador único de las Entidades. 

Las Entidades podrán pactar durante el desarrollo del Mecanismo Tecnológico de Identificación para la 
celebración de los contratos a que se refiere el presente Anexo, la contratación de los servicios electrónicos 
asociados a tales productos, sin que puedan permitir que mediante los servicios contratados conforme a lo 
establecido en este artículo se instruya la celebración de operaciones con cargo a otros productos del mismo 
Cliente. La anterior prohibición no será aplicable cuando el Cliente acuda a las oficinas a realizar la 
contratación de los servicios electrónicos. 

Se deroga. 

Artículo 8.- Las Entidades deberán contar con los medios necesarios para la transmisión y resguardo de 
la información, datos y archivos generados en los procedimientos de identificación a que se refiere el artículo 
7 del presente Anexo, los cuales garanticen la integridad, de dicha información, así como la correcta lectura 
de los datos y la imposibilidad de su manipulación, al igual que su adecuada seguridad, conservación y 
localización. 

Las Entidades podrán utilizar mejoras tecnológicas que ayuden a compensar la nitidez de las imágenes, 
cuando se muestre alguno de los documentos válidos de identificación y se realice el reconocimiento facial del 
solicitante, las cuales deberán ser aprobadas por su responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no 
contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único. 

Capítulo V “Otras disposiciones” 

Se deroga. 

Artículo 9.- Las Entidades, al solicitar la autorización a que se refiere el artículo 7, deberán presentar lo 
siguiente: 

I. Descripción detallada del proceso de identificación no presencial, así como la Infraestructura 
Tecnológica utilizada en cada parte de este, especificando la función de cada componente de dicha 
infraestructura, el cual deberá ser aprobado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no 
contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único. 

Asimismo, las Entidades deberán incluir a todos los proveedores de tecnología que intervienen en la 
Infraestructura Tecnológica y, en su caso, las aplicaciones principales utilizadas para el referido proceso y su 
interrelación. 

II. Descripción de los medios electrónicos utilizados para que los solicitantes envíen, en su caso, el 
formulario y documentos por un canal seguro considerando, al menos, el tipo de transmisión del dispositivo 
hacia el nodo que recibe la información del formulario, tales como Hyper Text Transfer Protocol Secure, o 
Transport Layer Security versión 1.2 o superior. 

III. Nombre del prestador de servicios de certificación autorizado por la Secretaría de Economía utilizado 
para la conservación de la versión digital de alguno de los documentos válidos de identificación a que se 
refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, conforme a la Norma Oficial Mexicana sobre digitalización y 
conservación de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre que el estándar 
de cumplimiento tenga al menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no contravenga la misma. 

IV. Diagrama de red que muestre todos los componentes de la Infraestructura Tecnológica que forman 
parte del proceso de identificación no presencial, incluyendo la segregación de redes de comunicaciones y 
equipos de seguridad perimetral, considerando esquemas de redundancia. 

Se deroga. 

V. Información detallada sobre si las imágenes de los documentos válidos de identificación, grabaciones e 
información biométrica se mantendrán en instalaciones de proveedores de servicios o de la propia Entidad, 
describiendo los controles para la gestión de acceso y mecanismos para su almacenamiento. 

VI. Evidencia de que los medios de verificación de la validez de los documentos de identificación tienen la 
efectividad aprobada por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el 
comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único de las Entidades. 
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VII. En su caso, evidencia de que los sistemas, herramientas o mecanismos utilizados para los 

reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier otro elemento biométrico que se 

utilicen, tengan el nivel de fiabilidad determinado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de 

no contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único. 

VIII. En su caso, información detallada sobre las pruebas de calibración a los sistemas, herramientas o 

mecanismos utilizados para los reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier 

otro elemento biométrico que se utilicen. 

Dichas pruebas deben ser realizadas conforme a los umbrales establecidos por la Entidad, los cuales 

deberán contemplar los resultados de estas pruebas, y los ajustes del motor de validación derivado de ellos. 

Las Entidades deberán acompañar a su solicitud de autorización evidencias de todo lo anterior. 

IX. Los estándares de calidad de la imagen y, en su caso, de sonido. 

X. En su caso, la descripción técnica de los factores de autenticación categoría 3 que se requerirán para 

corroborar que un solicitante es Cliente de la Entidad, conforme a lo previsto en el Artículo 7 del presente 

Anexo, así como las características del código de un solo uso. 

XI. Mecanismos a través de los cuales transmitirán y resguardarán de manera segura la información, datos 

y documentos generados en el procedimiento de identificación no presencial. 

XII. Mecanismos utilizados para garantizar la integridad, correcta lectura, imposibilidad de manipulación y 

adecuada seguridad, conservación y localización de la información, datos y documentos a que se refiere el 

presente Anexo. 

XIII. Mecanismos de cifrado en los canales de comunicación utilizados en el proceso de identificación no 

presencial, indicando la información que será transmitida por cada uno de dichos canales. 

XIV. Mecanismos utilizados para la gestión de accesos a los sistemas, así como las políticas para la 

gestión de accesos, en las que se incluya el uso de contraseñas robustas. 

XV. Políticas y procedimientos de gestión de incidentes de seguridad de la información. 

XVI. Mecanismos o herramientas utilizadas para el monitoreo y bloqueo de contrataciones que presenten 

las situaciones descritas en el inciso e) de la fracción VII del artículo 7 del presente Anexo. 

XVII. Realizar pruebas tendientes a detectar vulnerabilidades y amenazas, así como pruebas de 

penetración en los diferentes componentes de la Infraestructura Tecnológica utilizada en el proceso, ya sea 

propia o de terceros. Las pruebas de penetración mencionadas deberán realizarse por un tercero 

independiente que cuente con personal que tenga la capacidad técnica comprobable mediante certificaciones 

especializadas de la industria en la materia. 

Las Entidades deberán proporcionar a la Comisión evidencia de la realización de las pruebas a las que se 

refieren las fracciones VIII y XVII del presente artículo, antes de implementar el esquema que se les haya 

autorizado de conformidad con el Artículo 7 del presente Anexo. 

Será responsabilidad de las Entidades que contraten a terceros para almacenar, procesar y transmitir 

información en el proceso de contratación no presencial, la vigilancia del cumplimiento al presente artículo, al 

menos una vez al año, así como la obligación de contar con la evidencia que lo sustente, la cual deberán 

tener a disposición de la Comisión en todo momento. 

Cuando las Entidades pretendan modificar alguno de los procedimientos que tengan autorizados para dar 

cumplimiento al artículo 4 o artículo 5, según corresponda, del presente Anexo, requerirán de la previa 

autorización de la Comisión 

Artículo 10.- Los procedimientos establecidos en los artículos 4 o 5 del presente Anexo son 

independientes de los utilizados en las contrataciones y operaciones que las Entidades realicen con sus 

Clientes en términos del Capítulo II del Título Quinto de las Disposiciones de carácter general aplicables a los 

fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios emitidas por la Comisión o las que las 

sustituyan. 
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Disposiciones Transitorias 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación salvo por lo previsto en las siguientes Disposiciones Transitorias. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución del 31 de diciembre de 2014 y Resoluciones subsecuentes 
mediante las que hayan sido adicionadas o reformadas las Disposiciones de carácter general a que se refiere 
el artículo 91 de la Ley de Fondos de Inversión, seguirán siendo aplicables en lo que no se opongan a lo 
establecido en la presente Resolución. 

Tercera.- Las Entidades que hayan obtenido la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
a los mecanismos de identificación no presencial en términos del Anexo 2 de las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 91 de la Ley de Fondos de Inversión, vigentes hasta antes de la entrada en 
vigor de la presente Resolución, tendrán un plazo de doce meses, contados a partir de la entrada en vigor de 
esta Resolución, para presentar a dicha Comisión una nueva solicitud de autorización en apego al artículo 7, 
fracción I del Anexo 2 que se reforma con el presente instrumento. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior continuará vigente hasta en tanto la Comisión resuelva 
sobre la solicitud de autorización que las Entidades hayan presentado ante la propia Comisión conforme a lo 
indicado por el Anexo 2 de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 91 de la Ley de 
Fondos de Inversión, que se reforman con esta Resolución. 

Cuarta.- Las Entidades que hayan optado por implementar, con carácter temporal, la facilidad 
administrativa contenida en oficio número P322/2020 del 15 de junio de 2020 emitido por la Comisión, al 
amparo del CUARTO del ACUERDO por el que se establecen las medidas temporales y extraordinarias y se 
suspenden algunos plazos para la atención de las entidades financieras y personas sujetas a supervisión de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a causa del coronavirus denominado COVID-19, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2020, podrán continuar aplicándola por el plazo que la 
Comisión les dé a conocer mediante oficio. Lo anterior, sin perjuicio de que dicha Comisión pueda modificar 
las referidas facilidades administrativas, por virtud de la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Quinta.- Las Entidades deberán dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la presente 
Resolución, en los términos y de conformidad con los plazos que se señalan a continuación: 

I. Cuatro meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución para modificar el 
Manual de Cumplimiento y presentarlo a la Comisión. 

II. Nueve meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
modificar la metodología a que hace referencia el Capítulo II Bis de las Disposiciones. 

III. Dieciocho meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
actualizar los sistemas automatizados a que se refiere la 46ª de las Disposiciones. 

IV. Seis meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para obtener 
las coordenadas geográficas de latitud y longitud basadas en el emparejamiento de la dirección de protocolo 
de Internet que proporcione el dispositivo del cliente con una ubicación geográfica, para la obtención 
aproximada de dichas coordenadas, en caso de que los Clientes realicen Operaciones no presenciales desde 
un dispositivo que, por sus características, no pueda proporcionar las coordenadas geográficas de latitud y 
longitud a través del sistema de posicionamiento global (GPS). 

Sexta.- En caso de que las Entidades actualicen el supuesto previsto en el artículo 7, fracción I párrafo 
segundo del Anexo 2 que se reforma con la presente Resolución, deberán informar a través del correo 
electrónico prevencion.lavado@cnbv.gob.mx, mediante escrito libre dirigido a las Direcciones Generales de 
Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A y B de la Comisión, la situación prevista en 
dicho artículo en tanto la Comisión establezca los medios electrónicos idóneos para que las Entidades 
cumplan con lo previsto en dicho artículo. 

Séptima.- Aquellas referencias de beneficiario final que se encuentren previstas en otro marco normativo, 
lineamientos o guías emitidas por las autoridades competentes en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo distinto a las presentes Disposiciones, así como 
en las bases de datos públicas de consulta a cargo de las autoridades competentes, las Entidades podrán 
equipararlo al término definido de Propietario Real a que se refiere las presentes Disposiciones. 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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OFICIO 700-04-00-00-00-2021-302 por el que se da a conocer listado de Prestadores de Servicios Digitales Inscritos 
en el Registro Federal de Contribuyentes, en términos del Artículo 18-D, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Servicios al 
Contribuyente.- Administración Central de Operación de Padrones. 

700-04-00-00-00-2021-302 

Asunto: Se da a conocer listado de Prestadores de 
Servicios Digitales Inscritos en el Registro Federal de 
Contribuyentes, en términos del Artículo 18-D, fracción I 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado Vigente. 

La Administración Central de Operación de Padrones, adscrita a la Administración General de Servicios al 
Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracción XVIII y 8, fracción 
III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995, vigente a partir del 1 de julio de 1997, reformada, adicionada y derogada mediante 
Decreto publicado en el citado Diario Oficial el 12 de junio de 2003, 6 de mayo de 2009 y 4 de diciembre de 
2018, en vigor a partir del día siguiente de su publicación; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción VII, 
inciso d), y segundo, 5, párrafo primero, 33, apartado D, en relación con el artículo 32, párrafo primero, 
fracción XXXIII, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; así como en el 
artículo 18-D, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente y Regla 12.1.5. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, 
comunica lo siguiente: 

En términos de lo previsto por el artículo 27, apartado D, fracción VIII, del Código Fiscal de la Federación 
vigente en relación con el artículo 18-D, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
vigente, es obligación de los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México que 
proporcionen servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional, inscribirse en el Registro Federal 
de Contribuyentes. 

Por otro lado, en el citado artículo 18-D, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, se 
estableció como obligación para el Servicio de Administración Tributaria dar a conocer tanto en su Portal de 
Internet como en el Diario Oficial de la Federación la lista de los residentes en el extranjero que se encuentren 
registrados en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Asimismo, y a fin de determinar qué datos e información se dará a conocer a los contribuyentes, así como 
la periodicidad en que la autoridad deberá publicar el listado de los residentes en el extranjero que se 
encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes, a través de la Regla 12.1.5. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 
2020, se determinó, por un lado, que dicho listado deberá publicarse en los medios indicados, de manera 
bimestral a más tardar los primeros 10 días de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de cada 
año. Por su parte, y por cuanto hace a la información que deberá incluir la autoridad en dicho listado, la citada 
disposición señala que el aludido listado deberá contener la denominación o razón social, nombre comercial, 
ciudad y país de origen y la fecha de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de los residentes 
en el extranjero sin establecimiento en el país que proporcionan servicios digitales a receptores ubicados en 
territorio nacional. 

Salvaguardando el principio de absoluta reserva respecto de los datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados a que se refiere el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación vigente. 

Por lo anteriormente expuesto y, a fin de dar cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 18-D, fracción I 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, esta Administración Central de Operación de Padrones 
adscrita a la Administración General de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, 
adjunta al presente oficio como Anexo 1, el listado de Prestadores de Servicios Digitales Inscritos en el 
Registro Federal de Contribuyentes actualizado al cuarto bimestre de 2021, con corte de información al 31 de 
agosto de 2021, listado que se publicará en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 
(www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 01 de septiembre del 2021.- Administradora Central de Operación de Padrones,  
Mtra. María Eugenia Ramos Jacobo.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del Oficio 700-04-00-00-00-2021-302 de fecha 01 de septiembre de 2021. 

LISTADO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DIGITALES INSCRITOS EN EL RFC. 

De conformidad con lo establecido en la Regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, el 
SAT pone a su disposición el listado de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que 
proporcionan servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional y que se encuentren inscritos en 
el RFC. 

No. Denominación o razón social Nombre comercial RFC Ciudad y país de 
origen 

Fecha de 
inscripción 
en el RFC 

1 Arvato Digital Services LLC 
Arvato Digital 
Services LLC 

ADS071005BB5 
Estados Unidos de 

América 
03/03/2021 

2 Amazon.Com.Ca, INC.  AIN001129CD5 
Estados Unidos de 

América 
10/06/2021 

3 Acamica, INC Acamica AIN1401026A0 
Estados Unidos de 

América 
09/11/2020 

4 Alexa Internet Alexa Internet AIN970501J32 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 

5 
Ancestry Ireland Unlimited 

Company 
Ancestry Ireland 

Unlimited Company 
AIU1109065Z7 Irlanda 11/11/2020 

6 
Airbnb Ireland Unlimited 

Company 
Airbnb Ireland 

Unlimited Company 
AIU120412G29 Irlanda 21/07/2020 

7 Avenu Learning LLC Avenu Learning LLC ALL190503L98 
Estados Unidos de 

América 
27/11/2020 

8 Acorn Media Group, INC. 
Acorn Media Group, 

INC. 
AMG840410K2A 

Estados Unidos de 
América 

19/10/2020 

9 Amazon Mexico Services, Inc. 
Amazon Mexico 
Services, INC. 

AMS130507JI3 
Estados Unidos de 

América 
14/06/2021 

10 
Amazon Services Europe S.A 

R.L. 
Amazon Services 
Europe S.A R.L. 

ASE030509UJ6 
Gran Ducado de 

Luxemburgo 
24/06/2020 

11 
Amazon Services International, 

INC. 
Amazon Services 
International, INC. 

ASI030624312 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 

12 Adobe INC.  ASI980914J25 
Estados Unidos de 

América 
23/10/2006 

13 Amazon.com Services LLC 
Amazon.com 
Services LLC 

ASL020118JS5 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 

14 Apple Services Latam LLC Apple ASL1908207Z2 
Estados Unidos de 

América 
30/07/2020 

15 Booking.Com B.V. Booking.Com B.V. BBV9706235T7 
Reino de los Países 

Bajos 
06/11/2020 

16 Blizzard Entertainment, INC. 
Blizzard 

Entertainment, INC. 
BEI041203EC2 

Estados Unidos de 
América 

17/02/2021 

17 Bloomberg Finance L.P. 
Bloomberg Finance 

L.P. 
BFL070605UE0 

Estados Unidos de 
América 

25/06/2020 

18 Bloomberg L.P. Bloomberg L.P. BLP861208T34 
Estados Unidos de 

América 
22/02/2021 

19 Bolt Operations Oü Bolt Operations Oü BOO180725AZ1 
República de 

Estonia 
18/01/2021 

20 102111714 Saskatchewan INC 
Md Canada Wellness 

Solutions 
CDM200916477 Canadá 16/03/2021 

21 
Caterpillar Digital Services & 

Solutions Sarl 
Cdss CDS971223NU8 

Confederación 
Suiza 

29/10/2020 
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No. Denominación o razón social Nombre comercial RFC Ciudad y país de 
origen 

Fecha de 
inscripción 
en el RFC 

22 Cambridge Institute Group, Sl Helloenglish.Mx CIG090128U62 Reino de España 20/11/2020 

23 Contextlogic INC. Wish CIN1006253I4 
Estados Unidos de 

América 
03/02/2021 

24 Coursera, INC. Coursera, INC. CIN111007CZ8 
Estados Unidos de 

América 
13/07/2020 

25 Msci Limited Msci Limited COL0008171T0 Reino Unido 20/08/2020 

26 Coupa Software Incorporated 
Coupa Software 

Incorporated 
CSI0602176E2 

Estados Unidos de 
América 

18/11/2020 

27 Claro Video, LLC Claro Video CVL0609272C7 
Estados Unidos de 

América 
22/07/2020 

28 Doubleverify INC. Doubleverify INC. DIN080527878 
Estados Unidos de 

América 
10/02/2021 

29 Domestika, INC  DIN1712202P4 
Estados Unidos de 

América 
19/02/2021 

30 Dazn Limited Dazn Limited DLI1507065WA Reino Unido 07/04/2021 

31 Dgnet LTD. Dgnet LTD. DLT9810057Q4 Reino Unido 04/12/2020 

32 
Didi Mobility Information 

Technology Pte. LTD 

Didi Mobility 
Information 

Technology Pte. LTD 
DMI1712045J9 

República de 
Singapur 

04/09/2019 

33 Digital River Ireland Limited 
Digital River Ireland 

Limited 
DRI050802ADA Irlanda 27/11/2020 

34 Escuela De Cocina Oü 
Escuela De Cocina 

Oü 
ECO200605G7A 

República de 
Estonia 

05/07/2021 

35 Etsy, INC.  EIN060214DZ7 
Estados Unidos de 

América 
24/03/2021 

36 Expedia, INC. Expedia EIN131115UE7 
Estados Unidos de 

América 
22/06/2020 

37 
Expedia Lodging Partner 

Services Sarl 
Expedia Lodging 

Partner Services Sarl 
ELP091201J49 

Confederación 
Suiza 

25/08/2020 

38 Ebay Marketplaces Gmbh 
Ebay Marketplaces 

Gmbh 
EMG1611031N6 

Confederación 
Suiza 

12/11/2020 

39 Ea Swiss Sarl Ea Swiss Sarl ESS191121QX3 
Confederación 

Suiza 
29/09/2020 

40 Fender Digital LLC Fender Digital LLC FDL151231HH2 
Estados Unidos de 

América 
06/08/2020 

41 Funimation Global Group, LLC 
Funimation Global 

Group, LLC 
FGG000901J50 

Estados Unidos de 
América 

14/10/2020 

42 Fiverr Inernational Ltd.  FIL100429FUA Estado de Israel 28/07/2021 

43 
Freelancer International Pty 

LTD 
Freelancer 

International Pty LTD 
FIP090108JQ2 

Commonwealth de 
Australia 

21/01/2021 

44 
Facebook Payments 
International Limited 

Facebook Payments 
International Limited 

FPI110310M26 Irlanda 17/08/2020 

45 Fitch Solutions, INC. Fitch Solutions, INC. FSI970930EQ1 
Estados Unidos de 

América 
24/02/2021 

46 
Facebook Technologies Ireland 

Limited 

Facebook 
Technologies Ireland 

Limited 
FTI141010SU2 Irlanda 18/08/2020 
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No. Denominación o razón social Nombre comercial RFC Ciudad y país de 
origen 

Fecha de 
inscripción 
en el RFC 

47 Getabstract Ag Getabstract Ag GAG991018M63 
Confederación 

Suiza 
01/06/2021 

48 Gameforge 4D Gmbh Gameforge GDG041109A45 
República Federal 

de Alemania 
16/04/2021 

49 Google LLC Google LLC GLC021022EZ9 
Estados Unidos de 

América 
14/12/2020 

50 Humble Bundle, INC. Humble Bundle, INC HBI101124BW0 
Estados Unidos de 

América 
29/01/2021 

51 
Harvard Business School 

Publishing Corporation 

Harvard Business 
School Publishing 

Corporation 
HBS930104RU6 

Estados Unidos de 
América 

04/05/2021 

52 Hotmart B.V. Hotmart B.V. HBV140327SE4 
Reino de los Países 

Bajos 
16/10/2020 

53 Hbo Digital Latin America LLC 
Hbo Digital Latin 

America LLC 
HDL170310NP7 

Estados Unidos de 
América 

16/07/2020 

54 Homeaway.Com, INC. 
Homeaway.Com, 

INC. 
HIN050121KJ5 

Estados Unidos de 
América 

23/06/2020 

55 Humor Rainbow, INC. Humor Rainbow, INC. HRI030530E38 
Estados Unidos de 

América 
26/02/2021 

56 
Huawei Services (Hong Kong) 

Co., Limited 

Huawei Services 
(Hong Kong) Co., 

Limited 
HSH1004271Z0 Hong Kong 15/07/2020 

57 Habitissimo, S.L.U. Habitissimo, S.L.U. HSL090504K80 Reino de España 10/11/2020 

58 
Internationaal Belasting 

Documentatie Bureau Sin Tipo 
De Sociedad 

 IBD400319SYA 
Reino de los Países 

Bajos 
27/08/2021 

59 Imdb.Com, INC. Imdb.Com, INC. IIN071205L63 
Estados Unidos de 

América 
29/06/2020 

60 Klab Inc.  KIN000801PT3 Japon 22/07/2021 

61 
Linkedin Ireland Unlimited 

Company 
Linkedin LIU091111UIA Irlanda 29/07/2020 

62 Latam Streamco INC. Latam Streamco INC. LSI1803076W6 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

63 Microsoft Corporation Microsoft Corporation MCO091123MR8 
Estados Unidos de 

América 
02/06/2020 

64 
Msci Esg Research (Uk) 

Limited 
Msci Esg Research 

(Uk) Limited 
MER1312111T6 Reino Unido 06/08/2020 

65 Match Group, Llc. Match Group, Llc. MGL070625931 
Estados Unidos de 

América 
20/04/2021 

66 
Match.Com Global Services 

Limited 
Match.Com Global 
Services Limited 

MGS090130S22 
Estados Unidos de 

América 
18/05/2021 

67 The Mind Hub Company, S.L. 
The Mind Hub 
Company, S.L. 

MHC190614CM6 Reino de España 09/07/2020 

68 Match.Com Latam Limited  MLL201221RJ5 Reino Unido 27/04/2021 

69 Myheritage LTD Myheritage LTD MLT030519II2 Estado de Israel 15/04/2021 

70 Massive Media Match 
Massive Media Match 

Nv 
MMM130731AS8 Reino de Bélgica 30/03/2021 
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71 Mypengo Mobile USA INC 
Mypengo Mobile Usa 

Inc 
MMU050303K38 

Estados Unidos de 
América 

22/01/2021 

72 
Mtv Networks Latin America 

INC. 
Mtv Networks Latin 

America INC. 
MNL930329QN3 

Estados Unidos de 
América 

03/06/2021 

73 Moco Studios Private Limited 
Moco Studios Private 

Limited 
MSP1712191HA 

República de 
Singapur 

16/07/2020 

74 Majestic Solutions, S.L. 
Majestic Solutions, 

S.L. 
MSS1504274Z2 Reino de España 27/01/2021 

75 Nintendo Of America INC. 
Nintendo Of America 

INC. 
NAI820223GR3 

Estados Unidos de 
América 

05/10/2020 

76 Nutanix, INC. Nutanix, INC. NIN090922657 
Estados Unidos de 

América 
26/03/2021 

77 Ncs Pearson, INC. Ncs Pearson, INC. NPI620328DP8 
Estados Unidos de 

América 
23/03/2021 

78 Nba Properties, INC. Nba Properties, INC. NPI670830GU1 
Estados Unidos de 

América 
26/08/2020 

79 Open Education Llc  OEL101230JC7 
Estados Unidos de 

América 
19/07/2021 

80 Ookla, LLC Ookla, LLC OLC040818269 
Estados Unidos de 

América 
15/02/2021 

81 Overtier Operations Overtier OOP170215BQ2 Islas Caimán 11/09/2020 

82 Prodigios Interactivos, S.A.  PIS0002035B0 Reino de España 14/05/2021 

83 
Project Management Institute, 

INC. 
Project Management 

Institute, INC. 
PMI690916FG6 

Estados Unidos de 
América 

04/02/2021 

84 Plentyoffish Media ULC  PMU160101NZ9 Canadá 31/03/2021 

85 Quinco & Cie Inc.  QAC990916LC6 Canada 23/07/2021 

86 
Qwst Tecnologia E Pesquisa 

S.A. 
Qwst Tecnologia E 

Pesquisa S.A. 
QTP010305P69 

República 
Federativa De 

Brasil 
21/05/2021 

87 Riot Games, INC. Riot Games, INC. RGI060509CE2 
Estados Unidos de 

América 
02/09/2020 

88 Roku, INC. Roku, INC. RIN080201H69 
Estados Unidos de 

América 
10/07/2020 

89 Royaltystat LLC Royaltystat LLC RLC000202Q66 
Estados Unidos de 

América 
01/12/2020 

90 
Rebuilding Technology Pte. 

LTD 
Rebuilding 

Technology Pte. LTD 
RTP181221NE7 

República de 
Singapur 

04/09/2019 

91 
Refinitiv Transaction Services 

Limited 
 RTS870113C71 Reino Unido 30/07/2021 

92 
Refinitiv Transaction Services 

Pte. Ltd. 
 RTS990522VC2 

República de 
Singapur 

09/08/2021 

93 Syngenta Agro Ag Syngenta Agro SAA450711IXA 
Confederación 

Suiza 
12/08/2021 

94 Spotify Ab Spotify Ab SAB060412Q81 Reino de Suecia 20/07/2020 

95 Sportradar Ag Sportradar Ag SAG070131B32 
Confederación 

Suiza 
01/10/2020 

96 Socialbakers A.S. Socialbakers A.S. SAS100414QU4 República Checa 01/09/2020 
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97 Starzplay Direct Us, LLC  SDU190401TZ9 
Estados Unidos de 

América 
23/02/2021 

98 Samsung Electronics Co., LTD 
Samsung Electronics 

Co., LTD 
SEC681230LD9 República de Corea 27/11/2020 

99 S&P Global INC S&P Global INC SGI160427JU7 
Estados Unidos de 

América 
06/11/2020 

100 
S&P Global Market Intelligence 

LLC 
S&P Global Market 

Intelligence INC 
SGM151116FN1 

Estados Unidos de 
América 

12/11/2020 

101 
Sony Interactive Entertainment 

LLC 
Sony Interactive 

Entertainment LLC 
SIE180319BC8 

Estados Unidos de 
América 

12/11/2020 

102 Streamray INC. Streamray INC. SIN99040794A 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

103 Stockx Llc Stockx Llc SLC150622926 
Estados Unidos de 

América 
20/07/2021 

104 S&P Opco, LLC S&P Opco, LLC SOL120629CC4 
Estados Unidos de 

América 
28/10/2020 

105 
Social Online Payments 

Limited 
Social Online 

Payments Limited 
SOP110313V65 Irlanda 27/08/2020 

106 Slack Technologies Limited 
Slack Technologies 

Limited 
STL150227VB9 Irlanda 04/06/2021 

107 Truvalia Global Classifieds Ood 
"Truvalia Global 
Classifieds" Ood 

TGC201002EI6 
República de 

Bulgaria 
25/01/2021 

108 Twitch Interactive, INC. 
Twitch Interactive, 

INC. 
TII0609186MA 

Estados Unidos de 
América 

24/05/2021 

109 Twitter, INC. Twitter, INC. TIN070419929 
Estados Unidos de 

América 
13/04/2021 

110 Uber B.V. Uber B.V. UBV121024TN8 
Reino de los Países 

Bajos 
10/07/2019 

111 Uber Motorbike B.V. Uber Motorbike B.V. UMB160114PN6 
Reino de los Países 

Bajos 
14/12/2020 

112 Unity Technologies Aps 
Unity Technologies 

Aps 
UTA0706304G7 

Reino de 
Dinamarca 

09/02/2021 

113 
Vorwerk International & Co. 

Kmg 
Vorwerk VIA950721IH2 

Confederación 
Suiza 

04/09/2020 

114 
Verticales Intercom, Sociedad 

Limitada 
Verticales Intercom, 
Sociedad Limitada 

VIL071126SJ6 Reino de España 09/07/2020 

115 Various, INC. Various, INC. VIN9802107J4 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

116 Wiser Educacao S.A. Wiser Educacao S.A. WES970620755 
República 

Federativa De 
Brasil 

07/07/2021 

117 Wix.Com LTD. Wix WLT061005SK7 Estado de Israel 30/11/2020 

118 Zwift, INC. Zwift, INC. ZIN1607014X5 
Estados Unidos de 

América 
25/03/2021 

119 Zeptolab Uk Limited Zeptolab Uk Limited ZUL1101148LA Reino Unido 13/05/2021 

120 
Zoom Video Communications, 

INC. 
Zoom Video 

Communications, INC
ZVC110421C76 

Estados Unidos de 
América 

17/06/2020 

Nota: Fecha de corte de la información 31 de agosto de 2021. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-300-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-300-ANCE-2020, CONDUCTORES-CABLES 

CONTROL-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-J-300-ANCE-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de  
Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado 
en Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, 
Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, 
correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-300-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales  
posteriores de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC-20201020120130286. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-300-ANCE-2020 
CONDUCTORES-CABLES CONTROL-ESPECIFICACIONES 

(CANCELA A LA NMX-J-300-ANCE-2013). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de los cables control con aislamiento termoplástico o 
termofijo que operan a una tensión hasta 1 000 V y a una temperatura de operación hasta 90 °C en el 
conductor. 

Estos cables se utilizan para supervisar o controlar sistemas de energía eléctrica y sus procesos 
asociados, así como para la protección y señalización de aparatos y equipos en general en instalaciones 
eléctricas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-300-ANCE-2020, Conductores-Cables control-Especificaciones, NO ES 
EQUIVALENTE con las Normas Internacionales “IEC 60227-1, Polyvinyl chloride insulated cables of rated 
voltages up to and including 450/750 V-Part 1: General requirements, ed3.0 (2007-10)” e “IEC 60245-1, 
Rubber insulated cables-Rated voltages up to and including 450/750 V-Part 1: General requirements, ed4.0 
(2003-12)” y su corrección por las razones siguientes: 

a) La Norma Mexicana incluye la designación de los conductores en milímetros cuadrados que establece 
la Norma Internacional, así como en milímetros cuadrados resultantes de la conversión de la 
designación AWG, que en la práctica nacional es una solución eficaz de ingeniería para obtener 
compatibilidad e intercambiabilidad en la conexión física entre el cable y los equipos que se usan para 
el control, mando o señalización de procesos industriales o subestaciones eléctricas; y 
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b) La Norma Mexicana establece la clasificación de Grupo I (600 V) y Grupo II (1 000 V) de cables 
control para cumplir con los requisitos de seguridad en las instalaciones de acuerdo con la tensión y 
frecuencia eléctricas del país, por esta razón los tipos y espesores de aislamiento difieren de los que 
se establecen en la Norma Internacional. 

Bibliografía 

● IEC 60227-1 ed3.0 (2007-10), Polyvinyl chloride insulated cables of rated voltages up to and including 

450/750 V-Part 1: General requirements. 

● IEC 60245-1+AMD1 CSV ed4.1 (2007-01), Rubber insulated cables-Rated voltages up to and 

including 450/750 V-Part 1: General requirements. 

● ANSI/NEMA WC 57/ICEA S-73-532-2014, Standard for control, thermocouple extension, and 

instrumentation cables. 

● UL 1569 Ed. 5, Metal-clad cables. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-486-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-486-ANCE-2020, CONDUCTORES-CABLES 

CONTROL Y MULTICONDUCTORES DE ENERGÍA PARA BAJA TENSIÓN CON AISLAMIENTOS Y CUBIERTAS  

DE BAJA EMISIÓN DE HUMOS, RESISTENTES A LA PROPAGACIÓN DE INCENDIOS Y SIN CONTENIDO DE 

HALÓGENOS (LS0H)-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-J-486-ANCE-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 

A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 

consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en  

Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 

electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-486-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales  

posteriores de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  

SINEC-20201216204736187. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-486-ANCE-2020 

CONDUCTORES-CABLES CONTROL Y MULTICONDUCTORES DE 

ENERGÍA PARA BAJA TENSIÓN CON AISLAMIENTOS Y CUBIERTAS 

DE BAJA EMISIÓN DE HUMOS, RESISTENTES A LA PROPAGACIÓN 

DE INCENDIOS Y SIN CONTENIDO DE HALÓGENOS (LS0H)-

ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-J-486-ANCE-2013). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones aplicables a los cables control y multiconductores de 
energía para baja tensión, con aislamientos y cubiertas de materiales termoplásticos o termofijos, de baja 
emisión de humos, resistentes a la propagación de incendios y sin contenido de halógenos (LS0H). 

Las especificaciones que se indican en esta Norma Mexicana aplican a los cables control y 
multiconductores de energía, con una temperatura y una tensión de operación máxima de 90 °C y 600 V 
c.a., respectivamente. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-486-ANCE-2020, Conductores-Cables control y multiconductores de energía 
para baja tensión con aislamientos y cubiertas de baja emisión de humos, resistentes a la propagación de 
incendios y sin contenido de halógenos (LS0H)-Especificaciones, NO ES EQUIVALENTE con la Norma 
Internacional “IEC 60245-1, Rubber insulated cables-Rated voltages up to and including 450/750 V-Part 1: 
General requirements”, ed4.1 (2008-01) y su corrección, por las razones siguientes: 

a) Esta Norma Mexicana incluye sólo la designación de los conductores en milímetros cuadrados para 
cables multiconductores de fuerza resultantes de la conversión de la designación AWG, ya que en la 
práctica nacional es una solución eficaz de ingeniería para obtener compatibilidad e intercambiabilidad 
en la conexión física entre el cable y los equipos; 

b) Esta Norma Mexicana establece la tensión máxima de diseño del aislamiento de los conductores 
eléctricos a 600 V, ya que la tensión eléctrica máxima de utilización normalizada en baja tensión que 
se utiliza en México es de 480 V entre fases, por lo tanto difiere de la Norma Internacional, la cual 
establece una tensión máxima de utilización de fase a tierra de 450 V y entre fases de 750 V; aplicar 
estos valores de tensión da como resultado un sobredimensionamiento de los conductores eléctricos y 
todo su equipo asociado, como: soportes, canalizaciones, dispositivos de protección, entre otros; este 
sobredimensionamiento es innecesario, de acuerdo con los requisitos técnicos de seguridad que 
establece la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012; y 

c) Esta Norma Mexicana tiene un campo de aplicación mayor que la Norma Internacional ya que incluye 
cables control y multiconductores de energía en baja tensión con aislamientos termoplásticos y 
termofijos sin contenido de halógenos. 

Bibliografía 

● IEC 60245-1 + AMD1 CSV ed4.1 (2008-01), Rubber insulated cables-Rated voltage up to and 
including 450/750 V-Part 1: General requirements. 

● ANSI/NEMA WC 57-2014/ICEA S-73-532-2014, Standard for control-Thermocouple extension, and 
instrumentation cables. 

● ANSI/NEMA WC 70 / ICEA S-95-658-2009, Nonshielded power cables rated 2 000 Volts or less for the 
distribution of electrical energy. 

● ICEA S-58-679-2014, Control, instrumentation and thermocouple extension conductor identification. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-618-4-1-2-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-618-4-1-2-ANCE-2020, MÓDULOS 

FOTOVOLTAICOS (PV) PARA APLICACIONES TERRESTRES-CALIFICACIÓN DEL DISEÑO Y APROBACIÓN  

TIPO-PARTE 4-1-2: REQUISITOS PARTICULARES PARA PRUEBAS DE MÓDULOS FOTOVOLTAICOS (PV) DE 

TELURIO DE CADMIO (CdTe) DE PELÍCULA DELGADA (CANCELA A LA NMX-J-618/3-ANCE-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en  
Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 
electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-618-4-1-2-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días  
naturales posteriores de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC-20201216204745381. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-618-4-1-2-ANCE-2020 

MÓDULOS FOTOVOLTAICOS (PV) PARA APLICACIONES 

TERRESTRES-CALIFICACIÓN DEL DISEÑO Y APROBACIÓN 

TIPO-PARTE 4-1-2: REQUISITOS PARTICULARES PARA 

PRUEBAS DE MÓDULOS FOTOVOLTAICOS (PV) DE TELURIO 

DE CADMIO (CdTe) DE PELÍCULA DELGADA (CANCELA A LA 

NMX-J-618/3-ANCE-2011). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos para la calificación de diseño y aprobación tipo de módulos 
fotovoltaicos (PV) para aplicaciones terrestres, para funcionar a largo plazo en ambientes climáticos al aire 
libre. Esta Norma Mexicana aplica a todos los módulos fotovoltaicos de placa plana de Telurio de Cadmio 
(CdTe) de película delgada. Se especifican los requisitos de prueba particulares para dicha tecnología. 

Esta Norma Mexicana no aplica a los módulos que se utilizan con luz solar concentrada, aunque puede 
utilizarse para módulos de baja concentración (de 1 sol a 3 soles). Para módulos de baja concentración, 
todas las pruebas se realizan utilizando los niveles de corriente, de tensión y de potencia que se prevén en 
la concentración teórica de diseño. 

El propósito de la secuencia de pruebas es determinar las características eléctricas y térmicas del módulo 
y mostrar, en la medida de lo posible, dentro de los límites razonables de costo y de tiempo, que el módulo 
puede soportar una exposición prolongada en los climas que se describen en el presente objetivo y campo 
de aplicación. La expectativa actual de vida útil de los módulos calificados, depende de su diseño, de su 
entorno y de las condiciones en las cuales funcionan. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-618-4-1-2-ANCE-2020, Módulos fotovoltaicos (PV) para aplicaciones 
terrestres-Calificación del diseño y aprobación tipo-Parte 4-1-2: Requisitos particulares para pruebas de 
módulos fotovoltaicos (PV) de telurio de cadmio (CdTe) de película delgada, tiene concordancia 
MODIFICADA con la Norma Internacional “IEC 61215-1-2 Terrestrial photovoltaic (PV) modules-Design 
qualification and type approval-Part 1-2: Special requirements for testing of thin-film Cadmium Telluride 
(CdTe) based photovoltaic (PV) modules, ed.1.0 (2016-12)” y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación Técnica / Justificación 

2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 11.1, 
11.2, 11.3, 11.4, 11.5, 11.6, 11.7, 
11.8, 11.9, 11.9.1, 11.9.2, 11.9.3, 
11.9.4, 11.9.5, 11.9.6, 11.9.7, 
11.10, 11.11, 11.12, 11.13, 11.14, 
11.15, 11.16, 11.17, 11.18, 11.19, 
11.19.2, 11.19.3, 11.19.4, 11.19.5 
y 11.19.6 

La referencia a las Normas Internacionales relacionadas a los 
capítulos e incisos citados se consideran una cita de carácter 
informativo en tanto se desarrolla la Norma Mexicana 
correspondiente. Lo anterior para cumplir con la normativa 
nacional de acuerdo con lo que se indica en el artículo 28 fracción 
IV y artículo 46 fracción V del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

 
 

Bibliografía 

● IEC 61215-1-2 ed1.0 (2016-12), Terrestrial photovoltaic (PV) modules-Design qualification and type 
approval-Part 1-2: Special requirements for testing of thin-film Cadmium Telluride (CdTe) based 
photovoltaic (PV) modules. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-686-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-686-ANCE-2020, CONDUCTORES-SISTEMA 

PARA RED AÉREA DE DISTRIBUCIÓN CON CABLE CUBIERTO EN TENSIONES NOMINALES DE 15 kV, 25 kV Y  

35 kV- ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en  
Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 
electrónico: vnormas@ance.org.mx. 
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La presente Norma Mexicana NMX-J-686-ANCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales posteriores  
de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC-20201020120146600. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-686-ANCE-2020 

CONDUCTORES-SISTEMA PARA RED AÉREA DE 

DISTRIBUCIÓN CON CABLE CUBIERTO EN TENSIONES 

NOMINALES DE 15 kV, 25 kV Y 35 kV-ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE PRUEBA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de desempeño y seguridad, así como los métodos de 
prueba, para la evaluación de los sistemas de red aérea con cable cubierto y los componentes que lo 
integran. 

Esta Norma Mexicana es aplicable en sistemas de distribución aérea con niveles de tensión eléctrica 
nominal de 15 kV, 25 kV y 35 kV. 

Esta Norma Mexicana no cubre aspectos que se relacionan con la instalación de líneas aéreas 
(determinación de distancias de aislamiento, vanos, flechas, entre otros). 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-686-ANCE-2020, Conductores-Sistema para red aérea de distribución con 
cable cubierto en tensiones nominales de 15 kV, 25 kV y 35 kV-Especificaciones y métodos de prueba, 
NO ES EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de elaborar 
la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

● Norma Mexicana NMX-J-142-1-ANCE-2019, “Conductores-Cables de energía con pantalla metálica, 
aislados con polietileno de cadena cruzada o a base de etileno-propileno-Parte 1: Para tensiones
de 5 kV a 35 kV-Especificaciones y métodos de prueba”. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de agosto de 2019. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-752-2-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-752-2-ANCE-2020, ROBÓTICA-CRITERIOS DE 

DESEMPEÑO Y MÉTODOS DE PRUEBA PARA ROBOTS DE SERVICIO-PARTE 2: NAVEGACIÓN. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 
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El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en  
Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 
electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-752-2-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales  
posteriores de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC-20201216204753162. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-752-2-ANCE-2020 

ROBÓTICA-CRITERIOS DE DESEMPEÑO Y MÉTODOS 

DE PRUEBA PARA ROBOTS DE SERVICIO-PARTE 2: 

NAVEGACIÓN. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana describe los métodos para especificar y evaluar el desempeño de la navegación de 
los robots de servicio móviles. El desempeño de la navegación en esta Norma Mexicana se mide por la 
precisión y repetitividad de la postura, así como por la capacidad de detectar y evitar obstáculos. Otras 
medidas de desempeño de navegación están disponibles, pero no se tratan en esta Norma Mexicana. 

Los criterios y los métodos de prueba únicamente se aplican a las plataformas móviles que están en 
contacto con la superficie de desplazamiento. 

Esta Norma Mexicana se ocupa únicamente de los ambientes interiores. Sin embargo, las pruebas que se 
describen también pueden aplicarse a los robots que funcionan en ambientes exteriores, como se describe 
en el Apéndice A. 

Esta Norma Mexicana no es aplicable para la comprobación o validación de los requisitos de seguridad. 
No se ocupa de los requisitos de seguridad para el personal de prueba durante las pruebas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-752-2-ANCE-2020, Robótica-Criterios de desempeño y métodos de prueba 
para robots de servicio-Parte 2: Navegación, tiene concordancia MODIFICADA con la Norma Internacional 
“ISO 18646-2, Robotics-Performance criteria and related test methods for service robots-Part 2: 
Navigation”, ed1.0 (2019-04) y difiere en el punto siguiente: 

Capítulo/Inciso al que aplica 
la diferencia 

Desviación Técnica / Justificación 

4.3 

Para esta Norma Mexicana la cita a la Norma Internacional 
ISO 7176-13, se considera una cita de carácter informativo en tanto 
se desarrolla la Norma Mexicana correspondiente. Lo anterior para 
cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo que se indica en 
el artículo 28 fracción IV y en el artículo 46 fracción V del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

  
 

Bibliografía 

● ISO 18646-2:2019 ed.1, Robotics-Performance criteria and related test methods for service 
robots-Part 2: Navigation. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 



Jueves 9 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 89 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-789-3-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-789-3-ANCE-2020, SEGURIDAD EN 

MAQUINARIA-MEDIOS DE ACCESO PERMANENTES A LA MAQUINARIA-PARTE 3: ESCALERAS, ESCALERAS DE 

TIJERA Y BARANDALES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en Av. 
Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 
electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-789-3-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales  
posteriores de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC-20201216204800422. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-789-3-ANCE-2020 

SEGURIDAD EN MAQUINARIA-MEDIOS DE ACCESO 

PERMANENTES A LA MAQUINARIA-PARTE 3: ESCALERAS, 

ESCALERAS DE TIJERA Y BARANDALES. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos para las escaleras, para las escaleras de tijera, para los 
barandales que forman parte de una máquina fija, para las partes ajustables sin motor (por ejemplo, partes 
plegables o partes deslizables) y para las partes móviles de esos medios de acceso fijos. 

NOTA 1: Los medios de acceso “fijos” son aquellos que se montan de manera que sólo pueden eliminarse 
mediante el uso de herramientas (por ejemplo, mediante tornillos, tuercas o soldadura). 

Esta Norma Mexicana también especifica los requisitos mínimos que se aplican cuando se requiere el 
mismo medio de acceso como parte de un edificio o de una construcción civil (por ejemplo, escaleras, 
escaleras de tijera o barandales) en el que se instala la máquina, con la condición de que la función 
principal de esa parte de la construcción sea proporcionar un medio de acceso a la máquina. 

NOTA 2: En caso de no contar con otras normas, esta Norma Mexicana puede utilizarse para medios de 
acceso que se encuentran fuera de su alcance. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-789-3-ANCE-2020, Seguridad en maquinaria-Medios de acceso 
permanentes a la maquinaria-Parte 3: Escaleras, escaleras de tijera y barandales, tiene concordancia 
MODIFICADA con la Norma Internacional “ISO 14122-3, Safety of machinery-Permanent means of access 
to machinery-Part 3: Stairs, stepladders and guard-rails, ed2.0 (2016-06)” y difiere en el punto siguiente: 
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Capítulo/Inciso al que aplica  
la diferencia 

Desviación Técnica / Justificación 

3 

Para esta Norma Mexicana la referencia a las Normas 
Internacionales que se mencionan, se consideran citas de carácter 
informativo en tanto se desarrolla la Norma Mexicana 
correspondiente. 

Lo anterior para cumplir con la normativa nacional de acuerdo con 
lo que se indica en el artículo 28 fracción IV y en el artículo 46 
fracción V del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

 
 

Bibliografía 

● ISO 14122-3:2016 ed.2, Safety of machinery-Permanent means of access to machinery-Part 3: Stairs, 
stepladders and guard-rails. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-789-4-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-789-4-ANCE-2020, SEGURIDAD EN 

MAQUINARIA-MEDIOS DE ACCESO PERMANENTES A LA MAQUINARIA-PARTE 4: ESCALERAS FIJAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 

A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 

consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en  

Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 

electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-789-4-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales  

posteriores de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  

SINEC-20201216204806519. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-789-4-ANCE-2020 

SEGURIDAD EN MAQUINARIA-MEDIOS DE ACCESO 

PERMANENTES A LA MAQUINARIA-PARTE 4: ESCALERAS 

FIJAS. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos para las escaleras fijas que forman parte de una máquina 

fija, para las partes ajustables sin motor (por ejemplo, plegables, deslizables) y las partes móviles de los 

sistemas de escaleras fijas. 

NOTA 1: Los medios de acceso “fijos” son aquellos que se montan de manera que solo puedan eliminarse 

mediante el uso de herramientas (por ejemplo, mediante tornillos, tuercas o soldadura). 

Esta Norma Mexicana especifica los requisitos mínimos que también se aplican cuando se requiere el 

mismo medio de acceso como parte de un edificio o de una construcción civil (por ejemplo, escaleras fijas) 

en el que se instala la máquina, con la condición de que la función principal de esa parte de la construcción 

sea proporcionar un medio de acceso a la máquina. 

NOTA 2: En caso de no contar con otras normas, esta Norma Mexicana puede utilizarse para medios de 

acceso que se encuentran fuera de su alcance. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-789-4-ANCE-2020, Seguridad en maquinaria-Medios de acceso 

permanentes a la maquinaria-Parte 4: Escaleras fijas, tiene concordancia MODIFICADA con la Norma 

Internacional “ISO 14122-4, Safety of machinery-Permanent means of access to machinery-Part 4: Fixed 

ladders, ed2.0 (2016-06)” y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 

diferencia 
Desviación Técnica / Justificación 

3, 4.2.3, 5.1.2, 5.4.1, 5.4.3, 

5.4.4.2, 5.6.1, 5.6.2.1, 5.6.2.2, 

7.1.1, 7.1.2 y A.2.4 

Para esta Norma Mexicana la referencia a las Normas 

Internacionales que se mencionan se consideran citas de 

carácter informativo en tanto se desarrolla la Norma Mexicana 

correspondiente. 

Lo anterior para cumplir con la normativa nacional de acuerdo 

con lo que se indica en el artículo 28 fracción IV y en el artículo 

46 fracción V del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización. 

 
 

Bibliografía 

● ISO 14122-4:2016 ed.2, Safety of machinery-Permanent means of access to machinery-Part 4: Fixed 

ladders. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-821-1-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-821-1-ANCE-2020, DETERMINACIÓN DE 

CIERTAS SUSTANCIAS EN PRODUCTOS ELÉCTRICOS-PARTE 1: INTRODUCCIÓN Y VISIÓN GENERAL. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en  
Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 
electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-821-1-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales  
posteriores de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC-20201216204833927. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-821-1-ANCE-2020 

DETERMINACIÓN DE CIERTAS SUSTANCIAS EN 

PRODUCTOS ELÉCTRICOS-PARTE 1: INTRODUCCIÓN Y 

VISIÓN GENERAL. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona orientación sobre el procedimiento de desensamble que se emplea 
para obtener un espécimen, sin embargo, no determina ni especifica lo siguiente: 

a) El nivel del procedimiento de desensamble necesario para obtener un espécimen; 

b) La definición de “unidad” o “material homogéneo” como un espécimen; y 

c) Los procedimientos de evaluación de la conformidad. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-821-1-ANCE-2020, Determinación de ciertas sustancias en productos 
eléctricos-Parte 1: Introducción y visión general, tiene concordancia IDÉNTICA con la Norma Internacional 
IEC 62321-1, Determination of certain substances in electrotechnical products-Part 1: Introduction and 
overview, ed1.0 (2013-05). 

Bibliografía 

● IEC 62321-1 ed1.0 (2013-05) Determination of certain substances in electrotechnical products-Part 1: 
Introduction and overview. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-825-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-825-ANCE-2020, VEHÍCULOS DE CARRETERA-

MÉTODOS DE PRUEBA PARA PERTURBACIONES ELÉCTRICAS POR DESCARGAS ELECTROSTÁTICAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado  
en Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, 
Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, 
correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-825-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales  
posteriores de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC-20201216204847046. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-825-ANCE-2020 

VEHÍCULOS DE CARRETERA-MÉTODOS DE PRUEBA 

PARA PERTURBACIONES ELÉCTRICAS POR DESCARGAS 

ELECTROSTÁTICAS. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los métodos de prueba de descarga electrostática (ESD) necesarios para 
evaluar los módulos de control que se destinan para utilizarse en el vehículo. Aplica a las descargas en los 
casos siguientes: 

a) La ESD en el ensamble; 

b) La ESD que causa el personal de servicio; y 

c) La ESD que causan los ocupantes. 

La ESD que se aplica al dispositivo bajo prueba (DBP) puede influir directamente en el DBP. La ESD que 
se aplica a las partes contiguas puede acoplarse a las líneas de alimentación y a la señal del DBP en el 
vehículo y/o directamente en el DBP. 

Esta Norma Mexicana describe los procedimientos de prueba para evaluar tanto los módulos de control en 
el banco como los vehículos completos. Esta Norma Mexicana aplica a todos los tipos de vehículos 
independientemente del sistema de propulsión (por ejemplo, motor de encendido por chispa, motor diésel y 
motor eléctrico). 

Esta Norma Mexicana toma como base parcialmente la Norma Mexicana NMX-J-610/4-2-ANCE-2012 y 
describe los requisitos específicos del vehículo. 

Esta Norma Mexicana no se aplica a los módulos pirotécnicos. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-825-ANCE-2020, Vehículos de carretera-Métodos de prueba para 
perturbaciones eléctricas por descargas electrostáticas, tiene concordancia MODIFICADA con la Norma 
Internacional “ISO 10605, Road vehicles-Test methods for electrical disturbances from electrostatic 
discharge, ed2.0 (2008-07)” y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación Técnica / Justificación 

3 

Para esta Norma Mexicana se reemplaza la cita a la
Norma Internacional IEC 7637-1 por la Norma Mexicana
NMX-J-756-1-ANCE-2018, lo anterior con objeto de cumplir con lo 
que se indica en el artículo 28 fracción IV y en el artículo 46 fracción V 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
haciendo referencia a las Normas Mexicanas que se relacionan. 

3 

Para esta Norma Mexicana la cita a la Norma Internacional ISO 
11452-1, se considera una cita de carácter informativo en tanto se 
desarrolla la Norma Mexicana correspondiente. Lo anterior para 
cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo que se indica en 
el artículo 28 fracción IV y en el artículo 46 fracción V del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

  
 

Bibliografía 

● ISO 10605:2008 ed.2, Road vehicles-Test methods for electrical disturbances from electrostatic 
discharge. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-826-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-826-ANCE-2020, SEGURIDAD EN MAQUINARIA-

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en  
Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 
electrónico: vnormas@ance.org.mx. 
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La presente Norma Mexicana NMX-J-826-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales  
posteriores de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC-20201216204853728. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-826-ANCE-2020 
SEGURIDAD EN MAQUINARIA-PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los métodos para identificar los peligros de incendio resultantes de la 
maquinaria y para realizar una evaluación del riesgo. 

Proporciona los conceptos básicos y la metodología de las medidas de protección para la prevención y 
protección contra incendios que se consideran durante el diseño y la construcción de maquinaria. Estas 
medidas consideran el uso previsto y el uso razonablemente previsible de la máquina. 

Proporciona directrices para la consideración en la reducción del riesgo de incendios de la maquinaria, a 
niveles aceptables a través del diseño de la máquina, la evaluación del riesgo y las instrucciones
del operador. 

Esta Norma Mexicana no es aplicable a lo siguiente: 

a) Maquinaria móvil; 

b) Maquinaria que se diseña para contener procesos de combustión controlada (por ejemplo, motores de 
combustión interna u hornos), a menos que estos procesos puedan constituir la fuente de ignición
de un incendio en otras partes de la maquinaria o fuera de ésta; 

c) Maquinaria que se utiliza en atmósferas potencialmente explosivas y en prevención y protección de 
explosiones; y 

d) Sistemas de detección y de supresión de incendios que se integran en los sistemas de seguridad 
contra incendios en edificaciones. 

Esta Norma Mexicana no es aplicable a la maquinaria que se fabrique antes de la fecha de entrada en 
vigor de la misma. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-826-ANCE-2020, Seguridad en maquinaria-Prevención y protección contra 
incendios, tiene concordancia MODIFICADA con la Norma Internacional “ISO 19353, Safety of machinery-
Fire prevention and fire protection, ed3.0 (2019-01)” y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación Técnica / Justificación 

3, Figura 3, 5.3, 5.6.1 y 7 

Para esta Norma Mexicana la cita a la Norma Internacional 
ISO 12100, se considera una cita de carácter informativo en tanto 
se desarrolla la Norma Mexicana correspondiente. Lo anterior 
para cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo que se 
indica en el artículo 28 fracción IV y en el artículo 46 fracción V 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

5.6.3, 5.6.4.2, 5.6.4.3 y 6.2.4 

Para esta Norma Mexicana se reemplaza la cita a la 
Norma Internacional ISO 13849-1 por la Norma Mexicana 
NMX-J-737-1-ANCE-2018, lo anterior con objeto de cumplir con 
lo que se indica en el artículo 28 fracción IV y en el artículo 46 
fracción V del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, haciendo referencia a las Normas Mexicanas que 
se relacionan. 

 
 

Bibliografía 

● ISO 19353:2019 ed.3, Safety of machinery–Fire prevention and fire protection. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2021, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Chiapas. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021 EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021, EN EL ESTADO DE CHIAPAS QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. HÉCTOR CANO DE LA TORRE, EN SU CARÁCTER DE 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE CHIAPAS EN 

ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR LA MTRA. ZAYNIA ANDREA GIL VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Chiapas. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que con 
el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF” en el Estado de Chiapas, podrán 
realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que 
consideren necesario suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, y la aportación del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Chiapas. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 
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b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 

convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así como 

la normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2021 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 

2021, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 

2021, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF”, la “SADER” destina recursos orientados 

a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 

a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 

población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 

dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 

a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 

DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021 de conformidad con lo establecido en el “Anexo 

11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, en lo 

subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 

los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a éstos, así como su mecánica 

operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 

las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó como su Representante en el Estado de Chiapas, al Encargado del Despacho 

de la Representación de la “SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del ING. 

HÉCTOR CANO DE LA TORRE; 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante a la Secretaria de 

Agricultura, Ganadería y Pesca, cargo que a la presente ostenta la MTRA. ZAYNIA ANDREA 

GIL VÁZQUEZ. 
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DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los 
artículos 2, apartado D fracción VII, 44 y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012; 1, 4, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior 
del “SENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1 Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. HÉCTOR CANO DE LA TORRE, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de Chiapas se encuentra facultado para suscribir el 
presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado 
C, 35, 36, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el 
ubicado en Carretera a Chicoasén Km. 0.350, Fraccionamiento Los Laguitos, Código Postal 
29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que la MTRA. ZAYNIA ANDREA GIL VÁZQUEZ en su carácter de Secretaria de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el  
C. Gobernador, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico 
de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 60 de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas, 11, 13, 14, 21, 28 fracción X y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas; en correlación con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en Kilómetro 2.5 carretera Juan Crispín-Chicoasén, Centro Demostrativo 
"La Chacona", Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo 
a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y demás relativos y aplicables de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2021, realizarán una aportación conjunta 

para la operación y ejecución de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del 

“PROGRAMA”, por un monto de hasta $133,750,000.00 (Ciento treinta y tres millones setecientos cincuenta 

mil Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $107,000,000.00 (Ciento siete millones Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a 

la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 

“DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $26,750,000.00 (Veintiséis millones setecientos cincuenta mil Pesos 

00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 

base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Chiapas, publicado en fecha 31 de diciembre de 2020 en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas 

No. 145 Tomo III. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2021” y “Calendario de Ejecución 2021”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 

en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. El Gobierno del Estado, a través del Fideicomiso Fondo de 

Fomento Agropecuario del Estado de Chiapas, en lo sucesivo el “FOFAE”, fungirá con el carácter de Instancia 

Dispersora de Recursos y las ministraciones se depositarán en el citado “FOFAE”, quien dispersará los 

recursos, mismos que serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule a la “SADER” el 

“SENASICA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 

atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 

Chiapas, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 

Dispersora o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un ajuste al 

Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 

para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 

asignados en una proposición respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 

el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 

encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 

en los Lineamientos de Gastos de Operación 2021 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración  

y Finanzas. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 

origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se efectúe de cada 

componente al “FOFAE”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro 

de Montos y Metas 2021” el cual forma parte integral del presente instrumento, lo que deberá ser acorde con 

lo dispuesto en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SADER” 2021”, emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, para el 

presente ejercicio. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 

lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Chiapas, a través de los 
componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 6 fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII y 
IX, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes del 01 de  enero del 2021 al 31 de diciembre de 2021 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2021”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s)  
que se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 
y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de  
este instrumento. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del 2021, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados 
por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

El cierre operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2021, su entrega al 
“SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 30 de enero del 2022, deberá suscribirse entre la 
“REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2021, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 10 días del mes de 
febrero de 2021.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Chiapas, 
Ing. Héctor Cano de la Torre.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Chiapas: la Secretaria de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, Mtra. Zaynia Andrea Gil Vázquez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

CHIAPAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 107,000,000.00 26,750,000.00 133,750,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
7,420,514.00 998,303.00 8,418,817.00

B Campañas Fitozoosanitarias 88,510,835.00 25,430,197.00 113,941,032.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
11,068,651.00 321,500.00 11,390,151.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

CHIAPAS 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total 

Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

107,000,000.00 26,750,000.00 0.00 0.00 93,738,389.00 23,325,292.00 3,991,100.00 1,144,359.00 9,270,511.00 2,280,349.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica 

de Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

7,420,514.00 998,303.00 0.00 0.00 6,752,958.00 908,456.00 0.00 0.00 667,556.00 89,847.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
88,510,835.00 25,430,197.00 0.00 0.00 76,912,959.00 22,124,271.00 3,991,100.00 1,144,359.00 7,606,776.00 2,161,567.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera 

11,068,651.00 321,500.00 0.00 0.00 10,072,472.00 292,565.00 0.00 0.00 996,179.00 28,935.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios   
4,109,320.00     0.00 4,109,320.00  Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
3,311,194.00 998,303.00 4,309,497.00  Proyecto 3 

II. Componente  Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

57,005,163.00 8,394,563.00 65,399,726.00 Proyecto 7 

b) Prevención y control de enfermedades 

acuícolas 
2,756,738.00 1,000,000.00 3,756,738.00 Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
24,757,834.00 8,625,884.00 33,383,718.00 Proyecto 8 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

11,068,651.00 321,500.00 11,390,151.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 103,008,900.00 19,340,250.00 122,349,150.00 Proyectos 24 

Gastos de Operación /2  3,991,100.00 1,070,000.00 5,061,100.00 

 
Inteligencia Sanitaria Estatal 0.00 4,922,000.00 4,922,000.00 

Reingeniería de Organismos Auxiliares 0.00 1,417,750.00 1,417,750.00 

TOTAL 107,000,000.00 26,750,000.00 133,750,000.00 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 

de los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 
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Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2021  Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 4,109,320.00     0.00 4,109,320.00  Proyecto 1 

TOTAL 4,109,320.00    0.00 4,109,320.00  Proyectos 1 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades 

o Plagas en Animales Terrestres 
2,332,684.00 394,553.00 2,727,237.00  Proyecto 1 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades 

o Plagas en Organismos Acuáticos 
978,510.00 203,750.00 1,182,260.00  Proyecto 1 

2021  Vigilancia Epidemiológica en DEP y PIRS 0.00 400,000.00 400,000.00  Proyecto 1 

TOTAL 3,311,194.00 998,303.00 4,309,497.00  Proyectos 3 

 

Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Servicio Fitosanitario 29,345,601.00     0.00 29,345,601.00  Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar
/1 

8,371,570.00     0.00 8,371,570.00  Proyecto 1 

2021  Campañas de Protección Fitosanitaria
/2 

17,575,492.00 2,800,000.00 20,375,492.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación Interna 

en Materia Fitosanitaria 

1,712,500.00 494,563.00 2,207,063.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario de la Caña de Azúcar 0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario de la Soya 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00  Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Cacao 0.00 2,100,000.00 2,100,000.00  Proyecto 1 

TOTAL 57,005,163.00 8,394,563.00 65,399,726.00 Proyectos 7 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz y Frijol. 

/2 Comprende Plagas de los Cítricos, Moscas de la Fruta, Langosta, Plagas del Cafeto y Moko del plátano. 

 

Prevención y control de enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Peces  1,992,211.00 720,000.00 2,712,211.00  Proyecto 1 

2021 Crustáceos 764,527.00 280,000.00 1,044,527.00  Proyecto 1 

TOTAL 2,756,738.00 1,000,000.00 3,756,738.00  Proyectos 2 
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Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Campaña Nacional Contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
12,007,834.00 2,222,772.00 14,230,606.00  Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Brucelosis en los 

Animales 
3,000,000.00 1,217,970.00 4,217,970.00  Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para la Prevención y Control 

de la Rabia en Bovinos y Especies Ganaderas 
4,500,000.00 863,702.00 5,363,702.00  Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional para el control de la 

garrapata Boophilus spp 
400,000.00     0.00 400,000.00  Proyecto 1 

2021  Influenza aviar 600,000.00     0.00 600,000.00  Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Varroasis de las 

Abejas 
750,000.00 152,000.00 902,000.00  Proyecto 1 

2021  Programa de Eliminación de Animales 

Positivos, Reactores, Expuestos y Sospechosos
500,000.00     0.00 500,000.00  Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación Interna 

en Materia Zoosanitaria 
3,000,000.00 4,169,440.00 7,169,440.00  Proyecto 1 

TOTAL 24,757,834.00 8,625,884.00 33,383,718.00  Proyectos 8 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 5,468,651.00 0.00 5,468,651.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 1,300,000.00 321,500.00 1,621,500.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Acuícola y Pesquera 4,300,000.00 0.00 4,300,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 11,068,651.00 321,500.00 11,390,151.00 Proyectos 3 

 

Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- 

El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Chiapas, Ing. Héctor Cano 

de la Torre.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Chiapas: la Secretaria de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, Mtra. Zaynia Andrea Gil Vázquez.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2021, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y la Ciudad de México. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. 

FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 

Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL BIÓL. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

ADELANTE REFERIDOS, RESPECTIVAMENTE, COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN” 

RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EN ADELANTE LA “CDMX”, REPRESENTADO POR LA DRA. MARINA ROBLES GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR LA ING. COLUMBA JAZMÍN LÓPEZ 

GUTIÉRREZ, DIRECTORA GENERAL DE LA COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL; A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER 

LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 

las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 

Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 

desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en la 

Ciudad de México. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que con 

el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación en lo sucesivo el “DPEF” en la Ciudad de México, 

realizarán una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que 

consideren necesario suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 

que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, y la aportación de la “CDMX” dependerá 

de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del 

Ejercicio Fiscal que corresponda. 
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III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 

recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para la Ciudad de México. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y la “CDMX”, deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 

convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos 

de Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así como 

la normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2021 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 

2021, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 

2021, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF”, la “SADER” destina recursos orientados 

a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 

a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 

población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 

dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 

a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y la “CDMX”, la 

distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 

Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, 

en lo subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, 

así como los Subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a éstos, así como su 

mecánica operativa. 
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VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 

las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó como su Representante en la Ciudad de México, al Encargado del Despacho 

de la Representación de la “SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del BIÓL. 

FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ; 

 Por su parte la “CDMX”, designó como su representante a la Secretaria del Medio Ambiente, cargo 

que a la presente ostenta la DRA. MARINA ROBLES GARCÍA; así mismo, por la “CDMX”, 

comparece la ING. COLUMBA JAZMÍN LÓPEZ GUTIÉRREZ, Directora General de la Comisión de 

Recursos Naturales y Desarrollo Rural. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, cuenta 

con facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, 

apartado D fracción VII, 44 y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de abril de 2012; 1, 4, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del “SENASICA”, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El BIÓL. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ, en su carácter de Encargado del Despacho de 

la Representación de la “SADER” en el Estado de Ciudad de México se encuentra facultado para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 

Apartado C, 35, 36, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el ubicado 

en Camino a Nativitas s/n, entre Madreselva y Ciclamen, Barrio Xaltocán, Código Postal 16090, 

Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México. 

II. DE LA “CDMX”: 

II.1. Que la DRA. MARINA ROBLES GARCÍA, acredita su carácter de Secretaria del Medio Ambiente, con 

el nombramiento expedido a su favor por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia 

Sheinbaum Pardo, en fecha 1 de enero de 2019, y cuenta con atribuciones para suscribir el presente 

Anexo Técnico de Ejecución, conforme a lo establecido por los artículos 16 fracción X, 18, 20 

fracción IX y 35 fracciones XXVII, XXXV, XXXVI y XXXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México; 6o. fracción II, 7o. y 9o. fracciones XXII, XXIII y 

XXIV de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; y 20 fracción XVII del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en 

concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II.2. Que dentro de las Unidades Administrativas que integran la Secretaría del Medio Ambiente, se 

encuentra la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, en 

adelante “DGCORENADR”, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7o. fracción X, inciso E) 

y 188 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración de la Ciudad de México. 
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II.3. Que la ING. COLUMBA JAZMÍN LÓPEZ GUTIÉRREZ, acredita su carácter de Titular de la 

“DGCORENADR”, con el nombramiento expedido a su favor por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, en fecha 2 de enero de 2019, y se encuentra facultada para 

suscribir el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 fracción X, 18 y 

35 fracciones XXVII, XXXV, XXXVI y XXXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 7o. fracción X, inciso E), 41 y 188 fracciones XIX y 

XXV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México. 

II.4. Que señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 

el ubicado en Plaza de la Constitución Número 1, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 

Postal 06068, Ciudad de México. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 

presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico 

de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo 

a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 

o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 

presupuestales  establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 

Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y demás relativos y aplicables de las “REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y la 

“CDMX” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2021, realizarán una aportación conjunta para la operación y 

ejecución de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, 

Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del “PROGRAMA”, por un 

monto de hasta $5,550,000.00 (Cinco millones quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la 

forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $3,700,000.00 (Tres millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.); 

correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 

presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $1,850,000.00 (Un millón ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 

correspondientes a la aportación a cargo de la “CDMX” con base en la suficiencia presupuestal 

prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la “CDMX”, publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el 21 de diciembre de 2020. 
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La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2021” y “Calendario de Ejecución 2021”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 

en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. La “CDMX”, a través del Fideicomiso Fondo de Fomento 

Agropecuario del Distrito Federal, en lo sucesivo el “FOFADF”, fungirá con el carácter de Instancia Dispersora 

de Recursos y las ministraciones se depositarán en el citado “FOFADF” quien dispersará los recursos, 

mismos que serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule a la “SADER” el 

“SENASICA”. 

Cuando el “SENASICA”, a través de la Unidad Responsable, determine de conformidad con sus 

atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en la Ciudad de 

México, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 

Dispersora o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un ajuste al 

Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 

para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 

asignados en una proposición respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 

el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 

encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 

en los Lineamientos de Gastos de Operación 2021 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 

y Finanzas. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 

origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se efectúe de cada 

componente al “FOFADF”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro 

de Montos y Metas 2021” el cual forma parte integral del presente instrumento, lo que deberá ser acorde con 

lo dispuesto en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SADER” 2021”, emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, para el 

presente ejercicio. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos, atendiendo en todo momento 

lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 

de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 

instrumento, serán destinados a su ejecución y operación en la Ciudad de México, a través de los 

componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 

conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 

los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 6 fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII y 

IX, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 

suscriben, los cuales estarán vigentes del 1 de enero del 2021 al 31 de diciembre de 2021 y deberán 

considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 

estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 

pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 

socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 

inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 

cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2021”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal y local aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 

transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 

instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 

modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 

constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 

reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico, la “CDMX”, a través del “FOFADF”, se compromete a contar con las 

cuentas o subcuentas productivas, específicas y exclusivas; en las que se identifiquen los movimientos 

realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, la “CDMX”, se 

compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, a través 

del “FOFADF”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de 

las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, la “CDMX”, deberá integrar los soportes e informe de la cuenta 

pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de 

diciembre del 2021, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 

enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 

por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 

éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

El cierre operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2021, su entrega al 

“SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 30 de enero del 2022, deberá suscribirse entre la 

“REPRESENTACIÓN” y la “CDMX”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 
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2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2021, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 

partes lo firman en cinco tantos originales, en la Ciudad de Ciudad de México, Ciudad de México, a los 10 días 

del mes de febrero de 2021.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo 

Arriaga.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en la Ciudad de México, 

Biól. Francisco Javier López González.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: la Secretaria del 

Medio Ambiente, Dra. Marina Robles García.- Rúbrica.- La Directora General de la Comisión de Recuros 

Naturales y Desarrollo Rural, Ing. Columba Jazmín López Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

CIUDAD DE MÉXICO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER De la CDMX Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 3,700,000.00 1,850,000.00 5,550,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 8 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

De la SADER De la CDMX Gran Total 

A Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias

0.00 0.00    0.00

B Campañas Fitozoosanitarias 1,884,564.00 1,739,928.00 3,624,492.00

C Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera

1,815,436.00 110,072.00 1,925,508.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

CIUDAD DE MÉXICO 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal CDMX Federal CDMX Federal CDMX Federal CDMX Federal CDMX Federal CDMX Federal CDMX Federal CDMX 

3,700,000.00 1,850,000.00 0.00 0.00 3,241,421.00 1,850,000.00 138,010.00 0.00 320,569.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

B Campañas 

Fitozoosanitarias 

1,884,564.00 1,739,928.00 0.00 0.00 1,589,374.00 1,739,928.00 138,010.00 0.00 157,180.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

1,815,436.00 110,072.00 0.00 0.00 1,652,047.00 110,072.00 0.00 0.00 163,389.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 

Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal CDMX Total Medida Cantidad

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias0 

Subcomponente: 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y prevención, 

control o erradicación de plagas 

fitosanitarias 

1,746,554.00 888,000.00 2,634,554.00 Proyecto 4 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
0.00 777,928.00 777,928.00 Proyecto 3 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 0 

Subcomponente: 0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

1,815,436.00 110,072.00 1,925,508.00 Proyecto 2 

Subtotal /1 3,561,990.00 1,776,000.00 5,337,990.00 Proyectos 9 

Gastos de Operación /2 138,010.00 74,000.00 212,010.00   

TOTAL 3,700,000.00 1,850,000.00 5,550,000.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 

indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 

Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que 

justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 

aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los 

Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas 

del Ramo el 08 de febrero de 2021. 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal CDMX Total Medida Cantidad 

2021  Servicio Fitosanitario 1,593,241.00 0.00 1,593,241.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar /1 
153,313.00 0.00 153,313.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Fitosanitaria en 

Hortalizas 
0.00 561,198.00 561,198.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Fitosanitaria en 

Ornamentales 
0.00 326,802.00 326,802.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,746,554.00 888,000.00 2,634,554.00 Proyectos 4 

/1 Comprende apoyo al cultivo de Maíz. 

 

Control o Erradicación de Plagas y 

Enfermedades Zoosanitarias 

Reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal CDMX Total Medida Cantidad 

2021 Campaña Nacional Contra la 

Brucelosis en los Animales 
0.00 370,436.00 370,436.00 Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

0.00 307,800.00 307,800.00 Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional contra la 

Varroasis de las Abejas 
0.00 99,692.00 99,692.00 Proyecto 1 

TOTAL 0.00 777,928.00 777,928.00 Proyectos 3 

 

Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal CDMX Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 1,815,436.00 0.00 1,815,436.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 0.00 110,072.00 110,072.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,815,436.00 110,072.00 1,925,508.00 Proyectos 2 

 

Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- 

El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en la Ciudad de México, Biól. Francisco 

Javier López González.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: la Secretaria del Medio 

Ambiente, Dra. Marina Robles García.- Rúbrica.- La Directora General de la Comisión de Recuros Naturales 

y Desarrollo Rural, Ing. Columba Jazmín López Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Carimed Equipos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Exp. No PISI-A-NC-DS-0011/2020. 

Circular No. 00641/30.15/6159/2021 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa CARIMED EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 50, 114 fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 38, 50, 56, 70, fracciones II y 

VI, y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento de la 

Secretaria de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020; 83 

párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución 

número 00641/30.15/5298/2021 de fecha 24 de agosto de 2021, que se dictó en el expediente número 

PISI-A-NC-DS-0011/2020, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a 

la empresa CARIMED EQUIPOS, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que 

a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha moral, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 02 (DOS) AÑOS; en caso de que al día en que se 

cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa CARIMED EQUIPOS, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa 

impuesta a través de la citada resolución, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno.- El Titular del Área de 

Responsabilidades, Mtro. Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Michoacán. 

 

01-CM-AFASPE-MICH/2021 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 
LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 
ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE 
DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 
FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 
DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR LA DRA. DIANA CELIA CARPIO RIOS, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD Y EL LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA , SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE 
AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas 
presupuestarios a su cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de 
los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo 
estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 U008 18,625,655.20 0.00 18,625,655.20

 1 Determinantes Personales  U008 3,292,957.88 0.00 3,292,957.88

 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 2,144,254.81 0.00 2,144,254.81

 3 Determinantes Colectivos  U008 13,188,442.51 0.00 13,188,442.51

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  18,625,655.20 0.00 18,625,655.20

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,677,716.00 0.00 1,677,716.00

 1 Emergencias  U009 838,858.00 0.00 838,858.00

 2 Monitoreo  U009 838,858.00 0.00 838,858.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 U009 1,606,947.00 0.00 1,606,947.00

S u b t o t a l  3,284,663.00 0.00 3,284,663.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 877,516.00 8,052,241.74 8,929,757.74

2 Virus de Hepatitis C  P016 420,160.00 0.00 420,160.00

S u b t o t a l  1,297,676.00 8,052,241.74 9,349,917.74

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 25,254,317.43 0.00 25,254,317.43

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,957,145.61 0.00 4,957,145.61

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,555,004.17 0.00 4,555,004.17

 3 Salud Materna  P020 8,489,137.87 0.00 8,489,137.87

 4 Salud Perinatal  P020 2,667,079.78 0.00 2,667,079.78

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 3,468,378.00 0.00 3,468,378.00

2 Cáncer  P020 3,288,648.00 7,632,191.00 10,920,839.00

3 Igualdad de Género  P020 468,649.00 0.00 468,649.00

S u b t o t a l  29,011,614.43 7,632,191.00 36,643,805.43

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 32,146.00 0.00 32,146.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 1,181,965.00 7,863,229.63 9,045,194.63
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 1 Paludismo  U009 80,365.00 0.00 80,365.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 1,101,600.00 7,863,229.63 8,964,829.63

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

 0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 257,422.49 119,519.70 376,942.19

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 5,601,500.00 0.00 5,601,500.00

8 Salud en el Adulto Mayor  U008 376,340.00 0.00 376,340.00

9 Salud Bucal  U009 78,796.00 0.00 78,796.00

10 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 U009 28,098.00 0.00 28,098.00

S u b t o t a l  7,556,267.49 7,982,749.33 15,539,016.82

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,834,470.00 68,556,527.54 70,390,997.54

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50

S u b t o t a l  2,914,881.50 68,556,527.54 71,471,409.04

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 62,690,757.62 92,223,709.61 154,914,467.23

… 

…” 

“SEGUNDA. MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $154,914,467.23 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 23/100 M.N), 
para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS 
PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $62,690,757.62 (SESENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 62/100 M.N), se radicarán a 
la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$92,223,709.61 (NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS NUEVE 
PESOS 61/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de 
Servicios de Salud. 

… 

…” 



 
120 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 9 de septiem
bre de 2021 

ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

16,481,400.39 2,144,254.81
18,625,655.20

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
18,625,655.20 

 1 Determinantes 
Personales 

3,292,957.88 
0.00

3,292,957.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 3,292,957.88 

 2 Mercadotecnia Social 
en Salud 

0.00 
2,144,254.81

2,144,254.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 2,144,254.81 

 3 Determinantes 
Colectivos 

13,188,442.51 
0.00

13,188,442.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 13,188,442.51 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 16,481,400.39 2,144,254.81 18,625,655.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,625,655.20 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 

0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a 
Emergencias en 
Salud 

1,677,716.00 0.00
1,677,716.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,677,716.00 

 1 Emergencias 838,858.00 0.00 838,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 838,858.00 

 2 Monitoreo 838,858.00 0.00 838,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 838,858.00 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,606,947.00 0.00
1,606,947.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,606,947.00 

TOTALES 3,284,663.00 0.00 3,284,663.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,284,663.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 877,516.00 0.00 877,516.00 0.00 0.00 0.00 67,841,958.08 7,339,900.00 75,181,858.08 76,059,374.08 

2 
Virus de Hepatitis 
C 

420,160.00 0.00 420,160.00 0.00 0.00 0.00 21,715,092.00 0.00 21,715,092.00 22,135,252.00 

TOTALES 1,297,676.00 0.00 1,297,676.00 0.00 0.00 0.00 89,557,050.08 7,339,900.00 96,896,950.08 98,194,626.08 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

4,148,290.78 21,106,026.65 25,254,317.43 0.00 34,010,365.00 34,010,365.00 0.00 0.00 0.00 59,264,682.43 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,798,211.00 2,158,934.61 4,957,145.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,957,145.61 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

0.00 4,555,004.17 4,555,004.17 0.00 34,010,365.00 34,010,365.00 0.00 0.00 0.00 38,565,369.17 

 3 Salud Materna 0.00 8,489,137.87 8,489,137.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,489,137.87 

 4 Salud Perinatal 1,350,079.78 1,317,000.00 2,667,079.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,667,079.78 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 3,468,378.00 3,468,378.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,468,378.00 

2 Cáncer 0.00 3,288,648.00 3,288,648.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,288,648.00 

3 Igualdad de Género 468,649.00 0.00 468,649.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 468,649.00 

TOTALES 4,616,939.78 24,394,674.65 29,011,614.43 0.00 34,010,365.00 34,010,365.00 0.00 0.00 0.00 63,021,979.43 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención de la 
Zoonosis 

32,146.00 0.00 32,146.00 0.00 1,051,400.00 1,051,400.00 0.00 0.00 0.00 1,083,546.00 

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

1,181,965.00 0.00 1,181,965.00 0.00 3,948,981.00 3,948,981.00 0.00 0.00 0.00 5,130,946.00 

 1 Paludismo 80,365.00 0.00 80,365.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,365.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 3,948,981.00 3,948,981.00 0.00 0.00 0.00 3,948,981.00 

 5 Dengue 1,101,600.00 0.00 1,101,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,101,600.00 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 0.00 225,780.97 225,780.97 0.00 0.00 0.00 225,780.97 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

257,422.49 0.00 257,422.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 257,422.49 
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5 

Prevención y Control 
de las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 5,601,500.00 5,601,500.00 0.00 10,026,320.00 10,026,320.00 0.00 0.00 0.00 15,627,820.00 

8 
Salud en el Adulto 
Mayor 

0.00 376,340.00 376,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 376,340.00 

9 Salud Bucal 78,796.00 0.00 78,796.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,796.00 

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

13,398.00 14,700.00 28,098.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,098.00 

TOTALES 1,563,727.49 5,992,540.00 7,556,267.49 0.00 15,252,481.97 15,252,481.97 0.00 0.00 0.00 22,808,749.46 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00

2 
Atención a la 
Salud de la 
Adolescencia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

3 
Atención a la 
Salud en la 
Infancia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

4 

Diagnóstico y 
tratamiento 
oportuno de 
cáncer en 
menores de 18 
años 

0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50

TOTALES 0.00 2,914,881.50 2,914,881.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,914,881.50

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 27,244,406.66 35,446,350.96 62,690,757.62 0.00 49,262,846.97 49,262,846.97 89,557,050.08 7,339,900.00 96,896,950.08 208,850,554.67

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 3,292,957.88

Subtotal de ministraciones 3,292,957.88

 U008 / OB010 3,292,957.88

Subtotal de programas institucionales 3,292,957.88

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 2,144,254.81

Subtotal de ministraciones 2,144,254.81

 U008 / OB010 2,144,254.81

Subtotal de programas institucionales 2,144,254.81

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 8,014,304.51

 Junio 5,174,138.00

Subtotal de ministraciones 13,188,442.51

 U008 / OB010 13,188,442.51

Subtotal de programas institucionales 13,188,442.51

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 18,625,655.20

 

Total 18,625,655.20

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00



Jueves 9 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 125 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 838,858.00

Subtotal de ministraciones 838,858.00

 U009 / EE200 838,858.00

Subtotal de programas institucionales 838,858.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 838,858.00

Subtotal de ministraciones 838,858.00

 U009 / EE200 838,858.00

Subtotal de programas institucionales 838,858.00

Total Programa 1,677,716.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,606,947.00

Subtotal de ministraciones 1,606,947.00

 U009 / EE210 1,606,947.00

Subtotal de programas institucionales 1,606,947.00

 

Total 3,284,663.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 877,516.00

Subtotal de ministraciones 877,516.00

 P016 / VH030 877,516.00

Subtotal de programas institucionales 877,516.00
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 420,160.00

Subtotal de ministraciones 420,160.00

 P016 / VH030 420,160.00

Subtotal de programas institucionales 420,160.00

Total 1,297,676.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,957,145.61

Subtotal de ministraciones 4,957,145.61

 P020 / SR010 4,957,145.61

Subtotal de programas institucionales 4,957,145.61

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,555,004.17

Subtotal de ministraciones 4,555,004.17

 P020 / SR020 4,555,004.17

Subtotal de programas institucionales 4,555,004.17

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,489,137.87

Subtotal de ministraciones 8,489,137.87

 P020 / AP010 8,489,137.87

Subtotal de programas institucionales 8,489,137.87

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,667,079.78

Subtotal de ministraciones 2,667,079.78

 P020 / AP010 2,667,079.78

Subtotal de programas institucionales 2,667,079.78

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 3,468,378.00

Subtotal de ministraciones 3,468,378.00

 P020 / MJ030 3,468,378.00

Subtotal de programas institucionales 3,468,378.00

Total Programa 25,254,317.43
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2 Cáncer 

 Marzo 3,288,648.00

Subtotal de ministraciones 3,288,648.00

 P020 / CC010 3,288,648.00

Subtotal de programas institucionales 3,288,648.00

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 468,649.00

Subtotal de ministraciones 468,649.00

 P020 / MJ040 468,649.00

Subtotal de programas institucionales 468,649.00

 

Total 29,011,614.43

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 32,146.00

Subtotal de ministraciones 32,146.00

 U009 / EE070 32,146.00

Subtotal de programas institucionales 32,146.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 80,365.00

Subtotal de ministraciones 80,365.00

 U009 / EE020 80,365.00

Subtotal de programas institucionales 80,365.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 1,101,600.00

Subtotal de ministraciones 1,101,600.00

 U009 / EE020 1,101,600.00

Subtotal de programas institucionales 1,101,600.00
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  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,181,965.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 257,422.49

Subtotal de ministraciones 257,422.49

 U009 / EE010 257,422.49

Subtotal de programas institucionales 257,422.49

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 5,601,500.00

Subtotal de ministraciones 5,601,500.00

 U008 / OB010 5,601,500.00

Subtotal de programas institucionales 5,601,500.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 376,340.00

Subtotal de ministraciones 376,340.00

 U008 / OB010 376,340.00

Subtotal de programas institucionales 376,340.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 78,796.00

Subtotal de ministraciones 78,796.00

 U009 / EE060 78,796.00

Subtotal de programas institucionales 78,796.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 28,098.00

Subtotal de ministraciones 28,098.00

 U009 / EE010 28,098.00

Subtotal de programas institucionales 28,098.00

 

Total 7,556,267.49
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,834,470.00

Subtotal de ministraciones 1,834,470.00

 E036 / VA010 1,834,470.00

Subtotal de programas institucionales 1,834,470.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 2,914,881.50

 

Gran total 62,690,757.62

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de 
la salud realizados 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número correspondiente al 
30% de la población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la población 
que recibió servicios de 
promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y 
entornos clave de desarrollo 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave 
por municipio con acciones 
activas para mejorar los 
determinantes de la salud 
que afectan su panorama 
epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada 
municipio según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos 
clave con determinantes positivos 
para su salud que permiten a la 
población generar un estilo de 
vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas que 
recibieron asesoría técnica 
para el regreso seguro a 
clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí 
asesoría técnica 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias con 
eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de 
capacitación presencial/virtual 
para docentes, escolares y 
padres/madres de familia. 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias que 
han participado en reuniones 
intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de 
Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias que han participado en 
reuniones intersectoriales en 
relación a las Escuelas 
promotoras de Salud 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como promotoras 
de salud  

Número total de escuelas en 
la entidad  

5 Escuelas preescolares y 
primarias que cumplieron los 
criterios de validación para ser 
“Escuelas Promotoras de l ma 
Salud” 

1

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas planeadas 
para promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas 
con instancias gubernamentales 
o no gubernamentales de 
acciones conjuntas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

100
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 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, 
actitudes y entornos saludables 
en la población. 

30

 3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de redes de 
municipios por la salud que 
realizan acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública. 

Número de redes en etapa 
de reinstalación y/o 
ejecución de un programa 
de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 
municipios por la salud que están 
en la etapa de reinstalación y/o 
en ejecución de un programa de 
trabajo que considera acciones 
que inciden positivamente en la 
salud pública. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando un 
programa de trabajo con 
acciones intersectoriales y de 
salud pública, para incidir en los 
principales problemas de salud a 
nivel local. 

37

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 
y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades 
urbanas  

Total de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de 
comunidades que lograron 
certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de 
ésta (personas, familias, 
instituciones, organizaciones dela 
sociedad civil) para mejorar su 
salud a través del control de los 
determinantes sociales de la 
salud 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

Entornos programados como 
saludables en los lugares 
que intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados 
como saludables, que se 
requieren para cumplir con la 
certificación de comunidades, 
municipios y en las localidades 
ubicadas en municipios de zonas 
prioritarias en las que se realicen 
acciones integradas de salud 
pública 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de la salud para 
población indígena con 
pertinencia cultural y 
lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción 
de la salud para población 
indígena con pertinencia cultural 
y lingüística 

2

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción 
de salud para población migrante 

14
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 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con 
Atención Integrada de Línea de 
Vida 

70

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 
corresponde que se entrega 
al total población no 
derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

66

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal comunitario que 
interviene en el Programa, 
capacitado en temas de 
salud pública 

Personal comunitario 
programado para recibir la 
capacitación de acuerdo a 
los lineamientos del 
Programa 

100 Mide el número de personas de 
la comunidad, capacitadas en 
temas de salud pública (Comités 
locales de salud, agentes de 
salud, procuradoras (es) de 
salud, y personas que apoyan en 
programas prioritarios de salud 
pública) 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.2.1 Proceso Promotores de salud 
hablantes de lengua indígena 
capacitados con programas 
de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

No aplica 50 Número de promotores de salud 
hablantes de lengua indígena 
capacitados con programas de 
trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

4

 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la 
salud de la población impulsadas 
por los grupos de trabajo 

2

 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de 
jurisdicciones sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos de 
la supervisión. 

100

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal 
capacitado  

No aplica 17,784 Muestra el total de profesionales 
médicos y paramédicos de 
unidades de primer nivel de 
atención capacitados en la guía 
mhGAP 2021 

363

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal 
capacitado. 

No aplica 6,440 Total de personal médico y 
paramédico no especializado de 
atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el 
año 2021. 

40
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 1 

Salud Mental 2.2.3 Resultado Número de prestadores de 
servicio capacitados. 

No aplica 3,451 Indica el cumplimiento de la 
programación de capacitación a 
prestadores de servicio en 
materia de suicidio. 

20

 1 

Salud Mental 2.2.4 Resultado Número de profesionales que 
participan en las clínicas de 
telementoria. 

No aplica 889 Indica el número de profesionales 
de salud de primer y segundo 
nivel de atención que reciben 
tutorías sobre el manejo y 
tratamiento y derivación de casos 
específicos de trastornos 
mentales. 

20

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Total de personas de 5 a 19 
años, que asisten a 
actividades como talleres, 
conferencias o cursos en 
modalidad virtual o 
presencial. 

No aplica 25,131 Describe el número de niñas, 
niños y adolescentes que 
participan en las actividades 
programadas para el desarrollo 
de habilidades personales (virtual 
o presencial). 

95

 1 

Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones 
informativas  

No aplica 20,080 Sesiones por parte del personal 
de salud para informar a las 
personas sobre temas de salud 
mental. 

200

 1 
Salud Mental 3.2.6 Resultado Número de mujeres de 12 

años en adelante que asisten 
a actividades. 

No aplica 8,580 Número de mujeres de 12 años 
en adelante que participan en 
actividades. 

500

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en 

operación en el año 
Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas 
por año 

90 Entidades federativas con 
Servicios de Sanidad 
Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones 

sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales. 

100
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 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 
Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que 
integran el SINAVE durante el 
ejercicio 2021 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad 
en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud 
Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de 
los indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia técnica. El 
reto es mantener o incrementar el 
índice de desempeño nacional 
año con año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje 
de cumplimiento del programa de 
capacitación anual a la RNLSP, 
con la finalidad de fortalecer las 
competencias técnicas del capital 
humano para elevar la calidad de 
la información emitida, así como 
la correcta y oportuna toma de 
decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
implementados que reportan 
atenciones en el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada 
implementados en las entidades 
federativas, con respecto a los 
servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a 
las intervenciones encaminadas a 
la reducción de la incidencia del 
VIH e ITS en poblaciones con 
alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH 
en los CAPASITS y SAIHS 
en la Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años 
en tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 
200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no 
tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor 
a 200 células/μl, con respecto al 
total de las personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en 
el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas 
viviendo con VIH con 6 meses o 
más en tratamiento con carga 
viral suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría 
de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos 
en VIH e ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la 
atención de personas que 
viven con VIH e ITS en 
CAPASITS y SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud 
mental) que recibieron cursos en 
materia de VIH y otras ITS, con 
respecto al personal de salud 
para la atención integral del VIH e 
ITS, en CAPASITS y SAIHS. 
 El programa para el 2021 se 
refiere a los cursos “Acceso SIN 
Discriminación a los Servicios de 
Salud para las Personas de la 
Diversidad Sexual” y “Atención 
integral de personas que viven 
con VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en 
TAR con diagnóstico de TB activa 
en tratamiento para ésta en la 
Secretaría de Salud, respecto del 
total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en 
TAR en la Secretaría de Salud, 
en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría de 
Salud. 

0

Mide el número de detecciones 
de sífilis realizadas por persona 
en tratamiento antirretroviral de 
18 años o más/año, en la 
Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que 
viven con VIH con al menos 
30 días en TAR, con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con al 
menos 30 días en 
tratamiento antirretroviral, en 
la Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, con al menos 30 días en 
tratamiento ARV, que se 
encuentran en supresión viral 
(<1000 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90
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2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos 
en VHC seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la 
atención del VHC en 
CAPASITS y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud 
mental) que recibieron cursos en 
materia de VHC, con respecto al 
personal de salud para la 
atención integral de VHC, en 
CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud. 
*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas 
con VHC* no 
derechohabientes. 
*carga viral de VHC positiva 

80

Se refiere al proporción de 
personas que reciben tratamiento 
antiviral, respecto de las 
personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

80

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de 
docentes que han sido 
capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son 
conocedores de los diferentes 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

90

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores 
registrados al periodo de 
evaluación. 

80

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y 
brigadistas capacitados en temas 
de SSRA 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en las directrices 
para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran 
en primer nivel de atención 
capacitadas en llas directrices 
para el otorgamiento de servicios 
de aborto seguro 

25
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el Modelo de 
atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran 
en el primer nivel de atención 
capacitadas en el otorgamiento 
del Paquete Básico de Salud 
Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes con base en el 
MAISSRA. 

90

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
nuevos en las unidades de salud 

2

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una 
unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que 
cuentan con unidad amigable 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

80

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores de 20 
años que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 15 
a 19 años de edad con vida 
sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

69 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas 
de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato 
al evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

77

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro 
para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios 
de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios 
amigables que registran 
información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que registran 
información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

100

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria 
de Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

20,275

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados 
en la Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios activos 
de condones masculinos 

50 Señala el número promedio de 
condones masculinos que se 
otorgan al año por cada usuario 
activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

50
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 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres 
en edad fértil que utilizan un 
método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la 
Secretaria de Salud 

142,221

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos 
de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de 
atención a distancia que se 
encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año 
en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año 
(meta) 

80

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas 
por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del 
evento. 

22,570

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
en curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) al final 
del año anterior más número 
de usuarias nuevas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año 
en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres 
que iniciaron el año con un ARAP 
ó adoptaron un ARAP durante el 
año y se mantienen activas al 
final del año 

75

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios de 
planificación familiar 
instalados para la atención 
de mujeres con alto riesgo 
obstétrico (incluye centros de 
salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales con 
alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

2

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías 
realizadas a hombres con paridad 
satisfecha, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

1,055
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 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación 
para la salud, durante el 
embarazo y el puerperio. 

3,750

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o minutas 
derivados de reuniones de 
redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

100 Proporción de acuerdos 
cumplidos derivados de 
reuniones de redes sociales 

100

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de atención 
pregestacional. 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con 
atención pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de 
atención prenatal de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se 
les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Proporción de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que se 
atienden en las unidades 
médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

34 Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna 
de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y 
puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

34

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico 
y recibieron por lo menos una 
consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico que reciben 
consulta en el puerperio 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas 
que implementan el proyecto 
prioritario 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales 
de Referencia y 
Contrarreferencia obstétrica 
instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia 
obstétrica instalados 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en 
el seno del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a 
nivel nacional en el seno del 
Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de 
mortalidad materna analizados en 
el Comité de Prevención Estudio 
y Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

100
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 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y 
asesorías en lactancia 
materna, otorgadas en 
lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de 
información, fomento y apoyo a la 
lactancia materna 

470

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 
salud y personal de salud 
comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud 
capacitado en reanimación 
neonatal y el programa 
"ayudando a los bebés a 
respirar". 

75

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades 
médicas con asesoría ,que 
brindan atención obstétrica 
que realizan contacto piel 
con piel, el apego inmediato, 
el alojamiento conjunto y el 
inicio de la lactancia dentro 
de la primera hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención 
obstétrica que se encuentran 
trabajando con la “Iniciativa 
Hospital Amigo del niño y de la 
niña, asesoradas. 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 
que se les realizó la prueba 
de tamiz auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién 
nacidas con prueba de tamiz 
auditivo neonatal antes de los 
primeros 29 días de vida. 

100

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades 
federativas con capacitación 
en tamiz metabólico neonatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades 
federativas con personal 
capacitado en el Programa 
Nacional de Tamiz Metabólico 
Neonatal 

100

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de 
comunicación difundidos con la 
población y el personal de salud, 
a partir de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al 
acceso y atención del aborto 
seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los 
servicios de aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico 
que se incorpora para garantizar 
los procedimientos de aborto 
seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se 
habilitaron y adecuaron en las 
unidades de salud para otorgar 
los servicios de aborto seguro. 

1
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 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades 
de salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de las rutas de 
atención y referencia para 
favorecer el acceso a los 
servicios de aborto seguro. 

4

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población 
y el personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el 
personal de salud 

1

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención 
de la violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

12

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos 
formados para prevenir la 
violencia de género, así como los 
grupos formados para prevención 
de la violencia en el noviazgo, 
dirigidos a la población 
adolescente 

12

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto del 
número de mujeres programadas 
para su atención. 

22

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar 
y de género que resultaron 
positivas respecto de las 
programadas para su aplicación 
en mujeres de 15 años y más 
unidas. 

25

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados 

sobre Interrupción Voluntaria del 
Embarazo 

1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 
No aplica 64 Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 
2

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 

para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

16
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 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia 
de reeducación de victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

1

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar 
la violencia obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato 
y medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

4

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 64 
años en 5 años ( y por única 
ocasión citologías en ese 
mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

33

2 Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 

años y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino mujeres 
viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración clínica 
de mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

26

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años 
en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

26

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

15

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o prueba 
de VPH y que viven en zona 
rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 
3 y 5 años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical y PVPH en zona 
rural 

27

2 Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva con 
evaluación colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos 

otorgados en casos de LEIAG 
80

2 Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 que cuentan 
con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o cuello uterino con 
atención en centro 
oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con 
cáncer que recibieron atención en 
centro oncológico 

85

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de 
mama y de cuello uterino, 
2021, en tratamiento en 
centro oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el 
seguimiento a mujeres con 
cáncer de mama y cuello uterino 
en centro oncológico 

100
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2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

85 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de 
imagen funcionales con pólizas 
de mantenimiento vigentes 

80

2 Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

2 Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que enviaron 
informes mensuales de 
control de calidad rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que 
cuentan con control de calidad 
rutinario para la adquisición de 
imágenes mastográficas 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los 
CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas 
a mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,080

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

4

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades 
de salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en 
materia de derechos humanos, 
no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

220

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para prevenir, atender 
y dar seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto con 
perro o gato doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% de 
inicios de profilaxis antirrábica en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato en 
riesgo de padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como 
con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en contacto 
con animales silvestres así como 
por domésticos de interés 
económico. 

100
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1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por 
perro estimados 

100
Se busca mantener al país sin 
casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse 

90
Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia, con 
énfasis en las áreas de riesgo 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 
atendidos mediante barrido 
de vacunación antirrábica 
casa a casa. 

Número de focos rábicos 
reportados. 

100

Brindar la atención oportuna y 
adecuada a los focos rábicos de 
manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la 
población. 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 

4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente 
de contacto con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto con 
otro animal sugestivo a rabia 
o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

90

Se busca conocer la circulación 
del virus de la Rabia en zonas 
que propicien su transmisión al 
ser humano, mediante el envío 
de muestras de cerebro de 
animales reservorios 
sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante observación 
clínica. 

90

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de 
brucelosis 

Total de población por 
100,000 habitantes 

1

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar las 
complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional y que reciben 
tratamiento 

Total de casos probables de 
primera vez de brucelosis 
que cumplen con la 
definición operacional por 
100 

100

Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de padecer FMMR 
u otra rickettsiosis (según 
normativa) con tratamiento 
reportado en el SEVE de 
rickettsiosis en el trimestre. 

Número de pacientes 
reportados en el SEVE para 
rickettsiosis en el trimestre. 

100

Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes 
probables de padecer FMMR u 
otras rickettsiosis. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 

Casos confirmados de 
FMMR u otra rickettsiosis 
reportados en 2021 en el 
SEVE. 

Casos confirmados de 
FMMR u otra rickettsiosis 
reportados en 2020 en el 
SEVE. 

1

Se busca disminuir la presencia 
de casos de rickettsiosis y con 
ello limitar las defunciones por 
esta causa. 

1

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso Perros ectodesparasitados 
de forma tópica 

 Perros censados 95

Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los 
operativos de control de la 
rickettsiosis 

95
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1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas para 
rociar 

80

Medir el número de viviendas con 
rociado intra y peridomiciliar en 
áreas de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que 
reciben tratamiento 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 100 

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de 
manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de teniosis 
por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. 
solium en México 

1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de 
género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 

tomadas a casos probables 
de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo 
para confirmación diagnóstica 

97

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos del 
vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de 
localidades de riesgo trabajadas 
en la Eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de los 
anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de 
riesgo con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a 
la intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones 
para la eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de los 
anofelinos. 

100

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes 
positivos a paludismo que 
recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento 
farmacológico 

100

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 
pabellones impregnados con 
insecticida 
 

Número de casas a las que 
se les proporciono pabellón 
impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas 
donde se usa pabellón 
impregnado 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico 
Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo que 
sesione bimestralmente 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con 
acciones de manejo integral 
del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones de 
control integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de localidades con 
acciones de mejoramiento a 
través de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades que 
requieren acciones de 
mejoramiento en localidades 
prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la 
vivienda con recursos locales a 
través de la participación 
comunitaria . 

27
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 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de 
pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

90

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a tratamiento 
etiológico 

100 Verifica la atención integral de los 
casos de Enfermedad de Chagas 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización de la 
distribución de especies 
triatomineos y sus densidades. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 
abordaje de la Enfermedad de 
Chagas en los diferentes ámbitos 
de competencia. 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias con 
tamizaje para detección de T. 
cruzi 

Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de 
mujeres embarazadas con 
infección por T. cruzi 

54

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de Recién nacidos 
de madres positivas con 
tamizaje para detección de T. 
cruzi. 

Número de recién nacidos 
de madres positivas a 
infección por T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de 
transmisión connatal 

54

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños menores de 
15 años con tamizaje para 
detección de T. cruzi que 
vivan en localidades con 
vector intradomiciliario 

Número de niños menores 
de 15 años que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de 
transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de 
transmisión activa. 

30

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con actividades 
de mejoramiento de la 
vivienda a través de la 
colocación de materiales en 
paredes y techos, eliminación 
de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas 
como método de barrera 
física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades 
prioritarias con mejoramiento de 
la vivienda a través de la 
colocación de materiales en 
paredes y techos, eliminación de 
sitios de refugio de alacranes y 
arañas mediante ordenamiento 
del medio, instalación de cielo 
raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas 
como método de barrera física. 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con rociado 
residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y 
arañas a través del rociado 
residual intradomiciliar en 
localidades prioritarias 

100



 

 

Jueves 9 de septiem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

147 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración 
de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña violinista 
tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración 
de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña viuda 
negra tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración 
de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción 
de localidades prioritarias en las 
que se hayan llevado a cabo 
estudios aracnológicos para 
actualizar el inventario de 
especies y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios de 
alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción 
de localidades prioritarias en las 
que se hayan llevado a cabo 
estudios de alacranes para 
actualizar el inventario de 
especies y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al 
personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación 
de los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

8

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
prioritarias 

8

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

8
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 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de 
rociado residual intradomiciliar 

8

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

52

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
vigilancia postratamiento x 
100 

100 Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los 
casos de lepra 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con 
TBTF nuevos, reingresos y 
recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con TBTF 
nuevos, reingresos y 
recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 
segunda línea entregados 
para tratar a personas con 
TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y 
recaídas) que se les realizo 
una prueba de sensibilidad 
incluye resultados de 
pruebas moleculares (por 
ejem., Xpert MTB/RIF) así 
como de pruebas fenotípicas 
convencionales al momento 
del diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63 Cobertura de pruebas de 
sensibilidad a fármacos 
realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a 
casos nuevos o previamente 
tratados (reingresos y recaídas). 

63

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de 
Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

2

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para 
ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) niñas 
y niños menores de 5 años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años de 
edad que reciben tratamiento de 
ITBL. 

65

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez 
en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para 
la infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de personas 
que se registraron por 
primera vez en la atención 
para el VIH y se descartó TB 
activa. 

15 Número total de personas 
seropositivas que se registraron 
por primera vez en la atención 
para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

15
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica 
de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) con 
DM con tratamiento para 
ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con 
DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM. 

14

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de 
incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos de 
influenza con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de casos de 
influenza x 100 

 

80 Cobertura de tratamiento con 
oseltamivir para Influenza 

80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de 
incidencia de neumonía adquirida 
en la comunidad, comparada con 
el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y 
control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en 
la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, 
influenza y COVID-19 
realizados 

No aplica 2 Determina la realización de 
eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y 
atención de Influenza, neumonía 
y COVID-19. 

2

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma 
y EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con factor 
de riesgo para desarrollar 
asma y EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con 
factor de riesgo para asma y/o 
EPOC que fueron estudiadas con 
prueba de espirometría 

70

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con prueba 
de espirometría y evaluación 
clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a 
tratamiento 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más meses 
en tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con 
EPOC con al menos 6 meses en 
tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo. 

50
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6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con 
asma que cuentan con prueba de 
función pulmonar y evaluación 
clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a 
tratamiento. 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con 
asma con tres meses o más 
en tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con 
asma con al menos tres meses 
en tratamiento y no presentan 
crisis en el periodo. 

50

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la 
salud contratados para el 
programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de 
HTA realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA 
en la población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de 
DM realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en 
la población de 20 años y más en 
la Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 
años o más de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población de 
20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con 
DM que alcanzan el control 
con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con DM en tratamiento 
en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con 
HTA en el primer nivel de 
atención que alcanzan el 
control con T/A 
<140/90mmHg en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control 
con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la 
salud del primer nivel de atención 
que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel gerencial o 
directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial o 
directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.2.1 Estructura Número de oficios realizados 
que contribuyen a la gestión 
de equipamiento por tipo 
unidad en atención a las 
personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de 
gestión que contribuyen a la 
gestión de equipamiento por tipo 
unidad en atención a las 
personas mayores 

32

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
tamizaje para riesgo de 
caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

30 Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje 
de riesgo de caídas. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.4.1 Resultado Número actividades 
realizadas en la atención e 
intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas 
adultas mayores y las 
intervenciones no farmacológicas 
realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las 
pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de 
AIVD y de ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

5 Son las personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico el 
cuestionario para su detección de 
AIVD y de ABVD 

5

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.2.1 Resultado Número de documentos 
técnico-normativos 
elaborados o actualizados 

No aplica 3 Son los documentos técnico y 
normativos elaborados o 
actualizados para la atención de 
enfermedades de mayor 
relevancia en la persona adulta 
mayor. 

3

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para 
alteraciones de memoria en 
el primer nivel de atención 

Número de adultos mayores 
con detección positiva de 
alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza tratamiento 
no farmacológico para 
alteraciones de la memoria que 
resulte favorable. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas por la entidad 
federativa sobre el avance de 
las acciones establecidas en 
minuta por el programa a 
través de reuniones y 
seguimiento de acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la 
persona mayor en la entidad 
federativa a través de la 
evaluación generada por minuta y 
seguimiento de los acuerdos y 
compromisos. 

90
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8 Salud en el Adulto Mayor 

3.2.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
tamizaje para la detección de 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta 
incontinencia urinaria. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel 
de atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10 Son el número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

10

8 Salud en el Adulto Mayor 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de 
la OPS sobre el sistema de 
referencia y contrarreferencia 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de 
salud directivo que realizo curso 
de la OPS sobre el sistema de 
referencia y contrarreferencia, 
homologando los datos clínicos 
que se incluyen en la nota 
aplicables a las personas 
mayores en el primer nivel de 
atención. 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 
5.1.1 Resultado Es el número de adultos 

mayores con detecciones 
realizadas de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta depresión 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores 
con aplicación de vacuna 
anti-influenza 

Número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención. 

90 Es la población de adultos 
mayores (60 años y más) 
protegida por la aplicación de 
vacuna anti-influenza 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.1.1 Resultado Número de unidades de 
primer nivel de atención que 
cuentan con el cartel para 
prevenir la discriminación y el 
maltrato hacia las personas 
mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la difusión 
del cartel 

40 Es el número de carteles 
realizados en las unidades de 
salud para la difusión de 
mensajes de carácter informativo 
visual dirigidos al personal de 
salud sobre el tema de "Atención 
a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos 
realizar uno al mes. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que se les realiza la 
detección para riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que acuden a la consulta de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y 
más con detección de riesgo de 
fractura por osteoporosis 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.3.1 Proceso Número de personas 
satisfechas y no satisfechas 
con el servicio de atención a 
las personas mayores en el 
primer nivel de atención 

No aplica 40 Es el número de personas 
satisfechas y no satisfechas con 
el servicio de atención a las 
personas mayores en el primer 
nivel de atención, para prevenir la 
discriminación y el maltrato hacia 
las personas mayores. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de 
la OPS sobre el desarrollo de 
la estrategia de cuidados de 
Largo plazo 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de 
salud directivo que realizo el 
curso de la OPS sobre el 
desarrollar la estrategia de 
Cuidados de Largo Plazo. 

100
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8 Salud en el Adulto Mayor 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome 
de caídas en el primer nivel 
de atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40 Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más que 
se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome de 
caídas en el primer nivel de 
atención 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
tamizaje para alteraciones de 
memoria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta 
alteraciones de la memoria. 

40

9 Salud Bucal 
4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 
No aplica 60 Participación del programa de 

salud bucal durante las Jornadas 
Nacionales de Salud Pública. 

2

9 Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del 
esquema básico de prevención 
de salud bucal para preescolares 
y escolares, así como actividades 
preventivas a población en 
general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 
15, 19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 
32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

1,156,140

9 Salud Bucal 
9.2.1 Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 
No aplica 124 Promover la salud bucal intra y 

extra muros 
4

9 Salud Bucal 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación 
realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo sobre 
las principales estrategias del 
programa de salud bucal. 

3

9 Salud Bucal 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al 
personal odontológico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

247

9 Salud Bucal 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

104,874

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

1

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos 
en áreas de riesgo para diarreas, 
por ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año 

de edad que recibe las dosis 

de vacunas correspondientes 

al esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un 

año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje alcanzado 

de esquema completos en niñas 

y niños menores de 1 año de 

edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de 

edad a la que se le aplicó la 

segunda dosis de vacuna 

SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de 

edad de responsabilidad 

para la Secretaría de Salud 

en la D.P.R.I.,en el periodo a 

reportar. 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 

con la aplicación de vacuna SRP 

en población de seis años de 

edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 

que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de un año de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje alcanzado 

de esquema completos de 

vacunación en niñas y niños de 1 

año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad 

a la que se le aplicó una 

dosis de vacuna DPT en el 

periodo a reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad 

para la Secretaría de Salud 

en la D.P.R.I. 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 

con la aplicación de vacuna DPT 

en población de cuatro años de 

edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se 

les aplica una dosis de Tdpa 

en un periodo de tiempo 

determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a 

reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 

con la aplicación de vacuna Tdpa 

en las mujeres embarazadas en 

un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada 

de vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna 

contra influenza Estacional 

de Responsabilidad 

Institucional para la 

Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna 

de Influenza Estacional aplicadas 

durante el último trimestre del 

2021 

70
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2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
2.3.1 Proceso 

Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 

19 años de edad 

programada 

90

Población adolescente que 

reciben talleres de nutrición, 

salud mental y activación física, 

para que estén en posibilidades 

de adquirir estilos de vida 

saludable 

90

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con EDA de 

primera vez que reciben 

tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 

niños menores de cinco años 

con EDA de primera vez. 

95

Es el número de NN menores de 

5 años que recibieron tratamiento 

para EDA con plan A de 

hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de 

primera vez que reciben 

tratamiento sintomático 

Número de niños menores 

de cinco años con IRA de 

primera vez. 

70

Es el número de NN menores de 

5 años que recibieron tratamiento 

para IRA con tratamiento 

sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 

acudieron a los talleres de 

estimulación temprana de 

primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 

normal (verde) y rezago 

(amarillo) en la evaluación 

del desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes 

de nacidos a 5 años 11 meses 29 

días, que acudieron por primera 

vez en el año al servicio de 

estimulación temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 

menores de seis meses con 

lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 

menores de 6 meses en 

control nutricional con 

cualquier diagnóstico (NPT) 

55

Niñas y niños menores de seis 

meses de edad alimentados con 

lactancia materna exclusiva. 

55

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos 

correctamente actualizados 

de acuerdo al tipo de Cáncer 

y estado actual de los casos 

capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer de niñas, 

niños y adolescentes (RCNA)

Total de casos registrados 

de acuerdo al tipo de Cáncer 

en el Registro Nacional de 

Cáncer en niñas, niños y 

adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar 

correctamente el 100% de casos 

de niñas, niños y adolescentes en 

el Registro Nacional de Cáncer 

en niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
7.60 123,984 942,278.40

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

77.00 9,919 763,763.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

11.02 20,242 223,066.84
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Prueba rápida 
inmunocromatografía para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 en 
suero, plasma y sangre total. 

67.28 33,976 2,285,905.28

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 3,147 298,965.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 9,533 1,210,881.66

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 1,007 67,750.96
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1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada 
una 

18,000.00 14 252,000.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 38,130 1,968,270.60

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 

80.00 492 39,360.00
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mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. 
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Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 
mg Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5860 
1,450.00 44 63,800.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 16 79,657.44

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4371 

399.00 144 57,456.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 374 115,521.12

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 302 549,942.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 418 1,493,919.46

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 232 399,040.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: 4396 

710.00 9,229 6,552,590.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 
Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 232 1,259,590.64
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 
Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 1,204 3,612,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 15 4,695.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 64 109,696.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 72 16,848.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4277 

510.36 216 110,237.76

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 4271 

889.52 816 725,848.32

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 4,276 12,464,540.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 17,480 13,984,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 202 116,570.16

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 
Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 440 1,320,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 14 92,566.18

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 14,200 24,424,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 
Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 144 289,440.00



 
162 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 9 de septiem
bre de 2021 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 427 21,305,592.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 6 409,500.00

TOTAL 97,609,291.82

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 17,500 7,632,191.00

TOTAL 7,632,191.00

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 15 525,000.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
1.3%, saco con 18.18 kilos 

34,776.80 4 139,107.20

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.81 29 539,075.62

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,940.00 16 31,040.00
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 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 
1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 1,167 439,959.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 30 460,566.97

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 
en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 20 443,060.00

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 5 932,000.00

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 200 3,643,420.80

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,200.00 50 710,000.04

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 
mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.00 20 100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta 
contiene: amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de 
amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.00 100 2,100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 
cápsulas o tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.02 80 401.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: 
Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o 
Cápsulas 

Descripción complementaria: Pieza. 

2.62 100 262.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: 
Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

4.59 100 459.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión 
Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Envase con 
un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

10.49 200 2,098.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

36.75 250 9,187.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de 
salbutamol equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 
60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.25 10 72.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: 
Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.98 20 139.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.35 40 254.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada 
frasco con polvo contiene: Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 
ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.00 100 1,100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg 
Envase con 20 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.40 200 1,680.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza. 

11.90 100 1,189.70

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.10 20 162.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Ampicilina trihidratada equivalente a 250 mg de ampicilina. 
Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.14 60 668.40
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4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de 

clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

10.13 40 405.20

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 

contiene: Ampicilina anhidra o ampicilina trihidratada 

equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 20 

Tabletas o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.37 60 1,282.20

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: 

Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 

15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.78 200 1,556.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 

250 mg Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

16.88 100 1,688.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 

500 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

14.76 60 885.60

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 

contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg 

Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

14.71 100 1,471.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 

25. 0 g Envase con 30 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

13.88 200 2,776.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 

100 mg Envase con 15 Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.88 60 1,312.80

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión 

contienen: Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para 

reconstituir 10 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

112.00 250 28,000.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 

Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro 

de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

29.40 40 1,176.00
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4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o 

comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase 

con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

29.09 60 1,745.40

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: 

albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.00 200 1,000.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml 

contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de 

magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 

240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

14.81 100 1,481.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada 

ampolleta contiene: Bromuro de butilhioscina o 

butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas 

de 1 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

30.34 40 1,213.60

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador 

contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol 

equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 

con 200 dosis de 100 µg. 

Descripción complementaria: Pieza. 

32.40 10 324.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 

100 mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, 

integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.74 750 5,055.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: 

Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral 

con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.09 400 3,236.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: 

Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.25 80 500.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 

Cada ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 

mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 

000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con 

gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.86 200 1,772.00
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4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 

ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

7.41 100 741.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 

Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 mg de 

metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

10.97 60 658.20

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 

metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.77 80 781.60

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 

dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase 

con 4 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

17.00 250 4,250.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 

200 mg Envase con 2 Tabletas. 

3.82 200 764.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 

Cada sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 

13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 

Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

Descripción complementaria: Pieza 

9.00 3,000 26,995.20

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de 

miconazol 20 mg Envase con 20 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.57 200 1,914.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 

500 mg. envase con 10 tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.08 1,000 6,080.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de 

metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

10.62 20 212.40

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. 

Cada gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase 

con 20 Cápsulas o Grageas. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.23 40 369.20

TOTAL 7,982,749.33
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 

Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 

Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 

menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 

filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 

40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 

3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 

de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 

influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 

22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 

ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no 

se tienen precios del 2021 

240.38 23,183 5,572,729.54

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 

de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 

virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 

autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

en el periodo pre-invernal e invernal de los años 

correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 

ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 

Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 

(10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 105,800 62,983,798.00

TOTAL 68,556,527.54

 

Gran total 181,780,759.69

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 



 

 

Jueves 9 de septiem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

169 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 13,500

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
23,382

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 

Grageas. 
3,737

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 

noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 
42,863

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o 

jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

32,847

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante 

y aplicador. 
19,079

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 

implantes y una caja con un trócar e instructivos anexos. 
1,743

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 
12,643

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, 
longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 
77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y 
aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

717

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con 
tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

9,886

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
8,300

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
3,900

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 

mg Envase con un dispositivo. 
3,000

TOTAL (PESOS) 34,010,365.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con 
potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y 
jeringa prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

1,000

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta 
contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada 
con 2 ml (150 UI/ml). 

1,500

TOTAL (PESOS) 1,051,400.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género 
Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente antialacrán para 
neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. Envase 
con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

10,000

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por 
digestión enzimática para neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase 
con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por 
digestión enzimática para neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus 
bassiliscus y no menos de 780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco 
ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

1,000

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico 
Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina 
monovalente antiarácnido modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 
(180 glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 
ampolleta con diluyente de 5 ml. 

600

TOTAL (PESOS) 3,948,981.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 
400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

152

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 
75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase 
con 240 Tabletas. 

119

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro 
RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

23

TOTAL (PESOS) 225,780.97
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7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en 

equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol 

LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

27,000

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 

orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 

30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 

20,000

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite 

de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada 

con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa 

deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

224,000

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación 

cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 

0 20 pruebas. 

17,000

TOTAL (PESOS) 10,026,320.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 49,262,846.97

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDA

DES 
OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

18,625,655.20 0.00 18,625,655.20 4,155,832.00 0.00 0.00 0.00 4,155,832.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,781,487.20 

 1 
Determinantes 
Personales 

3,292,957.88 0.00 3,292,957.88 1,280,000.00 0.00 0.00 0.00 1,280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,572,957.88 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

2,144,254.81 0.00 2,144,254.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,144,254.81 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

13,188,442.51 0.00 13,188,442.51 2,875,832.00 0.00 0.00 0.00 2,875,832.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,064,274.51 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 18,625,655.20 0.00 18,625,655.20 4,155,832.00 0.00 0.00 0.00 4,155,832.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,781,487.20 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a 
Emergencias en Salud 

1,677,716.00 0.00 1,677,716.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,038,616.00 

 1 Emergencias 838,858.00 0.00 838,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 838,858.00 

 2 Monitoreo 838,858.00 0.00 838,858.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,199,758.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,606,947.00 0.00 1,606,947.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,606,947.00 

Total: 3,284,663.00 0.00 3,284,663.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,645,563.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 877,516.00 8,052,241.74 8,929,757.74 11,150,647.00 0.00 0.00 0.00 11,150,647.00 0.00 0.00 75,181,858.08 75,181,858.08 95,262,262.82 

2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,715,092.00 21,715,092.00 22,135,252.00 

Total: 1,297,676.00 8,052,241.74 9,349,917.74 11,150,647.00 0.00 0.00 0.00 11,150,647.00 0.00 0.00 96,896,950.08 96,896,950.08 117,397,514.82 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDA

DES 
OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

25,254,317.43 0.00 25,254,317.43 13,628,532.28 0.00 0.00 0.00 13,628,532.28 34,010,365.00 0.00 0.00 34,010,365.00 72,893,214.71 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

4,957,145.61 0.00 4,957,145.61 296,305.00 0.00 0.00 0.00 296,305.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,253,450.61 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

4,555,004.17 0.00 4,555,004.17 3,514,167.00 0.00 0.00 0.00 3,514,167.00 34,010,365.00 0.00 0.00 34,010,365.00 42,079,536.17 

 3 Salud Materna 8,489,137.87 0.00 8,489,137.87 6,264,262.28 0.00 0.00 0.00 6,264,262.28 0.00 0.00 0.00 0.00 14,753,400.15 

 4 Salud Perinatal 2,667,079.78 0.00 2,667,079.78 1,568,450.00 0.00 0.00 0.00 1,568,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,235,529.78 

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 
Violencia de 
Género 

3,468,378.00 0.00 3,468,378.00 1,985,348.00 0.00 0.00 0.00 1,985,348.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,453,726.00 

2 Cáncer 3,288,648.00 7,632,191.00 10,920,839.00 10,219,248.27 0.00 75,000.00 0.00 10,294,248.27 0.00 0.00 0.00 0.00 21,215,087.27 

3 Igualdad de Género 468,649.00 0.00 468,649.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 468,649.00 

Total: 29,011,614.43 7,632,191.00 36,643,805.43 23,847,780.55 0.00 75,000.00 0.00 23,922,780.55 34,010,365.00 0.00 0.00 34,010,365.00 94,576,950.98 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 32,146.00 0.00 32,146.00 18,473,334.13 0.00 0.00 0.00 18,473,334.13 1,051,400.00 0.00 0.00 1,051,400.00 19,556,880.13 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

1,181,965.00 7,863,229.63 9,045,194.63 93,706,160.00 0.00 0.00 0.00 93,706,160.00 3,948,981.00 0.00 0.00 3,948,981.00 106,700,335.63 

 1 Paludismo 80,365.00 0.00 80,365.00 1,369,900.00 0.00 0.00 0.00 1,369,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,450,265.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 409,750.00 0.00 0.00 0.00 409,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 409,750.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 11,998,510.00 0.00 0.00 0.00 11,998,510.00 3,948,981.00 0.00 0.00 3,948,981.00 15,947,491.00 

 5 Dengue 1,101,600.00 7,863,229.63 8,964,829.63 79,928,000.00 0.00 0.00 0.00 79,928,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 88,892,829.63 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 2,427,600.00 0.00 0.00 0.00 2,427,600.00 225,780.97 0.00 0.00 225,780.97 2,653,380.97 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

257,422.49 119,519.70 376,942.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 376,942.19 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5,601,500.00 0.00 5,601,500.00 3,472,486.99 0.00 0.00 0.00 3,472,486.99 10,026,320.00 0.00 0.00 10,026,320.00 19,100,306.99 

8 Salud en el Adulto Mayor 376,340.00 0.00 376,340.00 1,919,215.50 0.00 0.00 0.00 1,919,215.50 0.00 0.00 0.00 0.00 2,295,555.50 

9 Salud Bucal 78,796.00 0.00 78,796.00 2,650,418.00 0.00 0.00 0.00 2,650,418.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,729,214.00 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

28,098.00 0.00 28,098.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,098.00 

Total: 7,556,267.49 7,982,749.33 15,539,016.82 123,399,214.62 0.00 0.00 0.00 123,399,214.62 15,252,481.97 0.00 0.00 15,252,481.97 154,190,713.40 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDA

DES 
OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,834,470.00 68,556,527.54 70,390,997.54 16,978,405.00 18,547,380.00 0.00 7,471,449.00 42,997,234.00 0.00 0.00 0.00 0.00 113,388,231.54 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

500,000.00 0.00 500,000.00 131,000.00 0.00 0.00 0.00 131,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 631,000.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 9,279,670.37 0.00 0.00 0.00 9,279,670.37 0.00 0.00 0.00 0.00 9,779,670.37 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50 

Total: 2,914,881.50 68,556,527.54 71,471,409.04 26,389,075.37 18,547,380.00 0.00 7,471,449.00 52,407,904.37 0.00 0.00 0.00 0.00 123,879,313.41 

 
Gran Total: 62,690,757.62 92,223,709.61 154,914,467.23 192,232,113.54 18,547,380.00 75,000.00 7,471,449.00 218,325,942.54 49,262,846.97 0.00 96,896,950.08 146,159,797.05 519,400,206.81 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación..” 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de abril de 
dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la 
Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud: Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y 
Directora General de Servicios de Salud, Dra. Diana Celia Carpio Rios.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, Lic. Carlos Maldonado Mendoza.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Morelos. 

 

01-CM-AFASPE-MOR/2021 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 
LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 
ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE 
DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 
FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 
DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
LA L.C. Y L. EN D. MÓNICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, SECRETARIA DE HACIENDA; EL DR. MARCO ANTONIO 
CANTÚ CUEVAS, SECRETARIO DE SALUD Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A LAS QUE AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su cargo 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, y segundo; así como los Anexos 2, 3, 4, 
5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

 U008 7,356,403.67 0.00 7,356,403.67

 1 
Determinantes 
Personales 

 U008 3,216,642.16 0.00 3,216,642.16

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

 U008 2,144,254.81 0.00 2,144,254.81

 3 
Determinantes 
Colectivos 

 U008 1,995,506.70 0.00 1,995,506.70

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  7,356,403.67 0.00 7,356,403.67

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

 U009 1,356,052.00 0.00 1,356,052.00

 1 Emergencias  U009 678,026.00 0.00 678,026.00

 2 Monitoreo  U009 678,026.00 0.00 678,026.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

 U009 1,569,002.00 0.00 1,569,002.00

S u b t o t a l  2,925,054.00 0.00 2,925,054.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,228,446.00 3,943,569.60 5,172,015.60

2 Virus de Hepatitis C  P016 630,240.00 0.00 630,240.00

S u b t o t a l  1,858,686.00 3,943,569.60 5,802,255.60 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

 P020 30,565,700.58 0.00 30,565,700.58

 1 
SSR para 
Adolescentes 

 P020 4,768,946.41 0.00 4,768,946.41

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,533,704.17 0.00 4,533,704.17

 3 Salud Materna  P020 11,989,320.00 0.00 11,989,320.00

 4 Salud Perinatal  P020 2,813,390.00 0.00 2,813,390.00

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 5,342,768.00 0.00 5,342,768.00

2 Cáncer  P020 1,851,865.43 3,402,648.81 5,254,514.24

3 Igualdad de Género  P020 580,823.50 0.00 580,823.50

S u b t o t a l  32,998,389.51 3,402,648.81 36,401,038.32

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 518,393.26 0.00 518,393.26

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

 U009 4,430,400.00 9,055,582.23 13,485,982.23



Jueves 9 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 177 

 

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 4,430,400.00 9,055,582.23 13,485,982.23

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 335,230.97 0.00 335,230.97

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

 U008 3,874,950.00 0.00 3,874,950.00

8 Salud en el Adulto Mayor  U008 564,510.00 0.00 564,510.00

9 Salud Bucal  U009 177,291.00 0.00 177,291.00

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

 U009 63,100.00 0.00 63,100.00

S u b t o t a l  9,963,875.23 9,055,582.23 19,019,457.46

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,528,725.00 40,352,501.28 41,881,226.28

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50

S u b t o t a l  2,609,136.50 40,352,501.28 42,961,637.78

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 57,711,544.91 56,754,301.92 114,465,846.83

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $114,465,846.83 (CIENTO CATORCE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 83/100 M.N), para 
la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $57,711,544.91 (CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 91/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente 
suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

5,212,148.86 2,144,254.81
7,356,403.67

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7,356,403.67

 1 Determinantes 
Personales 

3,216,642.16 
0.00

3,216,642.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 3,216,642.16

 2 Mercadotecnia Social 
en Salud 

0.00 
2,144,254.81

2,144,254.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 2,144,254.81

 3 Determinantes 
Colectivos 

1,995,506.70 
0.00

1,995,506.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 1,995,506.70

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 5,212,148.86 2,144,254.81 7,356,403.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,356,403.67

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,356,052.00 0.00 
1,356,052.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,356,052.00 

 1 Emergencias 678,026.00 0.00 678,026.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 678,026.00 

 2 Monitoreo 678,026.00 0.00 678,026.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 678,026.00 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,569,002.00 0.00 
1,569,002.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,569,002.00 

TOTALES 2,925,054.00 0.00 2,925,054.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,925,054.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,228,446.00 0.00 1,228,446.00 0.00 0.00 0.00 76,613,791.48 8,158,730.00 84,772,521.48 86,000,967.48 

2 Virus de Hepatitis C 630,240.00 0.00 630,240.00 0.00 0.00 0.00 11,885,580.00 0.00 11,885,580.00 12,515,820.00 

TOTALES 1,858,686.00 0.00 1,858,686.00 0.00 0.00 0.00 88,499,371.48 8,158,730.00 96,658,101.48 98,516,787.48 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

6,090,151.00 24,475,549.58 
30,565,700.58 

0.00 17,801,836.53 17,801,836.53 0.00 0.00 0.00 
48,367,537.11 

 1 SSR para 
Adolescentes 

2,940,901.00 
1,828,045.41 

4,768,946.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 4,768,946.41 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,533,704.17 4,533,704.17 0.00 17,801,836.53 17,801,836.53 0.00 0.00 0.00 22,335,540.70 

 3 Salud Materna 1,708,220.00 10,281,100.00 11,989,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,989,320.00 

 4 Salud Perinatal 1,441,030.00 1,372,360.00 2,813,390.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,813,390.00 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 Violencia de Género 0.00 5,342,768.00 5,342,768.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,342,768.00 

2 Cáncer 0.00 1,851,865.43 1,851,865.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,851,865.43 

3 Igualdad de Género 580,823.50 0.00 580,823.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 580,823.50 

TOTALES 6,670,974.50 26,327,415.01 32,998,389.51 0.00 17,801,836.53 17,801,836.53 0.00 0.00 0.00 50,800,226.04 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 405,615.00 112,778.26 518,393.26 0.00 482,700.00 482,700.00 0.00 0.00 0.00 1,001,093.26 

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

4,430,400.00 0.00 

4,430,400.00 

0.00 7,214,180.00 7,214,180.00 0.00 0.00 0.00 

11,644,580.00 
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 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 
0.00 

0.00 0.00 7,214,180.00 7,214,180.00 0.00 0.00 
0.00 7,214,180.00 

 5 Dengue 4,430,400.00 0.00 4,430,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,430,400.00 

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 254,978.32 254,978.32 0.00 0.00 0.00 
254,978.32 

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

335,230.97 0.00 
335,230.97 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
335,230.97 

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 3,874,950.00 
3,874,950.00 

0.00 19,434,266.60 19,434,266.60 0.00 0.00 0.00 
23,309,216.60 

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 564,510.00 564,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 564,510.00 

9 Salud Bucal 177,291.00 0.00 177,291.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 177,291.00 

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

54,170.00 8,930.00 
63,100.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
63,100.00 

TOTALES 5,402,706.97 4,561,168.26 9,963,875.23 0.00 27,386,124.92 27,386,124.92 0.00 0.00 0.00 37,350,000.15 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,528,725.00 1,528,725.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,528,725.00 
2 Atención a la Salud 

de la Adolescencia 
0.00 500,000.00 

500,000.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

500,000.00 

3 Atención a la Salud 
en la Infancia 

0.00 500,000.00 
500,000.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
500,000.00 

4 Diagnóstico y 
tratamiento oportuno 
de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 80,411.50 

80,411.50 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

80,411.50 

TOTALES 0.00 2,609,136.50 2,609,136.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,609,136.50 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 22,069,570.33 35,641,974.58 57,711,544.91 0.00 45,187,961.45 45,187,961.45 88,499,371.48 8,158,730.00 96,658,101.48 199,557,607.84 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 3,216,642.16

Subtotal de ministraciones 3,216,642.16

 U008 / OB010 3,216,642.16

Subtotal de programas institucionales 3,216,642.16

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 2,144,254.81

Subtotal de ministraciones 2,144,254.81

 U008 / OB010 2,144,254.81

Subtotal de programas institucionales 2,144,254.81

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 644,278.00

 Junio 1,351,228.70

Subtotal de ministraciones 1,995,506.70

 U008 / OB010 1,995,506.70

Subtotal de programas institucionales 1,995,506.70

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 7,356,403.67

 

Total 7,356,403.67

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 678,026.00

Subtotal de ministraciones 678,026.00

 U009 / EE200 678,026.00

Subtotal de programas institucionales 678,026.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 678,026.00

Subtotal de ministraciones 678,026.00

 U009 / EE200 678,026.00

Subtotal de programas institucionales 678,026.00

Total Programa 1,356,052.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,569,002.00

Subtotal de ministraciones 1,569,002.00

 U009 / EE210 1,569,002.00

Subtotal de programas institucionales 1,569,002.00

 

Total 2,925,054.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,228,446.00

Subtotal de ministraciones 1,228,446.00

 P016 / VH030 1,228,446.00

Subtotal de programas institucionales 1,228,446.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 630,240.00

Subtotal de ministraciones 630,240.00

 P016 / VH030 630,240.00

Subtotal de programas institucionales 630,240.00

Total 1,858,686.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,768,946.41

Subtotal de ministraciones 4,768,946.41

 P020 / SR010 4,768,946.41

Subtotal de programas institucionales 4,768,946.41
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  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,533,704.17

Subtotal de ministraciones 4,533,704.17

 P020 / SR020 4,533,704.17

Subtotal de programas institucionales 4,533,704.17

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 11,989,320.00

Subtotal de ministraciones 11,989,320.00

P020 / AP010 11,989,320.00

Subtotal de programas institucionales 11,989,320.00

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,813,390.00

Subtotal de ministraciones 2,813,390.00

 P020 / AP010 2,813,390.00

Subtotal de programas institucionales 2,813,390.00

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 5,342,768.00

Subtotal de ministraciones 5,342,768.00

 P020 / MJ030 5,342,768.00

Subtotal de programas institucionales 5,342,768.00

Total Programa 30,565,700.58

 

2 Cáncer 

 Marzo 1,851,865.43

Subtotal de ministraciones 1,851,865.43

 P020 / CC010 1,851,865.43

Subtotal de programas institucionales 1,851,865.43

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 580,823.50

Subtotal de ministraciones 580,823.50

 P020 / MJ040 580,823.50

Subtotal de programas institucionales 580,823.50

 

Total 32,998,389.51

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 518,393.26

Subtotal de ministraciones 518,393.26

 U009 / EE070 518,393.26

Subtotal de programas institucionales 518,393.26
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 4,430,400.00

Subtotal de ministraciones 4,430,400.00

 U009 / EE020 4,430,400.00

Subtotal de programas institucionales 4,430,400.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,430,400.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 335,230.97

Subtotal de ministraciones 335,230.97

 U009 / EE010 335,230.97

Subtotal de programas institucionales 335,230.97

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 3,874,950.00

Subtotal de ministraciones 3,874,950.00

 U008 / OB010 3,874,950.00

Subtotal de programas institucionales 3,874,950.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 564,510.00
Subtotal de ministraciones 564,510.00

 U008 / OB010 564,510.00

Subtotal de programas institucionales 564,510.00
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9 Salud Bucal 

 Marzo 177,291.00

Subtotal de ministraciones 177,291.00

 U009 / EE060 177,291.00

Subtotal de programas institucionales 177,291.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 63,100.00

Subtotal de ministraciones 63,100.00

 U009 / EE010 63,100.00

Subtotal de programas institucionales 63,100.00

 

Total 9,963,875.23

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,528,725.00

Subtotal de ministraciones 1,528,725.00

 E036 / VA010 1,528,725.00

Subtotal de programas institucionales 1,528,725.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 2,609,136.50

 

Gran total 57,711,544.91

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100 El indicador identifica el total 
de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizados 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número correspondiente al 
30% de la población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la población 
que recibió servicios de 
promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida 
y entornos clave de desarrollo 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave 
por municipio con acciones 
activas para mejorar los 
determinantes de la salud 
que afectan su panorama 
epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos 
clave con determinantes 
positivos para su salud que 
permiten a la población 
generar un estilo de vida 
saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas que 
recibieron asesoría técnica 
para el regreso seguro a 
clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les 
brindí asesoría técnica 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias con 
eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de 
capacitación presencial/virtual 
para docentes, escolares y 
padres/madres de familia. 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como 
promotoras de salud  

Número total de escuelas en 
la entidad  

5 Escuelas preescolares y 
primarias que cumplieron los 
criterios de validación para ser 
“Escuelas Promotoras de l ma 
Salud” 

1

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas planeadas 
para promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas 
con instancias 
gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un 
estilo de vida saludable 

100

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, 
actitudes y entornos 
saludables en la población. 

30
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de redes de 
municipios por la salud que 
realizan acciones que 
inciden positivamente en la 
salud pública. 

Número de redes en etapa 
de reinstalación y/o 
ejecución de un programa de 
trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes 
de municipios por la salud que 
están en la etapa de 
reinstalación y/o en ejecución 
de un programa de trabajo que 
considera acciones que 
inciden positivamente en la 
salud pública. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública, para incidir en los 
principales problemas de 
salud a nivel local. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de municipios que 
implementan acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19 en la 
nueva normalidad. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de la salud para 
población indígena con 
pertinencia cultural y 
lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de 
promoción de la salud para 
población indígena con 
pertinencia cultural y 
lingüística 

3

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con 
Atención Integrada de Línea 
de Vida 

70

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 
corresponde que se entrega 
al total población no 
derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

2

 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de 
jurisdicciones sanitarias que 
dan cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión. 

100
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones 
informativas  

No aplica 20,080 Sesiones por parte del 
personal de salud para 
informar a las personas sobre 
temas de salud mental. 

400

 1 
Salud Mental 3.2.6 Resultado Número de mujeres de 12 

años en adelante que 
asisten a actividades. 

No aplica 8,580 Número de mujeres de 12 
años en adelante que 
participan en actividades. 

1,200

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Total de población que 
reciben platicas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,676,642
Población sensibilizada 
mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes. 

26,845

1 Seguridad Vial 8.1.1 Proceso 
Total de población 
capacitada como Primer 
Respondiente. 

No aplica 25,000
Población capacitada como 
Primer Respondiente. 

1,000

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas 

No aplica 44

Las entidades federativas 
realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, 
con la 
finalidad de que puedan 
identificar los principales 
factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones 
accidentales. 

3

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en 

operación en el año 
Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas 
por año 

90 Entidades federativas con 
Servicios de Sanidad 
Internacional en operación 
bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las 

jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia Número de Sistemas de 80 Evaluación de los Sistemas 80
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Epidemiológica Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2021 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados en un medio 
oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de 
oportunidad en la operación 
de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia técnica. 
El reto es mantener o 
incrementar el índice de 
desempeño nacional año con 
año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el 
porcentaje de cumplimiento 
del programa de capacitación 
anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las 
competencias técnicas del 
capital humano para elevar la 
calidad de la información 
emitida, así como la correcta y 
oportuna toma de decisiones. 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) de 
prevención combinada 
implementados que reportan 
atenciones en el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de 
prevención 
combinada 
programados. 

100

Es el porcentaje de servicios 
de prevención combinada 
implementados en las 
entidades federativas, con 
respecto a los servicios 
programados. 
Este indicador da 
seguimiento a las 
intervenciones encaminadas 
a la reducción de la 
incidencia del VIH e ITS en 
poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a 
los Servicios Especializados 
de Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo 
con VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por 
primera vez a 
atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 
la Secretaría de 
Salud. 

36

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) 
con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/μl, 
con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e 
incorporadas a atención en 
el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo 
con VIH con 6 meses 
o más en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del 
tratamiento antirretroviral en 
las personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VIH e ITS seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la 
atención de personas 
que viven con VIH e 
ITS en CAPASITS y 
SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de 
los trabajadores de salud 
(personal médico, de 
enfermería, de trabajo social 
y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en 
materia de VIH y otras ITS, 
con respecto al personal de 
salud para la atención 
integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se 
refiere a los cursos “Acceso 
SIN Discriminación a los 
Servicios de Salud para las 
Personas de la Diversidad 
Sexual” y “Atención integral 
de personas que viven con 
VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas 
en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento 
para ésta en la Secretaría de 
Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el 
periodo. 

90
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1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años 
o más que se 
encuentran en 
tratamiento 
antirretroviral en el 
año, en la Secretaría 
de Salud. 

0

Mide el número de 
detecciones de sífilis 
realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 
18 años o más/año, en la 
Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 
con VIH con al menos 30 días 
en TAR, con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml), en 
la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con 
al menos 30 días en 
tratamiento 
antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, con al 
menos 30 días en 
tratamiento ARV, que se 
encuentran en supresión 
viral (<1000 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VHC seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la 
atención del VHC en 
CAPASITS y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de 
los trabajadores de salud 
(personal médico, de 
enfermería, de trabajo social 
y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en 
materia de VHC, con 
respecto al personal de salud 
para la atención integral de 
VHC, en CAPASITS y 
SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en tratamiento 
antiviral en la Secretaría de 
Salud. 
*carga viral de VHC positiva 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* no 
derechohabientes. 
*carga viral de VHC 
positiva 

80

Se refiere al proporción de 
personas que reciben 
tratamiento antiviral, 
respecto de las personas 
que han sido diagnosticadas 
con VHC en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

80

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de 
docentes que han sido 
capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva, 
y son conocedores de los 
diferentes derechos sexuales 
y reproductivos. 

90
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios 
registrados 

80 Corresponde al porcentaje 
de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

81

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en las directrices para el 
otorgamiento de servicios de 
aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que 
laboran en primer nivel de 
atención capacitadas en llas 
directrices para el 
otorgamiento de servicios de 
aborto seguro 

25

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en el Modelo de atención 
Integral en salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que 
laboran en el primer nivel de 
atención capacitadas en el 
otorgamiento del Paquete 
Básico de Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes con base en el 
MAISSRA. 

90

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios 
amigables nuevos en las 
unidades de salud 

4

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una 
unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios 
que cuentan con unidad 
amigable para la atención de 
la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes 
menores de 15 a 19 
años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

69 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

42

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan 
un método anticonceptivo de 
larga duración, excepto 
condón. 

93

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que 
favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro 
para adolescentes 

1
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 
que registran información en el 
Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que 
registran información en el 
Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

82

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

12,435

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados en 
la Secretaría de Salud durante 
el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio 
de condones masculinos que 
se otorgan al año por cada 
usuario activo de este 
método en la Secretaría de 
Salud 

40

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de 
mujeres en edad fértil que 
utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria 
de Salud 

75,011

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de 
atención a distancia que se 
encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar.

No aplica 3,312 Se refiere al número de 
personal capacitado respecto 
al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

100

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

3

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final 
del año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante 
el año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de 
mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del 
año 

76
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 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

5

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

933

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

3,750

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 
en actas o minutas derivados 
de reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas 
o minutas derivados 
de reuniones de 
redes sociales 

100 Proporción de acuerdos 
cumplidos derivados de 
reuniones de redes sociales 

100

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de atención 
pregestacional. 

Número de mujeres 
con consulta prenatal, 
por 100 

100 Proporción de mujeres con 
atención pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el 
primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién 
nacidos vivos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

34 Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones 
de prevención y atención 
oportuna de complicaciones 
en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad 
aplicable 

34

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
recibieron por lo menos una 
consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico que 
reciben consulta en el 
puerperio 

90
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 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades 
federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 

federativas que implementaron 
el proyecto prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades 
federativas que implementan 
el proyecto prioritario 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos 
sesionados a nivel nacional 
en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con 
peso menor a 2,500 gramos al 
nacer en un año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100. 

5 Proporción de recién nacidos 
con bajo peso al nacer 
(menos de 2,500gr) del total 
de recien nacidos registrados

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras de 
leche humana 

Total de mujeres 
atendidas en bancos 
de leche humana 

20 Proporción de mujeres 
donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

20

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y asesorías 
en lactancia materna, 
otorgadas en lactarios y salas 
de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de 
información, fomento y 
apoyo a la lactancia materna 

204

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 
salud y personal de salud 
comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de 
salud capacitado en 
reanimación neonatal y el 
programa "ayudando a los 
bebés a respirar". 

60

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 
que se les realizó la prueba de 
tamiz auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas 
recién nacidas con prueba 
de tamiz auditivo neonatal 
antes de los primeros 29 
días de vida. 

100

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 

que se les realizó la prueba de 
tamiz metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Proporción de personas 
recién nacidas con tamiz 
metabólico neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades 
federativas con capacitación en 
tamiz metabólico neonatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades 
federativas con personal 
capacitado en el Programa 
Nacional de Tamiz 
Metabólico Neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades 
federativas que realizan el 
análisis de mortalidad perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades 
federativas que realizan el 
análisis de mortalidad 
perinatal 

100
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 4 
Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal capacitado 

en el llenado del certificado de 
defunción 

No aplica 320 Número de personal 
capacitado en el llenado del 
certificado de defunción 

20

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de 
comunicación difundidos con 
la población y el personal de 
salud, a partir de la 
elaboración y diseño 
estrategias de comunicación 
para informar sobre el 
derecho al acceso y atención 
del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal 
médico que se incorpora 
para garantizar los 
procedimientos de aborto 
seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar 
los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se 
habilitaron y adecuaron en 
las unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de 
monitoreo y seguimiento a 
las unidades de salud para 
verificar la implementación 
de las rutas de atención y 
referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

4

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población 
y el personal de salud 

1

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

12

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos 
formados para prevenir la 
violencia de género, así 
como los grupos formados 
para prevención de la 
violencia en el noviazgo, 
dirigidos a la población 
adolescente 

12
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 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres 
de 15 años y mas 
unidas en situación 
de violencia familiar y 
de género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa 
atendidas en servicios 
especializados respecto del 
número de mujeres 
programadas para su 
atención. 

22

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de 
detección de la violencia 
familiar y de género que 
resultaron positivas respecto 
de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

25

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres 

brindados sobre Interrupción 
Voluntaria del Embarazo 

1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 
No aplica 64 Número de talleres 

brindados sobre NOM-046 
2

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 

para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia 
de reeducación de victimas y 
agresores 

1

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen 
trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

4

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años ( y por única ocasión 
citologías en ese mismo grupo 
de edad) 

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

43

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años 
y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

17

2 Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres tamizadas 
con citología cervical 
de 25 a 34 años en 3 
años 

17 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

15
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2 Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 Cáncer 
2.3.3 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 

4 y 5 que cuentan con 
evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 
5 

90 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama 
o cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico 
confirmado de cáncer 
de mama o de cuello 
uterino 

85 Proporción de mujeres con 
cáncer que recibieron 
atención en centro 
oncológico 

85

2 Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 
supervisión 

Total de 
supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI) 

1,620

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

4

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

100

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y 
dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo 
programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en 
contacto con perro o 
gato doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% 
de inicios de profilaxis 
antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con 
perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en 
contacto con 
animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como por 
domésticos de interés 
económico. 

100
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1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y 
gatos domésticos a 
vacunarse 

90

Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia, 
con énfasis en las áreas de 
riesgo 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros 
y gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación 
al universo anual de 
animales a vacunarse contra 
la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes a 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) 
de padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la 
circulación del virus de la 
Rabia en zonas que 
propicien su transmisión al 
ser humano, mediante el 
envío de muestras de 
cerebro de animales 
reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia 
y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

90

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional y que reciben 
tratamiento 

Total de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100

Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso 
probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento 
específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de padecer FMMR u 
otra rickettsiosis (según 
normativa) con tratamiento 
reportado en el SEVE de 
rickettsiosis en el trimestre. 

Número de pacientes 
reportados en el 
SEVE para 
rickettsiosis en el 
trimestre. 

100

Mide la cobertura de 
tratamientos ministrados a 
pacientes probables de 
padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95

Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los 
operativos de control de la 
rickettsiosis 

95

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 
para rociar 

80

Medir el número de viviendas 
con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de 
riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que 
reciben tratamiento 

Pacientes con 
expulsión de 
proglótido de Taenia 
por 100  

100

Evitar la transmisión de 
teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera 
oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 
a casos probables de 
paludismo  

Total de casos 
probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos 
los casos probables de 
paludismo para confirmación 
diagnóstica 

97

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral 
de los casos de Enfermedad 
de Chagas 

25

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias con tamizaje 
para detección de T. cruzi 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de 
mujeres embarazadas con 
infección por T. cruzi 

45

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos 
tratados 

100 Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación 
para la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al 
personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la 
variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

3

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad 
de los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de 
Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

3

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de 
Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de 
nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

3

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje 
de localidades con acciones 
de rociado residual 
intradomiciliar 

3
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 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

52

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en 
prevalencia y 
vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con 
TBTF nuevos, reingresos y 
recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas 
que fueron notificadas 
con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los 
casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos 
(total de casos notificados 
como nuevos, reingresos y 
recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 
segunda línea entregados para 
tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de 
búsqueda mediante la 
realización de Jornadas 
Dermatológicas en las 
entidades 

1

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados 
) niñas y niños 
menores de 5 años. 

65 Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas 
y niños menores de 5 años 
de edad que reciben 
tratamiento de ITBL. 

65

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez en 
la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por 
primera vez en la 
atención para el VIH y 
se descartó TB activa. 

15 Número total de personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez 
en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para 
la infección por tuberculosis 
latente. 

15

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM 
con tratamiento para ITBL. 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

14 Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con 
DM. 

14
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 hrs. 

Numero de 
emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en 
salud atendidas con 
oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 
100,000 

2 Reducción de la tasa de 
incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos de 
influenza con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de 
casos de influenza x 
100 
 

80 Cobertura de tratamiento con 
oseltamivir para Influenza 

80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión 
y difusión para la prevención 
y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza 
y COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de 
eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y 
atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con 
factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico 
con ingreso a tratamiento 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes 
con EPOC con seis o 
más meses en 
tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con 
EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones 
en el periodo. 

50

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes 
con diagnóstico de 
asma. 

60 Porcentaje de pacientes con 
asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar 
y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de 
la salud contratados para el 
programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de 
HTA realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje 
de detecciones realizadas de 
HTA en la población de 20 
años y más en la Secretaría 
de Salud 

16
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje 
de detecciones realizadas de 
DM en la población de 20 
años y más en la Secretaria 
de Salud

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de 
profesionales del 
primer nivel de 
atención 
programados para 
capacitación en 
materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de 
la salud del primer nivel de 
atención que se capacitaron 
en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas 
en la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de 
atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y 
las intervenciones no 
farmacológicas realizadas 
por el licenciado en 
gerontología como son las 
pláticas de educación y 
promoción para la salud y 
talleres personalizados y 
grupales

90

8 Salud en el Adulto Mayor 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con detecciones 
realizadas de depresión  

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer 
nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, 
a quienes se les detecta 
depresión

40

9 Salud Bucal 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 60 Participación del programa 
de salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de 
Salud Pública.

2

9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado Informes de actividades del 
Promotor de Salud.

No aplica 124 Promover la salud bucal intra 
y extra muros

4

9 Salud Bucal 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 
barniz de flúor. 

No aplica 445,029 Corresponde a la aplicación 
de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en 
Jornadas Nacionales de 
Salud Pública.

9,242

9 Salud Bucal 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 
13)

21,982

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población 
general.

1

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos 
preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos 
vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, 
fiestas religiosas, grandes 
eventos, etc.

2
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de 
menores de un año 
de edad de 
responsabilidad para 
la Secretaría de Salud 
en el periodo a 
reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de 
edad a la que se le aplicó la 
segunda dosis de vacuna SRP 
en el periodo a reportar 

Población de seis 
años de edad de 
responsabilidad para 
la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I.,en el 
periodo a reportar. 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación de 
vacuna SRP en población de 
seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de un año 
de edad de 
responsabilidad para 
la Secretaría de Salud 
en el periodo a 
reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a 
la que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para 
la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I. 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación de 
vacuna DPT en población de 
cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada 
de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población 
meta a vacunar con la 
vacuna contra 
influenza Estacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante 
el último trimestre del 2021 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que 
reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación 
física, para que estén en 
posibilidades de adquirir 
estilos de vida saludable 

90

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento 
con Plan A 

Denominador: 
Número de niños 
menores de cinco 
años con EDA de 
primera vez. 

95

Es el número de NN menores 
de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con plan 
A de hidratación. 

95
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3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños 
menores de cinco 
años con IRA de 
primera vez. 

70

Es el número de NN menores 
de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 
un mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida 
durante la consulta de niño 
sano . 

Total de NN menores 
de 6 años que acudió 
a consulta de niño 
sano de primera vez 
en el año. 

50

Número de niñas y niños 
desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de 
la prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 
mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días, que acudieron 
por primera vez en el año al 
servicio de estimulación 
temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y 
niños menores de 6 
meses en control 
nutricional con 
cualquier diagnóstico 
(NPT) 

55

Niñas y niños menores de seis 
meses de edad alimentados 
con lactancia materna 
exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos 
correctamente actualizados de 
acuerdo al tipo de Cáncer y 
estado actual de los casos 
capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer de niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos 
registrados de 
acuerdo al tipo de 
Cáncer en el Registro 
Nacional de Cáncer 
en niñas, niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar 
correctamente el 100% de 
casos de niñas, niños y 
adolescentes en el Registro 
Nacional de Cáncer en niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

2.1.1 Proceso 

Sesiones realizadas del 
COECIA y sus comités 
Técnico, Normativo y 
Financiero. 

No aplica 4
Número de sesiones del 
COECIA y sus Comités 
programadas en un año 

4

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de 
servicio social capacitadas para 
la identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes, y referencia 
oportuna y adecuada 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes 
de servicio social 
programadas a 
capacitar para la 
identificación de 
signos y síntomas de 
sospecha de cáncer 
en niñas, niños y 
adolescentes, y 
referencia oportuna y 
adecuada 

100

Capacitar a los médicos y 
enfermeras pasantes de 
servicio social en signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes, referencia 
oportuna y adecuada 

100

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
7.60 62,261 473,183.60

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

77.00 4,981 383,537.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

11.02 10,165 112,018.30

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 

67.28 16,133 1,085,428.24
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al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Prueba rápida 
inmunocromatografía para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 en 
suero, plasma y sangre total. 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 4,526 574,892.52

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 1,494 141,930.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 478 32,159.84

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada 
una 

18,000.00 9 162,000.00
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 18,105 934,580.10

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 

80.00 548 43,840.00
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(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. 
Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
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consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 
Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 1,420 4,260,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 18,400 31,648,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 
Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 907 1,823,070.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 86 26,563.68

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 
Descripción complementaria: 6121 

993.41 24 23,841.84

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 144 262,224.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 173 618,296.81

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 28 48,160.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 924 425,040.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4371 

399.00 518 206,682.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 43 47,300.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos 
ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con diluyente, 
60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

20,330.00 576 11,710,080.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 15 4,695.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4277 

510.36 230 117,382.80

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 4271 

889.52 500 444,760.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 
Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 1,980 5,940,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 274 95,341.04

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 86 49,628.88

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: 4396 

710.00 5,691 4,040,610.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 
Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 60 325,756.20

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 104 178,256.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 576 134,784.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 
Descripción complementaria: 4370 

85.00 547 46,495.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 1,192 3,474,680.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 13,088 10,470,400.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 29 191,744.23

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 6 409,500.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 230 11,476,080.00

TOTAL 92,442,941.08

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 7,802 3,402,648.81

TOTAL 3,402,648.81

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 
1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 1,292 487,084.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 35 1,225,000.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,940.00 20 38,800.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 
en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 25 553,825.00
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 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 7 1,304,800.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 35 537,328.13

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 243 4,426,756.27

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 
80%, cuñete de 25 kg, con 200 sobres de 125 gramos 
cada uno 

44,087.65 9 396,788.83

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Insecticida organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,200.00 6 85,200.00

TOTAL 9,055,582.23

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 
ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no 
se tienen precios del 2021

240.38 10,981 2,639,612.78

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 63,350 37,712,888.50

TOTAL 40,352,501.28

 
Gran total 145,253,673.40

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 3,000

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

4,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg 

Envase con 35 Grageas. 
4,000

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 

0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con 

hormonales y 7 sin hormonales). 

1,500

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 
16,000

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable 

Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 

mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 

prellenada de 0.5 ml. 

15,000

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

5,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un Implante y aplicador. 
7,036

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 

mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos 

anexos. 

3,518

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 
13,000

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 

con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 

horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 

filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 

plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 

insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

520
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 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 

380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 

23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 

insertor. Pieza. 

7,967

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 

flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 

individual. 

500

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 

contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 

Tabletas. 

2,500

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 

(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,800

TOTAL (PESOS) 17,801,836.53

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia 

(cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en 

células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa 

prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

1,500

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco 

ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 

UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

350

TOTAL (PESOS) 482,700.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 

Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 

Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente 

Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 

contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 

enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del 

género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 

polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 

alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 

liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

46,000

TOTAL (PESOS) 7,214,180.00
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta 
contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas 
ReCubiertas. 

200

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 
contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 
Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

120

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 
23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en 
cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

20

TOTAL (PESOS) 254,978.32

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para 
ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de 
colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 
presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

67,420

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 
TA. 

25,879

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre 
capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con 
membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 
oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

500,000

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para 
la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en 
sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

25,000

TOTAL (PESOS) 19,434,266.60

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 45,187,961.45

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 



 

 

Jueves 9 de septiem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

217 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIERO
S FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS E 

INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

7,356,403.67 0.00 7,356,403.67 562,096.00 0.00 0.00 0.00 562,096.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,918,499.67 

 1 
Determinantes 
Personales 

3,216,642.16 0.00 3,216,642.16 159,139.00 0.00 0.00 0.00 159,139.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,375,781.16 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

2,144,254.81 0.00 2,144,254.81 183,363.00 0.00 0.00 0.00 183,363.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,327,617.81 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

1,995,506.70 0.00 1,995,506.70 219,594.00 0.00 0.00 0.00 219,594.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,215,100.70 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 7,356,403.67 0.00 7,356,403.67 562,096.00 0.00 0.00 0.00 562,096.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,918,499.67 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 87,024.00 0.00 0.00 0.00 87,024.00 0.00 0.00 0.00 0.00 87,024.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 87,024.00 0.00 0.00 0.00 87,024.00 0.00 0.00 0.00 0.00 87,024.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 87,024.00 0.00 0.00 0.00 87,024.00 0.00 0.00 0.00 0.00 87,024.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 54,005.00 0.00 0.00 0.00 54,005.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,005.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 28,451.00 0.00 0.00 0.00 28,451.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,451.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 82,456.00 0.00 0.00 0.00 82,456.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,456.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

1,356,052.00 0.00 1,356,052.00 207,265.00 0.00 0.00 0.00 207,265.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,563,317.00 

 1 Emergencias 678,026.00 0.00 678,026.00 47,200.00 0.00 0.00 0.00 47,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 725,226.00 

 2 Monitoreo 678,026.00 0.00 678,026.00 160,065.00 0.00 0.00 0.00 160,065.00 0.00 0.00 0.00 0.00 838,091.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,569,002.00 0.00 1,569,002.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,569,002.00 

Total: 2,925,054.00 0.00 2,925,054.00 207,265.00 0.00 0.00 0.00 207,265.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,132,319.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,228,446.00 3,943,569.60 5,172,015.60 165,128.00 0.00 0.00 0.00 165,128.00 0.00 0.00 84,772,521.48 84,772,521.48 90,109,665.08 

2 Virus de Hepatitis C 630,240.00 0.00 630,240.00 14,042.00 0.00 0.00 0.00 14,042.00 0.00 0.00 11,885,580.00 11,885,580.00 12,529,862.00 

Total: 1,858,686.00 3,943,569.60 5,802,255.60 179,170.00 0.00 0.00 0.00 179,170.00 0.00 0.00 96,658,101.48 96,658,101.48 102,639,527.08 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIERO
S FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS E 

INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

30,565,700.58 0.00 30,565,700.58 7,037,274.66 0.00 0.00 0.00 7,037,274.66 17,801,836.53 0.00 0.00 17,801,836.53 55,404,811.77 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

4,768,946.41 0.00 4,768,946.41 67,231.00 0.00 0.00 0.00 67,231.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,836,177.41 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

4,533,704.17 0.00 4,533,704.17 212,986.00 0.00 0.00 0.00 212,986.00 17,801,836.53 0.00 0.00 17,801,836.53 22,548,526.70 

 3 Salud Materna 11,989,320.00 0.00 11,989,320.00 796,220.00 0.00 0.00 0.00 796,220.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,785,540.00 

 4 Salud Perinatal 2,813,390.00 0.00 2,813,390.00 5,659,280.16 0.00 0.00 0.00 5,659,280.16 0.00 0.00 0.00 0.00 8,472,670.16 

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 42,569.00 0.00 0.00 0.00 42,569.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,160,141.00 

 6 
Violencia de 
Género 

5,342,768.00 0.00 5,342,768.00 258,988.50 0.00 0.00 0.00 258,988.50 0.00 0.00 0.00 0.00 5,601,756.50 

2 Cáncer 1,851,865.43 3,402,648.81 5,254,514.24 7,332,561.00 0.00 0.00 0.00 7,332,561.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,587,075.24 

3 Igualdad de Género 580,823.50 0.00 580,823.50 93,800.00 0.00 0.00 0.00 93,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 674,623.50 

Total: 32,998,389.51 3,402,648.81 36,401,038.32 14,463,635.66 0.00 0.00 0.00 14,463,635.66 17,801,836.53 0.00 0.00 17,801,836.53 68,666,510.51 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 518,393.26 0.00 518,393.26 723,987.00 0.00 0.00 0.00 723,987.00 482,700.00 0.00 0.00 482,700.00 1,725,080.26 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

4,430,400.00 9,055,582.23 13,485,982.23 21,398,860.86 23,705.00 0.00 0.00 21,422,565.86 7,214,180.00 0.00 0.00 7,214,180.00 42,122,728.09 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 66,314.00 0.00 0.00 0.00 66,314.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,314.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 20,000.00 23,705.00 0.00 0.00 43,705.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,705.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 7,214,180.00 0.00 0.00 7,214,180.00 7,234,180.00 

 5 Dengue 4,430,400.00 9,055,582.23 13,485,982.23 21,292,546.86 0.00 0.00 0.00 21,292,546.86 0.00 0.00 0.00 0.00 34,778,529.09 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 252,000.00 0.00 0.00 0.00 252,000.00 254,978.32 0.00 0.00 254,978.32 506,978.32 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

335,230.97 0.00 335,230.97 67,381.00 0.00 0.00 0.00 67,381.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,611.97 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 53,000.00 0.00 0.00 0.00 53,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 53,000.00 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 88,500.00 0.00 0.00 0.00 88,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 88,500.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3,874,950.00 0.00 3,874,950.00 189,851.40 0.00 0.00 0.00 189,851.40 19,434,266.60 0.00 0.00 19,434,266.60 23,499,068.00 

8 Salud en el Adulto Mayor 564,510.00 0.00 564,510.00 179,849.00 0.00 0.00 0.00 179,849.00 0.00 0.00 0.00 0.00 744,359.00 

9 Salud Bucal 177,291.00 0.00 177,291.00 142,286.00 0.00 0.00 0.00 142,286.00 0.00 0.00 0.00 0.00 319,577.00 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

63,100.00 0.00 63,100.00 18,480.00 0.00 0.00 0.00 18,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 81,580.00 

Total: 9,963,875.23 9,055,582.23 19,019,457.46 23,114,195.26 23,705.00 0.00 0.00 23,137,900.26 27,386,124.92 0.00 0.00 27,386,124.92 69,543,482.64 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIERO
S FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS E 

INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,528,725.00 40,352,501.28 41,881,226.28 4,151,958.00 0.00 0.00 0.00 4,151,958.00 0.00 0.00 0.00 0.00 46,033,184.28 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

500,000.00 0.00 500,000.00 215,120.00 0.00 0.00 0.00 215,120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 715,120.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 377,918.00 0.00 0.00 0.00 377,918.00 0.00 0.00 0.00 0.00 877,918.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 21,398.00 0.00 0.00 0.00 21,398.00 0.00 0.00 0.00 0.00 101,809.50 

Total: 2,609,136.50 40,352,501.28 42,961,637.78 4,766,394.00 0.00 0.00 0.00 4,766,394.00 0.00 0.00 0.00 0.00 47,728,031.78 

 
Gran Total: 57,711,544.91 56,754,301.92 114,465,846.83 43,462,235.92 23,705.00 0.00 0.00 43,485,940.92 45,187,961.45 0.00 96,658,101.48 141,846,062.93 299,797,850.68 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la 
Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud: Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud: Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- “LA ENTIDAD”: Secretaria de Hacienda, 
L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- Secretario de Salud, Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Nayarit. 

 

01-CM-AFASPE-NAY/2021 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 
LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 
ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE 
DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 
FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 
DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. RAÚL SANTIAGO LÓPEZ DÍAZ, SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE NAYARIT; EL LIC. JUAN LUIS CHUMACERO DÍAZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y 
EL DR J. ANDRÉS ROMERO PÉREZ, DIRECTOR DE SALUD PÚBLICA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su cargo 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 U008 4,749,456.96 0.00 4,749,456.96

 1 
Determinantes 
Personales 

 U008 1,757,240.84 0.00 1,757,240.84

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

 U008 857,701.92 0.00 857,701.92

 3 
Determinantes 
Colectivos 

 U008 2,134,514.20 0.00 2,134,514.20

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  4,749,456.96 0.00 4,749,456.96

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

 U009 1,362,632.00 0.00 1,362,632.00

 1 Emergencias  U009 681,316.00 0.00 681,316.00

 2 Monitoreo  U009 681,316.00 0.00 681,316.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

 U009 1,483,208.00 0.00 1,483,208.00

S u b t o t a l  2,845,840.00 0.00 2,845,840.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 887,516.00 2,025,013.08 2,912,529.08

2 Virus de Hepatitis C  P016 630,240.00 0.00 630,240.00

S u b t o t a l  1,517,756.00 2,025,013.08 3,542,769.08

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

 P020 28,585,244.78 0.00 28,585,244.78

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,684,576.71 0.00 4,684,576.71

 2 PF y Anticoncepción  P020 3,724,574.17 0.00 3,724,574.17

 3 Salud Materna  P020 10,925,093.50 0.00 10,925,093.50

 4 Salud Perinatal  P020 2,639,072.40 0.00 2,639,072.40

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 5,494,356.00 0.00 5,494,356.00

2 Cáncer  P020 1,180,176.50 1,516,843.45 2,697,019.95

3 Igualdad de Género  P020 589,643.50 0.00 589,643.50

S u b t o t a l  30,355,064.78 1,516,843.45 31,871,908.23

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

 U009 2,142,140.00 7,111,352.24 9,253,492.24



222 DIARIO OFICIAL Jueves 9 de septiembre de 2021 

 1 Paludismo  U009 347,945.00 0.00 347,945.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 1,794,195.00 7,111,352.24 8,905,547.24

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

 U009 143,880.00 0.00 143,880.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 213,120.40 127,077.90 340,198.30

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en 
la Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

 U008 3,775,310.00 0.00 3,775,310.00

8 Salud en el Adulto Mayor  U008 564,510.00 0.00 564,510.00

9 Salud Bucal  U009 78,796.00 0.00 78,796.00

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

 U009 48,828.60 0.00 48,828.60

S u b t o t a l  6,966,585.00 7,238,430.14 14,205,015.14

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,681,597.50 18,752,565.32 20,434,162.82

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50

S u b t o t a l  2,762,009.00 18,752,565.32 21,514,574.32

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 49,196,711.74 29,532,851.99 78,729,563.73

… 

…” 

“SEGUNDA. MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $78,729,563.73 (SETENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 73/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $49,196,711.74 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 74/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$29,532,851.99 (VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UNO PESOS 99/100 M.N), serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios 
de Salud. 

… 

…” 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3,891,755.04 857,701.92 
4,749,456.96 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4,749,456.96 

 1 Determinantes Personales 1,757,240.84 0.00 1,757,240.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,757,240.84 

 2 Mercadotecnia Social en 
Salud 

0.00 
857,701.92 

857,701.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 857,701.92 

 3 Determinantes Colectivos 2,134,514.20 0.00 2,134,514.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,134,514.20 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 3,891,755.04 857,701.92 4,749,456.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,749,456.96 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,362,632.00 0.00 
1,362,632.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,362,632.00 

 1 Emergencias 681,316.00 0.00 681,316.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 681,316.00 

 2 Monitoreo 681,316.00 0.00 681,316.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 681,316.00 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,483,208.00 0.00 
1,483,208.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,483,208.00 

TOTALES 2,845,840.00 0.00 2,845,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,845,840.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 887,516.00 0.00 887,516.00 0.00 0.00 0.00 35,379,162.14 4,523,830.00 39,902,992.14 40,790,508.14 

2 Virus de Hepatitis C 630,240.00 0.00 630,240.00 0.00 0.00 0.00 8,056,776.00 0.00 8,056,776.00 8,687,016.00 

TOTALES 1,517,756.00 0.00 1,517,756.00 0.00 0.00 0.00 43,435,938.14 4,523,830.00 47,959,768.14 49,477,524.14 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

4,015,264.28 24,569,980.50 
28,585,244.78 

0.00 10,416,688.02 10,416,688.02 0.00 0.00 0.00 
39,001,932.80 

 1 SSR para 
Adolescentes 

2,875,411.00 
1,809,165.71 

4,684,576.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 4,684,576.71 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,724,574.17 3,724,574.17 0.00 10,416,688.02 10,416,688.02 0.00 0.00 0.00 14,141,262.19 

 3 Salud Materna 744,528.00 10,180,565.50 10,925,093.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,925,093.50 

 4 Salud Perinatal 395,325.28 2,243,747.12 2,639,072.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,639,072.40 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 Violencia de Género 0.00 5,494,356.00 5,494,356.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,494,356.00 

2 Cáncer 0.00 1,180,176.50 1,180,176.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,180,176.50 

3 Igualdad de Género 589,643.50 0.00 589,643.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 589,643.50 

TOTALES 4,604,907.78 25,750,157.00 30,355,064.78 0.00 10,416,688.02 10,416,688.02 0.00 0.00 0.00 40,771,752.80 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 324,100.00 324,100.00 0.00 0.00 0.00 324,100.00 

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

2,142,140.00 0.00 

2,142,140.00 

0.00 7,329,831.90 7,329,831.90 0.00 0.00 0.00 

9,471,971.90 
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 1 Paludismo 347,945.00 0.00 347,945.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 347,945.00 

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 
0.00 

0.00 0.00 7,329,831.90 7,329,831.90 0.00 0.00 
0.00 7,329,831.90 

 5 Dengue 1,794,195.00 0.00 1,794,195.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,794,195.00 

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 143,880.00 
143,880.00 

0.00 677,997.73 677,997.73 0.00 0.00 0.00 
821,877.73 

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

213,120.40 0.00 
213,120.40 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
213,120.40 

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 3,775,310.00 
3,775,310.00 

0.00 7,898,655.00 7,898,655.00 0.00 0.00 0.00 
11,673,965.00 

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 564,510.00 564,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 564,510.00 

9 Salud Bucal 78,796.00 0.00 78,796.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,796.00 

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

48,828.60 0.00 
48,828.60 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
48,828.60 

TOTALES 2,482,885.00 4,483,700.00 6,966,585.00 0.00 16,230,584.63 16,230,584.63 0.00 0.00 0.00 23,197,169.63 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,681,597.50 1,681,597.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,681,597.50 

2 Atención a la Salud 
de la Adolescencia 

0.00 500,000.00 
500,000.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
500,000.00 

3 Atención a la Salud 
en la Infancia 

0.00 500,000.00 
500,000.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
500,000.00 

4 Diagnóstico y 
tratamiento oportuno 
de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 80,411.50 

80,411.50 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

80,411.50 

TOTALES 0.00 2,762,009.00 2,762,009.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,762,009.00 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 15,343,143.82 33,853,567.92 49,196,711.74 0.00 26,647,272.65 26,647,272.65 43,435,938.14 4,523,830.00 47,959,768.14 123,803,752.53

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 1,757,240.84

Subtotal de ministraciones 1,757,240.84

 U008 / OB010 1,757,240.84

Subtotal de programas institucionales 1,757,240.84

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 857,701.92

Subtotal de ministraciones 857,701.92

 U008 / OB010 857,701.92

Subtotal de programas institucionales 857,701.92

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,212,795.00

 Junio 921,719.20

Subtotal de ministraciones 2,134,514.20

 U008 / OB010 2,134,514.20

Subtotal de programas institucionales 2,134,514.20

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,749,456.96

Total 4,749,456.96

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 681,316.00

Subtotal de ministraciones 681,316.00

 U009 / EE200 681,316.00

Subtotal de programas institucionales 681,316.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 681,316.00

Subtotal de ministraciones 681,316.00

 U009 / EE200 681,316.00

Subtotal de programas institucionales 681,316.00

Total Programa 1,362,632.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,483,208.00

Subtotal de ministraciones 1,483,208.00

 U009 / EE210 1,483,208.00

Subtotal de programas institucionales 1,483,208.00

 

Total 2,845,840.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 887,516.00

Subtotal de ministraciones 887,516.00

 P016 / VH030 887,516.00

Subtotal de programas institucionales 887,516.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 630,240.00

Subtotal de ministraciones 630,240.00

 P016 / VH030 630,240.00

Subtotal de programas institucionales 630,240.00

 

Total 1,517,756.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,684,576.71

Subtotal de ministraciones 4,684,576.71

 P020 / SR010 4,684,576.71

Subtotal de programas institucionales 4,684,576.71
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  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,724,574.17

Subtotal de ministraciones 3,724,574.17

 P020 / SR020 3,724,574.17

Subtotal de programas institucionales 3,724,574.17

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 10,925,093.50

Subtotal de ministraciones 10,925,093.50

 P020 / AP010 10,925,093.50

Subtotal de programas institucionales 10,925,093.50

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,639,072.40

Subtotal de ministraciones 2,639,072.40

 P020 / AP010 2,639,072.40

Subtotal de programas institucionales 2,639,072.40

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 5,494,356.00

Subtotal de ministraciones 5,494,356.00

 P020 / MJ030 5,494,356.00

Subtotal de programas institucionales 5,494,356.00

Total Programa 28,585,244.78

 

2 Cáncer 

 Marzo 1,180,176.50

Subtotal de ministraciones 1,180,176.50

 P020 / CC010 1,180,176.50

Subtotal de programas institucionales 1,180,176.50

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 589,643.50

Subtotal de ministraciones 589,643.50

 P020 / MJ040 589,643.50

Subtotal de programas institucionales 589,643.50

 

Total 30,355,064.78

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 347,945.00

Subtotal de ministraciones 347,945.00

 U009 / EE020 347,945.00

Subtotal de programas institucionales 347,945.00
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  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 1,794,195.00

Subtotal de ministraciones 1,794,195.00

 U009 / EE020 1,794,195.00

Subtotal de programas institucionales 1,794,195.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,142,140.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 143,880.00

Subtotal de ministraciones 143,880.00

 U009 / EE050 143,880.00

Subtotal de programas institucionales 143,880.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 213,120.40

Subtotal de ministraciones 213,120.40

 U009 / EE010 213,120.40

Subtotal de programas institucionales 213,120.40

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 3,775,310.00

Subtotal de ministraciones 3,775,310.00

 U008 / OB010 3,775,310.00

Subtotal de programas institucionales 3,775,310.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 564,510.00

Subtotal de ministraciones 564,510.00

 U008 / OB010 564,510.00

Subtotal de programas institucionales 564,510.00
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9 Salud Bucal 

 Marzo 78,796.00

Subtotal de ministraciones 78,796.00

 U009 / EE060 78,796.00

Subtotal de programas institucionales 78,796.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 48,828.60

Subtotal de ministraciones 48,828.60

 U009 / EE010 48,828.60

Subtotal de programas institucionales 48,828.60

 

Total 6,966,585.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,681,597.50

Subtotal de ministraciones 1,681,597.50

 E036 / VA010 1,681,597.50

Subtotal de programas institucionales 1,681,597.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 2,762,009.00

 

Gran total 49,196,711.74

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud programadas 

100 El indicador identifica el total 
de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizados 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta 
recibir servicios de 
promoción de la salud 

Número 
correspondiente al 30% 
de la población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la población 
que recibió servicios de 
promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida 
y entornos clave de 
desarrollo 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos 
clave por municipio con 
acciones activas para 
mejorar los 
determinantes de la 
salud que afectan su 
panorama 
epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según 
el INEGI 

100 El indicador mide los 
entornos clave con 
determinantes positivos para 
su salud que permiten a la 
población generar un estilo 
de vida saludable para 
enfrentar su panorama 
epidemiológico 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas 
que recibieron asesoría 
técnica para el regreso 
seguro a clases  

Número de escuelas 
totales  

100 % de escuelas que se les 
brindí asesoría técnica 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y 
primarias con eventos 
de capacitación  

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de 
capacitación 
presencial/virtual para 
docentes, escolares y 
padres/madres de familia. 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado Número de escuelas 
preescolares y 
primarias que han 
participado en 
reuniones 
intersectoriales en 
relación a las Escuelas 
promotoras de Salud 

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas preescolares y 
primarias que han participado 
en reuniones intersectoriales 
en relación a las Escuelas 
promotoras de Salud 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y 
primarias certificadas 
como promotoras de 
salud  

Número total de 
escuelas en la entidad  

5 Escuelas preescolares y 
primarias que cumplieron los 
criterios de validación para 
ser “Escuelas Promotoras de 
l ma Salud” 

5
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 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas 
para promover un estilo 
de vida saludable 

Total de alianzas 
planeadas para 
promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de 
alianzas con instancias 
gubernamentales o no 
gubernamentales de 
acciones conjuntas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

100

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos, que motiven la 
adopción de 
comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la 
población. 

20

 3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de redes de 
municipios por la salud 
que realizan acciones 
que inciden 
positivamente en la 
salud pública. 

Número de redes en 
etapa de reinstalación 
y/o ejecución de un 
programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes 
de municipios por la salud 
que están en la etapa de 
reinstalación y/o en ejecución 
de un programa de trabajo 
que considera acciones que 
inciden positivamente en la 
salud pública. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de municipios 
que implementan un 
programa de trabajo 
con acciones 
intersectoriales y de 
salud pública. 

Número total de 
municipios. 

16 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública, para incidir en los 
principales problemas de 
salud a nivel local. 

45

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de municipios 
que implementan 
acciones de mitigación 
y control de la epidemia 
COVID-19. 

Número total de 
municipios. 

26 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19 en la 
nueva normalidad. 

45

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas  

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de 
comunidades que lograron 
certificación a través del 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta 
(personas, familias, 
instituciones, organizaciones 
dela sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados 
como saludables en los 
lugares que intervenga 
el Programa 

Entornos programados 
como saludables en los 
lugares que intervenga 
el Programa 

100 Mide los entornos certificados 
como saludables, que se 
requieren para cumplir con la 
certificación de comunidades, 
municipios y en las 

100
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localidades ubicadas en 
municipios de zonas 
prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas 
de salud pública 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de 
Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con 
Atención Integrada de Línea 
de Vida 

55

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a 
población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de 
salud que corresponde 
que se entrega al total 
población no 
derechohabiente en el 
año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de usuarios de 
los Servicios Estatales 
de Salud que presentan 
en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la 
población usuarios de 
los Servicios Estatales 
de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

60

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal comunitario 
que interviene en el 
Programa, capacitado 
en temas de salud 
pública 

Personal comunitario 
programado para recibir 
la capacitación de 
acuerdo a los 
lineamientos del 
Programa 

100 Mide el número de personas 
de la comunidad, capacitadas 
en temas de salud pública 
(Comités locales de salud, 
agentes de salud, 
procuradoras (es) de salud, y 
personas que apoyan en 
programas prioritarios de 
salud pública) 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de 
la población impulsadas 
por los grupos de 
trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

2

 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de 
jurisdicciones sanitarias 
que dan cumplimiento a 
los acuerdos de la 
supervisión. 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de 
jurisdicciones sanitarias que 
dan cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión. 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 1.1.5 Resultado Número de reuniones 

comunitarias  
No aplica 365 Establecerá el nivel de 

cumplimiento con respecto a 
lo programado 

10
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 1 

Salud Mental 2.1.5 Resultado Reuniones realizadas No aplica 380 Refleja las acciones de 
coordinación intersectorial o 
interinstitucional para 
prevención del suicidio, 
promoción de salud mental y 
prevención de trastornos 
mentales. 

5

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal 
capacitado  

No aplica 17,784 Muestra el total de 
profesionales médicos y 
paramédicos de unidades de 
primer nivel de atención 
capacitados en la guía 
mhGAP 2021 

100

 1 

Salud Mental 2.2.4 Resultado Número de 
profesionales que 
participan en las 
clínicas de telementoria.

No aplica 889 Indica el número de 
profesionales de salud de 
primer y segundo nivel de 
atención que reciben tutorías 
sobre el manejo y tratamiento 
y derivación de casos 
específicos de trastornos 
mentales. 

25

 1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Número de entrevistas 
o pruebas de tamizaje 
aplicadas. 

No aplica 69,291 Evalúa el número de pruebas 
aplicadas para determinar el 
riesgo de conductas suicidas 
o trastornos de salud mental. 

2,280

 1 

Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones 
informativas  

No aplica 20,080 Sesiones por parte del 
personal de salud para 
informar a las personas sobre 
temas de salud mental. 

240

 1 

Salud Mental 3.2.7 Resultado Total de material 
informativo, difundido a 
comunidad indígenas 
y/o afrodescendiente 
sobre promoción de 
salud mental e 
identificación de signos 
y síntomas de los 
trastornos mentales, 
presencial y/o virtual. 

No aplica 6,923 El STCONSAME considera 
una acción a la estrategia 
completa de la elaboración y 
distribución de cada material 
informativo (no se contabiliza 
de manera individual). 

350

 1 

Salud Mental 3.2.8 Resultado Total de material 
informativo, difundido a 
la comunidad 
LGBTTTIQ sobre 
promoción de salud 
mental e identificación 
de signos y síntomas de 
los trastornos mentales, 
presencial y/o virtual.  

No aplica 7,903 El STCONSAME considera 
una acción a la estrategia 
completa de la elaboración y 
distribución de cada material 
informativo (no se contabiliza 
de manera individual). 

350
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.2 Resultado 

Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención 
de lesiones 
accidentales, a través 
de la difusión de 
material educativo y de 
promoción de la salud 

No aplica 29

Mide el número de entidades 
federativas que difunden 
material educativo y de 
promoción de la salud, para 
la prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras)

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas 

No aplica 44

Las entidades federativas 
realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de 
pertenencia, con la 
finalidad de que puedan 
identificar los principales 
factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones 
accidentales. 

2

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en 

operación en el año 
Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
en operación 

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con 
Servicios de Sanidad 
Internacional en operación 
bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de Sistemas 
de Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas 
que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2021 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica 
mensual publicados en 
un medio oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por 
el LESP 

100 Identificar áreas de 
oportunidad en la operación 
de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de 
desempeño nacional año con 
año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación 
programados 

100 Este indicador mide el 
porcentaje de cumplimiento 
del programa de capacitación 
anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las 
competencias técnicas del 
capital humano para elevar la 
calidad de la información 
emitida, así como la correcta 
y oportuna toma de 
decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada 
implementados que 
reportan atenciones en 
el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada 
programados. 

100

Es el porcentaje de servicios 
de prevención combinada 
implementados en las 
entidades federativas, con 
respecto a los servicios 
programados. 

Este indicador da 
seguimiento a las 
intervenciones encaminadas 
a la reducción de la 
incidencia del VIH e ITS en 
poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con 
VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 16 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a 
los Servicios Especializados 
de Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor 
a 200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

36

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no 
tratadas anteriormente) con 
un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/μl, con 
respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último 
año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del 
tratamiento antirretroviral en 
las personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud que recibieron 
cursos en VIH e ITS 
seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la atención 
de personas que viven 
con VIH e ITS en 
CAPASITS y SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de 
los trabajadores de salud 
(personal médico, de 
enfermería, de trabajo social 
y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en 
materia de VIH y otras ITS, 
con respecto al personal de 
salud para la atención 
integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se 
refiere a los cursos “Acceso 
SIN Discriminación a los 
Servicios de Salud para las 
Personas de la Diversidad 
Sexual” y “Atención integral 
de personas que viven con 
VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en 
la Secretaría de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas 
en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento para 
ésta en la Secretaría de 
Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el 
periodo. 

90
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1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas de 18 años o 
más que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

0

Mide el número de 
detecciones de sífilis 
realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 
18 años o más/año, en la 
Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
que viven con VIH con 
al menos 30 días en 
TAR, con carga viral 
suprimida (<1,000 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con al 
menos 30 días en 
tratamiento 
antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, con al 
menos 30 días en tratamiento 
ARV, que se encuentran en 
supresión viral (<1000 
copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud que recibieron 
cursos en VHC 
seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS 
y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de 
los trabajadores de salud 
(personal médico, de 
enfermería, de trabajo social 
y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en 
materia de VHC, con 
respecto al personal de salud 
para la atención integral de 
VHC, en CAPASITS y 
SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en 
la Secretaría de Salud. 
*carga viral de VHC 
positiva 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* no 
derechohabientes. 
*carga viral de VHC 
positiva 

80

Se refiere al proporción de 
personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto 
de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en 
el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

80

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura  
Total de docentes 
capacitados en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 
 

No aplica 3,000 Corresponde al número de 
docentes que han sido 
capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva, y 
son conocedores de los 
diferentes derechos sexuales 
y reproductivos. 

90
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

75

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados 
en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en las 
directrices para el 
otorgamiento de 
servicios de aborto 
seguro  

No aplica 875 Número de personas que 
laboran en primer nivel de 
atención capacitadas en llas 
directrices para el 
otorgamiento de servicios de 
aborto seguro 

25

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el 
Modelo de atención 
Integral en salud sexual 
y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que 
laboran en el primer nivel de 
atención capacitadas en el 
otorgamiento del Paquete 
Básico de Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes con base en el 
MAISSRA. 

90

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo, 
incluyendo el servicio 
móvil 

No aplica 143 Número de servicios 
amigables nuevos en las 
unidades de salud 

2

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios 
que cuentan con al 
menos una unidad 
amigable de salud 
sexual y reproductiva 
para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que 
cuentan con unidad amigable 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

69 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen 
a la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

72

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
inmediato al evento 
obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de 
larga duración, excepto 
condón. 

80
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que 
favorecen el acceso a 
servicios de aborto 
seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que 
favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro 
para adolescentes 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios 
amigables que registran 
información en el 
Sistema de Información 
en Salud /SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que 
registran información en el 
Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

72

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

6,896

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de 
mujeres en edad fértil de 
habla indigena que utilizan un 
método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en 
la Secretaria de Salud 

3,526

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio 
de condones masculinos que 
se otorgan al año por cada 
usuario activo de este 
método en la Secretaría de 
Salud 

45

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de 
mujeres en edad fértil que 
utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de 
Salud 

43,915

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios 
activos de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de 
atención a distancia que se 
encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de 
personal capacitado respecto 
al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

33

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

3
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 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes 
de un método 
anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres 
atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención 
del evento. 

6,737

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de 
mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del 
año 

80

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres 
con alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

4

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

661

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios 
nuevos implementados 

No aplica 20 Incrementar los servicios de 
vasectomía sin bisturí en 
jurisdicciones que carecen 
del servicio 

1

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la 
salud, durante el 
embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

3,750

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos 
cumplidos derivados de 
reuniones de redes sociales 

100
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 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna. 

1

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 
tuvieron consulta de 
atención 
pregestacional. 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100 Proporción de mujeres con 
atención pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas 
de atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el 
primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 

implementada la 
estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de 
cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los 
criterios de Robson 
establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

34 Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones 
de prevención y atención 
oportuna de complicaciones 
en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad 
aplicable 

34

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 

implementada la 
estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades 
federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades 
federativas que implementan 
el proyecto prioritario 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités 
Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales 
de Referencia y Contra 
referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas 

con prueba reactiva 
referidas  

Mujeres embarazadas 
con prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres 
embarazadas reactivas 
referidas para atención 

100

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de 
mortalidad materna 
analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100
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 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos 
con peso menor a 2,500 
gramos al nacer en un 
año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos 
con bajo peso al nacer 
(menos de 2,500gr) del total 
de recien nacidos registrados 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres 
donadoras de leche 
humana 

Total de mujeres 
atendidas en bancos de 
leche humana 

20 Proporción de mujeres 
donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

20

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de 
profesionales de salud y 
personal de salud 
comunitaria capacitados 

No aplica 2,400 Número de personal de salud 
capacitado en reanimación 
neonatal y el programa 
"ayudando a los bebés a 
respirar". 

100

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a 
los que se les realizó la 
prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas 
recién nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal antes 
de los primeros 29 días de 
vida. 

100

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a 
los que se les realizó la 
prueba de tamiz 
metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Proporción de personas 
recién nacidas con tamiz 
metabólico neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades 
federativas con al 
menos un banco de 
leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Proporción de entidades 
federativas con al menos un 
banco de leche instalado. 

1

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades 
federativas con 
capacitación en tamiz 
metabólico neonatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades 
federativas con personal 
capacitado en el Programa 
Nacional de Tamiz 
Metabólico Neonatal 

100

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 32 Son los materiales de 
comunicación difundidos con 
la población y el personal de 
salud, a partir de la 
elaboración y diseño 
estrategias de comunicación 
para informar sobre el 
derecho al acceso y atención 
del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal 
médico operativo 
capacitado para brindar 
los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal 
médico que se 
incorpora para 
garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal 
médico que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro. 

2
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 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se 
habilitaron y adecuaron en 
las unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de 
supervisiones 
realizadas en las 
unidades de salud para 
verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas 
de atención y referencia 
a los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de 
monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para 
verificar la implementación de 
las rutas de atención y 
referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

4

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 32 Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población 
y el personal de salud 

1

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

12

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la 
violencia en población 
adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos 
formados para prevenir la 
violencia de género, así como 
los grupos formados para 
prevención de la violencia en 
el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

12

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura 
de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas 
en servicios especializados 
respecto del número de 
mujeres programadas para 
su atención. 

22

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de 
herramientas de 
detección de la 
violencia que resultaron 
positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de 
detección de la violencia 
familiar y de género que 
resultaron positivas respecto 
de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

25
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 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres 

brindados sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados 

sobre Interrupción Voluntaria 
del Embarazo 

1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres 

brindados sobre NOM-
046 

No aplica 64 Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 

2

 6 

Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 
realizados 

Número de 
diagnósticos 
programados 

10 Número de diagnósticos 
Intercultural elaborados en 
comunidades con población 
indígena 

1

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para 
reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con 
la evaluación de la 
estrategia de 
reeducación de victimas 
y agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia 
de reeducación de victimas y 
agresores 

1

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de 
Buen Trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen 
trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

4

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años ( y 
por única ocasión 
citologías en ese mismo 
grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

38

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 
años de edad con 
exploración clínica de 
mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

26

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

13

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

15
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2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o 
prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical y PVPH en 
zona rural 

29

2 Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH 
positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en 

clínicas de colposcopía 
Total de casos con 
LIEAG 

80 Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de 
LEIAG 

80

2 Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer 
de mama o cuello 
uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con 
cáncer que recibieron 
atención en centro 
oncológico 

85

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de 
mama y de cuello 
uterino, 2021, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el 
seguimiento a mujeres con 
cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama que 
cuentan con al menos 
una sesión de 
acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, 
con póliza de 
mantenimiento y control 
de calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de 
imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80

2 Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI) 

1,620

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

4
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3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de 
personal de unidades 
de salud, oficinas 
centrales y 
jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

67

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL
INDICADOR META ESTATAL

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o 
en contacto con perro o 
gato doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% 
de inicios de profilaxis 
antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con 
perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o 
en contacto con 
animales silvestres así 
como con domésticos 
de interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como por 
domésticos de interés 
económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
domésticos vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse 

90

Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia, 
con énfasis en las áreas de 
riesgo 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos 
rábicos atendidos 
mediante barrido de 
vacunación antirrábica 
casa a casa. 

Número de focos 
rábicos reportados. 

100

Brindar la atención oportuna 
y adecuada a los focos 
rábicos de manera integral, 
limitando su diseminación y 
daño a la población. 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión 
de género. 

100

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 
tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos 
los casos probables de 
paludismo para confirmación 
diagnóstica 

97
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 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades 
de riesgo trabajadas en 
la Eliminación y 
modificación de hábitats 
y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de 
localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades 
de riesgo con 
infestaciones larvarias 
menores al 1% de 
caladas positivas, 
posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las 
acciones para la eliminación 
y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes 
positivos a paludismo 
que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de 
pacientes positivos a 
paludismo 

100 Total de casos de paludismo 
que recibieron tratamiento 
farmacológico 

100

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que 
utilizan pabellones 
impregnados con 
insecticida 
 

Número de casas a las 
que se les proporciono 
pabellón impregnado 
con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas 
donde se usa pabellón 
impregnado 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico 
Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo 
que sesione bimestralmente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de 
IPPA tratados en los 
primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación 
para la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña 
viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 
horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación 
para la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de 
Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al 
personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias 
con Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la 
variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

5
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 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades 
Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia 
Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

5

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

5

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje 
de localidades con acciones 
de rociado residual 
intradomiciliar 

5

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas 
con Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

52

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de 
baciloscopias 
realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y en vigilacia 
postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas 
con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas 
que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos 
de tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
que se les realizo una 
prueba de sensibilidad 
incluye resultados de 
pruebas moleculares 
(por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al 
momento del 
diagnóstico. 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63 Cobertura de pruebas de 
sensibilidad a fármacos 
realizadas por métodos 
moleculares o 
convencionales a casos 
nuevos o previamente 
tratados (reingresos y 
recaídas). 

63
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de 
búsqueda mediante la 
realización de Jornadas 
Dermatológicas en las 
entidades 

2

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años que reciben 
tratamiento para ITBL 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

65 Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años de 
edad que reciben tratamiento 
de ITBL. 

65

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la 
infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

15 Número total de personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez 
en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para 
la infección por tuberculosis 
latente. 

15

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos 
de caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM con tratamiento 
para ITBL. 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

14 Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con 
DM. 

14

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de 
reservas estratégicas. 

3

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 
hrs. 

Numero de 
emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en 
salud atendidas con 
oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos 
nuevos de Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de 
incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso Número de casos 
nuevos de influenza con 
indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de 
casos de influenza x 
100 
 

80 Cobertura de tratamiento con 
oseltamivir para Influenza 

80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado Número de casos 
nuevos de neumonía 
adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de 
incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de materiales 
de promoción impresos 
y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión 
y difusión para la prevención 
y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3
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5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con 
enfoque en la 
prevención y 
tratamiento de casos de 
neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de 
eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y 
atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas 
con factores de riesgo 
para Asma y EPOC 
estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con 
factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes 
con EPOC en 
tratamiento y no 
presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con 
EPOC con al menos 6 meses 
en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en 
el periodo. 

50

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes 
con diagnóstico de 
asma y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con 
asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes 
con asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con 
asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

50

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de 
la salud contratados para el 
programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones 
de HTA realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
HTA en la población de 20 
años y más en la Secretaría 
de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones 
de DM realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
DM en la población de 20 
años y más en la Secretaria 
de Salud 

16
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones 
de obesidad realizadas 
en la población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes 
con obesidad en control 
(alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o 
más de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
más de la Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población 
de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes 
con DM que alcanzan el 
control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes 
con HTA en el primer 
nivel de atención que 
alcanzan el control con 
T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con HTA en tratamiento 
en población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención que alcanzan el 
control con T/A 
<140/90mmHg en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
que acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de pacientes con 
DM a los que se les realizó 
revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
capacitados en materia 
de cardiometabólicas 

Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia 
de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de 
la salud del primer nivel de 
atención que se capacitaron 
en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel 
gerencial o directivo en 
las entidades 
federativas en atención 
a la persona mayor 

Número de 
participantes 
programados 

100 Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial 
o directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les 
realiza tamizaje para 
riesgo de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el 
tamizaje de riesgo de caídas. 

30
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8 Salud en el Adulto Mayor 

1.4.1 Resultado Número actividades 
realizadas en la 
atención e intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de 
atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y 
las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por 
el licenciado en gerontología 
como son las pláticas de 
educación y promoción para 
la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor 
con detecciones 
realizadas de AIVD y de 
ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

5 Son las personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico 
el cuestionario para su 
detección de AIVD y de 
ABVD 

5

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.3.1 Resultado Número de adultos 
mayores que se les da 
tratamiento no 
farmacológico para 
alteraciones de 
memoria en el primer 
nivel de atención

Número de adultos 
mayores con detección 
positiva de alteraciones 
de memoria 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
tratamiento no farmacológico 
para alteraciones de la 
memoria que resulte 
favorable.

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.2.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les 
realiza tamizaje para la 
detección de 
incontinencia urinaria

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención

30 Es el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta 
incontinencia urinaria. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de 
salud capacitado en en 
primer nivel de atención 
en las entidades 
federativas en atención 
a la persona mayor.

Número de 
participantes 
programados 

10 Son el número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel 
de atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

10

8 Salud en el Adulto Mayor 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con 
detecciones realizadas 
de depresión  

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer 
nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta 
depresión 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y 
hombres de 50 años y 
más que se les realiza 
la detección para riesgo 
de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y 
más que acuden a la 
consulta de primera vez 
en el periodo en primer 
nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años 
y más con detección de 
riesgo de fractura por 
osteoporosis 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.3.1 Proceso Número de personas 
satisfechas y no 
satisfechas con el 
servicio de atención a 
las personas mayores 
en el primer nivel de 
atención 

No aplica 40 Es el número de personas 
satisfechas y no satisfechas 
con el servicio de atención a 
las personas mayores en el 
primer nivel de atención, para 
prevenir la discriminación y el 
maltrato hacia las personas 
mayores. 

40
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8 Salud en el Adulto Mayor 

7.2.1 Resultado Número de adultos 
mayores que se les da 
tratamiento no 
farmacológico para 
síndrome de caídas en 
el primer nivel de 
atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40 Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome 
de caídas en el primer nivel 
de atención 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les 
realiza tamizaje para 
alteraciones de 
memoria 

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta 
alteraciones de la memoria. 

40

9 Salud Bucal 

4.2.1 Resultado Campañas de salud 
bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 60 Participación del programa de 
salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

2

9 Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del 
esquema básico de 
prevención de salud bucal 
para preescolares y 
escolares, así como 
actividades preventivas a 
población en general. 
(SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 
19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 
32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

221,227

9 Salud Bucal 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que 
se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, 
excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

127,067

9 Salud Bucal 
9.2.1 Resultado Informes de actividades 

del Promotor de Salud. 
No aplica 124 Promover la salud bucal intra 

y extra muros 
4

9 Salud Bucal 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones 
de barniz de flúor. 

No aplica 445,029 Corresponde a la aplicación 
de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en 
Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

1,215

9 Salud Bucal 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación 
estomatológica 
realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación 
realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo 
sobre las principales 
estrategias del programa de 
salud bucal. 

2

9 Salud Bucal 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al 
personal odontológico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

61
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9 Salud Bucal 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13)

21,967

9 Salud Bucal 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos 
atraumáticos 
realizados. 

No aplica 15,027 Aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático a 
personas en comunidades 
que carecen de servicios 
odontológicos. 

52

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de 
prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en 
zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas.

No aplica 64 Realizar operativos 
preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V 
cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en 
cada entidad, de acuerdo a 
los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

No aplica 64 Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar 
la operación del programa. 

3

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90
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1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años 
de edad a la que se le 
aplicó la segunda dosis 
de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar.

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar.

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la 
vacuna contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante 
el último trimestre del 2021 

70

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.3.1 Proceso 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
atendida 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que 
reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación 
física, para que estén en 
posibilidades de adquirir 
estilos de vida saludable 

90

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con EDA de primera 
vez que reciben 
tratamiento con Plan A

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95

Es el número de NN menores 
de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera 
vez. 

70

Es el número de NN menores 
de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños desde un mes de 
nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la 
prueba EDI de primera 
vez en la vida durante 
la consulta de niño 
sano. 

Total de NN menores 
de 6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños 
desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación 
de la prueba EDI. 

50
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3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños que acudieron a 
los talleres de 
estimulación temprana 
de primera vez en el 
año. 

Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 
mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días, que 
acudieron por primera vez en 
el año al servicio de 
estimulación temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 

Número de niñas y 
niños menores de seis 
meses con lactancia 
materna exclusiva 

Numero de niñas y 
niños menores de 6 
meses en control 
nutricional con 
cualquier diagnóstico 
(NPT) 

55

Niñas y niños menores de 
seis meses de edad 
alimentados con lactancia 
materna exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos 
correctamente 
actualizados de 
acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual 
de los casos capturados 
en el Registro Nacional 
de Cáncer de niñas, 
niños y adolescentes 
(RCNA) 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños 
y adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar 
correctamente el 100% de 
casos de niñas, niños y 
adolescentes en el Registro 
Nacional de Cáncer en niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

2.1.1 Proceso 

Sesiones realizadas del 
COECIA y sus comités 
Técnico, Normativo y 
Financiero. 

No aplica 4
Número de sesiones del 
COECIA y sus Comités 
programadas en un año 

4

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

3.1.1 Resultado 
Supervisiones a 
Unidades Médicas 
Acreditadas. 

Total de Unidades 
Médicas Acreditadas en 
la Entidad  

100

Supervisar los procesos 
operacionales en las UMA 
(Unidades Médicas 
Acreditadas) para el 
diagnóstico adecuado y la 
atención integral en niñas, 
niños y adolescentes 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de 
servicio social 
capacitadas para la 
identificación de signos 
y síntomas de sospecha 
de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes, y 
referencia oportuna y 
adecuada 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes 
de servicio social 
programadas a 
capacitar para la 
identificación de signos 
y síntomas de 
sospecha de cáncer en 
niñas, niños y 
adolescentes, y 
referencia oportuna y 
adecuada 

100

Capacitar a los médicos y 
enfermeras pasantes de 
servicio social en signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes, referencia 
oportuna y adecuada 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 
Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 

7.60 33,480 254,448.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

77.00 2,679 206,283.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

11.02 5,466 60,235.32

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 753 71,535.00
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Prueba rápida 
inmunocromatografía para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 en 
suero, plasma y sangre total. 

67.28 8,126 546,717.28

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 2,280 289,605.60

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 241 16,214.48

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada 
una 

18,000.00 5 90,000.00
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 9,120 470,774.40

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 

80.00 240 19,200.00
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Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. 
Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
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arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 187 15,895.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 1,756 5,118,740.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 6,860 5,488,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 64 29,440.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 
mg Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5860 
1,450.00 44 63,800.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 24 23,841.84

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 44 132,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 101 183,921.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 706 2,523,222.82

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 16 27,520.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos 
ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con diluyente, 
60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

Descripción complementaria: 4269 

20,330.00 18 365,940.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4371 

399.00 418 166,782.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 752 2,256,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 316 109,955.36

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos 
ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con diluyente, 
60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

20,330.00 18 365,940.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 15 4,695.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4277 
510.36 173 88,292.28

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 
889.52 376 334,459.52

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 56 95,984.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 187 43,758.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 7,712 13,264,640.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 418 840,180.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 4,516 3,206,360.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 
5,429.27 116 629,795.32

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 156 7,783,776.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 4 273,000.00

TOTAL 45,460,951.22

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 3,478 1,516,843.45

TOTAL 1,516,843.45

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 
1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 595 224,315.00
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 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 10 350,000.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,940.00 80 155,200.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 
en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 25 553,825.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 10 1,864,000.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 177 3,224,427.41

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 38 583,384.83

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,200.00 11 156,200.01

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 
mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.00 20 100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta 
contiene: amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de 
amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.00 100 2,100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 
cápsulas o tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.02 80 401.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 
250 mg Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

26.82 100 2,682.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 
500 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

22.30 60 1,338.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: 
Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o 
Cápsulas 

Descripción complementaria: Pieza. 

2.62 100 262.00



 
266 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 9 de septiem
bre de 2021 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: 
Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.89 100 1,189.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza. 

17.99 100 1,799.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.31 20 226.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Ampicilina trihidratada equivalente a 250 mg de ampicilina. 
Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

19.41 60 1,164.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 
500 mg. envase con 10 tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.17 1,000 8,170.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de 
metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

14.62 20 292.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. 
Cada gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Grageas. 

Descripción complementaria: Pieza 

12.20 40 488.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

23.48 100 2,348.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 
25. 0 g Envase con 30 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

20.30 200 4,060.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 
100 mg Envase con 15 Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.88 60 1,312.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión 
contienen: Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para 
reconstituir 10 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

112.00 250 28,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 
Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro 
de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

24.97 40 998.80
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o 
comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

38.91 60 2,334.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: 
albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

10.92 200 2,184.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml 
contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de 
magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 
240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

19.42 100 1,942.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada 
ampolleta contiene: Bromuro de butilhioscina o 
butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas 
de 1 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

34.22 40 1,368.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Ampicilina anhidra o ampicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 20 
Tabletas o Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

29.69 60 1,781.40

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 
15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

38.27 200 7,654.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 
Cada ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 
mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 
000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

31.93 200 6,386.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

15.29 100 1,529.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 mg de 
metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

21.98 60 1,318.80

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de 
miconazol 20 mg Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

15.36 200 3,072.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión 
Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Envase con 
un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

19.10 200 3,820.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

4.54 250 1,135.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador 
contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol 
equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 
con 200 dosis de 100 µg. 

Descripción complementaria: Pieza. 

40.90 10 409.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 
100 mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, 
integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

Descripción complementaria: Pieza 

12.24 750 9,180.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: 
Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral 
con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

29.82 400 11,928.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: 
Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.99 80 959.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de 
salbutamol equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 
60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

20.12 10 201.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: 
Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

28.19 20 563.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

12.31 40 492.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada 
frasco con polvo contiene: Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 
ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.00 100 1,100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg 
Envase con 20 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

14.09 200 2,818.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

19.68 80 1,574.40
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase 
con 4 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.00 250 4,250.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 
200 mg Envase con 2 Tabletas. 

10.07 200 2,014.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 
Cada sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 
Descripción complementaria: Pieza 

12.99 10 129.90

TOTAL 7,238,430.14

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 
ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no 
se tienen precios del 2021 

240.38 6,044 1,452,856.72

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 29,060 17,299,708.60

TOTAL 18,752,565.32

 

Gran total 72,968,790.13

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 
 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 800

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

18,040

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg 

Envase con 35 Grageas. 
1,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 

0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con 
hormonales y 7 sin hormonales). 

3,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 
20,000

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable 
Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 
mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 
prellenada de 0.5 ml. 

20,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

8,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un Implante y aplicador. 
4,502

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 

mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos 
anexos. 

1,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 
11,100

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 
con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 
horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

200

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 
23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 
insertor. Pieza. 

3,300

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 

flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

1,200

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 

contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 
Tabletas. 

1,500

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 

(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 
650

TOTAL (PESOS) 10,416,688.02
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia 
(cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en 
células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa 
prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

500

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 
UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

400

TOTAL (PESOS) 324,100.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente 
Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del 
género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 
polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 
alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

28,900

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
AnticOralillo modificado por digestión enzimática para neutralizar 450 
DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

10

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no 
menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 
780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

2,000

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o 
Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o 
Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 
glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

100

TOTAL (PESOS) 7,329,831.90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta 
contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas 
ReCubiertas. 

420

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 
contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 
Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

420
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 

23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en 

cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

27

TOTAL (PESOS) 677,997.73

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para 

ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de 

colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

23,525

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 
TA. 

43,000

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre 
capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con 
membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 
oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

120,000

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para 
la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en 
sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

11,000

TOTAL (PESOS) 7,898,655.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 26,647,272.65

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

4,749,456.96 0.00 4,749,456.96 459,891.00 0.00 0.00 0.00 459,891.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,209,347.96 

 1 
Determinantes 
Personales 

1,757,240.84 0.00 1,757,240.84 166,013.00 0.00 0.00 0.00 166,013.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,923,253.84 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

857,701.92 0.00 857,701.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 857,701.92 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2,134,514.20 0.00 2,134,514.20 293,878.00 0.00 0.00 0.00 293,878.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,428,392.20 

 4 
Profesionalizaci
ón 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 4,749,456.96 0.00 4,749,456.96 459,891.00 0.00 0.00 0.00 459,891.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,209,347.96 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 178,549.00 0.00 0.00 0.00 178,549.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,549.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 178,549.00 0.00 0.00 0.00 178,549.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,549.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 178,549.00 0.00 0.00 0.00 178,549.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,549.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 59,018.00 0.00 0.00 0.00 59,018.00 0.00 0.00 0.00 0.00 59,018.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 59,018.00 0.00 0.00 0.00 59,018.00 0.00 0.00 0.00 0.00 59,018.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a 
Emergencias en Salud 

1,362,632.00 0.00 1,362,632.00 300,018.10 0.00 0.00 0.00 300,018.10 0.00 0.00 0.00 0.00 1,662,650.10 

 1 Emergencias 681,316.00 0.00 681,316.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 681,316.00 

 2 Monitoreo 681,316.00 0.00 681,316.00 300,018.10 0.00 0.00 0.00 300,018.10 0.00 0.00 0.00 0.00 981,334.10 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,483,208.00 0.00 1,483,208.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,483,208.00 

Total: 2,845,840.00 0.00 2,845,840.00 300,018.10 0.00 0.00 0.00 300,018.10 0.00 0.00 0.00 0.00 3,145,858.10 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 887,516.00 2,025,013.08 2,912,529.08 3,134,967.00 0.00 0.00 0.00 3,134,967.00 0.00 0.00 39,902,992.14 39,902,992.14 45,950,488.22 

2 Virus de Hepatitis C 630,240.00 0.00 630,240.00 283,100.00 0.00 0.00 0.00 283,100.00 0.00 0.00 8,056,776.00 8,056,776.00 8,970,116.00 

Total: 1,517,756.00 2,025,013.08 3,542,769.08 3,418,067.00 0.00 0.00 0.00 3,418,067.00 0.00 0.00 47,959,768.14 47,959,768.14 54,920,604.22 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

28,585,244.78 0.00 28,585,244.78 5,296,206.00 0.00 0.00 0.00 5,296,206.00 10,416,688.02 0.00 0.00 10,416,688.02 44,298,138.80 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

4,684,576.71 0.00 4,684,576.71 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,114,576.71 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

3,724,574.17 0.00 3,724,574.17 1,493,412.00 0.00 0.00 0.00 1,493,412.00 10,416,688.02 0.00 0.00 10,416,688.02 15,634,674.19 

 3 Salud Materna 10,925,093.50 0.00 10,925,093.50 1,285,235.00 0.00 0.00 0.00 1,285,235.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,210,328.50 

 4 Salud Perinatal 2,639,072.40 0.00 2,639,072.40 1,615,514.00 0.00 0.00 0.00 1,615,514.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,254,586.40 

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 
Violencia de 
Género 

5,494,356.00 0.00 5,494,356.00 472,045.00 0.00 0.00 0.00 472,045.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,966,401.00 

2 Cáncer 1,180,176.50 1,516,843.45 2,697,019.95 451,487.00 0.00 0.00 0.00 451,487.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,148,506.95 

3 Igualdad de Género 589,643.50 0.00 589,643.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 589,643.50 

Total: 30,355,064.78 1,516,843.45 31,871,908.23 5,747,693.00 0.00 0.00 0.00 5,747,693.00 10,416,688.02 0.00 0.00 10,416,688.02 48,036,289.25 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Atención de la 
Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 1,567,556.50 0.00 0.00 0.00 1,567,556.50 324,100.00 0.00 0.00 324,100.00 1,891,656.50 

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

2,142,140.00 7,111,352.24 9,253,492.24 33,440,999.94 0.00 0.00 0.00 33,440,999.94 7,329,831.90 0.00 0.00 7,329,831.90 50,024,324.08 

 1 Paludismo 347,945.00 0.00 347,945.00 12,015,389.20 0.00 0.00 0.00 12,015,389.20 0.00 0.00 0.00 0.00 12,363,334.20 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 5,817,115.00 0.00 0.00 0.00 5,817,115.00 7,329,831.90 0.00 0.00 7,329,831.90 13,146,946.90 

 5 Dengue 1,794,195.00 7,111,352.24 8,905,547.24 15,608,495.74 0.00 0.00 0.00 15,608,495.74 0.00 0.00 0.00 0.00 24,514,042.98 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

143,880.00 0.00 143,880.00 1,451,125.00 0.00 0.00 0.00 1,451,125.00 677,997.73 0.00 0.00 677,997.73 2,273,002.73 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

213,120.40 127,077.90 340,198.30 584,246.15 0.00 0.00 0.00 584,246.15 0.00 0.00 0.00 0.00 924,444.45 

5 

Prevención y Control 
de las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 249,893.85 0.00 0.00 0.00 249,893.85 0.00 0.00 0.00 0.00 249,893.85 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 309,819.12 0.00 0.00 0.00 309,819.12 0.00 0.00 0.00 0.00 309,819.12 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3,775,310.00 0.00 3,775,310.00 1,107,316.00 0.00 0.00 0.00 1,107,316.00 7,898,655.00 0.00 0.00 7,898,655.00 12,781,281.00 

8 
Salud en el Adulto 
Mayor 

564,510.00 0.00 564,510.00 2,527,766.87 0.00 0.00 0.00 2,527,766.87 0.00 0.00 0.00 0.00 3,092,276.87 

9 Salud Bucal 78,796.00 0.00 78,796.00 727,072.00 0.00 0.00 0.00 727,072.00 0.00 0.00 0.00 0.00 805,868.00 

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

48,828.60 0.00 48,828.60 767,117.84 0.00 0.00 0.00 767,117.84 0.00 0.00 0.00 0.00 815,946.44 

Total: 6,966,585.00 7,238,430.14 14,205,015.14 42,732,913.27 0.00 0.00 0.00 42,732,913.27 16,230,584.63 0.00 0.00 16,230,584.63 73,168,513.05 



 

 

Jueves 9 de septiem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

275 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,681,597.50 18,752,565.32 20,434,162.82 5,206,252.00 0.00 0.00 0.00 5,206,252.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,640,414.82 

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

500,000.00 0.00 500,000.00 100,037.98 0.00 0.00 0.00 100,037.98 0.00 0.00 0.00 0.00 600,037.98 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 1,090,761.00 0.00 0.00 0.00 1,090,761.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,590,761.00 

4 

Diagnóstico y 
tratamiento oportuno 
de cáncer en menores 
de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 80,255.00 0.00 0.00 0.00 80,255.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,666.50 

Total: 2,762,009.00 18,752,565.32 21,514,574.32 6,477,305.98 0.00 0.00 0.00 6,477,305.98 0.00 0.00 0.00 0.00 27,991,880.30 

 
Gran Total: 49,196,711.74 29,532,851.99 78,729,563.73 59,373,455.35 0.00 0.00 0.00 59,373,455.35 26,647,272.65 0.00 47,959,768.14 74,607,040.79 212,710,059.87 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de abril del 
año dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la 
Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud: Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud: Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud 
Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Dr. Raúl Santiago López Díaz.- Rúbrica.- Director de Salud Pública, Dr J. Andrés Romero Pérez.- 
Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
hace del conocimiento del público en general, la suspensión de los términos y plazos, así como la atención personal 
en las Unidades de Atención a Usuarios BC1 y BC5, ubicadas en los estados de Yucatán y Quintana Roo, el 19 de 
agosto de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 

fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 5, 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros, y 12 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica 

que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, y que es fundamental brindar certeza 

en los procedimientos realizados por la CONDUSEF en ejercicio de sus atribuciones. 

Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establecen los términos y plazos en 

los que la CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, en los que los 

usuarios de servicios financieros y las instituciones financieras pueden presentar promociones, solicitudes o 

recibir notificaciones y tratándose de las instituciones financieras cumplir con las obligaciones previstas en la 

citada normatividad, cuya supervisión está cargo de esta Comisión Nacional. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que las actuaciones y 

diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; que no se considerarán días hábiles 

aquéllos que se hagan del conocimiento público a través de publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

mediante acuerdo que dicte el titular; y que los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o 

caso fortuito, debidamente fundado y motivado. 

Que ante la alerta de la aproximación del Huracán “Grace” categoría 1, a los Estados de Yucatán y 

Quintana Roo, la CONDUSEF ha considerado necesario suspender las actividades de atención personal en 

las Unidades de Atención a Usuarios BC1 y BC5, ubicadas en los Estados de Yucatán y Quintana Roo, 

respectivamente, así como la suspensión de los términos y plazos en los procedimientos administrativos a 

cargo de la CONDUSEF que se lleven a cabo en dichas Unidades, lo anterior con el fin de procurar la 

seguridad de los usuarios de servicios financieros, del personal de las instituciones financieras, de los 

servidores públicos y del público en general. 

Que por la causa de fuerza mayor referida y de acuerdo con la solicitud de la Vicepresidencia de Unidades 

de Atención a Usuarios de la CONDUSEF, con el objetivo de brindar certeza y seguridad jurídica a los 

usuarios de servicios financieros y a las instituciones financieras que tienen asuntos en trámite ante las 

Unidades de Atención a Usuarios BC1 y BC5, ubicadas en los Estados de Yucatán y Quintana Roo, 

respectivamente, así como al público en general, resulta necesario que esta Comisión Nacional haga del 

conocimiento que el día 19 de agosto de 2021, suspenderá la atención personal, así como los términos y 

plazos referentes a los procedimientos administrativos que se realizan y desahogan ante las citadas Unidades 

de Atención a Usuarios; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, 

LA SUSPENSIÓN DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS, ASÍ COMO LA ATENCIÓN PERSONAL EN LAS 

UNIDADES DE ATENCIÓN A USUARIOS BC1 Y BC5, UBICADAS EN LOS ESTADOS DE  

YUCATÁN Y QUINTANA ROO, EL 19 DE AGOSTO DE 2021 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 

atribuciones realizan y se desahogan ante las Unidades de Atención a Usuarios BC1 y BC5, ubicadas en los 

Estados de Yucatán y Quintana Roo, respectivamente, en términos de las disposiciones contenidas en la Ley 

de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, en la Ley de Instituciones de Crédito, en la Ley para la Transparencia  

y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia y 

en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se considerará como inhábil para todos los efectos legales 

el 19 de agosto de 2021, por lo que no se computará en los términos y plazos legales correspondientes. 

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo anterior, las quejas que se tramiten vía remota 

mediante el uso de la plataforma de Queja Electrónica. 

En el caso de la Unidad de Atención a Usuarios BC1, ubicada en el Estado de Yucatán, además queda 

exceptuado de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, el registro en el Sistema de Conciliación 

Telefónica (COT) que se realice a través de la página de internet, para llevar a cabo la conciliación vía 

telefónica en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, única y 

exclusivamente para la cita, reprogramación, atención de requerimientos, rendición de informes por parte de 

las Instituciones Financieras, celebración de audiencias de conciliación telefónica y el cumplimiento de los 

acuerdos tomados en dichas audiencias de conciliación telefónica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se suspende la atención personal a usuarios de servicios financieros y 

representantes de las instituciones financieras en las Unidades de Atención a Usuarios señaladas en el 

artículo PRIMERO del presente Acuerdo, el 19 de agosto de 2021. 

La atención personal a usuarios de servicios financieros y representantes de las instituciones financieras 

en las Unidades de Atención a Usuarios BC1 y BC5, ubicadas en los Estados de Yucatán y Quintana Roo, 

respectivamente, se reanudará a partir del día 20 de agosto de 2021, únicamente a través de citas que se 

generen por los medios señalados en el portal de internet de la CONDUSEF https://www.condusef.gob.mx. 

No obstante, el 19 de agosto de 2021 los usuarios de servicios financieros podrán iniciar trámites y dar 

seguimiento a los procedimientos que se llevan a cabo ante la CONDUSEF por vía remota, así como solicitar 

asesoría a través de los distintos medios que se señalan en el portal de internet de la CONDUSEF 

https://www.condusef.gob.mx. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas el 19 de 

agosto de 2021, ante las Unidades de Atención a Usuarios BC1 y BC5, ubicadas en los Estados de Yucatán y 

Quintana Roo, respectivamente, en su caso, se entenderán realizadas hasta el día hábil siguiente. 

Quedan exceptuados de lo anterior, los procedimientos de conciliación desahogados por vía telefónica, en 

términos del último párrafo del artículo PRIMERO del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 19 de agosto de 2021. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su observancia. 

TERCERO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá a la 

Dirección General de Servicios Legales de la CONDUSEF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 19 de agosto de 2021.- Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9383 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil trescientos ochenta y 
tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales,  
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7485, 4.7995 y 5.0612 por ciento, 
respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco  Nacional de México 
S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil 
del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales,  
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.54 por ciento. 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales,  
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el cual se aprueban los Lineamientos para la 
Organización de la Revocación de Mandato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1444/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL CUAL SE APRUEBA 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE MANDATO 

GLOSARIO 

APP Aplicación Móvil de firmas de apoyo de la ciudadanía -INE 

CAE Capacitador o Capacitadora Asistente de Revocación de Mandato  

CAI Coordinación de Asuntos Internacionales 

Comisión  Comisión de Consejo General, en cada materia de acuerdo a su competencia. 

CNCS Coordinación Nacional de Comunicación Social 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación y Educación Cívica 

Decreto 

Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución en materia de Consulta Popular y Revocación 
de Mandato, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre 
de 2019 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE / Instituto  Instituto Nacional Electoral 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

Ley Reglamentaria Ley Reglamentaria del artículo 35 fracción IX de la Constitución 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Lineamientos 
Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización de la 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024 

LNEFRM  Lista Nominal de Electorado con Fotografía para la Revocación de Mandato 

MDC Mesa Directiva de Casilla para la Revocación de Mandato 

Órganos 
desconcentrados 

Las Juntas Locales y Distritales, así como los Consejos Locales y Distritales 
del Instituto Nacional Electoral 

Plan y Calendario 
Plan Integral y Calendario del Proceso para la Revocación de Mandato del 
Presidente de la República 2021-2022 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

RM Revocación de Mandato 

Secretaría Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

SE Supervisor o Supervisora de Revocación de Mandato 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática 
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ANTECEDENTES 

I. Reforma constitucional 2014. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia político-
electoral, entre otras, el artículo 41, relativa a las atribuciones del INE. 

II. Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución, en materia de RM. El 20 de diciembre de 2019 se publicó en el DOF el Decreto 
mediante el cual se adiciona una fracción IX al artículo 35; un inciso c), al Apartado B de la Base V 
del artículo 41; un párrafo séptimo al artículo 84; un tercer párrafo a la fracción III del Apartado A del 
artículo 122 de la Constitución; dichas disposiciones para regular la figura de RM. Asimismo, en los 
artículos transitorios se previó lo siguiente: 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, el Congreso 

de la Unión deberá expedir la ley a que se refiere el Apartado 8o. de la fracción IX del 

artículo 35. 

Tercero. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta Constitución tanto 

a nivel federal como local, deberá entenderse como el instrumento de participación solicitado por 

la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la 

pérdida de la confianza. 

Cuarto. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del Presidente de la 

República electo para el periodo constitucional 2018-2024, la solicitud de firmas 

comenzará durante el mes de noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021.La 

petición correspondiente deberá presentarse dentro de los primeros quince días del mes 

de diciembre de 2021. En el supuesto de que la solicitud sea procedente, el Instituto 

Nacional Electoral emitirá la convocatoria dentro de los veinte días siguientes al 

vencimiento del plazo para la presentación de la solicitud. La jornada de votación será a 

los sesenta días de expedida la convocatoria. 

Quinto. El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al Instituto 

Nacional Electoral en materia de consultas populares y revocación de mandato, se 

cubrirán con base en la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio y los 

subsecuentes. 

Sexto. Las constituciones de las entidades federativas, dentro de los dieciocho meses siguientes 

a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán garantizar el derecho ciudadano a solicitar la 

revocación de mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo local. La solicitud deberá 

plantearse durante los tres meses posteriores a la conclusión del tercer año del periodo 

constitucional, por un número equivalente, al menos, al diez por ciento de la lista nominal de 

electores de la entidad federativa, en la mitad más uno de los municipios o alcaldías de la 

entidad; podrá llevarse a cabo en una sola ocasión durante el periodo constitucional, mediante 

votación libre, directa y secreta; será vinculante cuando la participación corresponda como 

mínimo al cuarenta por ciento de dicha lista y la votación sea por mayoría absoluta. La jornada de 

votación se efectuará en fecha posterior y no coincidente con procesos electorales o de 

participación ciudadana locales o federales y quien asuma el mandato del ejecutivo revocado 

concluirá el periodo constitucional. 

Las entidades federativas que hubieren incorporado la revocación de mandato del Ejecutivo local 

con anterioridad a este Decreto armonizarán su orden jurídico de conformidad con las presentes 

reformas y adiciones, sin demérito de la aplicación de la figura para los encargos iniciados 

durante la vigencia de dichas normas. 

(Énfasis añadido) 

 En dicho Decreto se destaca la atribución que se le otorga al INE de tener a su cargo, de manera 
directa, la organización, difusión, desarrollo y cómputo de la RM. Resalta el hecho de que sea el INE, 
en su caso, los OPLE, las únicas autoridades facultadas para difundir la RM, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
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III. Determinaciones de las autoridades en materia de salud y del INE con motivo de la pandemia 
por el virus SARS-COV-2 que da origen a la enfermedad de la COVID-19. 

1. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró como pandemia el brote 
originado por el virus SARS-COV-2 que da origen a la enfermedad de la COVID-19, por la 
cantidad de casos de contagio y de países involucrados. 

2. El 13 de marzo de 2020, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante comunicado oficial 
dio a conocer la implementación de diversas medidas de prevención, información y orientación a 
fin de mitigar el riesgo de contagio entre personal del Instituto. 

3. El 17 de marzo de 2020, en sesión extraordinaria la JGE, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, 
determinó las medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia por la COVID-19. 

4. El 22 de marzo de 2020, el INE informó que en atención a las medidas sugeridas por los 
principales organismos internacionales de salud, las autoridades sanitarias del país y diversos 
gobiernos de los estados, para prevenir, controlar y reducir del contagio de la COVID-19, a partir 
del 23 de marzo quedarían suspendidas las actividades en los 858 Módulos de Atención 
Ciudadana; determinación adoptada para proteger la salud de miles de ciudadanas y ciudadanos 
que diariamente acuden a éstos a realizar diversos trámites y del personal del Instituto que 
labora en los mismos. 

5. El 23 de marzo de 2020, se publicó en la edición vespertina del DOF, el acuerdo mediante el 
cual el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia por el virus SARS-COV-2 causante 
de la COVID-19 en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se 
establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

6. El 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud 
que implica la propagación del virus SARS-COV-2 causante de la enfermedad COVID-19. 

7. El 27 de marzo de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG82/2020, se determinó como medida extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a 
las actividades de la función electoral, con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la 
pandemia de la COVID-19. 

8. El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el DOF el acuerdo por el 
que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por la COVID-19, el cual señala que la Secretaría de Salud determinará 
todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia sanitaria. 

9. El 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el acuerdo por el que se estableció, como acción 
extraordinaria para atender la emergencia sanitaria generada por la COVID-19, que los sectores 
público, social y privado deberían implementar las medidas señaladas en el artículo primero  
del decreto. 

10. El 16 de abril de 2020, la JGE aprobó el Acuerdo INE/JGE45/2020 por el que se modifica el 
diverso INE/JGE34/2020, en el que se determinaron medidas preventivas y de actuación, con 
motivo de la pandemia de la COVID-19, a efecto de ampliar la suspensión de plazos con efectos 
suspensivos de cualquier plazo hasta que se determine su reanudación, con base en la 
información sobre las condiciones sanitarias relacionadas con la pandemia. 

11. El 28 de mayo de 2020 el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG97/2020, determinó la 
reanudación de algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia de la COVID-19. 

12. El 24 de junio de 2020, en sesión extraordinaria, la JGE a través del Acuerdo INE/JGE69/2020 
aprobó la Estrategia y metodología para el levantamiento de plazos relacionados con actividades 
administrativas, así como para el regreso paulatino a las actividades presenciales por parte del 
personal. Con la aprobación del Acuerdo, se crearon los grupos siguientes: 

a) El Grupo INE-C19, que constituye un apoyo en la toma de decisiones sustantivas para la 
JGE o del Consejo General, de tal suerte que sus decisiones están enfocadas en definir 
aspectos adjetivos e instrumentales, que permitan operar y materializar las cuestiones 
administrativas necesarias para atender el objetivo de la Estrategia. 
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b) El Grupo consultivo en materia de salud, para dar acompañamiento al grupo estratégico 
INE-C19, al que se integrarán especialistas distinguidos en la materia que, de forma 
individual o bien en grupo, preferentemente a título honorífico, ofrezcan asesoría y 
oportunidades de consulta sobre aspectos de salud, así como las que se consideren 
necesarias para informar la toma de decisiones con evidencia de base científica, rigurosa 
y objetiva. 

13. El 26 de junio de 2020, conforme a lo establecido en el acuerdo mencionado en el antecedente 
anterior, se instaló el Grupo Estratégico INE-C19. 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia 

1. Este Consejo General es competente para aprobar los Lineamientos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 35, fracción IX y 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso c), de la Constitución; 
Transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto del Decreto; en relación con los diversos 32, párrafo 
2, incisos i) y j); 35 y 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE, dado que los mismos establecen que le 
corresponde al INE tener a su cargo, de manera directa, la organización, difusión, promoción, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados de la RM. En suma, realizar aquellas funciones que 
correspondan para la debida implementación del proceso de RM, lo que se realizará conforme a lo 
que disponga este Consejo General, en quién descansa la facultad reglamentaria y es máximo 
órgano de dirección del INE. 

 En ese sentido, el Consejo General es responsable de vigilar y efectuar las acciones necesarias para 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 
participación ciudadana, para lo cual cuenta con facultades explicitas e implícitas para dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la LGIPE o en 
otra legislación aplicable. 

Segundo. Marco normativo 

2. Función estatal y naturaleza jurídica del Instituto. El Instituto es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en la materia electoral, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores, y se realizarán con 
perspectiva de género de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, 
párrafo primero de la Constitución y 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE. 

3. Estructura del INE. La citada disposición constitucional establece, que el Instituto contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el ejercicio de sus 
atribuciones, el cual formará parte del Servicio Profesional Electoral Nacional o de la rama 
administrativa que se regirá por las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en 
ella apruebe el Consejo, regulando las relaciones de trabajo con los servidores del organismo 
público. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, párrafo 4, de la LGIPE el INE, se 
regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas 
y las demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración 
administrativa. 

 Cabe precisar que el Instituto tiene su domicilio en la Ciudad de México y ejercerá sus funciones en 
todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: a) 32 delegaciones, una en cada entidad 
federativa, y b) 300 subdelegaciones, una en cada Distrito Electoral uninominal. También podrá 
contar también con Oficinas Municipales en los lugares en que el Consejo General determine su 
instalación, lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la LGIPE. 

4. Órganos centrales del Instituto. El artículo 34, párrafo 1, de la LGIPE, establece que son órganos 
centrales del INE: el Consejo General, la Presidencia del Consejo, la JGE y la Secretaría. 

5. Fines del Instituto. El artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), f), g) e i), de la LGIPE establece que son 
fines del INE: contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión 
de la educación cívica y la cultura democrática; fungir como autoridad única para la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del 
Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la 
Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 
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6. Integración de Comisiones del Consejo General. El artículo 42, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, 
dispone que el Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para 
el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una Consejera o Consejero 
Electoral. 

 Con independencia de lo antes previsto, las comisiones de: Capacitación Electoral y Educación 
Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral 
Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales; e Igualdad de Género y no Discriminación, funcionarán 
permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeras o Consejeros Electorales 
designados por el Consejo General. Las Consejeras y los Consejeros Electorales podrán participar 
hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas por un periodo de tres años; la presidencia de 
tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

7. Atribuciones en materia de RM. El artículo 35, fracción IX, de la Constitución, así como el Decreto, 
disponen que corresponde al INE, entre otras cosas: Convocar a petición de las y los ciudadanos, en 
un número equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, 
siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo menos diecisiete entidades federativas y que 
representen, como mínimo, el tres por ciento de la lista nominal de electores de cada una de ellas, al 
proceso de RM. 

 Asimismo, se faculta al INE para emitir los formatos y medios para la recopilación de firmas, así 
como emitir los Lineamientos para las actividades relacionadas con dicha recopilación. 

 De esa manera, se establece que el INE tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, 
desarrollo y cómputo de la votación, emitir los resultados de los procesos de RM del titular del Poder 
Ejecutivo Federal, así como promover la participación ciudadana y ser, en el ámbito de su 
competencia, la única instancia a cargo de la difusión de dicho proceso. 

8. Atribuciones en materia de presupuestación. La LGIPE, en el artículo 45, párrafo 1, incisos h) e i), 
en relación con el artículo 16, párrafo 2, inciso b) del RIINE, confiere al Presidente del Consejo como 
atribuciones, entre otras, proponer al Consejo el anteproyecto de presupuesto del año siguiente para 
su aprobación y, posteriormente, remitirlo al titular del Poder Ejecutivo en los plazos que para tal 
efecto determinen las disposiciones constitucionales y legales correspondientes. 

 Asimismo, se prevé como facultades del Secretario Ejecutivo, entre otras, elaborar anualmente el 
anteproyecto de presupuesto del INE de acuerdo con la normativa y criterios señalados en el párrafo 
2, del artículo 5, del propio RIINE, y en concordancia con el modelo de planeación y visión 
estratégica institucional, para someterlo a la consideración del Consejero Presidente, y de la 
comisión temporal que para tal fin cree el Consejo, en cumplimiento al artículo 41, párrafo 2, inciso 
e), del RIINE. 

 El artículo 42, párrafo 1, inciso g), del RIINE establece que corresponde a las Direcciones Ejecutivas, 
formular su anteproyecto de presupuesto, de acuerdo con la normativa y criterios señalados en el 
párrafo 2, del artículo 5, de dicho Reglamento, así como de conformidad con las medidas de 
planeación que fije el Secretario Ejecutivo y las medidas de administración que fije la DEA. 

 Por su parte, a la DEA le corresponde dirigir y coordinar la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto del INE y presentarlo para su revisión al Secretario Ejecutivo, e integrar, coordinar y 
administrar la cartera institucional de proyectos de conformidad con lo señalado por el artículo 50, 
párrafo 1, incisos g) y aa), del RIINE. 

 El artículo 51, párrafo 1, incisos l), q) y r), de la LGIPE establece que corresponde al Secretario 
Ejecutivo proveer a los órganos del INE de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones y elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de 
presupuesto del INE para someterlo a la consideración del Presidente de Consejo, así como ejercer 
las partidas presupuestales aprobadas. 

 El artículo 59, párrafo 1, incisos a), b), c), d) y h), de la LGIPE otorgan a la DEA las facultades de 
aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales del INE; organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y 
financieros, así como la prestación de los servicios generales en el INE; formular el anteproyecto 
anual del presupuesto del INE; establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y 
control presupuestales, y atender las necesidades administrativas de los órganos del INE. 
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 El artículo 63, párrafo 1, inciso h), del RIINE, dispone que corresponde a los Titulares de las 
Unidades Técnicas formular el anteproyecto de presupuesto de la Unidad Técnica a su cargo, de 
acuerdo con la normativa y criterios señalados en el párrafo 2, del artículo 5, de dicho Reglamento, y 
en concordancia con el modelo de planeación y visión estratégica institucional, de conformidad con 
las medidas de planeación que fije el Secretario Ejecutivo y las medidas administrativas que fije la 
DEA, para la elaboración del anteproyecto de presupuesto del INE. 

 Asimismo, respecto a la presupuestación de las actividades inherentes a los mecanismos de 
participación ciudadana, el artículo Quinto transitorio del Decreto, prevé que el ejercicio de las 
atribuciones que la Constitución le confiere al INE en materia de consultas populares y revocación de 
mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad presupuestaria. 

9. Atribuciones de la DEOE. De conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la LGIPE, en relación 
con el diverso 47, del RIINE, la DEOE, es el área encargada de llevar a cabo diversas funciones en 
materia de organización electoral para los Procesos Electorales Federales y locales, y en 
consecuencia, en materia de RM, tales como: apoyar en la integración, instalación y funcionamiento 
de los órganos desconcentrados del INE; observar el cumplimiento, en materia de organización 
electoral, de los acuerdos y demás disposiciones que emita el Consejo y la Junta, así como dar 
seguimiento a su observancia por las Juntas Locales y Distritales; supervisar, por conducto de los 
Vocales Ejecutivos, que la instalación de casillas se realice de acuerdo con las normas establecidas; 
llevar a cabo la elaboración, integración, control y seguimiento del plan integral y calendario de los 
Procesos Electorales Federales y los mecanismos de participación ciudadana como la RM, en 
coordinación con las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y órganos desconcentrados del 
Instituto y con la supervisión de la Secretaría; Diseñar y operar el programa de información sobre el 
desarrollo de la Jornada Electoral; elaborar la propuesta de Lineamientos, criterios y formatos en 
materia de observación electoral, impresión de documentos y producción de materiales electorales, 
para las elecciones federales y locales; elaborar los modelos de materiales electorales y proveer lo 
necesario para su producción y distribución; elaborar el modelo de las papeletas; los formatos y 
demás documentación para las consultas populares; proveer lo necesario para la impresión y 
distribución de las papeletas; los formatos y demás documentación para las consultas populares; 
elaborar el modelo de urna, así como demás materiales para las consultas populares, y las demás 
que le confiera la Ley Electoral y otras disposiciones aplicables. 

 Todo lo anterior, en lo que corresponda su aplicación al proceso de RM, para garantizar su debida 
implementación como lo mandata el artículo 41 Constitucional. 

10. Atribuciones de la DERFE. De conformidad con lo previsto en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), f) 
y ñ), de la LGIPE, en relación con el diverso 45, párrafo 1, inciso h), k) y bb), del RIINE establecen 
que, entre otras atribuciones, la DERFE se encarga de formar el Padrón Electoral; proporcionar a los 
órganos competentes del INE y a los Partidos Políticos Nacionales y candidatos, las listas nominales 
de electores en los términos de la Ley; emitir los procedimientos para definir los mecanismos de 
inscripción de los ciudadanos al Padrón Electoral y lista nominal de electores, así como la 
actualización y depuración de estos instrumentos; emitir los procedimientos para definir los 
mecanismos para la revisión del Padrón Electoral y lista nominal de electores, entre las que se 
encuentra la atención a las observaciones realizadas por los Partidos Políticos; así como las demás 
que le confiera la LGIPE y otras disposiciones aplicables. 

 En el caso, las necesarias e idóneas para la adecuada organización y desarrollo del proceso de RM 
que disponga el Consejo General en ejercicio de su facultad reglamentaria. 

11. Atribuciones de la DECEyEC. De conformidad con lo previsto en el artículo 58, párrafo 1, incisos e), 
f), g), m) y n) de la LGIPE, en concordancia con el artículo 49, párrafo 1, incisos e) y aa) del RIINE, 
establece que es atribución de la DECEyEC, entre otras: diseñar y promover estrategias para la 
integración de mesas directivas de casilla y la capacitación electoral a nivel local y federal; preparar 
el material didáctico y los instructivos electorales; orientar a las y los ciudadanos para el ejercicio de 
sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales, diseñar y proponer estrategias 
para promover el voto entre la ciudadanía; así como capacitar al personal del Instituto, Organismos 
Públicos Locales e integrantes de MDC para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra 
las mujeres en razón de género, así como en igualdad sustantiva, y las demás que le confiera la 
propia LGIPE y otras disposiciones aplicables. 

 En el caso, las necesarias e idóneas para la adecuada organización y desarrollo del proceso de RM 
que disponga el Consejo General en ejercicio de su facultad reglamentaria. 
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12. Atribuciones de la DEPPP. De conformidad con el artículo 55, párrafo 1, incisos h) y o), de la 
LGIPE, en concordancia con el artículo 46, párrafo 1, incisos d), u) y x), del RIINE, la DEPPP tiene 
entre otras atribuciones: elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para la 
asignación del tiempo que corresponde a los partidos políticos y los Candidatos Independientes en 
dichos medios, conforme a lo establecido en la LGIPE y en el Reglamento aplicable que apruebe el 
Consejo General; ejecutar las funciones que, en materia de radio y televisión, le ordene la Ley 
electoral y el Reglamento específico; coadyuvar con la DERFE en la elaboración de los Lineamientos 
que regulen las condiciones para la verificación del cumplimiento del porcentaje del apoyo ciudadano 
requerido para solicitar el registro como candidato independiente; así como las demás que le confiera 
la LGIPE, el Reglamento de Radio y Televisión y otras disposiciones aplicables, así como las que 
deriven de la facultad reglamentaria del INE. 

 En el caso, las necesarias e idóneas para la adecuada organización y desarrollo del proceso de RM 
que disponga el Consejo General en ejercicio de su facultad reglamentaria. 

13. Atribuciones de la UTSI. De conformidad con el artículo 66, párrafo 1, incisos d), e), h), k), l), t) e y), 
del RIINE, la UTSI tiene, entre otras atribuciones: administrar la Red Nacional Informática del INE, 
que interconecta a los órganos directivos y ejecutivos centrales, locales y distritales para la 
transmisión de voz, datos y video; proponer las políticas y procedimientos en materia de informática y 
telecomunicaciones para el uso racional de los recursos asociados a dicha materia; apoyar a las 
diversas áreas del INE en la optimización de sus procesos, mediante el desarrollo y/o la 
implementación de sistemas y servicios informáticos y de telecomunicaciones; establecer los 
mecanismos necesarios para garantizar que la información institucional esté disponible en todo 
momento; proponer las políticas y establecer los mecanismos necesarios para garantizar la 
confiabilidad y continuidad de los sistemas y servicios informáticos institucionales; brindar asesoría y 
soporte técnico en materia de informática a las diversas áreas del INE; en su caso, coadyuvar con las 
Comisiones del Consejo y, las demás que le confiera este Reglamento y otras disposiciones 
aplicables. 

 En el caso, las necesarias e idóneas para la adecuada organización y desarrollo del proceso de RM 
que disponga el Consejo General en ejercicio de su facultad reglamentaria. 

14. Atribuciones de la CAI. De conformidad con el artículo 65, párrafo 1, incisos b), d) y t), del RIINE, 
en relación con el artículo 221, párrafo 1 del RE, la CAI tiene, entre otras atribuciones: generar y 
distribuir oportunamente los productos informativos, así como proponer e instrumentar los programas 
de acción que promueven, entre la comunidad internacional interesada, el debido conocimiento del 
régimen electoral mexicano en lo general y de la organización y actividades sustantivas del Instituto 
en lo particular, procurando que las acciones de difusión tengan la mayor cobertura y alcance 
posibles; colaborar en la formulación de los criterios y Lineamientos que le corresponde determinar al 
Consejo para el registro y atención a visitantes extranjeros en ocasión de cada Proceso Electoral 
Federal y encargarse de su debida aplicación; ser el órgano responsable de conocer y resolver sobre 
todas las solicitudes de acreditación de visitantes extranjeros recibidas, en los plazos y términos que 
se establezcan en la convocatoria así como las demás atribuciones que le confiera el presente 
Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 En el caso, las necesarias e idóneas para la adecuada organización y desarrollo del proceso de RM 
que disponga el Consejo General en ejercicio de su facultad reglamentaria. 

15. Atribuciones de la CNCS. De conformidad con el artículo 64, párrafo 1, incisos b), g), p) y aa), del 
RIINE, la CNCS tiene, entre otras atribuciones: coadyuvar y brindar apoyo en materia de 
comunicación social, en el ámbito de sus respectivas competencias, a las demás instancias 
institucionales, y en su caso a los Organismos Públicos Locales, siempre que lo soliciten; autorizar la 
publicación de los contenidos informativos institucionales; coadyuvar con la DECEyEC en el diseño 
de la estrategia de las campañas de información institucional y las demás que les confiera el 
Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 En el caso, las necesarias e idóneas para la adecuada organización y desarrollo del proceso de RM 
que disponga el Consejo General en ejercicio de su facultad reglamentaria. 

16. Atribuciones órganos desconcentrados. El artículo 61 de la LGIPE, establece que, en cada una 
de las entidades federativas, el INE contará con una delegación integrada por la junta local ejecutiva 
y Juntas Distritales Ejecutivas, el vocal ejecutivo y el Consejo Local o el consejo distrital, según 
corresponda, de forma temporal durante el Proceso Electoral Federal. Los órganos mencionados 
tendrán su sede en la Ciudad de México y en cada una de las capitales de los Estados. 
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 El artículo 63, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE en relación con el diverso 55, incisos i) y k) del 
RIINE, establecen las facultades de las juntas locales ejecutivas para supervisar y evaluar el 
cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los órganos distritales, así como 
para supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos a Organización Electoral, y 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, entre otras. 

El artículo 65, párrafo 1 de la LGIPE, establece que los Consejos Locales funcionarán durante el 
Proceso Electoral Federal y se integrarán con un Consejero Presidente designado por el Consejo 
General en los términos del artículo 44, párrafo 1, inciso f) de esta Ley, quien, en todo tiempo, 
fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo; seis Consejeros Electorales, y representantes de los 
Partidos Políticos Nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de 
Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local concurrirán a sus 
sesiones con voz pero sin voto. 

Los artículos 67, párrafos 1 y 2, así como 68, párrafo 1, incisos a), b), e), f), i), j), l) y n) de la 
LGIPE, disponen que los Consejos Locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 30 de 
septiembre del año anterior al de la elección ordinaria; a partir de su instalación y hasta la 
conclusión del proceso, los Consejos Locales sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán 
entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar la observancia la LGIPE, los acuerdos y 
resoluciones de las autoridades electorales; vigilar que los Consejos Distritales se instalen en la 
entidad en los términos de esta Ley; acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la 
que pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el presidente del propio Consejo Local 
para participar como observadores durante el Proceso Electoral, conforme al inciso c) del párrafo 
1 del artículo 217 de esta Ley; publicar la integración de los Consejos Distritales por lo menos en 
uno de los diarios de mayor circulación en la localidad; efectuar el cómputo total y la declaración 
de validez de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa y por representación 
proporcional, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a 
conocer los resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del 
expediente en los términos señalados en el Libro Quinto de la LGIPE; supervisar las actividades 
que realicen las juntas locales ejecutivas durante el Proceso Electoral y las demás que el confiera 
la LGIPE. 

El artículo 71 de la LGIPE, dispone que, en cada uno de los 300 Distritos Electorales, el INE 
contará con los siguientes órganos: a) La junta distrital ejecutiva; b) El vocal ejecutivo, y c) El 
consejo distrital. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los 
Distritos Electorales. 

Los artículos 73, párrafo 1, incisos a) y c), de la LGIPE; en relación con el diverso 58 párrafo 2, 
incisos a), b), d), e), f), g), h) y j), del RIINE, confiere a las Juntas Distritales Ejecutivas, entre 
otras atribuciones: evaluar el cumplimiento de los programas relativos a Organización Electoral y, 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; capacitar a las y los ciudadanos que habrán de 
integrar las MDC; elaborar la relación de ciudadanos capacitados en la primera etapa que 
cumplan con los requisitos legales para ser funcionarios de casilla; remitir oportunamente al 
Consejo Distrital, la información necesaria para el adecuado ejercicio de sus funciones; evaluar el 
cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, Organización Electoral, 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; recorrer las secciones de los Distritos 
correspondientes, con el propósito de localizar lugares que cumplan con los requisitos fijados por 
el artículo 255 de la LGIPE; proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y ubicación 
de las casillas que habrán de instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su 
Distrito de conformidad con el artículo 256 de la LGIPE; presentar al Consejo Distrital para su 
aprobación, las propuestas de quienes fungirán como asistentes electorales el día de la Jornada 
Electoral; las demás que les confiera la LGIPE y otras disposiciones aplicables. 

El artículo 76, párrafo 1 de la LGIPE dispone que los Consejos Distritales funcionarán durante el 
Proceso Electoral Federal y se integrarán con un Consejero Presidente designado por el Consejo 
General en los términos del artículo 44, párrafo 1, inciso f), quien, en todo tiempo, fungirá a la vez 
como Vocal Ejecutivo distrital; seis Consejeros Electorales, y representantes de los Partidos 
Políticos Nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la junta distrital concurrirán a sus sesiones con 
voz pero sin voto. 

Los artículos 78, párrafos 1 y 2, así como 79, párrafo 1, incisos a), c), d), g), i), j), k), l) y m) de la 
LGIPE, señalan que los Consejos Distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 30 de 
noviembre del año anterior al de la elección ordinaria; a partir de su instalación y hasta la 
conclusión del proceso, los Consejos Distritales sesionarán por lo menos una vez al mes, y 
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tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar la observancia de esta Ley y de los 
acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; determinar el número y la ubicación de 
las casillas conforme al procedimiento señalado en los artículos 256 y 258 de la LGIPE; Insacular 
a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento previsto en el artículo 254 de la LGIPE y 
vigilar que las mesas directivas de casilla se instalen en los términos de dicha Ley; acreditar a los 
ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan, que hayan presentado su 
solicitud ante el presidente del propio consejo distrital para participar como observadores durante 
el Proceso Electoral, conforme al inciso c) del párrafo 1 del artículo 217 de la LGIPE; efectuar los 
cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de diputados por el principio de 
mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección de diputados de representación proporcional; 
realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional; realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos; supervisar las actividades de las Juntas Distritales Ejecutivas 
durante el Proceso Electoral, y las demás que les confiera la LGIPE. 

Si bien la LGIPE, prevé la instalación y funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales 
durante los Procesos Electorales Federales y locales, las funciones de dichos consejos y sus 
actividades son aplicables, necesarias e idóneas para la adecuada organización y desarrollo del 
proceso de RM que disponga el Consejo General en ejercicio de su facultad reglamentaria. 

17. Aplicación de la LGIPE, Ley General de Partidos Políticos, el RE, así como demás 
disposiciones normativas. 

a) Integración de mesas directivas de casilla para la RM. El artículo 8, párrafos 1 y 2 de la 
LGIPE, señala que es obligación de las y los ciudadanos integrar las MDC y es derecho 
exclusivo de las y los ciudadanos participar como observadores de los actos de preparación y 
desarrollo de los Procesos Electorales Federales y locales, así como en las demás formas de 
participación ciudadana. 

 En el caso, dichas MDC resultan necesarias para la recepción y recopilación de la participación 
ciudadana en el proceso de RM. 

b) Observación electoral. El artículo 217 de la LGIPE, en relación con el diverso 189 del RE 
determinan las bases para que las y los ciudadanos ejerzan su derecho como observadoras y 
observadores electorales. 

c) Instalación de casillas. El artículo 255 de la LGIPE en relación con el artículo 229 y 230 del RE, 
específica los requisitos que deben cubrir los lugares en donde se instalará las casillas. 

d) Ubicación de casillas. El artículo 256 de la LGIPE en relación con los artículos 236, 237, 239, 
240 y 241 del RE, establecen el procedimiento para determinar la ubicación de las casillas y su 
seguimiento. 

e) Acreditación de representantes de partidos ante las MDC. Los artículos 259 a 265 de la 
LGIPE, así como los diversos 254, 255 y 256 RE, regulan el procedimiento de acreditación de 
representantes ante las MDC. 

f) Documentación y material electoral. El artículo 266 de la LGIPE, prevé lo relativo a la 
aprobación de la documentación y material electoral. Por su parte, los artículos 150 y 153 del 
RE, regulan las especificaciones técnicas que deberán cubrir los documentos y materiales 
electorales, mismas que se desglosan en el Anexo 4.1 del referido reglamento. 

g) Instalación y apertura de casillas. Los artículos 273 a 286 de la LGIPE, prevén lo relativo a la 
instalación y apertura de casillas, la votación, las actividades de los funcionarios de las mesas 
directivas de casillas y el cierre de casillas. 

h) Escrutinio y cómputo en casilla. Los artículos 287 a 297 de la LGIPE regulan el escrutinio y 
cómputos de los votos sufragados en la casilla, el procedimiento para llevarlo a cabo, las reglas 
para determinar la validez o nulidad de los votos, la elaboración de las actas de las casillas y su 
fijación en lugar visibles de las casillas. 

i) Clausura de la casilla y la remisión del expediente. Los artículos 298 y 299 de la LGIPE, 
prevén el procedimiento a seguir una vez concluidas las funciones de los funcionarios en las 
mesas directivas de casilla y el envío de los paquetes electorales al consejo distrital 
correspondiente. Por su parte, los artículos 326 al 335 del RE, establecen las reglas que 
deberán observar las juntas y Consejos Distritales del Instituto y, en su caso, los Organismos 
Públicos Locales, para analizar la viabilidad, aprobación e implementación de los mecanismos 
de recolección de los paquetes electorales en que se contengan los expedientes de las 
elecciones. 
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j) Visitantes extranjeros. El artículo 44, párrafo 2 de la LGIPE dispone que el Consejo General, 
en ocasión de la celebración de los Procesos Electorales Federales, podrá acordar las bases y 
criterios en que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros que acudan a 
conocer las modalidades de su desarrollo en cualquiera de sus etapas. Por su parte los artículos 
219, 221, 224 y 225 del RE regulan lo relativo a la emisión de la convocatoria, el proceso de 
acreditación y las actividades de los visitantes extranjeros. 

k) Tiempo en radio y TV de los partidos políticos. La Base III, del artículo 41, de la CPEUM y 
artículo 160, párrafo 2, de la LGIPE, establece que: 

 Los Partidos Políticos Nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los 
medios de comunicación social. 

 El INE será autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 
radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los Partidos 
Políticos Nacionales. 

 Cada Partido Político Nacional utilizará el tiempo que le corresponda en los formatos que 
establezca la ley. 

 El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales 
en radio y televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y 
programas que tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos que comprendan los 
procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá las quejas y denuncias por la violación 
a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 

 En situaciones especiales, el Instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a 
mensajes partidistas a favor de un partido político, cuando así se justifique. 

 Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí 
o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
mensajes contratados en el extranjero. 

En la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a las personas. 

l) Fines de los partidos políticos. La Base I, del artículo 41, de la Constitución, así como el 
artículo 3, párrafo 1, de la Ley General de Partidos Políticos establece que los partidos políticos 
tienen como fin: 

 Promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

 Contribuir a la integración de los órganos de representación política, y 

 Como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo. 

m) Derechos de los partidos políticos. En términos del artículo 23, párrafo 1, incisos a), b) y d), de la 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen derecho a: 

 Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes aplicables, en la preparación, 
desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral. 

 Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la 
Constitución, y demás disposiciones en la materia. 

 Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de 
la Constitución, y demás leyes federales o locales aplicables. 

n) Obligaciones de los partidos políticos. Conforme al artículo 72, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento 
para actividades ordinarias. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 

 El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido político con el objetivo 
de conseguir la participación ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política y 
el liderazgo político de la mujer; 
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 La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo los partidos únicamente podrá difundir 
el emblema del partido político, así como las diferentes campañas de consolidación democrática, 
sin que en las mismas se establezca algún tipo de frase o leyenda que sugiera posicionamiento 
político alguno. 

o) Propaganda electoral. El artículo 242, párrafo 3, de la LGIPE establece que la propaganda electoral 
es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 
durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y 
sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 

Jurisprudencia 37/20101, PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN 
COMERCIAL QUE SE REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL 
CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCIÓN DE PROMOVER UNA 
CANDIDATURA O UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LA CIUDADANÍA.- En términos del 
artículo 228, párrafos 3 y 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral se difunden con 
el propósito de presentar ante la ciudadanía, las candidaturas registradas; esto es, se trata 
de una forma de comunicación persuasiva para obtener el voto del electorado o 
desalentar la preferencia hacia un candidato, coalición o partido político. En ese 
sentido, se debe considerar como propaganda electoral, todo acto de difusión que se 
realice en el marco de una campaña comicial, con independencia de que se 
desenvuelva en el ámbito de la actividad comercial, publicitaria o de promoción 
empresarial, cuando en su difusión se muestre objetivamente que se efectúa también 
con la intención de promover una candidatura o un partido político ante la ciudadanía, 
por incluir signos, emblemas y expresiones que los identifican, aun cuando tales 
elementos se introduzcan en el mensaje de manera marginal o circunstancial. 

p) Actos posteriores a la elección. El artículo 304 de la LGIPE, prevé el procedimiento relativo a la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan los expedientes de casilla 
por parte de los Consejos Distritales, por su parte el artículo 309 de la LGIPE prevé lo relativo al 
cómputo distrital. 

q) Conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales. Los artículos 176 a 181 del RE, 
establecen el procedimiento para las tareas de conteo, sellado y agrupamiento de boletas, así como 
la integración de la documentación para las casillas, que realicen los funcionarios y órganos del 
Instituto y de los Organismos Públicos Locales, el cual será conforme a lo descrito en el Anexo 5  
del RE. 

r) Encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida y conteos rápidos no 
institucionales. Los artículos 132 al 141 del RE, establecen los criterios generales de carácter 
científico que deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas 
por muestreo o sondeos de opinión, así como encuestas de salida o conteos rápidos, mismo que se 
contienen en el Anexo 3 del referido Reglamento. 

Regulación en materia de RM 

18. Derecho de la ciudadanía a participar en el proceso de RM y responsabilidad del INE para su 
debida implementación. El artículo 35, fracción IX de la Constitución, establece que son derechos 
de la ciudadanía, entre otros, participar en los procesos de RM del Presidente de la República, el 
cual se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

1o. Será convocado por el INE a petición de los ciudadanos y ciudadanas, en un número equivalente, 
al menos, al tres por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores, siempre y 
cuando en la solicitud correspondan a por lo menos diecisiete entidades federativas y que 
representen, como mínimo, el tres por ciento de la lista nominal de electores de cada una de ellas. 

El INE, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, verificará el requisito 
establecido en el párrafo anterior y emitirá inmediatamente la convocatoria al proceso para la RM. 

2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la conclusión del 
tercer año del periodo constitucional. 

Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de RM durante el mes previo a 
la fecha prevista en el párrafo anterior. El INE emitirá, a partir de esta fecha, los formatos y medios 
para la recopilación de firmas, así como los Lineamientos para las actividades relacionadas. 

                                                 
1 https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=37/2010&tpoBusqueda=S&sWord=propaganda,electoral 
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3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas inscritos en la 
lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la convocatoria y en fecha no 
coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

4o. Para que el proceso de RM sea válido deberá haber una participación de, por lo menos, el 
cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores. La RM sólo procederá 
por mayoría absoluta. 

5o. El INE tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de la votación. 
Emitirá los resultados de los procesos de RM del titular del Poder Ejecutivo Federal, los cuales 
podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como en la fracción 
III del artículo 99 de la Constitución. 

6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizará el cómputo 
final del proceso de RM, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto. En su 
caso, emitirá la declaratoria de revocación y se estará a lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Constitución. 

7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como con fines de 
promoción y propaganda relacionados con los procesos de RM. 

El INE y los OPLE, según corresponda, promoverán la participación ciudadana y serán la única 
instancia a cargo de la difusión de los mismos. La promoción será objetiva, imparcial y con fines 
informativos. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos y ciudadanas. 

Durante el tiempo que comprende el proceso de RM, desde la convocatoria y hasta la conclusión de 
la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación de toda propaganda 
gubernamental de cualquier orden de gobierno. 

Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo podrán difundir las campañas de 
información relativas a los servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil. 

8o. El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria. 

19. Atribución del INE para realizar la debida implementación del proceso de RM. El artículo 41, 
párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso c), de la Constitución dispone que para los procesos de 
RM, en los términos del artículo 35, fracción IX, el INE deberá realizar aquellas funciones que 
correspondan para su debida implementación. 

El INE asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de las entidades federativas que 
así lo soliciten la organización de procesos electorales, de RM en el ámbito de aquéllas, en los 
términos que disponga su Constitución y la legislación aplicable. 

20. Disposiciones específicas para la organización del proceso de RM del Presidente de la 
República electo para el periodo constitucional 2018-2024 que derivan del Decreto. Los 
artículos Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto transitorios del Decreto disponen: 

Emisión por parte del Congreso de la Unión, de la Ley que refiere el numeral 8o de la fracción 
IX del artículo 35 de la Constitución. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de dicho 
Decreto. 

Definición de la RM. Instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para determinar la 
conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza. 

Plazos que operarán en caso de solicitarse el proceso de RM del Presidente de la República 
electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

 La solicitud de firmas comenzará durante el mes de noviembre y hasta el 15 de diciembre del 
año 2021. 

 La petición deberá presentarse dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de 
2021. 

 En el supuesto de que la solicitud sea procedente, el Instituto emitirá la convocatoria dentro de 
los veinte días siguientes al vencimiento del plazo para la presentación de la solicitud. 

 La jornada de votación será a los sesenta días de expedida la convocatoria. 
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Presupuesto para la organización. El ejercicio de las atribuciones que la Constitución le confiere al 
Instituto en materia de RM, se cubrirá con base en la disponibilidad presupuestaria para el ejercicio 
2021 y los subsecuentes. 

21. Derecho de la ciudadanía para participar en los procesos de participación ciudadana. El 
artículo 35 de la Constitución y 7, párrafo 4, de la LGIPE, disponen que es derecho y obligación de 
los ciudadanos, votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, en los 
términos que determine la ley de la materia y en los procesos de participación ciudadana que estén 
previstos en la legislación correspondiente. 

22. Atribuciones del INE en materia de mecanismos de participación ciudadana. Los artículos 35, 
fracción IX y 41 de la Constitución, así como los Transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto del 
Decreto, en relación con el 32, párrafo 2, incisos i) y j), de la LGIPE, facultan al INE para: emitir 
criterios generales para garantizar el desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana 
previstos en las leyes federales que para tal efecto se emitan, con el fin de que los ciudadanos 
participen, individual o colectivamente, en las decisiones públicas, y las demás que le señale la 
LGIPE y demás disposiciones aplicables. 

Tercero. Motivos que sustentan la emisión de los Lineamientos 

Los presentes Lineamientos se deben emitir en atención a lo siguiente: 

1. El próximo 30 de noviembre de 2021 finalizan los tres primeros años de mandato del Titular de la 
Presidencia de la República electo para el periodo 2018-2024, lo cual posibilita a la ciudadanía el 
ejercicio de su derecho constitucional a participar en el procedimiento de revocación de mandato; por 
lo que cabe la posibilidad de que se formule la solicitud de que se instaure el proceso de revocación 
de mandato. 

2. Ante la eventualidad de que la ciudadanía solicite el proceso de revocación de mandato, se cumplan 
con los requisitos atinentes y el INE emita la convocatoria respectiva porque constitucionalmente se 
encuentra facultado para organizar los procesos de revocación de mandato, entonces resulta 
evidente que se deben presupuestar los recursos indispensables que se requieren para realizar las 
actividades inherentes a dicho proceso. 

 Con la premura, de que a más tardar el 28 de agosto de 2021, el INE debe remitir a la SHCP la 
propuesta de Proyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2022. 

 Sin que sea factible solicitar presupuesto para organizar la revocación de mandato hasta que se 
emita la convocatoria correspondiente por parte del INE, porque eso podría ocurrir hasta principios 
de enero de 2022 (si se toma en cuenta lo dispuesto en el transitorio Cuarto del Decreto 
constitucional publicado el 20 de diciembre de 2019), y la SCJN ha sostenido que el INE tiene el 
deber de prever en cada proyecto de presupuesto los recursos necesarios para que, en su caso, se 
puedan realizar los procesos de democracia directa como consultas populares y el procedimiento de 
revocación de mandato. 

3. No pasa desapercibido que el 25 de agosto de 2021, al emitir la sentencia recaída a los expedientes 
SUP-JDC-1127/2021 y SUP-JE-219/2021 acumulados, la Sala Superior del TEPJF declaró la 
existencia de la omisión en que ha incurrido el Congreso de la Unión de expedir, dentro de los ciento 
ochenta días siguientes a la publicación del Decreto constitucional (20 de diciembre de 2019), la ley 
reglamentaria en materia de revocación de mandato y, en consecuencia, ordenó al Congreso de la 
Unión para que cumpla con la obligación establecida en el artículo segundo transitorio del decreto de 
la reforma constitucional de veinte de diciembre de dos mil diecinueve y proceda a emitir una ley que 
regule el apartado 8o., de la fracción IX, del artículo 35 de la Constitución general, dentro de los 
treinta días naturales contados a partir del primero de septiembre de esta anualidad en que inicie el 
periodo ordinario de sesiones de la LXV Legislatura. 

Sin embargo, aun cuando el Congreso de la Unión cumpliera con lo ordenado en la sentencia de la Sala 
Superior, ello implicaría que, a más tardar, el 30 de septiembre de 2021 se estaría emitiendo la ley que regule 
la revocación de mandato y tendría que publicarse ese mismo día o al día siguiente en el Diario Oficial de la 
Federación para que entrara en vigor; pero ello no releva al INE de prever en el proyecto de presupuesto para 
el ejercicio 2022 los recursos indispensables para, en su caso, organizar el procedimiento de revocación de 
mandato y, como ya se dijo, dicho proyecto de presupuesto debe aprobarse por el INE y luego remitirlo a la 
SHCP a más tardar el 28 de agosto de 2021. 

En el entendido de que para determinar los recursos que se necesitan para que eventualmente se 
organice el proceso de revocación de mandato, es indispensable que previamente el INE determine las 
distintas actividades a realizar por las áreas, lo cual se precisará a través de los presentes Lineamientos para 
la organización del proceso de revocación del mandato, para que después se puedan presupuestar las 
actividades respectivas y ser incluidas en el proyecto de presupuesto para el ejercicio 2022. 
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Lo antes precisado tiene sustento en los argumentos que a continuación se precisan: 

El apartado 2º de la fracción IX del artículo 35 de la Constitución Federal señala que la revocación de 
mandato del Presidente de la República se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los 3 meses 
posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional. 

Conforme con el artículo Cuarto2 Transitorio del Decreto de reforma publicado el 20 de diciembre de 2019, 
en el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del Presidente de la República electo para el 
periodo constitucional 2018-2024, la solicitud de firmas comenzará durante el mes de noviembre y concluirá el 
15 de diciembre de este año, mientras que la petición deberá presentarse dentro de los primeros quince días 
del mes de diciembre de 2021. 

Ahora bien, en atención a que el Presidente de la República electo para el periodo constitucional  
2018-2024 tomó posesión del cargo el 1 de diciembre de 2018, es evidente que se encuentra próxima la 
conclusión del tercer año de su mandato, lo que acontecerá el 30 de noviembre de 2021, y esa circunstancia 
posibilita que la ciudadanía inste el inicio del proceso de revocación de mandato, lo que obliga a este Instituto 
a adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la debida implementación del mismo, tal y como lo 
ordena el artículo 413, Base V, Apartado B, inciso c), de la Constitución Federal. 

Tal ausencia de un cuerpo normativo que regule los diferentes temas que involucran el proceso de 
revocación de mandato como es definir el procedimiento para la convocatoria, organización, desarrollo, 
cómputo y declaración de resultados de la revocación de mandato, tiene implicaciones de vacío legal en 
cuanto impide contar con el reglado necesario para dotar de certeza a los distintos actos normativos y 
administrativos que, de ser el caso, debe desarrollar el INE para garantizar la certeza en los procedimientos 
que integrarán la organización del proceso de Revocación de Mandato, como es contar con el desarrollo 
normativo que permita sustentar la asignación de recursos presupuestarios. 

Además, la propia reforma constitucional al artículo 354, fracción IX, en su apartado 2º establece que el 
Instituto Nacional Electoral debe emitir los Lineamientos para las actividades relacionadas con la Revocación 
de Mandato, actividad que actualmente es indispensable y no puede ser postergada, pues existe imperiosa 
necesidad de que sean emitidos, ya que la suficiencia normativa en la materia es un elemento requerido para 
que este Instituto esté en aptitud jurídica de sustentar la asignación de recursos presupuestales para la 
organización de la revocación de mandato. 

Esto porque para la organización del proceso de revocación de mandato, es necesaria la asignación de 
presupuesto de recursos financieros. 

En este sentido, la previsión de recursos presupuestales para la organización del proceso de revocación 
de mandato, es acorde a lo señalado por la Primera Sala de la SCJN que resolvió en la controversia 
constitucional 203/2020, que el INE debe ejercer sus atribuciones en materia de procesos de participación 
ciudadana, con base en la disponibilidad presupuestal existente y de los periodos fiscales subsecuentes, esto 
es, debe adoptar las medidas necesarias y con la anticipación conducente para que sean solicitados los 
recursos necesarios para garantizar los procesos de participación ciudadana de democracia directa como son 
la Consulta Popular y la revocación de mandato. 

Así, aun cuando la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 25 de 
agosto de 2021 al resolver el juicio electoral SUP-JE-219/2021 y su acumulado el juicio ciudadano  
SUP-JDC-1127/2021 concluyó que el Congreso de la Unión incurrió en una omisión legislativa absoluta y le 
ordenó que emita la Ley Reglamentaria de Revocación de Mandato dentro de un plazo de 30 días contados a 
partir del 1º de septiembre, lo cierto es que para esa fecha este Instituto ya no estaría en aptitud de cumplir 
con las previsiones de suficiencia en materia presupuestal. 

                                                 
2 “Cuarto. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 
2018-2024, la solicitud de firmas comenzará durante el mes de noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La petición 
correspondiente deberá presentarse dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de 2021. En el supuesto de que la solicitud sea 
procedente, el Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del plazo para la 
presentación de la solicitud. La jornada de votación será a los sesenta días de expedida la convocatoria. 
3 Constitución Federal 
“Artículo 41. 
(…) B. 
V. (…) c) Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 35, fracción IX, el Instituto Nacional Electoral deberá 
realizar aquellas funciones que correspondan para su debida implementación.” 
4 Constitución Federal 
“Artículo 35. 
IX. (…) 
2° Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional. 
Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de mandato durante el mes previo a la fecha prevista en 
el párrafo anterior. El Instituto emitirá, a partir de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación de firmas, así como los lineamientos 
para las actividades relacionadas.” 
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Al efecto, el artículo 305, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
establece que los Poderes Legislativo, Judicial y los entes autónomos enviarán a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sus proyectos de presupuesto a más tardar 10 días antes de la fecha de su presentación, esto 
es, el 28 de agosto de 2021, pues el Ejecutivo Federal debe hacer llegar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación a la Cámara de Diputados a más tardar el 8 de septiembre de 2021, conforme lo mandata el 
artículo 746, fracción IV, párrafo segundo, de la Constitución Federal. 

En este sentido, de esperar a que el Congreso de la Unión emita a más tardar el 30 de septiembre de 
2021 la Ley Reglamentaria, ya no se estaría en posibilidades solicitar el presupuesto para la organización del 
proceso de revocación de mandato. 

Como se puede advertir, este Instituto no puede esperar a la aprobación de la Ley Reglamentaria, porque 
es necesario que, ante la omisión legislativa se emitan los Lineamientos de la Revocación de Mandato como 
instrumento fundante de la solicitud de presupuesto; pues de no ejercerse la facultad reglamentaria, se corre 
el inminente riesgo de que no se asignen los recursos correspondientes. 

Este escenario obliga al Instituto Nacional Electoral a actuar en términos de lo mandatado en el artículo 
41, Base V, Apartado B, inciso c), de la Constitución Federal respecto de realizar todas aquellas funciones 
que sean necesarias para la debida implementación de los procesos de revocación de mandato que, en el 
caso, implica el despliegue y ejercicio de la facultad reglamentaria dispuesta por el artículo 44, párrafo 1, 
inciso a), de la LGIPE, en cuanto se estima necesario e imprescindible proporcionar un reglado que permita al 
Instituto cumplir con sus fines constitucionales para garantizar la debida implementación del proceso de 
Revocación de Mandato para el supuesto de que éste sea solicitado para el actual período constitucional 
2018-2024 de la Presidencia de la República. 

Además, en la sentencia de Sala Superior —SUP-JE-219/2021 y su acumulado SUP-JDC-1127/2021— se 
señala que se dejan a salvo las facultades y la actuación para la operatividad e instrumentación del 
procedimiento de revocación de mandato las cuales serán ejercidas por el Instituto Nacional Electoral, 
conforme a las atribuciones constitucionales que le fueron otorgadas y delimitadas para tal fin, 
exclusivamente, por lo que este acuerdo se ajusta a dicha decisión. 

Acorde con lo anterior, la emisión de los Lineamientos atiende a la necesidad de contar con un 
instrumento normativo que con base en lo dispuesto en la Constitución y la LGIPE, permita fundar e 
instrumentar las actividades institucionales de organización y desarrollo del proceso de RM. Asimismo, que 
sirvan de base jurídica para el presupuesto de recursos financieros que se solicitarán a la Cámara de 
Diputados para la implementación de dicho proceso de participación ciudadana, pues en términos del 
Transitorio Quinto del Decreto, el ejercicio de las atribuciones que la Constitución le confiere al INE en materia 
de consultas populares y revocación de mandato, se deben cubrir con base en la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio y los subsecuentes. 

Al respecto, la Primera Sala de la SCJN sostuvo en la controversia constitucional 203/2020, que el INE 
debe ejercer sus atribuciones en materia de procesos de participación ciudadana, con base en la 
disponibilidad presupuestal existente y de los periodos fiscales subsecuentes. 

En ese sentido, por una correcta disciplina financiera que exige que los movimientos y ajustes 
presupuestales que se realicen internamente para contar con la disponibilidad de recursos para el desarrollo 
de la RM, se sustenten en una base jurídica; el presente Acuerdo y Lineamientos se tornan fundamentales 
para ello, pues describen las actividades necesarias para la RM, cuya realización y los recursos financieros 
que se destinen para las mismas, están directamente interrelacionados. 

                                                 
5 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
“Artículo 30. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos enviarán a la Secretaría sus proyectos de presupuesto, a efecto de 
integrarlos al proyecto de Presupuesto de Egresos, a más tardar 10 días naturales antes de la fecha de presentación del mismo. 
En la programación y presupuestación de sus respectivos proyectos, los ejecutores de gasto a que se refiere el párrafo anterior deberán 
sujetarse a lo dispuesto en esta Ley y observar que su propuesta sea compatible con los criterios generales de política económica. 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de administración, deberán coordinarse 
con la Secretaría en las actividades de programación y presupuesto, con el objeto de que sus proyectos sean compatibles con las 
clasificaciones y estructura programática a que se refieren los artículos 27 y 28 de esta Ley.” 
6 Constitución Federal 
Artículo 74.  
Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:  
(…) IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto 
enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá 
autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se determinen 
conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de 
Egresos. 
El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más 
tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. La 
Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre. 
(…)” 
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Lo anterior, considerando que de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, el poder constituyente le 
confirió a este Instituto la atribución de realizar aquellas funciones que correspondan para garantizar el 
desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes federales que para tal efecto 
se emitan, con el fin de que los ciudadanos participen, individual o colectivamente, en las decisiones públicas, 
y las demás que le señale la LGIPE y demás disposiciones aplicables. Por ende, para la organización del 
proceso de RM, es necesario que el Instituto cuente con una base normativa que sirva como parámetro para 
que las áreas operativas se encuentren en posibilidad de planificar las actividades que se tienen que 
desarrollar en cada fase y presupuestar los recursos que serán indispensables para su ejecución en aras de 
dar cumplimiento a las funciones que tienen a su cargo. 

Para tal efecto resulta indispensable la emisión de los Lineamientos que se ponen a consideración de este 
órgano colegiado con el fin de identificar de manera clara las actividades esenciales que deberán 
implementarse, de resultar procedente llevar a cabo la organización del proceso de RM y que sirvan como 
base para presupuestar los recursos necesarios para dicho fin. Máxime que, conforme a la normativa 
Constitucional, las solicitudes para dar inicio a dicho proceso y las acciones a desarrollar para determinar su 
procedencia se encuentran previstos de manera posterior a que se remita la propuesta de Presupuesto de 
cada ejercicio fiscal, lo cual dejaría en estado de incertidumbre y vulnerabilidad al INE para la debida 
ejecución de las atribuciones que le fueron conferidas. 

Por tanto, para el ejercicio 2022, es necesario que el INE cuente con una base normativa que le permita 
presupuestar con certeza los recursos financieros que se requieren para la preparación y desarrollo de cada 
una de las etapas que implica el proceso de RM, ello a fin contar con disponibilidad presupuestal en el 
supuesto que se determine la realización de ese ejercicio de participación ciudadana, con el objeto de dotarlo 
de los insumos indispensables para el cumplimiento de sus atribuciones, y que dicho proceso se pueda 
organizar y desarrollar de manera adecuada. 

Además, se debe tomar en consideración la experiencia derivada de la organización de la Consulta 
Popular celebrada el 1º de agosto del año en curso, la cual, si bien resultó exitosa, ante la falta de recursos 
para su preparación y desarrollo, se pusieron en riesgo otras actividades sustantivas de la institución, por lo 
que la falta de recursos colocaría a este órgano autónomo en una situación crítica. 

En ese sentido, en el caso que se solicite realizar el proceso de revocación de mandato del Presidente de 
la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, cuyo inicio tendría que arrancar en el mes de 
noviembre del año en curso, corresponderá al INE, de manera enunciativa pero no limitativa, las actividades 
siguientes: 

 Convocar a petición de los ciudadanos y ciudadanas, en un número equivalente, al menos, al tres por 
ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, siempre y cuando en la solicitud correspondan 
a por lo menos diecisiete entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres por ciento de 
la lista nominal de electores de cada una de ellas. 

 Emitir los formatos y medios para la recopilación de firmas, así como los Lineamientos para las 
actividades relacionadas con la revocación de mandato. 

 La organización, desarrollo y cómputo de la votación, así como emitir los resultados de los procesos 
de revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo Federal. 

 Promover la participación ciudadana y ser la única instancia a cargo de la difusión de dicho proceso. 

 Asumir mediante convenio con las autoridades competentes de las entidades federativas que así lo 
soliciten la organización de procesos electorales, de revocación de mandato en el ámbito de 
aquéllas, en los términos que disponga su Constitución y la legislación aplicable. 

En suma, el Instituto tendría que realizar todas aquellas funciones para su debida implementación, en los 
términos previstos en la Constitución, y la normativa aplicable. 

En ese sentido, para el efecto de que el INE se haga cargo de la organización del proceso de RM, es 
indispensable que para el ejercicio fiscal de 2022 se otorgue el presupuesto necesario para realizar las 
actividades inherentes a su realización, pues en términos del Transitorio Quinto del DECRETO se señala que 
para la organización de la RM se cubrirán con base en la disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
2019 y los subsecuentes. 

Por ende, se reitera que para estar en posibilidad material de dar cumplimiento a las atribuciones 
constitucionales y legales otorgadas al INE y atendiendo a los principios de eficacia y eficiencia del gasto 
público, en armonía con el resto de los principios que rigen la función electoral y los fines de este Instituto, se 
advierte la necesidad de contar con la suficiencia presupuestal para llevar a cabo, de así determinarse, la 
organización la RM, considerando que la solicitud se puede llevar a cabo de manera posterior al mes de 
septiembre en que el Ejecutivo Federal tiene que remitir a la Cámara de Diputados el Presupuesto solicitado 
para el ejercicio fiscal siguiente - lo que imposibilita prever con certeza la realización o no de alguno de esos 
mecanismos de democracia directa, tal como la RM. 
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La necesidad de recursos financieros para atender esas actividad por parte del INE, se reflejó con lo que 
resolvió la Primera Sala de la SCJN en la controversia constitucional 203/2020 promovida por este Instituto, 
en la que esta autoridad electoral impugnó el Decreto por el que se expide la convocatoria de Consulta 
Popular y se convoca a las y los ciudadanos de la República Mexicana para que emitan su opinión sobre “las 
acciones para emprender un proceso de esclarecimiento de las decisiones políticas tomadas en los años 
pasados por los actores políticos”, así como del Decreto que reformó su entrada en vigor; esto, porque en 
dicho medio de control constitucional la SCJN determinó que, el Instituto debía impugnar el Presupuesto de 
Egresos de la Federación por el monto asignado, lo que convalida que, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación es el instrumento en el que se podrá asignar al INE recursos para realizar una Consulta Popular, 
previa solicitud del Instituto a través de su propuesta de asignación de presupuesto. 

Toda vez que el INE estimó que con su aprobación y expedición el Congreso de la Unión violó su 
autonomía constitucional y presupuestaria, ya que omitió proveer los recursos necesarios y suficientes para 
que esta autoridad llevara a cabo la consulta referida, dejándolo imposibilitado para cumplir con sus funciones 
constitucionales. 

Al respecto, la Primera Sala determinó que no existe ni constitucional ni legalmente una obligación dirigida 
al Congreso de la Unión para que al emitir el Decreto que contiene la Convocatoria a la Consulta Popular, 
establezca o determine los recursos económicos con los que el INE deberá llevar a cabo la organización, 
difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de la Consulta Popular. Menos aún que deba 
hacerlo al establecer o reformar la vigencia del Decreto respectivo. De esta manera, la Sala consideró 
inexistente la omisión reclamada por el INE y por tanto infundados los conceptos de invalidez planteados. 

Sin embargo, la Primera Sala también precisó que conforme al artículo Quinto Transitorio del DECRETO, 
las atribuciones conferidas al INE en materia de consultas populares, se cubrirán con base en la 
disponibilidad presupuestaria para el ejercicio 2019 y los subsecuentes. 

En ese sentido, tomando como base lo dispuesto en la norma constitucional y legal, lo resuelto por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y la experiencia recabada hasta el momento en la organización de la 
Consulta Popular que se realizó en esta anualidad, este Instituto en aras de prever contingencias que 
posiblemente se encuentren en vías de materialización inminente, en su caso, a fin de hacer frente a 
imponderables, estima indispensable contar con los recursos monetarios necesarios para dar cumplimiento a 
la organización del proceso de RM, así como el cumplimiento de sus fines institucionales, pues tal y como se 
desprende de lo resuelto por la Corte, el instrumento en el que se debe solicitar la disponibilidad de 
recursos para esos efectos es en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal correspondiente, 
en el caso, para el próximo 2022. 

En consecuencia se estima indispensable contar con una base normativa que permita identificar 
claramente las actividades a realizar por este Instituto en el caso en que se determine realizar la organización 
del proceso de RM y con ello sustentar la solicitud de los recursos que se necesitarán para su cabal 
cumplimiento, sin que para tal efecto se pretendan asumir atribuciones que constitucionalmente le 
corresponden al Poder Legislativo, pues con la aprobación de los Lineamientos únicamente se daría mayor 
certeza y sustento a la solicitud de presupuesto para esos efectos. En el entendido que una vez que se emita 
la Ley Reglamentaria, los Lineamientos deberán modificarse para hacerlos congruentes normativamente con 
la misma. 

Por otra parte, es importante precisar que la emisión de los Lineamientos descansa en la facultad 
reglamentaria con la que cuenta el INE, para garantizar el adecuado desarrollo de los procesos de 
participación ciudadana que le corresponde organizar e implementar en términos del artículo 35 de la 
Constitución. En el caso, del proceso de RM cuya organización e implementación le fue otorgada por el 
constituyente federal. 

En ese sentido, con la finalidad de garantizar el desarrollo y organización del proceso de RM, los artículos 
35, fracción IX y 41 de la Constitución, así como el Transitorio Cuarto del Decreto, dotan al INE de un marco 
normativo referencial a partir del cual le corresponde llevar a cabo, a través de sus áreas y órganos centrales 
y desconcentrados las atribuciones que en materia de RM le fueron conferidas, para la organización, 
desarrollo, coordinación, seguimiento y cómputo de resultados. 

Para ello se parte de la base de que la RM es un instrumento de participación solicitado por la ciudadanía 
para determinar la conclusión anticipada del desempeño del cargo de Presidente de la República, a partir de 
la pérdida de la confianza, por lo que en la elaboración de los presentes Lineamientos se consideró la 
naturaleza jurídica de dicho mecanismo de participación ciudadana, en el entendido que la Ley Reglamentaria 
que se mandató al Congreso de la Unión emitir para regular dicha figura, aun no se ha promulgado. 
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Efectivamente, ha transcurrido en exceso el plazo concedido al Congreso de la Unión en el artículo 
Segundo Transitorio del Decreto, de expedir dentro de los 180 días siguientes a la publicación del referido 
Decreto, la Ley Reglamentaria de la fracción IX del artículo 35 Constitucional para la organización de la RM, 
esto es, periodo que transcurrió del 21 de diciembre de 2019 al 17 de junio de 2020. Además, es un hecho 
público y notorio que no se logró, al seno de la Comisión Permanente, concretar un acuerdo para convocar a 
un periodo extraordinario en el cual se conociera de las iniciativas presentadas sobre este tema. De tal suerte, 
pese a que las fuerzas políticas representadas en las cámaras del Congreso de la Unión han expresado su 
interés y voluntad de discutir y aprobar la ley reglamentaria que se encuentra pendiente, lo cierto es que no 
existen garantías ni certeza de que se apruebe dicha ley, motivo por el cual resulta viable aplicar para la 
organización del proceso de RM, lo dispuesto en la LGIPE, RE y demás Lineamientos y acuerdos que el INE 
emita en ejercicio de su facultad reglamentaria, con fundamento en el artículo 41, fracción V, Apartado B, 
inciso c) de la Constitución, que señala: 

Artículo 41… 

V… 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen 
esta Constitución y las leyes: 

… 

c) Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 35, fracción IX, el 
Instituto Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones que correspondan para su debida 
implementación. 

Lo anterior, pues es evidente que el constituyente federal reconoció la facultad del INE para emitir las 
decisiones necesarias e idóneas para garantizar la implementación de la RM, no obstante, la falta de Ley 
Reglamentaria de la fracción IX del artículo 35 de la Constitución. 

En ese sentido, con la finalidad de que este Instituto cumpla con la atribución de organizar e implementar 
el proceso de RM, se aprueban los Lineamientos respectivos que se construyeron a partir de los elementos 
indispensables que se encuentran previstos en los artículos 35 fracción IX y 41 de la Constitución, el Decreto, 
la LGIPE, el RE y demás disposiciones reglamentarias que se han emitido por el INE, con las particularidades 
que merece, a fin de garantizar al amparo de un marco jurídico idóneo y vigente, regular cada una de las 
etapas de proceso de RM. 

Así, los Lineamientos desarrollan y precisan las reglas contenidas en el artículo 35, fracción IX, en relación 
con el 41, fracción V, Apartado B, inciso c) de la Constitución, en la LGIPE y el RE, para que tomando como 
referente las fases y figuras esenciales de un Proceso Electoral, se contemple para la RM, lo siguiente: 

 La existencia de un Plan Integral y Calendario del Proceso de Revocación de Mandato, en el que se 
sustente la aplicación de los Lineamientos, como la herramienta de planeación, coordinación, 
ejecución, seguimiento y control, por medio del cual se guiarán las actividades a desarrollar en todo 
el proceso. 

 Un régimen de supletoriedad de leyes, Reglamentos y demás normatividad que resulte aplicable, en 
lo no previsto en los Lineamientos. 

 La participación del voto de la ciudadanía mexicana residente en el extranjero. 

 Un régimen de competencias de los órganos y áreas del Instituto. 

 La realización del proceso de RM en distintas fases claramente identificadas en el artículo 35, 
fracción IX, de la Constitución, así como en el Decreto, como son, los actos preparatorios del 
proceso, la convocatoria, la difusión y promoción de la RM, la Jornada y los actos posteriores a la 
misma, así como los cómputos y los resultados. 

 Además, respecto a insumos o medios para la implementación de dicho mecanismo de participación 
ciudadana se regula la utilización de una APP, para que a través de la misma se recaben las firmas 
de apoyo de la ciudadanía, cuyas actividades de recopilación se regulan en el anexo técnico; 
también la utilización de un Sistema de Información sobre el desarrollo de la RM; el expediente 
electrónico que refiere al conjunto de archivos que conforman el registro de las firmas de apoyo de la 
ciudadanía captadas mediante la APP. 

 Respecto a los órganos colegiados se tiene previsto que la Comisión del Consejo General que en 
cada materia corresponda, apruebe los procedimientos respectivos de acuerdo al ámbito de su 
competencia. En el caso de los órganos desconcentrados, la propuesta de Lineamientos establece 
competencias para las Juntas y Consejos, Locales y Distritales, que resulten competentes para las 
actividades en la organización de la RM. 
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 Asimismo, para las actividades de capacitación se prevé la contratación de CAE y SE. 

 Cabe hacer notar respecto a las medidas de atención sanitaria y protección de la salud, que el 
Instituto tiene contemplado la aplicación de los protocolos sanitarios aprobados para el PEF 2020-
2021, y realiza una revisión continua de los mismos, para el cumplimiento de la organización de la 
RM. 

Por otra parte, se propone que los Lineamientos prevean las directrices generales que son la base del 
procedimiento para la organización del proceso de RM; dejando en un anexo las cuestiones relacionadas con 
el procedimiento de captación de firmas, por tratarse de cuestiones técnicas y operativas que establecen de 
manera más detallada la forma en que se lleva a cabo el mismo. 

En ese tenor, el anexo técnico para las actividades relacionadas con la captación y verificación de las 
firmas de apoyo de la ciudadanía para la Revocación de Mandato del cargo de Presidente de la República 
electo para el periodo constitucional 2018-2024, forma parte integral de los Lineamientos y es 
complementario, bajo la premisa que dada su propia y especial naturaleza y conforme a las condiciones 
imperantes al momento de su aplicación, se busca que sirvan para brindar efectividad en su implementación, 
así como para facilitar la operación de los actos y actividades vinculadas a la captación de firmas a través de 
la App con la que se contará para dichos efectos. 

Asimismo, con la incorporación del anexo se posibilita la operación automática de todas las actividades a 
desempeñar en el proceso de captación de firmas, y por otra parte, se previene cualquier contratiempo en la 
ejecución de las funciones a desempeñar, a través de comunicaciones e instrucciones directas de las áreas 
que estarán a cargo de su implementación. 

Por cuanto hace a la promoción y difusión de la propaganda electoral, se hace notar que la finalidad del 
proceso de RM consiste en determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de 
Presidente de la República a partir de la pérdida de la confianza. 

De esta manera, al tratarse de un ejercicio democrático, debe procurarse la mayor participación de los 
actores políticos. Para ello, el artículo 35, fracción IX, numeral 4º, de la Constitución dispone que el Instituto y 
los OPLE, según corresponda, promoverán la participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de su 
difusión, a través, entre otros, de los tiempos en radio y TV destinados a sus propios fines, además precisa 
que la promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. 

Por otra parte, dicho precepto constitucional prevé las siguientes restricciones: 

 Prohíbe el uso de recursos públicos con fines de promoción y propaganda relacionados con 
los procesos de RM. 

 Que ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos y las 
ciudadanas. 

En este orden ideas, se advierte que la Constitución no establece prohibición para que los partidos 
políticos o ciudadanía en general pueda realizar propaganda del proceso de RM, considerando que: 

 El proceso de RM como mecanismo de democracia participativa, tiene como principales impulsores a 
los ciudadanos. 

 Corresponde a los partidos políticos promover la participación del pueblo en la vida democrática. 

 Las únicas restricciones a la propaganda que se establecen de manera expresa en la norma 
fundamental son: 

- El uso de recursos públicos y la contratación de propaganda en radio y televisión dirigida a influir 
en la opinión de los ciudadanos y las ciudadanas, y 

- La suspensión de la difusión en los medios de comunicación de toda propaganda 
gubernamental de cualquier orden de gobierno, durante el tiempo que comprende el proceso de 
RM, desde la convocatoria y hasta la conclusión de la jornada. 

En ese contexto, se considera indispensable como cualquier proceso democrático, garantizar la 
participación de dichos actores políticos en actividades de propaganda, ajustándose a las restricciones 
previamente señaladas, esto es, no podrán hacer uso de recursos ilícitos, así como públicos, ni realizar 
propaganda en radio y televisión, este último caso también aplicará para la ciudadanía que decida realizar 
propaganda. 

Por otro lado, los Lineamientos puntualizan que los entes públicos deberán suspender la difusión de 
propaganda gubernamental desde la Convocatoria hasta el día de la Jornada de RM, y sólo podrán difundir 
las campañas de información relativas a los servicios educativos y de salud o las necesarias para la 
protección civil. Para tales efectos, se prevé que el Consejo General apruebe el procedimiento que regule la 
suspensión de la propaganda gubernamental. 
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Un aspecto importante a destacar en la organización y desarrollo del proceso de RM, es la certeza y 
seguridad jurídica en la manera en que contarán los plazos en que se desarrollará dicho proceso. 

Para ello, se toma en consideración que el Transitorio Cuarto del Decreto, establece: 

Cuarto. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del Presidente de la República 

electo para el periodo constitucional 2018-2024, la solicitud de firmas comenzará durante el mes de 
noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La petición correspondiente deberá presentarse 
dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de 2021. En el supuesto de que la solicitud 

sea procedente, el Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria dentro de los veinte días 
siguientes al vencimiento del plazo para la presentación de la solicitud. La jornada de votación será a 
los sesenta días de expedida la convocatoria. 

Dicho transitorio establece las bases constitucionales específicas en las que descansa la organización y 
desarrollo del proceso de RM del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024; 
en relación con las bases generales previstas en el artículo 35, fracción IX, de la Constitución. 

Por tanto, en esta ocasión aplicarán los plazos previstos en el citado Transitorio Cuarto, del cual se 
desprenden una serie de etapas mínimas que deben desarrollarse en el proceso de RM del Presidente de la 
República electo para el periodo constitucional 2018-2024, a saber: 

1. Un periodo de recopilación de firmas para la solicitud de RM; 

2. La presentación de la petición de RM; 

3. Un periodo de revisión de la solicitud, para determinar su procedencia; 

4. La emisión de la Convocatoria al proceso de RM; y 

5. La Jornada de la RM; 

Lo anterior se complementa con las etapas que derivan de la regulación del artículo 35, fracción IX, de la 
Constitución federal, a saber: 

1. El periodo de difusión de la RM; 

2. La etapa de cómputos de los resultados de la RM; y 

3. El cómputo total y declaración final de resultados de la RM (esto a cargo del TEPJF). 

Para implementar dicho proceso, la Constitución en el artículo 41, Base V, Apartado B, inciso c), faculta al 
INE para realizar todas aquellas funciones que correspondan para la implementación del proceso 
de RM. 

En ese sentido, para que el INE pueda llevar acabo un adecuado desarrollo y organización del proceso de 
RM, es necesario implementar las medidas necesarias que garanticen la instrumentación del proceso, la 
operatividad institucional de los órganos y áreas del Instituto y, sobre todo, el ejercicio efectivo de los 
derechos de la ciudadanía solicitante de la RM, todo ello, en plazos ciertos que den certeza de las 
actuaciones de la autoridad y el ejercicio de tales derechos. 

Para esos efectos, los plazos previstos en el Transitorio Cuarto del Decreto y el artículo 35, fracción IX, de 
la Constitución, considerando la aplicación más favorable a la organización y ejercicio de los derechos de la 
ciudadanía solicitante, debe ser considerando los días como hábiles, esto es, excluyendo los sábados, 
domingos y los inhábiles en términos de ley. 

Lo anterior es acorde a las reglas sobre plazos que se establecen en los artículos 97, párrafo 1, de la 
LGIPE, y 7, párrafo 2, de la Ley de Medios; esto es, que los actos que realicen las autoridades electorales, así 
como el TEPJF fuera de un Proceso Electoral Federal o local, se realizaran en días hábiles sin considerar los 
sábados, domingos y los inhábiles por ley. 

Dicha regla cobra relevancia dado que el proceso de RM no se trata de un Proceso Electoral Ordinario ni 
extraordinario en sentido estricto, sino de un procedimiento de participación ciudadana que se debe 
desarrollar en un periodo breve de tiempo, para lo cual, lo más favorable es optimizar los plazos en que 
deben suscitarse las etapas del procedimiento. Para ello, a fin de dar certeza y seguridad jurídica a la 
realización de la RM, lo procedente es contabilizar los días como hábiles. 
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Lo anterior es conforme a derecho y la doctrina legislativa plasmada en las leyes, en el sentido de que los 
plazos señalados en días, salvo disposición en contrario, se cuentan como hábiles. Ejemplo de ello además 
de los artículos que se citan de la LGIPE y Ley de Medios, es la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, 
cuyo artículo 28, primer párrafo, dispone: 

Artículo 28.- Las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. En los 
plazos fijados en días no se contarán los inhábiles, salvo disposición en contrario. 

De esta manera, considerando que el artículo 41, párrafo tercero Base, V, Apartado B, inciso c), de la 
Constitución habilita al INE para aplicar en términos de las leyes, en el caso, las aplicables a la materia 
electoral, a realizar las funciones necesarias para adecuada implementación de la RM, por ende, se determina 
establecer en términos de los artículos 97, numeral 1, de la LGIPE, y 7, numeral 2, de la Ley de Medios, los 
días para la organización y desarrollo del proceso de RM, en hábiles. 

Lo anterior es congruente con la jurisprudencia 16/2010 del TEPJF de rubro FACULTADES EXPLÍCITAS 
E IMPLÍCITAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU EJERCICIO DEBE 
SER CONGRUENTE CON SUS FINES, que señala que el IFE (ahora INE) puede ejercer determinadas 
facultades implícitas para hacer efectivas las facultades explícitas, particularmente cuando tengan como 
finalidad cumplir con las facultades que la Constitución y la ley le confiere, así como hacer efectivos los 
principios constitucionales que rigen los procesos electorales, en el marco del Sistema Nacional  
de Elecciones. 

En el caso, dicha jurisprudencia cobra sentido considerando que la Constitución mandata al INE la 
organización de la RM y para ello solo establece las bases genéricas de su organización, por lo que, lo 
razonable es contabilizar los días como hábiles para el adecuado desarrollo de dicho proceso. 

Asimismo, respecto a los actos relativos a la jornada de la RM, los Lineamientos regulan los actos 
preparatorios, que conllevan la planeación para la organización del proceso, los actos propios de la jornada, 
esto es, desde la instalación de casillas hasta su cierre, fases en las que se garantiza la participación de los 
partidos en las MDC, y se da certeza a los mecanismos de escrutinio y cómputo, como a la manera de 
determinar la validez de los votos. 

En ese sentido, tomando como referencia el plazo establecido en el mencionado artículo Transitorio 
Cuarto del Decreto de reforma a la Constitución de 2019, la solicitud de firmas comenzará durante el mes de 
noviembre y concluirá hasta el 15 de diciembre de 2021; y, en el supuesto que la solicitud sea procedente, 
este Instituto emitirá la convocatoria dentro de los 20 días siguientes al vencimiento del plazo para la 
presentación de la solicitud. 

De ahí que resulte concordante lo previsto en el párrafo segundo del artículo 28 de los Lineamientos que 
se proponen, en el que se establece, que el 12 de enero de 2022 este Instituto emitirá la convocatoria 
correspondiente sobre RM. 

Por lo que, a partir de esa fecha tal como lo establece el artículo Transitorio Cuarto del Decreto de reforma 
a la Constitución de 2019, debería computarse el plazo de 60 días para que se lleve a cabo la jornada de RM. 

Sin embargo, si bien es cierto el plazo establecido en dicho Artículo Transitorio es tajante, es decir al 
establecer que la jornada de votación será a los 60 días de expedida la convocatoria, también lo es que el 
Instituto debe atender todas las disposiciones constitucionales relevantes para el ejercicio de sus funciones, 
así como para la realización de los derechos fundamentales cuyo ejercicio le corresponde garantizar en las 
mejores condiciones fácticas y jurídicas posibles, como ciertamente son aquellas que regulan el derecho a 
votar y ser votado para cargos representativos de índole estatal y municipal, contemplados en los artículos 35, 
fracciones I y II, 41, bases I a V, y 116, fracción IV, de la propia Constitución. 

En este sentido, debe realizarse una interpretación sistemática y funcional lo que permite la optimización 
del mandato a la luz de otras disposiciones constitucionales, a fin de ajustar el plazo al domingo 27 de marzo, 
con la finalidad de que ésta no coincida con el inicio de las campañas en Aguascalientes, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas lo cual generaría un conflicto de derechos poniendo en riesgo el 
desarrollo de las campañas y una afectación al desarrollo tanto de los procesos electorales referidos como de 
la jornada de la RM. 
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Es decir, este Instituto considera que si bien es cierto al domingo 27 de marzo de 2022; fecha en la que se 
propone llevar a cabo la jornada de RM habrán transcurrido 51 días hábiles, no 60 como se establece en el 
Artículo Transitorio, es indispensable la realización del ajuste y resulta acorde con el modelo político-electoral 
ya que el plazo de los 60 días referido, debe entenderse como un plazo máximo para la celebración de la 
jornada de RM, y tal ajuste permitirá que la ciudadanía participe en el proceso de revocación de mandato de 
manera libre, sin que sea vea viciada por las campañas electorales de las aludidas entidades federativas con 
Proceso Electoral Local. 

Lo anterior, resulta concordante con lo establecido en el artículo 35, fracción IX, numeral 3, de la 
Constitución, el cual prevé que la votación en la revocación de mandato se realizará en fecha no coincidente 
con las jornadas electorales ya sean federales o locales, previsión con la que el constituyente trató de 
garantizar que ambos procesos se pudieran llevar de manera separada sin que hubiera una mutua injerencia, 
por lo que asumir este criterio resulta armónico con los principios protegidos por la propia Constitución. 

El ajuste al plazo permitirá, que el desarrollo de la jornada de RM no se vea viciada con el uso indebido 
que pudiera hacerse de los tiempos de campaña destinados para los procesos electorales referidos. 

Además, se debe tomar en cuenta que el cómputo del plazo se realiza en días hábiles, lo que permite, por 
una parte, colmar lo previsto en la Constitución respecto a contar con el tiempo suficiente para la preparación 
y difusión de este ejercicio de participación ciudadana, y por otra, el debido desarrollo de los procesos 
electorales 2021-2022. 

Por otra parte, se regulan los actos posteriores a la jornada y resultados, en los que se contempla la 
realización de los cómputos distritales a partir de la recepción del primer paquete se reciba en el órgano 
distrital, con la finalidad de que los resultados de la votación oficiales, resulten lo más oportunos posibles; esto 
es, que la ciudadanía y actores políticos involucrados conozcan con certeza y seguridad jurídica de dichos 
resultados. 

En razón de lo anterior, el objeto de los Lineamientos es: 

 Establecer las reglas generales a través de la cuales el INE organizará la RM. 

 Garantizar la observancia de los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y perspectiva de género en el ejercicio de 
la función de la participación ciudadana relativa a la organización y realización de la RM. 

 Garantizar el derecho político y de participación ciudadana de las personas, para que emitan su 
opinión sobre la RM. 

En ese sentido, el contenido de los Lineamientos se divide en cinco grandes apartados: 

 La organización de la RM: 

- Disposiciones generales. 

- Organización de la RM. 

- Funciones y atribuciones de las autoridades y órganos. 

- Medidas de atención sanitaria y protección de la salud. 

- Difusión de información de la RM. 

- Disponibilidad presupuestal para la realización de las actividades preparatorias. 

 Actos preparatorios de la RM 

- Convocatoria. 

- Promoción y difusión de la RM. 

- Actividades preparatorias en materia registral. 

- Conformación y ubicación de las MDC. 

- Integración de las MDC de la RM. 

- Documentación y material de la RM. 
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- Conteo, sellado y agrupamiento de papeletas e integración de paquetes. 

- Distribución de la documentación y materiales de la RM. 

- Observación de la RM. 

- Participación de visitantes extranjeros en la RM. 

- Representaciones de los Partidos Políticos Nacionales en la RM. 

 Jornada de la RM 

- Seguimiento a la Jornada de la RM. 

- Instalación y apertura de las Casillas de la RM. 

- Recepción de la votación. 

- Cierre de las Casillas de la RM. 

- Escrutinio y Cómputo de las Casillas de la RM. 

- Encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida y conteos rápidos no 
institucionales. 

- Conteos rápidos institucionales 

 Actos posteriores a la jornada y resultados 

- Traslado de los paquetes de la RM. 

- Recepción de los paquetes. 

- Cómputo distrital. 

- Cómputo total y declaración de resultados. 

- Publicación de los resultados finales de la RM. 

 Sistemas informáticos 

Finalmente, la emisión de los presentes Lineamientos se realiza en completo respeto a los principios de 
jerarquía normativa y reserva de ley, pues toman como base lo dispuesto en la Constitución, el Decreto y la 
LGIPE, y garantizan en su régimen transitorio, que una vez que el Congreso de la Unión promulgue la Ley 
Reglamentaria de la fracción IX, del artículo 35 Constitucional, los mismos sean ajustados a su contenido. 

Asimismo, por certeza y seguridad jurídica se establece que los Lineamientos entrarán en vigor una vez 
que se publiquen en el Diario Oficial la Federación. En segundo lugar, se contempla igualmente que, en caso 
de que el Congreso de la Unión expida la Ley Reglamentaria a que se refiere el artículo 35, fracción IX, 
apartado 8º, de la Constitución, la Comisión que corresponda deberá presentar de inmediato al Consejo 
General, la propuesta de reforma a dichos Lineamientos con la finalidad de garantizar que los mismos sean 
acordes a los alcances de la Ley. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización de la 
Revocación del Mandato y sus anexos que son parte integrante del mismo. 

SEGUNDO. Una vez que se promulgue la Ley Reglamentaria de la fracción IX del artículo 35 de la 
Constitución, todas las disposiciones de estos Lineamientos que se opongan a ésta quedarán sin efectos, y la 
Comisión que corresponda deberá presentar a consideración del Consejo General a la brevedad, la propuesta 
de reforma a los Lineamientos para que se modifiquen con la finalidad de hacerlos armónicos con el contenido 
de la ley, en función del análisis que se realice sobre el impacto que deba sufrir el cuerpo normativo y los 
plazos para el procesamiento al seno de los órganos del Instituto. 

TERCERO. Se instruye a las áreas involucradas en la organización de la Revocación de Mandato, para 
que se implementen los protocolos sanitarios que fueron utilizados durante la Jornada Electoral del 6 de junio 
de 2021, en su caso los que se implementaron en la Consulta Popular del 1 de agosto de 2021, y se realice su 
revisión para la emisión de los que resulten necesarios. 
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CUARTO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y las Unidades Técnicas del INE, brindar el apoyo en el 
ámbito de sus atribuciones para la organización de la jornada del proceso de la Revocación de Mandato. 

QUINTO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de 
Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y a la Unidad Técnica de Servicios de Informática, 
realicen una evaluación de las etapas de preparación y organización del proceso de la Revocación de 
Mandato y de la Jornada, para detectar las áreas de oportunidad y de mejora para dicho ejercicio ciudadano, 
para ser consideradas en futuros procesos. 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que, en caso de que las Unidades Responsables 
requieran de la creación y/o modificación de los proyectos específicos, sea por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Administración y conforme a la disponibilidad presupuestaria, que se realicen las gestiones 
administrativas y movimientos presupuestales correspondientes, a efecto de dar cumplimiento con el presente 
Acuerdo. 

SÉPTIMO. Notifíquese el presente Acuerdo a las y los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y 
Distritales ejecutivas del INE, para su conocimiento y debido cumplimiento. 

OCTAVO. Se instruye a las y los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales ejecutivas del INE, 
para que instrumenten lo conducente a fin de que, las y los integrantes de sus respectivas Juntas Locales y 
Distritales ejecutivas y de los Consejos Locales y Distritales tengan pleno conocimiento de este Acuerdo y los 
Lineamientos que se aprueban. 

NOVENO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de su aprobación por el Consejo 
General. 

DÉCIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta Electoral, en 
NormaINE y en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 27 
de agosto de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la adenda al artículo 117, fracciones III y IV por nueve votos a 
favor de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de 
los Consejeros Electorales, Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón y Maestro Jaime Rivera 
Velázquez. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al octavo párrafo de la página 25 del acuerdo, referente a los 
convenios con los Organismos Públicos Locales Electorales, en los términos del Proyecto de Acuerdo 
originalmente circulado, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La 
Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José 
Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra de la Consejera Electoral, Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-27-de-agosto-de-2021/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2021/INE/CGord202108_27_ap_1.pdf 

___________________________ 
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EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se ratifica a las 
Consejeras y Consejeros Electorales de los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral para el Proceso 
Electoral Local 2021-2022 y los Extraordinarios que deriven en los estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se ratifica a las 
Consejeras y Consejeros Electorales de los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral para el 
Proceso Electoral Local 2021-2022 y los Extraordinarios que deriven en los Estados de Aguascalientes, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto Nacional 
Electoral. INE/CG1440/2021 de fecha 23 de agosto de 2021. 

ANTECEDENTES 

(…) 

VII. El 28 de octubre de 2020, en sesión ordinaria del Consejo General, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG512/2020 por el que se designa o ratifica, según corresponda, a las Consejeras y Consejeros 
Electorales de los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Federal 
2020-2021 y 2023-2024. 

VIII. En la misma sesión ordinaria en cita, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG540/2020 por el 
que se establece el procedimiento para integrar las propuestas de aspirantes para ocupar las 
vacantes de los cargos de Consejeras y Consejeros Electorales de los Consejos Distritales para 
los Procesos Electorales Federales 2020-2021 y 2023-2024, así como el modelo de convocatoria, la 
solicitud de inscripción correspondiente y el cronograma de actividades. 

IX. El 28 de julio de 2021, el Consejo General, en sesión extraordinaria aprobó el Acuerdo 
INE/CG1421/2021 por el que se aprueba el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los 
Procesos Electorales Locales 2021-2022, en los estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 

CONSIDERACIONES 

(…) 

Motivación 

39 En 2022 se celebrarán elecciones locales ordinarias en Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, 
Quintana Roo y Tamaulipas, en las que se renovarán los siguientes cargos: 

Entidad 
Gubernatura Diputaciones 

Ayuntamientos 
 MR RP 

Aguascalientes 1 -- -- -- 

Durango 1 -- -- 39 

Hidalgo 1 -- -- -- 

Oaxaca 1 -- -- -- 

Quintana Roo 1 15 10 -- 

Tamaulipas 1 -- -- -- 

Total 6 15 10 39 

 

(...) 

48. Que se mantiene vigente la valoración de la representatividad social y cultural así como el 
cumplimiento de los principios orientadores señalados en el numeral anterior, realizada en su 
oportunidad por el Consejo General como resultado del análisis de los dictámenes presentados para 
la designación de las y los integrantes de los Consejos Locales de los estados de Aguascalientes, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, conforme se establece en los Acuerdos 
INE/CG448/2017 e INE/CG512/2020, de los cuales se sintetizan los elementos más relevantes en el 
Anexo 1 del presente documento. 



304 DIARIO OFICIAL Jueves 9 de septiembre de 2021 

49. Que en el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales  
2021-2022, aprobado por el Consejo General el 28 de julio de 2021, refieren que los Consejos 
Locales se instalarán el 30 de septiembre de 2021 para el Proceso Electoral Local 2021-2022. 

50. De conformidad con los antecedentes y consideraciones anteriormente expresadas, este Consejo 
General, en ejercicio de sus atribuciones emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se ratifica en su cargo a los y las Consejeras Electorales propietarias y suplentes para integrar 
los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral durante el Proceso Electoral Local 2021-2022 y los 
extraordinarios que deriven en los estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 
Tamaulipas una vez que se ha verificado que continúan cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley, 
de conformidad con los dictámenes que sustentan dichas ratificaciones, identificados como Anexos 1 y 2, y 
con la relación que a continuación se señala: 

(…) 

SEGUNDO. Se instruye a las Vocalías Ejecutivas de las Juntas Locales Ejecutivas con Proceso Electoral 
Local 2021-2022 a que notifiquen de su nombramiento a las personas designadas para integrar los Consejos 
Locales del Instituto y las convoquen para la instalación en tiempo y forma de los órganos electorales de los 
que forman parte, a efecto de rendir la protesta de Ley correspondiente en la sesión de instalación del 
Consejo Local, el 30 de septiembre de 2021. 

TERCERO. Las y los Consejeros Electorales Locales ratificados para el Proceso Electoral Local  
2021-2022 participarán como tales para los procesos electorales extraordinarios que se deriven de éste, en 
los que intervenga el Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. En caso de generarse vacantes de forma posterior a la aprobación del presente Acuerdo, quien 
presida el Consejo Local notificará de ello al Secretario Ejecutivo dentro de las 48 horas siguientes, para que 
éste lo haga del conocimiento del Presidente, y de los y las Consejeras Electorales del Consejo General, a 
efecto de implementar el procedimiento señalado en los Considerandos 20 y 37. 

QUINTO. Los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2021-2022, 
en su sesión de instalación deberán realizar las acciones conducentes para dar cumplimiento a los artículos 
77 de la LGIPE y 9 del RE y garantizar la debida integración de los Consejos Distritales. En caso que en algún 
o algunos distritos de la entidad con PEL 2021-2022, tengan vacantes y se considere que es necesario sean 
cubiertas, se deberá atender el procedimiento descrito en el acuerdo INE/CG540/2020. 

(…) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-23-de-agosto-de-2021/ 

Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202108_23_ap_6.pdf 

Ciudad de México, 23 de agosto de 2021.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Sergio 
Bernal Rojas.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emite la Convocatoria 
para la ciudadanía interesada en participar como Observadora Electoral en los Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2021-2022 en los estados de Aguascalientes, Hidalgo, Durango, Oaxaca, Quintana Roo, Tamaulipas y 
en su caso, los Extraordinarios que de éstos deriven. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emite la 
Convocatoria para la ciudadanía interesada en participar como Observadora Electoral en los Procesos 
Electorales Locales Ordinarios 2021-2022 en los Estados de Aguascalientes, Hidalgo, Durango, Oaxaca, 
Quintana Roo, Tamaulipas y en su caso, los extraordinarios que de éstos deriven. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto Nacional 
Electoral. INE/CG1441/2021 de fecha 23 de agosto de 2021. 

ANTECEDENTES 

(…) 
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VII. El 28 de julio de 2021, en sesión ordinaria del Consejo General del INE, mediante Acuerdo 

INE/CG1421/2021 se aprobó el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos 

Electorales Locales Ordinarios 2021-2022, en el cual uno de los aspectos más relevantes de los mismos 

es el relativo a las fechas de inicio del proceso de los OPL, las cuales varían acorde con la legislación de 

cada entidad, Oaxaca y Tamaulipas en septiembre; Aguascalientes en octubre; Durango en noviembre; 

Hidalgo en diciembre de 2021 y Quintana Roo en enero de 2022. 

(…) 

CONSIDERANDO 

(...) 

Motivación 

60. Sí al momento de la aprobación del presente Acuerdo no se han instalado los consejos locales y 

distritales del Instituto, las solicitudes de acreditación que se presenten a partir de la emisión de la 

convocatoria y hasta la instalación de esos órganos colegiados temporales, se podrán entregar en las 

juntas ejecutivas locales y distritales del Instituto; o en su caso, ante los OPL. 

(…) 

66. Si bien las disposiciones legales y reglamentarias establecen un plazo perentorio para el registro de 

las solicitudes de la ciudadanía interesada en realizar actividades de observación electoral, es dable 

potencializar el ejercicio de este derecho a la ciudadanía interesada, lo cual abona a fortalecer la confianza 

en los procedimientos implementados por esta autoridad administrativa y robustece los tramos de control 

implementados en la ejecución de cada una de las etapas del proceso comicial. 

67. Además, como ha quedado esbozado en el apartado de antecedentes, cada proceso electoral, en 

aras de fomentar la participación ciudadana y de contribuir al desarrollo de la vida democrática, este 

Consejo General ha aprobado la pertinencia de la ampliación del plazo de registro de solicitudes de la 

ciudadanía interesada en realizar actividades de observación electoral. No obstante, este plazo no podrá 

exceder de 7 días, pues de lo contrario, se comprometerían las demás actividades sustantivas para la 

preparación de la jornada comicial. 

(…) 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos expresados este Consejo General emite 

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se emiten las convocatorias para que la ciudadanía interesada en participar como observadora 

electoral en los procesos electorales locales ordinarios 2021-2022 en los Estados de Aguascalientes, Hidalgo, 

Durango, Oaxaca, Quintana Roo, y Tamaulipas; y los extraordinarios que se deriven de éstos; las cuales 

forman parte del presente Acuerdo como Anexo 1 y 2. 

SEGUNDO. Se aprueba la ampliación del plazo para la recepción de solicitudes de la ciudadanía 

interesada en acreditarse como observadora electoral, por lo que las solicitudes podrán presentarse en 

forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan a partir de la publicación de la convocatoria 

y hasta el 7 de mayo de 2022, siendo éste plazo improrrogable, por las razones expuestas en el 

considerando 67. 

(…) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-23-de-agosto-de-2021/ 

Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202108_23_ap_7.pdf 

Ciudad de México, 23 de agosto de 2021.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Sergio 

Bernal Rojas.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el modelo 
para la operación del sistema de registro de solicitudes, sustituciones y acreditación de representantes generales y 
ante mesas directivas de casilla de los partidos políticos y candidaturas independientes para los Procesos 
Electorales Locales Ordinarios 2021-2022, así como para los Procesos Extraordinarios que deriven de los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el modelo 
para la operación del sistema de registro de solicitudes, sustituciones y acreditación de representantes 
generales y ante mesas directivas de casilla de los partidos políticos y candidaturas independientes para 
los procesos electorales locales ordinarios 2021-2022, así como para los procesos extraordinarios que 
deriven de los mismos 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto Nacional 
Electoral. INE/CG1472/2021 de fecha 27 de agosto de 2021. 

ANTECEDENTES 

(…) 

VII. El 28 de julio de 2021, el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG1421/2021, aprobó el Plan 
Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, en los 
estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 

VIII. Los Procesos Electorales Locales ordinarios inician entre el 3 y el 9 de octubre de 2021 en 
Aguascalientes; el 1 de noviembre de 2021 en Durango; el 15 de diciembre de 2021, en Hidalgo; 
entre el 5 y 11 de septiembre de 2021 en Oaxaca; entre el 2 y 8 de enero de 2022 en Quintana Roo, 
y el 12 de septiembre en Tamaulipas, donde se elegirán Gubernaturas. Además, en el estado de 
Durango se elegirán 39 ayuntamientos, y en Quintana Roo 25 diputaciones, 15 de mayoría relativa y 
10 de representación proporcional. 

CONSIDERANDO 

(...) 

Motivación 

(…) 

25. Para realizar el registro de representantes se despliega una serie de mecanismos que difícilmente se 
podrían cumplir sin el apoyo de una herramienta informática, por lo que resulta necesario prever un plan 
de continuidad en el que se establezcan procedimientos a seguir a fin de que el proyecto alcance las 
metas planteadas. 

26. La implementación del Sistema para el registro de representaciones de los partidos políticos y 
candidaturas independientes, presentó las siguientes ventajas: 

 Los PP y CI solicitaron la acreditación de sus representantes, mediante la captura de las solicitudes. 

 Permitió las modalidades de captura: captura individual y carga por lotes en archivos de texto (generados 
a partir de las plantillas de Excel y a través del validador). 

 Se realizaron los cruces de información de las personas a acreditar con las diversas bases de la RedINE. 

 El módulo de consulta permitió verificar, en todo momento, el estatus de las propuestas de 
representantes. 

 Se realizaron sustituciones de solicitudes de acreditación de representantes, siempre y cuando 
estuvieran dentro del plazo legalmente establecido para ello. 

 Al concluir el procedimiento de acreditación, los nombramientos se firmaron y sellaron digitalmente por la 
presidencia y secretaría de los CD, una vez efectuados los cruces de información con las bases de datos, 
incluido el listado nominal. 

 Los PP y CI pudieron imprimir los nombramientos definitivos. 

(…) 

29. No menos importante, resulta el beneficio al ambiente y el ahorro que se generó en la economía del 
uso de papel; toda vez que ante la constante actualización de la información que se generaba en el 
referido Sistema, los PP y CI pudieron obtener en formato digital y en su caso imprimir los nombramientos 
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después de concluir el periodo de acreditación, por lo que, no hubo necesidad de efectuar la devolución en 
el caso de negativa de las acreditaciones solicitadas o sustituciones, ni de imprimir nombramientos que 
fueran invalidados posteriormente. 

(…) 

32. El Modelo establece de manera clara las directrices que habrán de seguirse para el procedimiento de 
registro de representantes; fija las premisas en cada una de las etapas; garantiza el cumplimiento de los 
plazos legales para el registro de representantes, optimizando los procesos para el cruce de información y 
facilita entre otras cosas, a los PP y CI conocer el estatus de cada una de las solicitudes registradas. 

33. En virtud de que la captura en el Sistema se realiza con la cuenta genérica entregada a la persona 
responsable designada por el PP o CI, reviste la misma legalidad que una solicitud en papel, dado que la 
captura implica el acto material de entrega de información, a partir de la cual las JDE podrán verificar los 
datos y resolver sobre la procedencia o improcedencia de las solicitudes a través del propio Sistema. 

(…) 

37. El Sistema tiene la funcionalidad de mostrar a las y los solicitantes el detalle del estatus de sus 
capturas, es decir, mostrará si cuenta con alguna de las causales indicadas en el artículo 261, numeral 1, 
inciso c) del RE, que deba subsanar o si es procedente; a fin de que, en su caso, realice las sustituciones 
correspondientes en el plazo establecido. 

(…) 

40. Se destaca que, la información capturada estará disponible en el Sistema en todo momento para su 
consulta, incluyendo lo relativo a la respuesta de la viabilidad de sus solicitudes de registro; es decir, los 
PP y CI, podrán ingresar al Sistema para conocer el estatus de sus solicitudes, si fueron procedentes o 
tienen alguna observación, lo cual les garantiza la posibilidad de subsanar la falta de algún requisito o bien 
realizar la sustitución de sus representantes. 

(…) 

42. Las sustituciones que se realicen dentro del plazo legal establecido, es decir, en el periodo exclusivo 
para ellas, el Sistema sólo permitirá realizarlas de forma individual; lo anterior a efecto de evitar la 
saturación del mismo; dar certeza sobre la o el representante sustituido; permitir los cruces de información; 
la acreditación de representantes que realizan los consejos a través del Sistema y que se genere en 
tiempo y forma los nombramientos definitivos. 

(…) 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos expresados este Consejo General emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Modelo para la operación del Sistema de registro de solicitudes, sustituciones  
y acreditación de representantes generales y ante mesas directivas de casilla de los partidos políticos y 
candidaturas independientes para los Procesos Electorales Locales ordinarios 2021-2022, y los procesos 
extraordinarios que deriven de los mismos. 

(…) 

QUINTO. Se instruye a la DEOE y UTSI, para que llevan a cabo las acciones necesarias para la 
implementación del Plan de Continuidad del procedimiento de registro de representantes de partidos políticos 
y candidaturas independientes, para los Procesos Electorales Locales ordinarios, así como para los procesos 
extraordinarios que, en su caso, deriven de los mismos; que para tal efecto apruebe la Comisión Temporal 
para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022. 

(…) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-27-de-agosto-de-2021/ 

Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGord202108_27_ap_30.pdf 

Ciudad de México, 27 de agosto de 2021.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Sergio 
Bernal Rojas.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-007000999-E741-2021 
 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en  
Avenida Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, 
C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, informa que con fecha 2 de septiembre del 2021 se 
emitió el fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-007000999-E741-2021, emitida para la “Contratación del servicio de pintado y tratamiento 
anticorrosivo, para el avión Boeing 737-33A Mat. 3529”, en el cual el licitante ganador fue el siguiente: 
 

EMPRESA. DOMICILIO. PARTIDA 
ADJUDICADA. 

MONTO 
ADJUDICADO 

CON I.V.A. 
“Servicios 

Aeronáuticos 
Quintana S.A.” 

Calle Brasilia No. 8, Col. San Pedro Zacatenco, 
alcaldía Gustavo A. Madero Ciudad de México 
C.P.: 07360, Teléfono: 55 5754 6527.  

1 $2,280,096.00 M.N. 

 
ATENTAMENTE. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 511069) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-007000999-E834-2021 
 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida 
Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, 
C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, informa que con fecha 3 de septiembre del 2021 se 
emitió el fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-007000999-E834-2021, emitida para la “Contratación del servicio de pruebas hidrostáticas, recarga y/o 
overhaul a esferas extintoras”, en el cual el licitante ganador fue el siguiente: 
 

EMPRESA DOMICILIO PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO ADJUDICADO 
CON I.V.A. 

"Sigma Mexaviation 
S.A. de C.V.” 

Calle Oriente 184 No. 330, Col. 
Moctezuma 2da. Secc. Alcaldía 
Venustiano Carranza Ciudad de 
México C.P.: 15530, Teléfono: 
55 5162 4637. 

1, 2 y 3 $344,839.00 M.N. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 511068) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, 
San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, Ciudad de México, 
teléfono: 5629-9500 Ext. 27312, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 horas 
y cuya información relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 13-2021 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 

No. 00010051-LO-01-2021 
Objeto de la Licitación  Dictamen de análisis de estabilidad general, para el 

sistema de soporte denominado “cortina de cristal” 
de la Secretaría de Economía 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/septiembre/2021 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

14/septiembre/2021 a las 11:00 Horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/septiembre/2021 a las 11:00 Horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/septiembre/2021 a las 17:30 Horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

LIC. CESAR MORALES RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 511080) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 12 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-009000985-E72-2021, 
LO-009000985-E73-2021, LO-009000985-E74-2021, LO-009000985-E75-2021 y LO-009000985-E76-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro 
SCT Guerrero, ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón sin número, Col. Burócratas, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, C.P. 39090, teléfono 747-47-2-49-04, de lunes a viernes de 10:00 a.m. a 2:00 p.m. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada por el Director General del 
Centro SCT Guerrero en términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La presentación de proposiciones será de tipo mixto (escrito o por medios electrónicos), por instrucción del 
Director General del Centro S.C.T. Guerrero; Ing. Ricardo Alarcón Abarca. 
 
Licitación No. LO-009000985-E72-2021 

Objeto de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO: TLAPA – MARQUELIA 
TRAMO DEL KM. 1+000 AL KM. 9+500 CON UNA META 
DE 8.5 KM., (TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO 
DE TLAPA DE COMONFORT, EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Visita a instalaciones 14/09/2021, 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 15/09/2021, 08:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021, 09:00 hrs. 
Fecha de publicación de la convocatoria 
en CompraNet 

07 de septiembre de 2021 
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Licitación No. LO-009000985-E73-2021 
Objeto de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO: TLAPA – MARQUELIA 

TRAMO DEL KM. 9+500 AL KM. 30+000 CON UNA META 
DE 20.5 KM., (TRAMOS AISLADOS), EN LOS 
MUNICIPIOS DE TLAPA DE COMONFORT Y 
XALPATLAHUAC, EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Visita a instalaciones 14/09/2021, 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 15/09/2021, 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021, 11:00 hrs. 
Fecha de publicación de la convocatoria 
en CompraNet 

07 de septiembre de 2021 

 
Licitación No. LO-009000985-E74-2021 

Objeto de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO: SAN MARCOS - 
IXTLAHUAC - TLAYELPAN, TRAMO DEL KM. 0+000 AL 
KM. 30+000 CON UNA META DE 30.0 KM., (TRAMOS 
AISLADOS), EN LOS MUNICIPIOS DE JOSE JOAQUIN 
DE HERRERA Y CHILAPA DE ALVAREZ, EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Visita a instalaciones 14/09/2021, 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 15/09/2021, 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021, 13:00 hrs. 
Fecha de publicación de la convocatoria 
en CompraNet 

07 de septiembre de 2021 

 
Licitación No. LO-009000985-E75-2021  

Objeto de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO: CHILAPA – 
ATZACOALOYA – HUEYCANTENANGO TRAMO: DEL 
KM. 7+000 AL KM. 18+000 CON UNA META DE 11.0 KM., 
(TRAMOS AISLADOS) EN LOS MUNICIPIOS DE 
CHILAPA DE ALVAREZ Y JOSE JOAQUIN DE HERRERA, 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Visita a instalaciones 14/09/2021, 08:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 15/09/2021, 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021, 15:00 hrs. 
Fecha de publicación de la convocatoria 
en CompraNet 

07 de septiembre de 2021 

 
Licitación No. LO-009000985-E76-2021  

Objeto de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO: CHILAPA – 
ATZACOALOYA – HUEYCANTENANGO TRAMO: DEL 
KM. 18+000 AL KM. 33+500 CON UNA META DE 15.5 
KM., (TRAMOS AISLADOS) EN LOS MUNICIPIOS
DE CHILAPA DE ALVAREZ Y JOSE JOAQUIN DE 
HERRERA, EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Visita a instalaciones 14/09/2021, 08:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 15/09/2021, 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021, 18:30 hrs. 
Fecha de publicación de la convocatoria 
en CompraNet 

07 de septiembre de 2021 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 511059) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA No. 003 
CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien Libramiento 
Ejército Mexicano Sur No. 301, Colonia Santa Amalia, C.P. 28048 Colima, Col. teléfono 01 312 4-54-11-00 ext. 46072 o 46073 Y 01 312 4 54 11 37 Y 01 312 454 11 39 
los días de lunes a viernes de 9: 00 a 15:00 horas cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA009000962-E8-2021 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Pinturas para marcas sobre pavimento y Microesfera 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Septiembre de 2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 15 de Septiembre de 2021 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 24 de Septiembre de 2021 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo  30 de Septiembre de 2021 12:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA009000962-E9-2021 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Llantas diferentes medidas 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Septiembre de 2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 15 de Septiembre de 2021 12:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 24 de Septiembre de 2021 12:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo  30 de Septiembre de 2021 14:00 horas 

 
De conformidad con el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica. 

 
FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT COLIMA 
ING. GUIDO MENDIBURU SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 511056) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 24 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales, cuya convocatoria que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en 
Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, Código Postal 03720, Teléfono: 01 (55)-57-23-93-00 Ext. 14556, de lunes a viernes en días 
hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes interesados deberán presentar sus proposiciones a 
través de la plataforma del sistema Compranet, en la fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E214-2021 
Descripción de la licitación ELABORACION DEL ESTUDIO TECNICO JUSTIFICATIVO 

PARA EL CAMBIO DE USO DE SUELO (ETJ-CUS) DEL 
CAMINO: SAN IGNACIO - TAYOLTITA, TRAMO VADO HONDO 
- LOS BRASILES, UBICADO EN EL ESTADO DE SINALOA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 14/09/2021 10:00 HRS 
Presentación y apertura 21/09/2021 10:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E215-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DEL ESTUDIO TECNICO JUSTIFICATIVO 
PARA EL CAMBIO DE USO DE SUELO (ETJ-CUS) DEL 
CAMINO: AYUTLA DE LOS LIBRES - ACATEPEC, TR. (SAN 
JOSE LA HACIENDA - ENCINO AMARILLO), UBICADO EN EL 
ESTADO DE GUERRERO Y GUADALUPE VICTORIA-SAN 
ANTONIO OCOTLAN-E.C. (SAN PEDRO AMUZGOS-
CACAHUATEPEC)- RAMAL A SAN PEDRO AMUZGOS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 14/09/2021 10:10 HRS 
Presentación y apertura 21/09/2021 11:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E216-2021 

Descripción de la licitación COORDINACION Y ACTUALIZACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
LEGALES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS EN EL EJERCICIO 
2021. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 14/09/2021 10:20 HRS 
Presentación y apertura 21/09/2021 12:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E217-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL DE 6 CAMINOS 
UBICADOS EN EL ESTADO DE SONORA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 14/09/2021 10:30 HRS 
Presentación y apertura 21/09/2021 13:00 HRS 
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Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E218-2021 
Descripción de la licitación ELABORACION DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 

AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL DE CUATRO 
CAMINOS UBICADOS EN EL ESTADO DE OAXACA Y UN 
CAMINO UBICADO EN EL ESTADO DE GUERRERO, ASI 
COMO LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL EN 
SU MODALIDAD PARTICULAR DE UN PUENTE UBICADO
EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 14/09/2021 10:40 HRS 
Presentación y apertura 21/09/2021 14:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E219-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE 60 ANALISIS COSTO - BENEFICIO DE 
DIVERSOS CAMINOS Y PUENTES UBICADOS EN 
DIFERENTES ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 14/09/2021 10:50 HRS 
Presentación y apertura 22/09/2021 10:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E220-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERIA DEL CAMINO: "E.C. (IGUALA - TAXCO) - 
PUENTE CAMPUZANO - TECUIZAPA - SANTIAGO TEMIXO - 
PAINTLA - ATZALA DE LA ASUNCION. SAN PEDRO 
CHICHILA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 6+800, CON UNA 
META DE 6.8 KM. ", UBICADO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO Y "SANTO DOMINGO TEOJOMULCO - 
SANTIAGO XOCHILTEPEC, TRAMO DEL KM. 11+000 AL KM. 
22+000, CON UNA META DE 11 KM. ", UBICADO EN EL 
ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 14/09/2021 11:00 HRS 
Presentación y apertura 22/09/2021 11:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E221-2021 

Descripción de la licitación ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERIA DEL 
PUENTE UBICADO EN EL KM. 0+400 SOBRE EL CAMINO: 
E.C. (FRONTERA - JONUTLA) - QUINTIN ARAUZ, EN EL 
ESTADO DE TABASCO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 14/09/2021 11:10 HRS 
Presentación y apertura 22/09/2021 12:00 HRS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 511058) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 25 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales, cuya convocatoria que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, 
en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, Código Postal 03720, Teléfono: 01 (55)-57-23-93-00 Ext. 14556, de lunes a viernes en días 
hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes interesados deberán presentar sus proposiciones a 
través de la plataforma del sistema Compranet, en la fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E222-2021 
Descripción de la licitación ACTUALIZACION Y ELABORACION DE ESTUDIOS Y 

PROYECTOS PARA LA MODERNIZACION DE 7.0 M A 12.0 M 
DE LA CARRETERA LAS CRUCES-PINOTEPA NACIONAL, 
DEL TRAMO MARQUELIA - LIM. EDOS. GRO/OAX, DEL KM 
180+000 AL KM 192+000, EN LIM. EDOS. GRO/OAX; 
INCLUYE: 1 ENTRONQUE A NIVEL, 2 ACCESOS Y 4 PUENTES. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 15/09/2021 10:00 HRS 
Presentación y apertura 22/09/2021 13:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E223-2021 

Descripción de la licitación 1.- ACTUALIZACION Y ELABORACION DEL ESTUDIO Y 
PROYECTO DEL TRAMO LIM. EDOS TAMPS./VER - ENT. 
CANOAS (KM 15+000 AL KM 21+000), EN EL ESTADO
DE VERACRUZ; 2.- ACTUALIZACION Y ELABORACION DE 
ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA ADECUACION DEL 
PUENTE LA CORTADURA KM 15+885, DE LA CARRETERA 
CD. VALLES-TAMPICO, TRAMO: ENTRONQUE TAMUIN- 
ENTRONQUE PANUCO, EN EL ESTADO DE VERACRUZ;
3.- ACTUALIZACION Y ELABORACION DE ESTUDIO Y 
PROYECTO PARA LA ADECUACION DEL ENTRONQUE 
MINERA AUTLAN DEL KM 120+700 AL KM 122+700, DE LA 
CARRETERA CD. VALLES-TAMPICO, TRAMO: ENTRONQUE 
TAMUIN- ENTRONQUE PANUCO, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 15/09/2021 10:10 HRS 
Presentación y apertura 22/09/2021 14:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E224-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTO PARA LA 
CONSTRUCCION DE DOS TUNELES, LOCALIZADOS EN LOS 
KM. 561+380 Y KM. 563+105, CON UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 520 M Y 310 M RESPECTIVAMENTE EN LA 
CARRETERA PACHUCA - TEMPOAL, TRAMO CERRO 
COLORADO – ZACUALTIPAN, EN EL ESTADO DE HIDALGO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 15/09/2021 10:20 HRS 
Presentación y apertura 23/09/2021 10:00 HRS 
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Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E225-2021 
Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTO PARA LA 

CONSTRUCCION DE DOS TUNELES, LOCALIZADOS EN LOS 
KM 62+920 Y KM 64+440 CON UNA LONGITUD APROXIMADA 
DE 280 M Y 120 M RESPECTIVAMENTE EN LA CARRETERA 
PACHUCA - TEMPOAL, TRAMO CERRO COLORADO – 
ZACUALTIPAN, EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 15/09/2021 10:30 HRS 
Presentación y apertura 23/09/2021 11:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E226-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA DOS 
ENTRONQUES A DESNIVEL INCLUYENDO SUS 
ESTRUCTURAS, CORRESPONDIENTES A LOS ACCESOS 
CARRETEROS DEL POLO DE DESARROLLO PARA EL 
BIENESTAR (PODEBI) DENOMINADOS "COATZACOALCOS" 
Y “SALINA CRUZ" DEL TRAMO: “ACAYUCAN - LA VENTOSA" 
EN LOS ESTADOS DE VERACRUZ Y OAXACA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 15/09/2021 10:40 HRS 
Presentación y apertura 23/09/2021 12:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E227-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL PARA LA MODERNIZACION A 12 METROS DE 
ANCHO DE CORONA DE LA CARRETERA LAS CRUCES-
PINOTEPA NACIONAL, DEL TRAMO: LAS VIGAS- LIM. EDOS. 
GRO/OAX. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 15/09/2021 10:50 HRS 
Presentación y apertura 23/09/2021 13:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E228-2021 

Descripción de la licitación ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA 
MODERNIZACION A 22M DE ANCHO DE CORONA DE
LA CARRETERA CD. VALLES-TAMPICO, DEL KM 74+000 AL 
KM 83+700, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. INCLUYE: 
2 PVS´S, 4 PIPR´S, 4 PARADEROS DOBLES, 2 RETORNOS Y 
7 ACCESOS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 15/09/2021 11:00 HRS 
Presentación y apertura 23/09/2021 14:00 HRS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 511057) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados a participar 

en la Licitación Pública Electrónica Nacional referida a continuación cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrolla el procedimiento, así como 

la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, mismas que se encuentran disponibles para su consulta en Internet https compranet 

hacienda gob mx o bien en el domicilio de la convocante ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735 Mezzanine ala Sur Guadalupe Inn C.P. 01020 Alcaldía Alvaro Obregón 

Ciudad de México teléfono 2000 3000 ext 5027 en días hábiles de lunes a viernes de 09 00 a 17 00 horas como a continuación se indica 

 

No de la Licitación LA 027000002 E-300-2021 

No INTERNO LP-17/2021 

LA 027000002 E-301-2021 

No INTERNO LPN-18/2021 

LA 027000002 E-302-2021 

No INTERNO LPN-19/2021 

Objeto de la Licitación Adquisición de Equipo y material 

para Laboratorio Móvil 

Estudio de evaluación estratégica 

con enfoque de diseño a los 

programas presupuestarios 

Adquisición de ropa de trabajo 

y prendas de protección 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria 

Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria 

Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de septiembre de 2021 07 de septiembre de 2021 07 de septiembre de 2021 

Junta de aclaraciones 15 de septiembre de 2021 09:30 hrs 14 de septiembre de 2021 09:30 hrs 15 de septiembre de 2021 09:30 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de septiembre de 2021 13:00 hrs 23 de septiembre de 2021 10:30 hrs 24 de septiembre de 2021 11:00 hrs 

Fallo 29 de septiembre de 2021 11:00 hrs 28 de septiembre de 2021 12:00 hrs 29 de septiembre de 2021 12:00 hrs 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. ERIKA ALEJANDRA MACIAS OLMEDO 

RUBRICA. 

(R.- 511053) 
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COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas cuyas convocatorias contienen las bases de participación mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx,  
y cuya información relevante es: 

LA-006B00001-E71-2021 
Carácter, Medio y Número de la Licitación La presente licitación es de carácter nacional, el medio para participar es electrónica, únicamente podrán 

participar a través de CompraNet, número asignado por el sistema: LA-006B00001-E71-2021 
Objeto de la Licitación Convocatoria para la contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a los Sistemas de 

Circuito Cerrado de Televisión, Control de Acceso, Puertas de Acceso Corredizas y Torniquetes de la CNBV. 
Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Junta de Aclaraciones 14/09/2021 10:00 Horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/09/2021 11:00 Horas 
Fecha de Fallo 30/09/2021 11:00 Horas 

 
LA-006B00001-E72-2021 

Carácter, Medio y Número de la Licitación La presente licitación es de carácter nacional, el medio para participar es electrónica, únicamente podrán 
participar a través de CompraNet, número asignado por el sistema: LA-006B00001-E72-2021 

Objeto de la Licitación Convocatoria para la contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo, Predictivo y Correctivo al 
Equipamiento de Soporte de Energía Eléctrica de la CNBV. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 
Junta de Aclaraciones 21/09/2021 10:00 Horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 29/09/2021 11:00 Horas 
Fecha de Fallo 06/10/2021 11:00 Horas 

FO-CON-07 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

C.P. ARMANDO TERAN LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 511118) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION REGIONAL PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA Y PACIFICO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION LA-016F00996-E7-2021 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-016F00996-E7-2021 que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: calle 
Agricultura #1555, entre calles México y Durango, Edificio “T” Segundo Piso (CONANP), Colonia Emiliano 
Zapata, C.P. 23070, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, teléfono: 01 (612) 1284171, los días de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs, en días hábiles, y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo Menor, Mayor y Correctivo del 
Parque Vehicular en las Areas Naturales 
Protegidas adscritas a la Dirección Regional Península 
Baja California y Pacífico Norte 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2021 
Junta de aclaraciones. 13/09/2021, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2021, 10:00 horas. 
Fallo 23/09/2021, 10:00 horas. 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECCION REGIONAL PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA Y PACIFICO NORTE 
DIRECTOR REGIONAL 

BIOL. BENITO RAFAEL BERMUDEZ ALMADA 
RUBRICA. 

(R.- 511129) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 – E26 - 2021;  
INAH OP RCMG 014/2021-LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia Juárez, 
C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 4166 0780 ext. 416501, las cuales estarán 
disponibles del jueves 9 de septiembre de 2021 al jueves 16 de septiembre de 2021, de las 9:00 AM  
a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la 
licitación 

Reestructuración de cubiertas en área de laboratorios; rectificación y 
sellado de ventanas y atención puntual de bajadas pluviales en las oficinas 
de la Subdirección de Arqueología Subacuática, dentro del edificio conocido 
como Casa del Mayorazgo de Guerrero, Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación  
en CompraNet 

09/09/2021

Junta de aclaraciones 15/09/2021, 02:00 PM en el Edificio de Casa de Mayorazgo de Guerrero, 
ubicado en: Moneda 16, Centro Histórico de la Ciudad de México, 
Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, CDMX.  

Visita a instalaciones 15/09/2021, 12:00 PM en el Edificio de Casa de Mayorazgo de Guerrero, 
ubicado en: Moneda 16, Centro Histórico de la Ciudad de México, Colonia 
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, CDMX. 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

22/09/2021, 10:00 AM

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 
URB. IRIS INFANTE COSIO 

RUBRICA. 
(R.- 511035) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 – E27 - 2021; 
INAH OP IMAMC 015/2021 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia 
Juárez, C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 4166 0780 ext. 416501, las cuales 
estarán disponibles del jueves 9 de septiembre de 2021 al jueves 16 de septiembre de 2021, de las 9:00 AM a 
las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Impermeabilización y control de humedades en el Museo 
de Arquitectura Maya Baluarte de la Soledad, Campeche 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Junta de aclaraciones 14/09/2021, 02:00 PM en el Museo de Arquitectura Maya 

Baluarte de la Soledad, ubicado en: Calle 8 s/n, entre 
Calles 59 y 57, Centro Histórico. C.P. 24000. San Francisco 
de Campeche, Camp 

Visita a instalaciones 14/09/2021, 12:00 PM en el Museo de Arquitectura Maya 
Baluarte de la Soledad, ubicado en: Calle 8 s/n, entre 
Calles 59 y 57, Centro Histórico. C.P. 24000. San Francisco 
de Campeche, Camp 

Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021, 01:00 PM 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

URB. IRIS INFANTE COSIO 
RUBRICA. 

(R.- 511037) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 – E28 - 2021;  
INAH OP MIMMC 016/2021 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso,  
colonia Juárez, C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 4166 0780 ext. 416501,  
las cuales estarán disponibles del jueves 9 de septiembre de 2021 al jueves 16 de septiembre de 2021,  
de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento de barandales, pisos e impermeabilización en diversas 
áreas del Museo Maya de Cancún, Cancún Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

09/09/2021 

Junta de aclaraciones 14/09/2021, 02:00 PM en el Museo Maya Cancún, ubicado en: 
Blvd. Kukulcán km 16.5, Zona Hotelera, 77500, Cancún, Quintana Roo.  

Visita a instalaciones 14/09/2021, 12:00 PM en el Museo Maya Cancún, ubicado en: 
Blvd. Kukulcán km 16.5, Zona Hotelera, 77500, Cancún, Quintana Roo.  

Presentación y apertura de 
proposiciones  

22/09/2021, 03:00 AM 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 
URB. IRIS INFANTE COSIO 

RUBRICA. 
(R.- 511038) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales de participación Electrónica Nos. LA-011B00001-E244-2021 y LA-011B00001-E245-2021. Convocatorias que contienen las bases de participación 
que se encuentras disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. con Av. Miguel Bernard, 
Col. La Escalera, C.P. 07320, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 5557296000 Ext. 51368, el día 7 de septiembre y hasta un día previo a la 
apertura de proposiciones, de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-011B00001-E244-2021 
Objeto de la Licitación Convocatoria relativa a la “Adquisición de tinta para impresión (cartuchos o consumibles) para las 

impresoras del Instituto Politécnico Nacional, para el ejercicio fiscal 2021” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/09/2021 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 14/09/2021 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021 a las 12:00 hrs. 
Fallo 30/09/2021 a las 14:00 hrs. 

 
No. de Licitación LA-011B00001-E245-2021 
Objeto de la Licitación Convocatoria relativa a la “Adquisición de Bienes de protección personal para el regreso a clases 

ante la emergencia Sanitaria Internacional por la pandemia de Coronavirus SARS COV-2, 
COVID-19, que requiere el Instituto Politécnico Nacional para el ejercicio 2021”” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/09/2021 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 14/09/2021 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021 a las 10:00 hrs. 
Fallo 29/09/2021 a las 14:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR 
MTRO. NOEL MIRANDA MENDOZA 

RUBRICA 
(R.- 511098) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica, número 
LA-048E00995-E836-2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante en Av. Juárez No. 101, piso 16, 
Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, tel.: 1000-4622 ext. 1662 y 
1603, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas conforme a lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE BELLAS ARTES Y LITERATURA (INBAL) PARTIDA 
1 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO 
DE TELEVISION” PARTIDA 2” SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
PUERTAS DE ACCESO AUTOMATICO UBICADAS EN 
LOS DIVERSOS CENTROS DE TRABAJO DEL 
INSTITUTO

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de septiembre de 2021
Junta de aclaraciones 15 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 22 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas 
Fecha de notificación de fallo 24 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

COORDINADORA DE RECURSOS MATERIALES 
JUANA ROSA PALAFOX MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 511100) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación de 
combustibles del Aeropuerto Internacional de QUERETARO, ubicado en carretera Querétaro-Tequisquiapan, 
Mpio. de Colón, Querétaro, C.P. 76270, teléfono (442) 314-2027 extensión 4401 y 4402, los días, de lunes a 
viernes, con horario de 9:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene 
esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA- 009JZL986-E6-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Transporte de Personal en las Instalaciones 
de la Estación de combustibles de Querétaro.  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de septiembre 2021 12:00 hrs 
Visita a las instalaciones 13 de septiembre 2021 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de septiembre de 2021 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de marzo de 2021 12:00 horas 
FALLO  24 de septiembre del 2021. 13:00 hrs  

 
QUERETARO, QRO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

JEFE DE ESTACION 
ING. JOSE ARTURO AGUILAR BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 511101) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GUAYMAS, SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602 número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensión 2236, de lunes a viernes, en días hábiles, 
con horario de 9:30 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación 
que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL011-E12-2021  

Descripción de la Licitación  MANTENIMIENTO A EQUIPOS ELECTROMECANICOS 
Y EQUIPOS DE AYUDAS VISUALES GYM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 09-septiembre-2021, 00:00 horas 
Visita a instalaciones 16-septiembre-2021, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16-septiembre 2021, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23-septiembre-2021, 10:00 horas 

 
GUAYMAS, SONORA, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
ENCARGADO DE ADMINISTRACION DE GUAYMAS 

LAE. ERNESTO ARMANDO BOJORQUEZ TRIGUEROS 
RUBRICA. 

(R.- 511105) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602 número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensión 1742 de lunes a viernes, en días hábiles, 
con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación 
que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002- E62-2021 

Descripción de la licitación “Servicio de Plan de Recuperación a Desastres (DRP), 
servicio de centro de datos alterno fuera de las Oficinas 
Generales de Aeropuertos y Servicios Auxiliares” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/21 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 14/09/21 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/21 a las 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 511103) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J0U022-E14-2021, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://compranet.gob.mx, 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E14-2021 

Descripción de la licitación “Adquisición de material para pavimentación” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 

Junta de aclaraciones 17/09/2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2021, 10:00 horas 

 

PUEBLA, PUE., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 511060) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J0U022-E15-2021, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://compranet.gob.mx 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E15-2021 

Descripción de la licitación “Contratación por la modalidad de contrato abierto del 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 

equipo de rescate manual e hidráulico” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 

Junta de aclaraciones 17/09/2021, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2021, 13:00 horas 

 

PUEBLA, PUE., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 511061) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 02 al 16 de septiembre de 2021, en días 

hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J0U001-E52-2021. 

Objeto de la Licitación  Contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a la red de voz, para Caminos y 

Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), para el Fondo Nacional de 

Infraestructura (FONADIN) y tramo México-Puebla. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2021 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 14/09/2021, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, Colonia 

Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 

de proposiciones 

23/09/2021, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 30/09/2021, 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO CESAR MENDOZA VARGAS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 511106) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J0U022-E16-2021, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx, 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E16-2021 

Descripción de la licitación “Adquisición de material para cercas” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 

Junta de aclaraciones 21/09/2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2021, 10:00 horas 

 

PUEBLA, PUE., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 511063) 

INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Tipo Electrónica con número 
de identificación en CompraNet LA-011MDE001-E84-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien en: Vito Alessio Robles No. 380, Sótano, Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad 
de México, teléfono: 54804700 Exts. 1383, los días lunes a viernes 9:00 a 14:00 horas. 
 

LA-011MDE001-E84-2021. 
Descripción de la licitación Suministro de agua purificada para el consumo de los 

empleados que laboran en las oficinas centrales del 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 
INIFED (en liquidación) para el ejercicio 2021. 

Servicios a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  07 de septiembre de 2021  
Junta de aclaraciones  17 de septiembre de 2021, 1100 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de septiembre de 2021, 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANGELICA MENDOZA VERGARA 

RUBRICA. 
(R.- 511093) 
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Su Santidad  

Juan Pablo II S/N, Colonia José Castillo Tielmans, C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 9616170700 extensiones 1030 y 1163, del 07 al 15 de septiembre 

de 2021, respectivamente, en horario de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-012M7A001-E296-2021 

Objeto de la licitación Servicio Integral de Ambulancia 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 15/09/2021 9:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 29/09/2021 10:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-012M7A001-E297-2021 

Objeto de la licitación Adquisición de Vestuario, Uniformes y Calzado 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 15/09/2021 12:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021 12:00 horas 

Fecha y hora del fallo 29/09/2021 12:00 horas 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO REGIONAL  

DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

C.P. BLANCA ESTELA RAMON BRINDIS 

RUBRICA. 

(R.- 511110) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBR001-E109-2021,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P 71294,  

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, teléfono: 9515018080 ext. 1250 y fax 9515018080 Ext. 1250, los días lunes 

a viernes de las 9 a 15 Hrs. 

 

LA-012NBR001-E109-2021 

Descripción de la licitación Arrendamiento de Ultrasonido con Doppler Color 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021, 00 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 14/09/2021, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2021, 11:00:00 horas 

 

SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION  

DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ISRAEL RAMIREZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 511134) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-051GYN013-E52-2021, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación mismas que están disponibles para su obtención y 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Callejón Vía San Fernando No. 12, cuarto 
piso, Col. Barrio de San Fernando, C.P. 14070, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, Tel 5550220097  
Ext. 12748 y 12769, los días hábiles del 07 al 21 de septiembre de 2021 en un horario de 09:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Adquisición de 59 claves de Ropa Quirúrgica y Hospitalaria 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 07/09/2021 

Junta de aclaraciones 21/09/2021, 10:00 horas. 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2021, 10:00 horas. 

Fallo 06/10/2021, 02:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
LIC. JESUS BRINGAS VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 511077) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 

BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle: Ciruelos No. 4, 
Localidad Lázaro Cárdenas, Tultitlán, Estado de México, C.P. 54916, teléfono: 51 40 96 17 ext. 31317 y 31316 
 

No. de Licitación: HRAEBI/D/SA/CRM/LPI-001-2021 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación de Alta Especialidad para el Hospital Regional de Alta Especialidad 
Bicentenario de la Independencia.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net Jueves 09 de Septiembre de 2021 

Junta de aclaraciones Miércoles 15 de Septiembre del 2021 a las 11:00 hrs. 

Entrega de Muestras Jueves 23 y viernes 24 de Septiembre de 2021 a las 09:00 a 16:00 hrs. 

Presentación y apertura de propuestas Jueves 30 de Septiembre de 2021 a las 12:00 hrs. 

 

No. de Licitación: HRAEBI/D/SA/CRM/LPN-002-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y todos los Correctivos que Resulten a Equipo Médico y de Laboratorio e 
Instrumental Quirúrgico” Propiedad del Hospital Regional de Alta Especialidad “Bicentenario de la 
Independencia” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net Jueves 09 de Septiembre de 2021 

Visita a las Instalaciones  Lunes 13 De Septiembre de 2021 a las 9:00 am  

Junta de aclaraciones Miércoles 15 de Septiembre de 2021 a las 13:00 hrs. 

Presentación y apertura de propuestas Miércoles 22 de Septiembre de 2021 a las 13:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR 

DR. ISAAC SALAZAR GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 511070) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUPERISSSTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional LA-GYN885006-E01-2021, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en http://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien en las oficinas de la Jefatura de Servicios de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
SuperISSSTE, ubicadas en Av. San Fernando 15, Col. Toriello Guerra, C.P. 14050, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México, teléfono 55 5447 6200, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, a partir del 
9 de septiembre de 2021, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional LA-GYN885006-E01-2021 
Objeto de la Licitación Adquisición de materiales eléctricos, de mantenimiento 

y luminarias del SuperISSSTE 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 9 de septiembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 21 de septiembre de 2021 a las 11:00 horas 
Apertura de Proposiciones 30 de septiembre-2021 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS FERNANDO JORDAN GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 511075) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DECONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27, 28, 29, 30 
Fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-050GYR044-E63-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Obra civil e instalaciones de trabajos de mantenimiento 
del HGZ y la UMAA No. 1 de Oaxaca de Juárez, Oax. 

Volumen a adquirir 1,650 metros cuadrados 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de septiembre de 2021 

Junta de aclaraciones 20 de septiembre de 2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 17 de septiembre de 2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de septiembre de 2021, 10:00 horas 

 
 La visita de obra se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación arriba indicada, 

en el Hospital General de Zona No. 1, ubicado en: Calzada Héroes de Chapultepec No. 621, Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 
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Número de Licitación LO-050GYR044-E64-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Obra civil e instalaciones de trabajos de mantenimiento 

de la Guardería Ordinaria 01, CECEM de Santa Cruz 
Xoxocotlán y CECEM de San Martín, Oax. 

Volumen a adquirir 170 metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de septiembre de 2021 
Junta de aclaraciones 20 de septiembre de 2021, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 17 de septiembre de 2021, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de septiembre de 2021, 12:00 horas 

 
 La visita de obra se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación arriba indicada, 

en Guardería Ordinaria 01, ubicada en: Calle Miguel Hidalgo No. 1404 esquina con González Ortega, 
Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 

 
Número de Licitación LO-050GYR044-E65-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Obra civil e instalaciones de trabajos de mantenimiento 

de la UMF No. 13 Cuicatlán, Oax. 
Volumen a adquirir 200 metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de septiembre de 2021 
Junta de aclaraciones 22 de septiembre de 2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 21 de septiembre de 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de septiembre de 2021, 10:00 horas 

 
 La visita de obra se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación arriba indicada, 

en la Unidad de Medicina Familiar No. 13 ubicada en: calle Hidalgo esq. con Rayón S/N., San Juan 
Bautista Cuicatlán, Oax. 

Número de Licitación LO-050GYR044-E66-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Obra civil para adecuaciones de residencias médicas 

(FOFOE) del HGZ No. 1, Oaxaca de Juárez, Oax. 
Volumen a adquirir 342 metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de septiembre de 2021 
Junta de aclaraciones 22 de septiembre de 2021, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 21 de septiembre de 2021, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de septiembre de 2021, 12:00 horas 

 
 La visita de obra se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación arriba indicada, 

en el Hospital General de Zona No. 1, ubicado en: Calzada Héroes de Chapultepec No. 621, Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en 
Internet https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, sita en 
Calzada Héroes de Chapultepec Número 621, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., 
teléfono 951 51 5 24 12 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:00 horas. 

 Los eventos de Junta de aclaraciones, Presentación y apertura de proposiciones se realizarán, en el día y 
hora que se especifican en las licitaciones arriba convocadas, en el Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, sita en 
Calzada Héroes de Chapultepec Número 621, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 510920) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

JEFATURA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007-21 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número  
LO-050GYR086-E7-2021, evento que llevará a cabo el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Calle 41 Número 439 x 34, Colonia Industrial, 
C.P. 97150, Mérida, Yucatán, teléfono: 019999225234, de lunes a Viernes, de 9:00 a 15:00 horas durante el proceso. 
 

No. de licitación LO-050GYR086-E7-2021 
Carácter de la licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones para el mantenimiento y conservación de las salas quirúrgicas, recuperación 

y tococirugía del Hospital General Regional No. 1 "Lic. Ignacio García Téllez” 
Volumen a contratar  2,550.00 M2. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Junta de aclaraciones 17/09/2021 a las 10:00 horas 

En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en Calle 41 No. 439 x 
34, Col. Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán  

Visita a instalaciones 14/09/2021 a las 10:00 horas 
Siendo el punto de reunión la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada 
en Calle 41 No. 439 x 34, Col. Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán 

Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2021 a las 10:00 horas 
En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en Calle 41 No. 439 x 
34, Col. Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán  

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

DRA. MIRIAM VICTORIA SANCHEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 510916) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/2021 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 segundo párrafo, 34, 35, 36, 37 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentra disponible en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita. 

 

NUMERO DE LICITACION LO-050GYR053-E9-2021 

CARACTER DE LA LICITACION LICITACION PUBLICA NACIONAL 

DESCRIPCION DE LA LICITACION MANTENIMIENTO INTEGRAL AL AREA DE MEDICINA FISICA DEL HOSPITAL GENERAL DE 

ZONA No. 1, CONSTRUCCION DE TECHADO Y ALUMBRADO DE CANCHAS DEPORTIVAS Y 

REMODELACION DE PODIUM DE GIMNASIA DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL TEPIC Y 

MANTENIMIENTO INTEGRAL A INMUEBLE E INSTALACIONES DEL TEATRO TEPIC DEL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 

VOLUMEN A ADQUIRIR MANTENIMIENTO DE 2,963 M2., APROXIMADAMENTE. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 11:00 HORAS 

VISITA A INSTALACIONES 13 DE SEPTIEMBRE A LAS 11:00 y 12:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 11:00 HORAS. 

 

La visita a las instalaciones será el 13 de Septiembre a las 11:00 horas en el Hospital General de Zona No. 1, con domicilio en Avenida Insurgentes No. 727 y Flores 

Magón, Colonia Villas San Angel, C.P. 63120, Tepic Nayarit; y en el Centro de Seguridad Social Tepic, con domicilio en Calzada de la Cruz No. 23,  

Colonia Fray Junípero Serra, C.P. 63169, Tepic, Nayarit, y en el Teatro Tepic a las 12:00 con domicilio en Calzada de la Cruz No. 14, Colonia Fray Junípero Serra, 

Tepic, Nayarit, C.P. 63169. 

 

TEPIC, NAYARIT, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

ING. LUIS MANUEL MARTINEZ ESPERICUETA 

RUBRICA. 

(R.- 510913) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación LO-050GYR054-E11-2021  

Carácter de la licitación  Pública Nacional  

Descripción de la licitación Remodelación de servicio Tococirugía, del Hospital General de Zona (HGZ) No. 1, en Durango, 
Dgo. 

Volumen de licitación Superficie estimada: 550 m2  

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Septiembre de 2021  

Visita al lugar de los trabajos 21 de Septiembre de 2021, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 22 de Septiembre de 2021, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  29 de Septiembre de 2021, 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, sito en Avenida 20 de Noviembre No. 1001 poniente, zona centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo., teléfono (618) 812-04-05, los días de lunes a 
viernes, con horario, de 8:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos, de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, ubicado en Avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, zona centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo. 

 La visita al lugar de los trabajos de la licitación LO-050GYR054-E11-2021, será en punto de las 11:00 horas, se llevará a cabo en la Jefatura de Conservación del 
Hospital General de Zona (HGZ) No. 1, ubicado en Avenida Normal No. 200, Colonia Silvestre Dorador, C.P. 34070, en la Ciudad de Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

DR. JULIO GUTIERREZ MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 510914) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de 
su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07-2021 

Número de Licitación LA-050GYR005-E199-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional, Electrónica 

Descripción de la licitación SERVICIO DE “MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO, LECTORES DE CODIGO DE 
BARRAS, MONITORES, PANTALLAS Y VIDEOPROYECTORES EN AREAS ADMINISTRATIVAS Y MEDICAS 
UBICADAS EN EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT” 

Volumen a adquirir Máximo: 217 Servicios 
Mínimo: 87 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Septiembre de 2021 

Junta de aclaraciones 20 de Septiembre de 2021 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Septiembre de 2021 10:00 horas 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en calle Retorno 
número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRA. PATRICIA SILES ARAUJO 

RUBRICA. 
(R.- 510917) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono: (477) 773 0580, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 11-21 
Número de Licitación LA-050GYR027-E236-2021 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO, IMPRESORAS Y LECTOR DE CODIGO DE 

BARRAS, MONITORES Y/O PANTALLAS, ESCANER Y VIDEOPROYECTORES, 2021 
Volumen a adquirir 210 PC, 25 monitores, 7 laptop, 3 video proyectores, 

5 lectores de códigos 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Septiembre de 2021 
Junta de aclaraciones 14/09/2021, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021, 10:00 AM 

 
Esta Convocante determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el día 26 de Agosto de 2021, autorizado por la Act. Delia Guadalupe Isaias Vera, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento. 
Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema COMPRANET 5.0, así como en el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en 
Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ACT. DELIA GUADALUPE ISAIAS VERA 

RUBRICA. 
(R.- 510922) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 

32, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal: http://compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas, o bien se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sitio en la Oficina de Adquisiciones, 

ubicada en el sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional La Raza Ciudad 

de México, sitio en la calle de Seris, sin número esquina Zaachila, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, teléfonos 

5724-5900 ext. 23110, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-050GYR055-E346-2021 

Carácter de la Licitación  Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Objeto de la Licitación Para la contratación de medicamento, grupo de suministro 010 

Volumen a Adquirir  10,529 piezas  

Fecha de publicación de CompraNet 09 de Septiembre de 2021 

Junta de aclaraciones  17 de Septiembre de 2021, a las 12:00 horas. 

Prestación y apertura de proposiciones 24 de Septiembre de 2021, a las 12:00 horas. 

 

La reducción de plazos para ambos eventos fue autorizado por el Servidor Público Lic. José Antonio Bueno Farías, Director Administrativo, con fecha de autorización 

del 02 de Septiembre de 2021. 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en el sótano de la UMAE, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del 

Centro Médico Nacional La Raza Ciudad de México, sitio en la calle de Seris, sin número, esquina Zaachila, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 

02990, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” CIUDAD DE MEXICO 

LIC. JOSE ANTONIO BUENO FARIAS 

RUBRICA. 

(R.- 511094) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 38, 45 
fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Público, así como el Artículo 63 fracción II, 67 fracción II, 254 y 255 del Reglamento de 
la citada Ley, se convoca a los interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para 
consulta en Internet http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en 
el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en Avenida César A. Sandino No. 102, Planta Sótano, Col. Primero De Mayo, C.P. 86190 en 
Villahermosa, Tabasco, Teléfono Oficina: (993) 352-22-20, los días Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
No. de la Licitación LO-050GYR083-E13-2021 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación "Obra civil consistente en mantenimiento correctivo de plafones, pisos, domo de policarbonato, equipo 

propio del inmueble, instalación de sistema fotovoltaico y obra exterior en la Guardería Ordinaria G-0001, 
OOADET" 

Volumen a adquirir 2,250.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de septiembre de 2021 
Visita a instalaciones 10 de septiembre de 2021, 11:00 A.M., siendo el punto de reunión la ubicación y domicilio del lugar donde se 

realizarán los trabajos en:. 
Jefatura de Conservación de Unidad N° 4, ubicada en Avenida César A. Sandino No. 102, Colonia Primero de 
Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Centro. Para acudir a los siguientes Inmuebles: 
Guardería Ordinaria G-0001 del IMSS, ubicada en Calle la Ceiba, S/N, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, 
Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Junta de Aclaraciones 14 de septiembre de 2021, 11:00 A.M. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de septiembre de 2021, 11:00 A.M. 

 
 Los actos de la Licitación se llevarán a cabo, en el Aula de Capacitación “José del Carmen Espinosa Ruiz”, sita en Avenida César A. Sandino N°. 102, Col. 

Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 La reducción de plazos de la licitación fue autorizada por la Lic. Enf. Rosa Herlinda Madrigal Miramontes, Titular del Organo de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Tabasco, el día 25 de agosto de 2021. 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 

LIC. ENF. ROSA HERLINDA MADRIGAL MIRAMONTES 
RUBRICA. 

(R.- 510918) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracciones I, II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracciones I, II, 37, 37 Bis, 38, 46, 47, 50, 55 y 
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y los Artículos 35, 
39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57, 58 y 85 de su Reglamento, convoca a los 
interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De la Licitación LA-050GYR006-E412-2021 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción Objeto de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 

EQUIPOS DE COMPUTO, LECTORES DE CODIGO DE 
BARRA, VIDEOPROYECTORES, MONITORES Y/O 
PANTALLAS. 

Volumen a Adquirir 152 SERVICIOS 
Fecha de Publicación en Compranet 09/09/2021 
Junta de Aclaraciones. 17/09/2021 a las 10:00 Hrs. 
Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/09/2021 a las 10:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de 

Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de 
Febrero Oriente # 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, 
en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
No. De la Licitación LA-050GYR006-E414-2021 
Carácter de la Licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS 
Descripción Objeto de la Licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO 

MEDICO GRUPO 379 
Volumen a Adquirir 1,732 PIEZAS 

30,700 CAJAS 
Fecha de Publicación en Compranet 09/09/2021 
Junta de Aclaraciones. 12/10/2021 a las 11:00 Hrs. 
Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/10/2021 a las 11:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de 

Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de 
Febrero Oriente # 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, 
en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet. hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan,  
C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 222-288-12-04, los días Lunes a Viernes; con el 
siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 510915) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 
Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como 43 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas 
Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, 
Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-050GYR010-E259-2021  
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS, 

AUXILIARES DE DIAGNOSTICO, TRATAMIENTO 
MEDICO Y ATENCION MEDICA POR HONORARIOS 

Volumen a adquirir MINIMO 2,462 ESTUDIOS 
MAXIMO 6,004 ESTUDIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Junta de aclaraciones 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021; 9:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E260-2021  
Tipo INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO-

COVID, GRUPOS DE SUMINISTRO 379 
Volumen a adquirir ADQUISICION DE 4,630 ARTICULOS 
Fecha de publicación en CompraNet 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Junta de aclaraciones 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021; 9:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021; 09:30 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E261-2021 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 

EQUIPOS DE COMPUTO Y PERIFERICOS. 
Volumen a adquirir SERVICIO DE MANTENIMIENTO A 52 UNIDADES 
Fecha de publicación en CompraNet 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Junta de aclaraciones 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021; 9:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E262-2021 
Tipo INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO, PLACAS Y 

JERINGAS PARA MASTOGRAFO Y TOMOGRAFO. 
Volumen a adquirir MINIMO 120 ARTICULOS 

MAXIMO 302 ARTICULOS 
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Fecha de publicación en CompraNet 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Junta de aclaraciones 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021; 9:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E263-2021 
Tipo INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES Y ACCESORIOS DE 

EQUIPO MEDICO DEL GRUPO DE SUMINISTRO 379 y 
526 PARA LAS UNIDADES QUE ATIENDEN PACIENTE 
COVID. 

Volumen a adquirir ADQUISICION DE 26 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Junta de aclaraciones 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021; 9:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021; 09:30 HORAS 

 
 La reducción de plazos fue autorizada por el Lic. José Magdaleno Varela Gutiérrez, Titular del 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 

electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 
 

DURANGO, DGO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

LIC. JOSE MAGDALENO VARELA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 510925) 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA 006 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y 32 Párrafo Tercero de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se informa a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional abierta número 012NBV001-006-2021, electrónica, que contiene la convocatoria mediante la 
cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Carácter y medio  Internacional Abierta, Electrónica 
Objeto de la Licitación Adquisición de Sustancias y Materiales de Origen 

Químico, Fisicoquímico o Bioquímico para la Dirección de 
Investigación para el Ejercicio 2021. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 06/09/2021 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

21/09/2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la Presentación 
y Apertura de proposiciones 

27/09/2021, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 06/10/2021, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

L.C. NANCY RAMIREZ RESENDIZ 
RUBRICA. 

(R.- 511050) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 7 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional electrónica, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C.P. 11000, alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, teléfono: 55 5520-9900 ext. 351, de lunes a viernes, en días hábiles de las 9:00 a 14:00 
horas. 
 

Licitación Pública Internacional electrónica No. LA-012NDE001-E138-2021 
Expediente: 2301735 Procedimiento: 1067770 

Descripción de la licitación Sustancias químicas, Reactivos para equipos en 
comodato y Materiales, accesorios y suministros de 
laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2021. 
Junta de aclaraciones 14/09/2021, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021, 9:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LIC. ISAAC BUENO PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 511036) 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 8 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional electrónica, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C.P. 11000, alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, teléfono: 55 5520-9900 ext. 351, de lunes a viernes, en días hábiles de las 9:00 a 14:00 
horas. 
 

Licitación Pública Nacional electrónica, No. LA-012NDE001-E151-2021 
Expediente: 2325139 Procedimiento: 1068700 

Descripción de la licitación Servicio para la obtención, resguardo y entrega de 
imágenes diagnósticas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021. 
Junta de aclaraciones 21/09/2021, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/09/2021, 10:00  
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2021, 9:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LIC. ISAAC BUENO PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 511099) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-E284-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, 
Colonia San Bartolo Atepehuacan, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono:  
55 9175-6563, de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00  
edificio 08- CUB. 006. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la Licitación Pública, Electrónica, de 
Carácter Nacional, para la Adquisición de 
Productos Químicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2021 

Junta de aclaraciones 14/Septiembre/2021 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 22/Septiembre/2021 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
ING. ALFONSO PARTIDA ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 511062) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número 
LO-010K2N002-E38-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Baja California Colonia Centro, C.P. 23940, 
Guerrero Negro, Municipio Mulegé, Baja California Sur, teléfono: 615-157-5100 ext. 1453 los días lunes a 
viernes de 8:00 a 17:00 hrs, del 09 al 22 de septiembre de 2021. 
 

Descripción de la Licitación MANTENIMIENTO EN LA ZONA HABITACIONAL DE 
EXPORTADORA DE SAL S.A. DE C.V. EN GUERRERO 
NEGRO, B.C.S. E ISLA DE CEDROS, B.C. 

Volumen  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/09/2021 00:00 
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos 

13/09/2021 10:00 A.M. en sala de Juntas de la Subgerencia
de Mantenimiento Mecánico IC de Exportadora de Sal, S.A. de 
C.V., en: Morro Redondo, isla de cedros, B.C. 
14/09/2021 10:00 A.M. en las instalaciones de la Gerencia
de Conservación y Obra Pública en Guerrero Negro, B.C.S. 

Junta de aclaraciones 15/09/2021, 10:00 A.M. en la sala de juntas de la Gerencia de 
Adquisiciones y Almacenes de Exportadora de Sal S.A. de C.V.

Presentación y apertura 
de proposiciones  

22/09/2021, 10:00 A.M. en la sala de juntas de la Gerencia de 
Adquisiciones y Almacenes de Exportadora de Sal S.A. de C. V.

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

UNIDADES DE CONSTRUCCION PARA OBREROS Y EMPLEADOS 
EN GUERRERO NEGRO, B.C.S. E ISLA DE CEDROS, B.C. 
SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 

L.C. VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 511052) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-013J2T002-E6-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal Portuario No. S/N, Colonia Centro, 
C.P. 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: (669) 982-36-11 Ext. 71525 y fax (669) 982-19-60, los días Lunes  
a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas.  
 

Descripción de la licitación “Pavimentación con Concreto Hidráulico y Construcción 
de Infraestructura de Servicios en Av. del Delfín”, 
Mazatlán, Sin. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de septiembre de 2021 
Junta de aclaraciones 17/09/2021 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 17/09/2021 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  24/09/2021 10:00 horas 

 
MAZATLAN, SIN., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 
CONTRALMTE. MARIEL AQUILEO ANCONA INFANZON 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 511132) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-013J2U002-E6-2021, cuyas bases 
de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien,  
en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2, edificio S/N, código postal 97320, Progreso, Yucatán, teléfono  
969-934-3250, ext. 71806, 71759 y 71725; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 9:00  
a 13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-013J2U002-E6-2021 

Descripción de la licitación Dragado de Construcción para la Ampliación del Puerto de Progreso 
Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2021, 10:00 horas en la terminal intermedia 

del recinto portuario de Progreso, Yucatán. 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2021, 11:00 horas en la Sala de Juntas 

de la Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso.  
Presentación y apertura  
de proposiciones 

15 de octubre de 2021, 10:00 horas en la Sala de Juntas de la 
Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso. 

 
Las bases de participación se publicaron en CompraNet y en el Diario Oficial de la Federación el 09 de 
septiembre de 2021. 
 

PROGRESO, YUC., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

ING. ERNESTO NAVARRO DEL TORO 
RUBRICA. 

(R.- 511082) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional electrónica LA-013J3D002-E6-2021, 
que cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Edificio API Tampico S/N Recinto Portuario, Zona 
Centro, C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas, Teléfono 01 833 2411400 extensiones 72321 y 72335, los días 
lunes a viernes, del año en curso, de las de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-013J3D002-E6-2021 
SERVICIO INTEGRAL DEL SISTEMA DE CCTV 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Junta de aclaraciones 14/09/2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2021 10:00 horas 
Fallo 24/09/2021 17:00 horas 

 
TAMPICO, TAMAULIPAS, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

APODERADO LEGAL 
C.P. NIDIA IRAIS JURADO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 511049) 

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
FIT-GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacional, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Eugenia 
No. 197 piso 5 B, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 
56822454 y 56822469, los días Lunes a viernes de las de 9:00 a 03:30 PM horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-047J3L999-E29-2021 

Descripción de la licitación SUMINISTRO Y ADQUISICION DE DURMIENTE DE 
MADERA DURA IMPREGNADA 7”x9”x8’-6” y MADERA 
DE PINO IMPREGNADO PARA PUENTE 10”x10”x10’ 
PARA LA LINEA “Z”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 

Junta de aclaraciones 20/09/2021, 10:30:00 AM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/09/2021, 10:30:00 AM horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
ING. VICENTE ARRIAGA SOLANO 

RUBRICA. 
(R.- 511064) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE: 015 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Nos.: LO-009KDN002-E35-2021, LO-009KDN002-E36-2021; cuyas 

Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 

o bien en: La Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos León S/N, 

Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 

a 17:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Supervisión de la Obra Corte y Reposición de Carpeta Asfáltica en el Rodaje Bravo y Obras 

Complementarias en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de la Publicación en CompraNet 09/09/2021 

Visita al lugar de los trabajos 13/09/2021 a las 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 14/09/2021 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2021 a las 10:00 horas 

 

Descripción de la Licitación Corte y Reposición de Carpeta Asfáltica en el Rodaje Bravo y Obras Complementarias en el 

Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de la Publicación en CompraNet 09/09/2021 

Visita al lugar de los trabajos 13/09/2021 a las 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 14/09/2021 a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2021 a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR 

ING. VICTOR MANUEL MARQUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 511102) 
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INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-03891Q999-E30-2021, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet en: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Carretera Antigua a Coatepec No. 351, El Haya, C.P. 91073, 

Xalapa, Veracruz, teléfonos: 228 8421878 y 228 8421865, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 

equipo de climatización y refrigeración del Inecol 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2021, 00:01 horas 

Visita a las instalaciones 07/09/2021, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 09/09/2021, 12:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2021, 12:00 horas 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE BIENES Y SERVICIOS 

L.A.E. MARCELINA SANTOS TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 511047) 

INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACION  
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, A.C. 

IPICYT-DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS #03891W001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL ELECTRONICA NUMERO LA-03891W001-E296-2021, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
https://compranet.hacienda.gob.mx O BIEN EN CAMINO A LA PRESA SAN JOSE NO. 2055,  
COLONIA LOMAS 4A SECCION, C.P 78216, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, TELEFONO:  
01(444) 8342000 EXT. 2074 Y FAX 01(444) 8342000 EXT. 2074, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES  
DE 09:00 A 15:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION PARTIDA 1: CONSUMIBLES PARA BIENES INFORMATICOS.
PARTIDA 2: MATERIAL ELECTRICO: LUMINARIAS. 
PARTIDA 3: MATERIAL DE LIMPIEZA. 
PARTIDA 4: MANTENIMIENTO A PLANTAS DE EMERGENCIA. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA CONVOCATORIA
FECHA DE PUBLICACION  
EN COMPRANET 

09/09/2021

JUNTA DE ACLARACIONES 15/09/2021, 11:00 HORAS
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

24/09/2021, 11:00 HORAS

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. KARLA GUERRERO LOMELI 

RUBRICA. 
(R.- 511032) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/049/2021 

 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y 

aplicables del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 

Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/049/2021 “Software para la Solución de Audio y Video para  

Salas de Juicios Orales en Materia Penal”  

Los días 9, 10 y 13 de septiembre de 2021 

 

La descripción de los bienes requeridos se puede verificar en el Anexo Técnico de las Bases de Licitación disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 

en la página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios 

Generales”, pestaña “2021”, a partir del 9 de septiembre de 2021: 

 

Partida Nombre Subpartida Descripción Cantidad 

Mínima  

Cantidad 

Máxima 

Unidad de 

medida 

1 Software para la Solución 

de Audio y Video para 

Salas de Juicios Orales 

en Materia Penal 

1.1 Software para Sala de Juicios Orales 7 17 Licencia 

1.2 Software para Salas de Videoconferencia 13 31 Licencia 

 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Entrega de Muestras Revisión preliminar de 

documentación 

Acto de presentación y apertura de 

propuestas 

Sala de Licitaciones de la Dirección 

General de Recursos Materiales el 

22 de septiembre de 2021,  

a las 12:00 horas. 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA Sala de Licitaciones de la Dirección 

General de Recursos Materiales  

el 29 de septiembre de 2021  

a las 11:00 horas 
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Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo: 

1. Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección 

General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 

C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2717, 2741, 2786 y 2781, los días 9, 10 y 13 de septiembre de 2021, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 

horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en 

las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2021”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 9, 10 y 13 de septiembre de 2021, en un horario de 10:00 a 

14:30 y 16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del representante de la 

persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación. La inscripción deberá realizarse en las Oficinas de la Dirección de Adquisiciones, 

adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando original y copia de su identificación oficial vigente y cédula de identificación fiscal y/o constancia de situación 

fiscal actualizada a la fecha de inscripción, tratándose de persona física. En caso de persona moral además deberá presentar escritura constitutiva, así como sus 

modificaciones inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio previamente al día de la inscripción al procedimiento, e instrumento en el que 

consten las facultades del apoderado o representante legal; en caso de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta poder, así como la 

identificación oficial del mismo. La documentación aquí descrita es referencial, por lo que los interesados deberán apegarse a lo solicitado en las Bases de 

Licitación. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 

presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del fabricante, de 

acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o 

internacionales solicitadas en las Bases de Licitación, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 

6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas; asimismo, se hace del conocimiento de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo solicitado en 

las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad con lo establecido en el artículo 325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

LICENCIADO ALEJANDRO RIOS CAMARENA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 511081) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION No. CJF/SEA/DGRM/LPN/039/2021 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170,  
Piso 7, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/039/2021, relativa a la "Renovación de Licenciamientos para las Herramientas de Seguridad Informática  
de las marcas Symantec-Broadcom, TrapX y FireEye” y “Renovación de Certificados SSL con Extended Validation (EV), de tipo SAN (Subject Alternate Name), 
Wildcard o específico para un dominio único", emitido el 26 de agosto de 2021. 
 

PROVEEDOR ADJUDICADO: TOTALSEC, S.A. DE C.V. 
PARTIDAS ADJUDICADAS MONTO A ADJUDICAR  

PARTIDA 1. 
RENOVACION DE LICENCIAMIENTO PARA LAS HERRAMIENTAS DE SEGURIDAD  

INFORMATICA DE LA MARCA SYMANTEC-BROADCOM.  

$18,009,796.00 

SUBTOTAL $18,009,796.00 
IVA $2,881,567.36 

TOTAL $20,891,363.36 
 

 
PROVEEDOR ADJUDICADO: TECNOLOGIAS DE INFORMACION AMERICA, S.A. DE C.V. 

PARTIDAS ADJUDICADAS MONTO MINIMO A 
ADJUDICAR 

MONTO MAXIMO A ADJUDICAR  

PARTIDA 4. 
RENOVACION DE CERTIFICADOS SSL CON EXTENDED VALIDATION (EV), DE 

TIPO SAN (SUBJECT ALTERNATE NAME), WILDCARD  
O ESPECIFICO PARA UN DOMINIO UNICO.  

$678,604.00 $1,572,688.00 

SUBTOTAL $678,604.00 $1,572,688.00 
IVA $108,576.64 $251,630.08 

TOTAL $787,180.64 $1,824,318.08 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE AGOSTO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 511083) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE INFRAESTRUCTURA 

CALENDARIO DE EVENTOS 
 

 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: INVITACION A CUANTO MENOS TRES PERSONAS 
 CARACTER DEL PROCEDIMIENTO: NACIONAL 
 N° DE PROCEDIMIENTO: IO-017000979-E23-2021 
 DESCRIPCION DE TRABAJOS: PROYECTO DE CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL Y DOS 

CASETAS DE VIGILANCIA EN LA DELEGACION ESTATAL COLIMA 
 TIPO DE CONDICION DE PAGO: PRECIOS UNITARIOS 
 PLAZO DE EJECUCION: 80 DIAS NATURALES 
 

EVENTO DIA, FECHA Y HORA 
Fecha de Publicación de la Convocatoria. Jueves 09 de septiembre de 2021 
Junta de Aclaraciones Martes 14 de septiembre de 2021 a las 11:00 horas 
Límite para realizar modificaciones a la 
Convocatoria  

Martes 14 de septiembre de 2021 

Presentación y Apertura de Proposiciones Lunes 27 de septiembre de 2021 a las 11:00 horas 
Fallo Lunes 04 de octubre de 2021 a las 11:00 horas 
Firma del Contrato Martes 05 de octubre de 2021 a las 12:00 horas 
Inicio de los trabajos  Martes 05 de octubre de 2021 
Término de los trabajos Jueves 23 de diciembre de 2021 

 
FECHA DE ELABORACION: A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE OBRAS 
ING. ARQ. JOSE GUILLERMO JARQUIN HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 511089) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE INFRAESTRUCTURA 

CALENDARIO DE EVENTOS 
 
 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: INVITACION A CUANTO MENOS TRES PERSONAS 
 CARACTER DEL PROCEDIMIENTO: NACIONAL 
 N° DE PROCEDIMIENTO: IO-017000979-E24-2021 
 DESCRIPCION DE TRABAJOS: MANTENIMIENTO Y ADECUACION DE ESPACIOS PARA LA 

HABILITACION DE LA CAMARA DE GESELL Y DIVERSAS AREAS EN LOS INMUEBLES QUE 
OCUPAN LAS DELEGACIONES ESTATALES DE LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN LA 
REGION DENOMINADA NOROESTE 1, CONFORMADA POR LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA 
Y BAJA CALIFORNIA SUR. 

 TIPO DE CONDICION DE PAGO: PRECIOS UNITARIOS 
 PLAZO DE EJECUCION: 80 DIAS NATURALES 
 

EVENTO DIA, FECHA Y HORA 
Fecha de Publicación de la Convocatoria. Jueves 09 de septiembre de 2021 

Junta de Aclaraciones Martes 14 de septiembre de 2021 a las 16:00 horas
Límite para realizar modificaciones a la Convocatoria Martes 14 de septiembre de 2021 

Presentación y Apertura de Proposiciones Lunes 27 de septiembre de 2021 a las 16:00 horas
Fallo Lunes 04 de octubre de 2021 a las 17:00 horas

Firma del Contrato Martes 05 de octubre de 2021 a las 13:00 horas
Inicio de los trabajos Martes 05 de octubre de 2021 

Término de los trabajos Jueves 23 de diciembre de 2021 
 
FECHA DE ELABORACION: 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 

DIRECTOR DE OBRAS 
ING. ARQ. JOSE GUILLERMO JARQUIN HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 511092) 



Jueves 9 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL      351 

 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
No. LA-049000975-E115-2021 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio No. LA-049000975-E115-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: https: //compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html,  
o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 4, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono 55 5346-0000, Ext. 505510 y 504746, de lunes a viernes; en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de equipos de Inspección no Intrusiva: Arcos 
Detectores de Metal, Detectores de Metales (Portátiles) y 
Túneles de Rayos X. 

Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la 
convocatoria de la Licitación No. LA-049000975-E115-
2021, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de septiembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 1 de octubre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de octubre de 2021, a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 511087) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NO. BM-SAIG-21-0356-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  
Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL  
No. BM-SAIG-21-0356-2 con el objeto de contratar el servicio mensual de mantenimiento preventivo a equipos 
centrales de purificación de agua y termo-enfriadores del Banco de México, incluyendo sin costo adicional 
para el Banco, los filtros para su operación, además del mantenimiento correctivo y correctivo de emergencia, 
que se requieran durante la vigencia del contrato. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 15 de septiembre de 2021. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 22 de septiembre de 2021. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 12 de octubre de 2021. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 07 de septiembre de 2021, en el Portal de  
Contrataciones Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 
LIC. JESSICA CABALLERO MARURE 

FIRMA ELECTRONICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 511126) 
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BANCO DE MEXICO 
“2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA” 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SAIG-20-0419-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV, de su Ley; en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios,  
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
No. BM-SAIG-20-0419-2 con el objeto de adquirir laminados y plásticos, muebles metálicos, y percheros.  
El volumen de bienes a adquirir es el que se detalla en los anexos de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 20 de septiembre de 2021. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 27 de septiembre de 2021. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 15 de octubre de 2021. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 7 de septiembre de 2021, en el Portal de  
Contrataciones Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. YESSICA ROSALES LARA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del  
Banco de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones  
y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios. 

 (R.- 511125) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 050-2021 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se 
describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-050/2021 
Carácter de la licitación Internacional Abierta Mixta 
Descripción de la licitación Renovación Tecnológica de la Infraestructura y 

Software de Digitalización y Detección del Sistema 
Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) y del 
Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM) 
(Segunda convocatoria). 

Fecha de publicación en INE 7 de septiembre de 2021 
Junta de aclaraciones 23 de septiembre de 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de septiembre de 2021, 12:00 horas 
Fallo 8 de octubre de 2021, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo de manera mixta, en CompraINE y en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 511128) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 9 de septiem
bre de 2021 

     353 
 

 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y los modelos de los contratos específicos, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y en el domicilio de la convocante: Av. Insurgentes Sur No. 838, 5° piso, Col. Del Valle, C.P. 03100, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 
jueves de 09:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Internacional bajo la cobertura de tratados y electrónica 
Núm. LA-043240999-E68-2021 

Objeto de la licitación. Dashboard para la visualización de indicadores del desempeño del servicio móvil 
Volumen a adquirir. 1 entregable 
Fecha de publicación en CompraNet. 07/09/2021 
Fecha y hora para la junta de aclaraciones. 13/09/2021, 10:30 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones. 

21/09/2021, 10:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 24/09/2021, 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional y electrónica 
Núm. LA-043240999-E69-2021 

Objeto de la licitación. Generación de evaluaciones técnicas a partir de reactivos existentes y/o mediante la elaboración y 
diseño de reactivos, así como, la aplicación de baterías psicométricas, evaluaciones técnicas y en 
su caso, evaluación del idioma inglés, durante el proceso de ingreso del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

Volumen a adquirir. 4 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet. 07/09/2021 
Fecha y hora para la junta de aclaraciones. 14/09/2021, 11:30 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones. 

22/09/2021, 10:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 29/09/2021, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JUAN CARLOS JIMENEZ ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 511066) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM y el Acuerdo por el que se 
determina la reanudación de actividades de carácter académico-administrativo, procedimientos disciplinarios y 
de naturaleza administrativa en la UNAM, en modalidad virtual, presencial y mixta, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de equipo para 
el “Proyecto Wi-Fi PC PUMA”, requerido por el Instituto de Física, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPI-014/2021
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
de propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$3,000.00 Del 09 al 22 
de septiembre 

de 2021 

23 de 
septiembre 2021 

13:00 hrs.

29 de 
septiembre 2021 

10:30 hrs.

06 de  
octubre 2021 

10:30 hrs. 

08 de 
octubre 2021 

10:30 hrs.
 

Lote Partida Cantidad Descripción de los bienes 
Unico 8 95 Antena tipo 1

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 
MTRO. LORENZO DANIEL SANCHEZ IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 511122) 

EL COLEGIO DE MEXICO, A.C. 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NUMERO COLMEX-LPN-OP-01-21 
 
El Colegio de México, A.C. de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las 
demás disposiciones aplicables, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
presencial para la contratación de la obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado 
para la construcción de la ampliación de áreas de estudio y salas de usos múltiples, bajo la modalidad 
de contrato plurianual para los ejercicios 2021 y 2022. Las proposiciones deberán ser presentadas en 
idioma español y en moneda nacional, la Convocatoria es gratuita y estará disponible en la página electrónica 
https://www.colmex.mx, o bien en la Dirección de Servicios Generales de El Colegio de México A.C.,  
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 20, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Alcaldía Tlalpan, 
Código Postal 14110 Ciudad de México, teléfono 5449-3000 extensiones 2104 y 2919. 
 

Descripción de la Licitación Construcción de la ampliación de áreas de estudio y 
salas de usos múltiples, bajo la modalidad de contrato 
plurianual para los ejercicios 2021 y 2022. 

Fecha de publicación 9 de septiembre de 2021
Visita al sitio 13 de septiembre de 2021
Junta de aclaraciones 17 de septiembre de 2021
Entrega de muestras  23 de septiembre de 2021
Presentación y Apertura de Propuestas 24 de septiembre de 2021
Notificación de fallo 6 de octubre de 2021
Firma del Contrato 15 de octubre de 2021

 
Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
C.P. RAUL CABRERA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 511104) 
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EL COLEGIO DE MEXICO, A.C. 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NUMERO COLMEX-LPN-ADQ-01-21 
 
El Colegio de México, A.C. de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios 
de El Colegio de México, A.C. y en las demás disposiciones aplicables, convoca a los interesados a participar 
en la Convocatoria a la licitación pública nacional presencial, correspondiente a la contratación de los 
servicios relativos a la instalación, implementación y puesta a punto de un sistema integral de gestión 
de recursos (GRP) en El Colegio de México A.C., bajo la modalidad plurianual para los ejercicios 2021 
y 2022. Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español y en moneda nacional, la Convocatoria 
es gratuita y estará disponible en la página electrónica https://www.colmex.mx, o bien en la Dirección de 
Servicios Generales de El Colegio de México A.C., ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 20,  
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14110 Ciudad de México, teléfono 
5449-3000 extensiones 2104 y 2919. 
 

Descripción de la Licitación Contratación de los servicios relativos a la instalación, 
implementación y puesta a punto de un sistema integral de 
gestión de recursos (GRP) en El Colegio de México A.C.

Fecha de publicación 9 de septiembre de 2021
Junta de aclaraciones 21 de septiembre de 2021
Presentación y Apertura de Propuestas 28 de septiembre de 2021
Notificación de fallo 7 de octubre de 2021
Firma del Contrato 15 de octubre de 2021

 
Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
C.P. RAUL CABRERA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 511112) 

EL COLEGIO DE MEXICO, A.C. 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NUMERO COLMEX-LPN-SROP-02-21 
 
El Colegio de México, A.C. de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las 
demás disposiciones aplicables, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria del procedimiento 
de licitación pública nacional presencial para la contratación del servicio de supervisión de obra para 
la construcción de la ampliación de áreas de estudio y salas de usos múltiples de El Colegio de 
México, A.C., para los ejercicios 2021 y 2022. Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma 
español y en moneda nacional, la Convocatoria es gratuita y estará disponible en la página electrónica 
https://www.colmex.mx, o bien en la Dirección de Servicios Generales de El Colegio de México, A.C.,  
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 20, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, 
Código Postal 14110 Ciudad de México, teléfono 5449-3000 extensiones 2104 y 2919. 
 

Descripción de la Licitación Supervisión de obra para la construcción de la ampliación 
de áreas de estudio y salas de usos múltiples de El Colegio 
de México, A.C.

Fecha de publicación 9 de septiembre de 2021
Visita al sitio 13 de septiembre de 2021
Junta de aclaraciones 20 de septiembre de 2021
Presentación y Apertura de Propuestas 27 de septiembre de 2021
Notificación de fallo 7 de octubre de 2021
Firma del Contrato 15 de octubre de 2021

 
Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
C.P. RAUL CABRERA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 511116) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA FEDERAL 

004-2021 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) número UAA-LOPF-006-2021, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, la convocatoria estará a disposición únicamente para consulta en la 
página Web de la Universidad https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=771, o bien en: Avenida 
Universidad No. 940, Edificio Académico Administrativo, Nivel 7, Ciudad Universitaria, C.P. 20100, 
Aguascalientes, Ags., teléfono: 01 (449) 910-84-27 y 01(449) 910-74-00 Ext. 33012 y 33116, de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:30 horas. 
 

Número de licitación UAA-LOPF-006-2021
Descripción de la licitación Ampliación de planta de tratamiento, Ciudad Universitaria, 

Aguascalientes, Ags. 
Volúmenes de obra a contratar Los alcances se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021
Junta de aclaraciones 21/09/2021, 09:30 horas
Visita a instalaciones 21/09/2021, 09:00 horas
Fecha límite de envío de proposiciones 
electrónicas 

27/09/2021, 12:00 horas

Apertura de proposiciones 27/09/2021, 12:01 horas
 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA 

M. EN I. ALBERTO PALACIOS TISCAREÑO 
RUBRICA. 

(R.- 511078) 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E14-2021 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-902002994-E14-2021, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con 
domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, 
teléfono 01(686) 558-1088, extensión 8506, los días del 09 al 22 de septiembre del año en curso, de 8:00 a 
17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Plataforma Digital para alumnos de Educación Básica 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/septiembre/2021. 
Junta de aclaraciones 17/septiembre/2021, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/septiembre/2021, 10:00 horas. 
Fallo  29/septiembre/2021, 13:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

FERNANDO GARCIA MONTAÑO 
RUBRICA. 

(R.- 511034) 
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H. XIII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 
DIRECCION DE PLANEACION Y EJECUCION DE OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/2021 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803008993-E1-2021,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Dirección de Planeación y Ejecución de Obras, Km 37+000 
Carretera Transpeninsular “Lic. Benito Juárez García” esquina Calle Juez Ernesto Arámburo, Col. El Zacatal, 
San José del Cabo, B.C.S., Municipio de Los Cabos, B.C.S., C.P. 23427, Teléfono: (624)1460067 desde la 
publicación del presente resumen de convocatoria y hasta la fecha establecida de lunes a viernes de 8:00 a 
15:00 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. de Licitación LO-803008993-E1-2021 
Descripción de la licitación Rehabilitación de equipo electromecánico en planta 

potabilizadora San Lázaro, en San José del Cabo, B.C.S. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de la Publicación en Compranet 07 de Septiembre de 2021 
Visita al Sitio 09 de Septiembre de 2021 09:00 Horas 
Junta de aclaraciones  09 de Septiembre de 2021 14:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Septiembre de 2021 12:00 Horas 

 
SAN JOSE DEL CABO, MUNICIPIO DE LOS CABOS, B.C.S., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

COORDINADOR DE LA UNIDAD LICITADORA 
C. INSEL CHAYANE HAWER HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 511109) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $8,680.00 

1 plana $17,360.00 

1 4/8 planas $26,040.00 

2 planas $34,720.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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MUNICIPIO DE CAMPECHE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 31 fracciones II y IV del Reglamento de 
la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche, se informa a los interesados en participar, que las convocatorias a las licitaciones 
que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato 
específico, se encuentran disponibles de manera gratuita en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, se pondrá obtener un ejemplar impreso, exclusivamente para 
su consulta, en el domicilio de la convocante ubicado en Calle 10 número 268, Edificio Campeche, Planta Baja, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a partir de su fecha de publicación y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de recepción y apertura de proposiciones. 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Presencial MCC-DA-SSC-2021-10, CompraNet: LA-804002999-E5-2021 
Objeto de la Licitación  Adquisición y suministro de material eléctrico para la rehabilitación del alumbrado público en 

diversas colonias y poblados del Municipio de Campeche 
Volumen por adquirir Los indicados en el Anexo “A” de las bases de la presente convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de septiembre de 2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 17 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para 
Realizar la visita a instalaciones 

No se realizará visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

27 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Presencial MCC-DA-SSC-2021-11, CompraNet: LA-804002999-E6-2021 
Objeto de la Licitación  Adquisición, equipamiento y suministro de brazos y luminarias para la rehabilitación del 

alumbrado público en las Comunidades del Municipio de Campeche 
Volumen por adquirir Los indicados en el Anexo “A” de las bases de la presente convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de septiembre de 2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 17 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No se realizará visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

28 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
SUBDIRECTORA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 

C.P. KARLA GISSELLE RODRIGUEZ TEC 
RUBRICA. 

(R.- 511127) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA NO. 013 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales números LO-909004999-E48-2021 y LO-909004999-E49-2021, la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación,  
estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas  
de este Organo Desconcentrado ubicado en Calle Río de la Plata No. 48, Tercer Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, para las licitaciones  
LO-909004999-E48-2021 y LO-909004999-E49-2021, en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 
Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E48-2021 
Descripción de la licitación Rectificación de la sección del Río de los Remedios Tramo 1 y 2 (CDMX). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Junta de aclaraciones 17/09/2021, 10:30 horas 
Visita a instalaciones 13/09/2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2021, 10:30 horas 
No. de Licitación LO-909004999-E49-2021 
Descripción de la licitación Colector y Ptar Valle Verde. 

Construcción del Colector Valle Verde (de Tlaxopa a Calle 5 de Mayo y Colector marginal tramo calle 5 de Mayo 
y Antiguo camino a San Pablo), Alcaldía Xochimilco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Junta de aclaraciones 17/09/2021, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 13/09/2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2021, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE DRENAJE 
ING. SANTIAGO MALDONADO BRAVO 

RUBRICA. 
(R.- 511045) 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS. 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Electrónicas números LA-908005999-E41-2021, LA-908005999-E42-2021, LA-908005999-E43-2021 cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado 
en Calle Tercera No. 604, primer piso, Col. Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 9:00 a 14:00 hrs., en días hábiles. 
 
LA-908005999-E41-2021 

Descripción de la licitación Insumos para Aplicación de Terapia por Presión Negativa con Equipo en Comodato 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 09/09/2021 
Junta de aclaraciones 14/09/2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2021, 10:00 horas 

 
LA-908005999-E42-2021 

Descripción de la licitación Materiales, Accesorios y Suministros Médicos  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 09/09/2021 
Junta de aclaraciones 14/09/2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2021, 11:00 horas 

 
LA-908005999-E43-2021 

Descripción de la licitación Bienes Informáticos  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 09/09/2021 
Junta de aclaraciones 15/09/2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2021, 10:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

LIC. EDUARDO FERNANDEZ HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 511121) 



Jueves 9 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL      361 

 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 004 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional para la ”Adquisición de Uniformes para personal administrativo femenino de 
la UACJ” a plazo reducido, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Función de Licitaciones ubicada en el 
edificio de Rectoría con domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles #1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, 
C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono (656) 688-22-82, a partir del 09 de septiembre de 2021, 
de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional E4-2021 

Descripción de la licitación ”Adquisición de uniformes para el personal administrativo 
de femenino de la UACJ” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 09 de septiembre de 2021 
Junta de aclaraciones Martes 14 de septiembre de 2021 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a sitio  
Presentación y apertura de proposiciones Lunes 20 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, 

CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
MTRO. GERARDO SANDOVAL MONTES 

RUBRICA. 
(R.- 510935) 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 
SECRETARIA DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-915002994-E16-2021 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables vigentes, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-915002994-E16-2021; cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación queda disponible para su consulta en el Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
(COMPRANET) en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el inmueble que 
ocupa la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas sito en Calle Urawa número 
100-B, Colonia Izcalli I.P.I.E.M, Código Postal 50150, Toluca de Lerdo, Estado de México de lunes a viernes 
en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de la Licitación, carácter y medio de celebración LA-915002994-E16-2021 
Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes Informáticos 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de septiembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 14 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas 
Acto de Recepción y Apertura de Proposiciones 27 de septiembre de 2021 a las 11:00 horas 
Acto de emisión de Fallo  30 de septiembre de 2021 a las 17:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, A 9 DE SEPTIEMBRE. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CINTHYA CASILLAS CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 511071) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO  
2019-2021 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No.: LPN-007/2021 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios  

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-815039949-EXX-2021, cuya convocatoria contiene 

las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en CompraNet http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Municipio Libre No. 1 Centro,  

en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, Código Postal 56530, teléfono (01 55) 5972-3140, de Lunes a Viernes y hasta el día previo al acto de presentación y 

apertura de proposiciones, de 10:00 a 13:00 horas.  

 

No. de Licitación LO-815039949-EXX-2021 

No. De Concurso M-IXTA/DOP/FORTAMUNDF/LPN-068/2021 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE CALLE MARGARITA 

MORAN VELIZ. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 

Junta de aclaraciones 17/09/2021 12:30 horas 

Visita a instalaciones 17/09/2021 09:15 horas 

Presentación y apertura de Proposiciones 23/09/2021 11:30 horas 

Fecha de fallo 27/09/2021 13:30 horas 

 

Los eventos se desarrollarán en la Sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Calle Municipio Libre No. 1 Centro, en el Municipio de Ixtapaluca, 

Estado de México, código postal 56530, teléfono (01 55) 5972-3140. 

 

IXTAPALUCA, EDO. DE MEX., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JORGE SANCHEZ BONILLA 

RUBRICA. 

(R.- 511074) 
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE APOYO 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
donde se estipula que los fallos de las licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, la 
Universidad de Guanajuato a través del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guanajuato, con 
domicilio en Calle Lascuráin de Retana número 5, Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. emitió en fecha 10 diez de junio de 2021 dos mil veintiuno, el fallo de la 
Licitación Pública Internacional Electrónica número LA-911043999-E1-2021 con número de expediente en CompraNet 2259399 convocada para la adquisición de 
equipo de cómputo, periférico, científico, audiovisual, proyección, cámaras y licencias informáticas para diferentes Entidades y Dependencias de la Universidad de 
Guanajuato, en los términos siguientes: 
 

LICITANTE ADJUDICADO DOMICILIO PARTIDA ADJUDICADA MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

Nac Soluciones Integrales SA de CV Calle Pafnuncio Padilla, No. 26, Piso 3-B, Ciudad Satélite, 
Naucalpan Estado de México, C.P. 53100.  

50 $10,768.88

Sistemas Integrales Allu S.A. de C.V. Calle Leandro Valle No. 13, Colonia Centro, C.P. 52240, 
Chapultepec, Estado de México.  

330, 340 $21,999.32

El Crisol S.A de C.V. Calle San Luis Potosí número exterior 25, colonia Roma Sur, 
C.P. 06760, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

270, 40 $43,951.24

Business & Marketing Maag, S.A. de 
C.V. 

Calle Lago Alberto número 148 en la colonia Agua Azul, Sección 
Pirules, C.P. 57510, Ciudad de Nezahualcóyotl, Estado de México. 

150, 410 $131,118.00

Control Técnico y Representaciones, 
S.A. de C.V. 

Avenida Lincoln, número 3410 Poniente, Colonia Mitras Norte, 
C.P. 64320, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

100, 230 $166,860.20

Pop Media Technology, S.A. de C.V. Calle Bosque de Alisos número 45B, colonia Bosques de las 
Lomas, de la Ciudad de México. 

430, 470 $182.245.00

Hys Soluciones S.A. de C.V. Calle Zenzontle número 238, colonia las Alamedas, C.P. 52970, 
en la ciudad de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

10, 30, 80, 180, 190, 200, 
210, 240, 250, 260, 290, 350, 
360, 370, 390, 460, 490, 520 

$418,696.58

Informática y Oficinas, S.A. de C.V. Calle Cuauhtémoc número 1,211-B en la colonia Maestranza, 
C.P. 42060 de la ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

60, 70, 110, 120, 130, 140, 
320, 420 

$391,688.51

Servicios Divergentes en Tecnología 
S.A. de C.V. 

Calle Jaime Gómez número 1627, colonia Paseos del Sol, 
C.P. 45079, de la ciudad de Zapopan, Jalisco. 

300 $517,523.54

Hirostecnologias S.A. de C.V. Calle 15 número 74, colonia Valentín Gómez Farías, C.P. 15010, 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

160 $1,061,966.76

 
ATENTAMENTE: 

“LA VERDAD OS HARA LIBRES” 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

OPERADOR DE COMPRANET EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RICARDO HERIBERTO GONZALEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 511133) 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION 
ADQUISICION. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con los artículos 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional que a continuación se describe, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en:  
Boulevard Felipe Angeles sin número, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos: 
01-771-71-735-33. 01-771-71 735-91 los días del 08 de septiembre al 19 de septiembre del año en curso, con 
el siguiente horario: de las 8:30 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E2-2021.  

Descripción de la Licitación Servicios de: Cursos y Certificación Nacional o 
Internacional que Acredita el Dominio del Inglés. 

Volumen a adquirir 2 conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Septiembre del 2021. 
Junta de aclaraciones 13 de Septiembre del 2021 a las 11:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Septiembre del 2021 a las 11:00 Horas. 
Acto de comunicación de fallo 23 de Septiembre del 2021 a las 11:00 Horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL I.H.E. Y 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL INSTITUTO 
HIDALGUENSE DE EDUCACION 

PABLO MORENO CALVA 
RUBRICA. 

(R.- 511073) 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación  
Pública descrita al final de este párrafo, cuya Convocatoria contiene las bases de participación la cual se 
encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx  
o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Col. Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, Teléfono: (01771)7170225 ext. 3049, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario: 
9:00 hrs. a 16:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-913055954-E46-2021 

Descripción de la licitación Vehículos y Equipos Terrestres, destinados a Servicios 
Públicos y la operación de Programas Públicos 
Segundo Procedimiento 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de septiembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 14 de septiembre de 2021; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2021; 10:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y PLANEACION  
DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO. 

MTRO. IGNACIO VALDEZ BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 511084) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION, JALISCO 
DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-914012998-E13-2021 para el 
proyecto denominado “ADQUISICION DE SERVICIOS PARA EL LOGRO DE METAS DE IN MUJERES, 
PARA LA SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES”, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Av. Prolongación Alcalde No. 1221, Colonia Miraflores, C.P. 44270, teléfono: 01 (33) 3818-2824 ext. 26181, a 
partir del 09 del mes de septiembre del 2021 de las 9:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE SERVICIOS PARA EL LOGRO DE 
METAS DE IN MUJERES, PARA LA SECRETARIA
DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021  
Visita a instalaciones obligatoria No hay visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 15/09/2021, 13:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2021, 13:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
DAVID MENDOZA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 511033) 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION, JALISCO 
DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-914012998-E16-2021 

para el proyecto denominado “ADQUISICION DE REMOLQUES PARA LA SECRETARIA GENERAL DE 

GOBIERNO”, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta  

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Prolongación Alcalde No. 1221, Colonia Miraflores,  

C.P 44270, teléfono: 01 (33) 3818-2824 ext. 26181, a partir del 09 del mes de septiembre del 2021 de las 9:00 

a las 15:00 hrs.  

 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE REMOLQUES PARA LA 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021  

Visita a instalaciones obligatoria No hay visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 15/09/2021, 11:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2021, 13:30 horas 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 9 SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

DAVID MENDOZA MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 511123) 
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DIRECCION GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACION  
DE CONTRATOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL, NUMERO LA-917015988-E1-2021 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en: Calle Gutemberg esquina Juárez, número 2, Edificio Vitaluz, 3er. y 4to. Piso, Colonia Centro, C.P. 62000, con teléfono 777-329-22-00, ext. 1223, 

1282 y 2018 a partir del día 07 de septiembre del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y núm. de licitación  LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA-917015988-E1-2021.  

Objeto de la licitación  REFERENTE A LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO PARA LA SECRETARIA DE HACIENDA.  

Volumen a adquirir Se detalla en convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/septiembre/2021. 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones 15/septiembre/2021, 11:00 horas.  

Fecha y hora para la visita a instalaciones De acuerdo a las bases. 

Fecha y hora para la presentación y 

apertura de proposiciones 

22/septiembre/2021, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/octubre/2021, 11:00 horas. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS 

DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

C. EFREN HERNANDEZ MONDRAGON 

RUBRICA. 

(R.- 511072) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien en: Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C.P. 62350; Cuernavaca, Morelos, 
teléfono: (01777)1008370 Ext. 1726, en la Dirección de Finanzas e Inversión; desde el día de publicación de 
la presente. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 45 
No. de licitación LO-917021996-E45-2021 
Descripción de la licitación Construcción de 6.7 km. de red de agua potable y 60 

tomas domiciliarias en la localidad de Tlacotepec, 
municipio de Zacualpan de Amilpas 

Ubicación de los trabajos Localidad: Tlacotepec Municipio: Zacualpan de Amilpas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet jueves, 09 de septiembre de 2021 
Visita a instalaciones miércoles, 15 de septiembre de 2021 12:30 p.m. 
Junta de aclaraciones viernes, 17 de septiembre de 2021 09:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones viernes, 24 de septiembre de 2021 09:30 a.m. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 46 

No. de licitación LO-917021996-E46-2021 
Descripción de la licitación Construcción de cisternas domiciliarias y captación de 

agua pluvial en techumbres, sanitario ecológico y sistema 
de tratamiento (Biodigestor), (Procaptar), sanitarios 
ecológicos prefabricados en zonas rurales en la localidad 
de Jericó, municipio de Tlayacapan, Mor. 

Ubicación de los trabajos Colonia: Jericó Municipio: Tlayacapan 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet jueves, 09 de septiembre de 2021 
Visita a instalaciones miércoles, 15 de septiembre de 2021 11:00 a.m. 
Junta de aclaraciones viernes, 17 de septiembre de 2021 10:30 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones viernes, 24 de septiembre de 2021 11:30 a.m. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 47 

No. de licitación LO-917021996-E47-2021 
Descripción de la licitación Construcción de drenaje sanitario en la colonia 10 de 

mayo (La Matanza), perteneciente al municipio de 
Tlaltizapán, Morelos. 

Ubicación de los trabajos Colonia:10 de mayo (La Matanza) Municipio: Tlaltizapán 
de Zapata 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet jueves, 09 de septiembre de 2021 
Visita a instalaciones miércoles, 15 de septiembre de 2021 12:00 p.m. 
Junta de aclaraciones viernes, 17 de septiembre de 2021 12:00 p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones viernes, 24 de septiembre de 2021 01:30 p.m. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 48 

No. de licitación LO-917021996-E48-2021 
Descripción de la licitación Construcción de 620 m colector (Diámetro de 76 CM) en 

prolongación Francisco Leyva en la cabecera municipal 
de Jojutla (segunda etapa) 
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Ubicación de los trabajos Localidad: Jojutla Municipio: Jojutla 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet jueves, 09 de septiembre de 2021 
Visita a instalaciones miércoles, 15 de septiembre de 2021 10:00 a.m. 
Junta de aclaraciones viernes, 17 de septiembre de 2021 01:30 p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones viernes, 24 de septiembre de 2021 3:00 p.m. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 49 

No. de licitación LO-917021996-E49-2021 
Descripción de la licitación Construcción de líneas de alimentación a la red de agua 

potable en la localidad de Atotonilco, municipio de 
Tepalcingo, Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Atotonilco Municipio: Tepalcingo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet jueves, 09 de septiembre de 2021 
Visita a instalaciones miércoles, 15 de septiembre de 2021 11:00 a.m. 
Junta de aclaraciones viernes, 17 de septiembre de 2021 02:30 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones viernes, 24 de septiembre de 2021 04:30 p.m. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

FIRMA EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, LIC. JAIME JUAREZ LOPEZ, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 35 Y 38, FRACCIONES 

XV, XVI Y XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LIC. JAIME JUAREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 511086) 

COMITE HIDROAGRICOLA DEL ESTADO DE OAXACA 
PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, DEL SUBPROGRAMA 

DE REHABILITACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. CHEO00121 

 

De conformidad con con las bases, requisitos de participación y procedimientos de las actuales Reglas de 

Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola aplicables a partir de 2021 y los 

Manuales de Operación de las Componentes de Rehabilitación y Tecnificación de Distritos de Riego, y 

Equipamiento de los Distritos de Riego se convoca a los interesados a participar en los siguientes procesos de 

contratación: 

 

La Red Mayor, Distrito 019 Tehuantepec, S.R.L. de I.P. de C.V., del Distrito de Riego 019 Tehuantepec, 

en el estado de Oaxaca, convoca a los concursantes elegibles a presentar ofertas para la Partida 1: 

No. de 

concurso 

Objeto de la obra Visita 

Obra 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y apertura de 

proposiciones 

Plazo de 

ejecución 

RT-O-OAX-

019-SRL-C-

004-21 

Tecnificación mediante el 

revestimiento con concreto 

hidráulico de 230 metros 

del canal principal del km 

13+800 al km 14+030, en el 

municipio de Santo Domingo 

Tehuantepec Oaxaca. 

13-sep-21 

8:00 a.m. 

13-sep-21 

8:00 a.m. 

18-sep-21 

11:00 a.m. 

60 
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Los Usuarios de Riego El Espinal A.C. del Distrito de Riego 019 Tehuantepec, en el estado de Oaxaca, 

convoca a los concursantes elegibles a presentar ofertas para la Partida 2: 

Licitación No.  Partida, Cantidad y Descripción 

de los bienes 

Fecha y hora de 

apertura de ofertas 

Plazo de entrega 

de los bienes 

EQ-M-OAX-019-

M05-CP-021-21 

Partida 2: ADQUISICION DE UN 

TRACTOR AGRICOLA CON 

EQUIPO LIGERO 

20/09/2021 

10:00 a.m. 

30 días naturales 

 

Los Usuarios de riego de la margen izquierda (zona de gravedad) del Distrito de Riego 110 Río Verde -

Progreso A.C., en el estado de Oaxaca, convoca a los concursantes elegibles a presentar ofertas para la 

Partida 3: 

Licitación No.  Partida, Cantidad y Descripción 

de los bienes 

Fecha y hora de 

apertura de ofertas 

Plazo de entrega 

de los bienes 

EQ-M-OAX-110-

M01-CP-022-21 

Partida 3: ADQUISICION DE UNA 

RETROEXCAVADORA SOBRE 

NEUMATICOS DE 90 HP MINIMO 

20/09/2021 

12:00 a.m. 

30 días naturales 

 

Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la 

convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones para la 

partida 1 y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones para las 

partidas 2 y 3, el costo de estas será de $6,000.00; la forma de pago podrá ser en cheque, depósito o 

transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 

El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos, junta de aclaraciones, presentación y apertura de 

proposiciones se efectuarán en las oficinas del Distrito de Riego 019 Tehuantepec, ubicadas en Carretera 

Panamericana km 797, Barrio Vixhana, en Tehuantepec, Oaxaca, siendo atendidos por Ing. Mauricio Alvarez 

Aguilar, con número telefónico 595 95 173 23, en las fechas y horarios mostrados en los cuadros anteriores. 

Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y fecha 

indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas y contar con el recibo de pago de bases 

expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de 

comunicación. 

Adicionalmente en lo que respecta a las partidas 2 y 3: 

Los bienes objeto de la convocatoria deberán ser suministrados en el almacén general de cada Asociación de 

Usuarios participante, a más tardar el día que está señalado en el cuadro de plazo de entrega de los bienes, 

conforme al plan de entregas indicado en las bases del concurso público. 

El pago de los bienes se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la 

entrega-aceptación del bien, presentación de las garantías y facturas correspondientes. 

Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas 

Este concurso público no está sujeto a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 

Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa” 

 

TEHUANTEPEC, OAXACA, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA RED MAYOR, 

DISTRITO 019 TEHUANTEPEC, S.R.L. DE I.P. DE C.V. 

PROF. DELFINO HERNANDEZ MATUS 

RUBRICA. 

(R.- 511042) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SA-LCOP-RC-2021-035 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento;  

se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria que contiene 

las bases en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet (compranet.hacienda.gob.mx) desde la fecha de publicación, 

o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla,  

Código Postal 72501, teléfono con lada 222 2 29 71 30 en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 

 

Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E58-2021 

Número de licitación: SA-OP-LPN-2021-055 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DEL SISTEMA MULTIPLE DE AGUA POTABLE (POZO PROFUNDO) QUE BENEFICIARA 

A LAS LOCALIDADES DE EL CUATRO Y TANHUIXCO DEL MUNICIPIO DE ATEMPAN, PUEBLA” 

Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 

Visita al sitio de realización de los trabajos 13/09/2021, 11:30 horas 

Junta de aclaraciones 14/09/2021, 09:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2021, 10:00 horas 

Fallo 27/09/2021, 17:00 horas  

 

“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

LA DIRECTORA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

VIRNA PAMELA HERNANDEZ AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 511065) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA02-2021 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes Licitaciones 

Públicas de carácter Nacional, incluidas en el Programa: Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable (CADS) en materia de Cultura del Agua 2021,  

cuyas Convocatorias (Bases de licitación), se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien podrá solicitar una 

copia a las cuentas de correo electrónico: crios@ceaqueretaro.gob.mx; steran@ceaqueretaro.gob.mx y nmonroy@ceaqueretaro.gob.mx, en días hábiles,  

de las 9:00 hrs. a 13:30 hrs. y de 15:00 a 16:30 hrs. Para información comunicarse al teléfono: 4422110600 extensiones. 1443, 1462 y 1464. 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-922021998-E2-2021. Concurso No.: LP-CADS-ADQ-CCDA-2021-F02. 

Descripción de la licitación: Guía Virtual QR con realidad virtual aplicada 

Volumen de licitación: 1 Guía Virtual. Ver detalle en Convocatoria (Bases de Licitación). 

Fecha de publicación en CompraNet: 06/09/2021 

Junta de Aclaraciones: 13/09/2021,12:00 horas, Sala “A” del edificio de “Usos Múltiples” 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 20/09/2021,10:00 horas, Sala “A” del edificio de “Usos Múltiples” 

Emisión de Fallo: 20/09/2021,12:30 horas, Sala “A” del edificio de “Usos Múltiples” 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-922021998-E3-2021. Concurso No.: LP-CADS-ADQ-CCDA-2021-F03. 

Descripción de la licitación: Manual de Cultura Hídrica 

Volumen de licitación: 1 Manual. ver detalle en Convocatoria (Bases de Licitación). 

Fecha de publicación en CompraNet: 06/09/2021 

Junta de Aclaraciones: 13/09/2021,13:00 horas, Sala “A” del edificio de “Usos Múltiples” 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 20/09/2021,11:00 horas, Sala “A” del edificio de “Usos Múltiples” 

Emisión de Fallo: 20/09/2021,13:00 horas, Sala “A” del edificio de “Usos Múltiples” 

 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

ANALISTA DE LICITACIONES 

SALVADOR TERAN GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 511051) 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: ADI2021-LPN-SISTEMATIZACION-21-003-
LA-822016996-E1-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de Licitaciones de la convocante, 
ubicadas en calle Cuauhtémoc No. 37, Colonia Centro, C.P. 76800, San Juan del Río, Qro., teléfono: 4271290050 
ext. 1131 y 1133, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación SISTEMATIZACION DE LECTURA DE 
MACROMEDIDORES EN CAPTACIONES Y SECTORES 
A TRAVES DE TELEMETRIA, INCLUYENDO EL 
SUMINISTRO E INSTALACION DE 8 
MACROMEDIDORES Y EQUIPO COMPLEMENTARIO 
EN EL SECTOR 5, POZO 3 Y POZO 20 EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de participación 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a los lugares de las Instalaciones 13/09/2021, 09:00 am 
Junta de aclaraciones 14/09/2021, 10:30 am 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2021, 14:00 pm 

 
SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
ING. PACHELI ISIDRO DEMENEGHI RIVERO 

RUBRICA. 
(R.- 511137) 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: E005-2021-LPN-MUSEO VIRTUAL-21-004-
LA-822016996-E2-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de Licitaciones de la convocante, ubicadas 
en calle Cuauhtémoc No. 37, Colonia Centro, C.P. 76800, San Juan del Río, Qro., teléfono: 4271290050 ext. 1131 
y 1133, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “DESARROLLO DE APP. CON REALIDAD VIRTUAL Y 
AUMENTADA DEL (MICA)” DE LA JUNTA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL DE SAN 
JUAN DEL RIO, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de participación 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a los lugares de las Instalaciones 14/09/2021, 08:30 am  
Junta de aclaraciones 15/09/2021, 10:00 am  
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2021, 13:00 pm  

 
SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
ING. PACHELI ISIDRO DEMENEGHI RIVERO 

RUBRICA. 
(R.- 511131)
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: ADI2021-LPN-EQUIPOS DE BOMBEO-21-006-
LA-822016996-E3-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de Licitaciones de la convocante, 
ubicadas en calle Cuauhtémoc No. 37, Colonia Centro, C.P. 76800, San Juan del Río, Qro., teléfono: 4271290050 
ext. 1131 y 1133, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación SUSTITUCION DE 7 EQUIPOS DE BOMBEO PARA 
AHORRO DE ENERGIA, INCLUYE EL SUMINISTRO Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACION, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 
RIO, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de participación 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a los lugares de las Instalaciones 13/09/2021, 12:00 pm 
Junta de aclaraciones 14/09/2021, 13:00 pm  
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2021, 08:30 am  

 
SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
ING. PACHELI ISIDRO DEMENEGHI RIVERO 

RUBRICA. 
(R.- 511135)

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: ADI2021-LPN-SECTORIZACION-21-005-
LA-822016996-E4-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de Licitaciones de la convocante, 
ubicadas en calle Cuauhtémoc No. 37, Colonia Centro, C.P. 76800, San Juan del Río, Qro., teléfono: 
4271290050 ext. 1131 y 1133, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación SECTORIZACION DE LA RED DE DISTRIBUCION PARA 
AGUA POTABLE PARA EL CONTROL DE PRESIONES, 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACION DE 
VALVULAS ENTRE OTROS MATERIALES EN EL 
SECTOR 5 (VILLA FUNDADORES, FUNDADORES, 
CERRO GORDO, ARCOS DEL SOL, LAS MARGARITAS 
Y LOMA BONITA) Y SECTOR 25 (LOMA ALTA), EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de participación 
Fecha de publicación en CompraNet 09/09/2021 
Visita a los lugares de las Instalaciones 14/09/2021, 11:30 am  
Junta de aclaraciones 15/09/2021, 12:30 pm  
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2021, 11:00 am  

 
SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
ING. PACHELI ISIDRO DEMENEGHI RIVERO 

RUBRICA. 
(R.- 511136) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-925006998-E12-2021 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-925006998-E12-2021, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Col. Montebello, Culiacán de 
Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00  
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición, instalación y puesto en marcha de 
equipamiento para el Centro de Salud con Servicios 
Ampliados Culiacán.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 09 de septiembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 15 de septiembre de 2021, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones. 23 de septiembre de 2021, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DR. EFREN ENCINAS TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 511114) 

MUNICIPIO DE TLALTENANGO DE 
SANCHEZ ROMAN, ZACATECAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-832048989-E1-2021, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en calle Libertad No. 1, Colonia Centro, C.P. 99700, Tlaltenango, Zacatecas, 
teléfono 4379540204, los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO 
CONSISTENTE EN:1,000 M DE TUBERIA DE PVC DE 8” 
SERIE 20, 2,750 M DE TUBERIA DE PVC DE 10” SERIE 20, 
54 POZOS DE VISITA Y 47 DESCARGAS DOMICILIARIAS EN 
LA COMUNIDAD DE SAN ISIDRO VILLARREALES EN EL 
MUNICIPIO DE TLALTENANGO DE S.R., ZAC. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases. 
Fecha de publicación en Compra Net 09/09/2021 
Visita al lugar de los trabajos 13/09/2021 10:00 a.m. Dirección de Obras Públicas, 

Tlaltenango, Zac. 
Junta de aclaraciones 13/09/2021 01:00 p.m. Salón de Cabildos. Tlaltenango, Zac. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

25/09/2021 10:00 a.m. Salón de Cabildos. Tlaltenango, Zac. 

 
TLALTENANGO, ZAC., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE FLAVIO GONZALEZ CASTRELLO 

RUBRICA. 
(R.- 511046) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-PF-2021-18 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 

segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40, y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 

personas físicas y morales a participar en las licitaciones que llevará a cabo el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, con carácter nacional para la contratación de las obras con recursos provenientes del fondo: FONDO PARA LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES MARITIMAS 2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 

están disponible para consulta en la página electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de lunes a 

viernes en días hábiles, teléfono 01 (228) 841 61 46, extensión 3185. En atención al oficio No. SIOP/SOPYC/0272/2021, emitido por la Subsecretaría de Obras 

Públicas y Comunicaciones, se otorgará un anticipo del 30% para el inicio de los trabajos. 

 

No. de licitación: LO-930007995-E156-2021 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Dragado del canal de navegación en la laguna de Alvarado, incluye protección marginal costera, en la localidad de 

Alvarado, municipio de Alvarado, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 09 de septiembre de 2021 

Visita al sitio de los trabajos: 14 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, teniendo como punto de reunión el acceso principal al palacio 

municipal de Alvarado, Ver., de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 17 de septiembre de 2021, a las 09:30 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría 

de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura de proposiciones: 23 de septiembre de 2021, a las 09:30 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría 

de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 511117) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 163/2020, promovido por Víctor Marcel Hernández de la Cadena, se ordenó 

emplazar por edictos a la parte tercero interesada The Petroinfo Store México, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a fin de que comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el 
juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se 
señaló como acto reclamado el laudo de veinte de septiembre de dos mil diecinueve, dictado en el expediente 
laboral 1441/2017, se señaló como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje  
del Estado de Tabasco, así como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda a su disposición 
copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercero interesada para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de 
este Tribunal está integrado por los Magistrados Domingo Romero Morales (presidente), Alejandro Andraca 
Carrera y Ángel Rodríguez Maldonado, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
El Secretario del Tribunal 
Pavel Millanes Lerma. 

Rúbrica. 
(R.- 509748) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Celaya, Gto. 

Principal 245/2020-V 
“EDICTO” 

 
A la tercera interesada Beatriz Merino Jiménez o Beatriz Merino. 
En los autos del juicio de amparo número 245/2020-V, promovido por José Francisco Jiménez Merino, se 

le ha señalado como tercera interesada, ordenándose mediante auto de diecisiete de noviembre de dos mil 
veinte, emplazarla a juicio por edictos, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en 
la Secretaría de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato, la cual en síntesis dice: “Quejoso: 
José Francisco Jiménez Merino…”. “Autoridad responsable: Juez Tercero Civil de Partido de eta ciudad y 
actuarios de su adscripción…”. “Actos reclamados: la orden de desalojo…”; además, se le hace saber que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá 
comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el 
término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazada, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 13 de julio de 2021. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Hugo Fernando Salcido García. 
Rúbrica. 

(R.- 510025) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Querétaro 

A.D.C. 188/2021 
EDICTO: 

 
Terceros interesados: Leonor Hurtado Camacho por sí y como representante de Colonia Popular Colinas 

de San Pablo, Asociación Civil y Rigoberto Muñoz Hurtado. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se les notifica el inicio del juicio de amparo directo civil 

tramitado bajo el número 188/2021 promovido por María del Rosario Delgado Martinez, en contra de la 
sentencia pronunciada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, el 
diez de marzo de dos mil veintiuno en el toca civil 1119/2020 y su ejecución, emplazándolos por este conducto 
para que dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto comparezcan al juicio de amparo de mérito. Apercibidos que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos, copia de la demanda de amparo. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a treinta de julio de dos mil veintiuno. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

Licenciado Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 
Rúbrica. 

(R.- 510121) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

"EDICTO" 
 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.368/2020, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 
SUCESIÓN A BIENES DE PIEDAD GARCÍA ZARATE, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA, FRANCISCO 
PAZ GARCÍA, CONTRA EL ACTO DE LA DÉCIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A 
LA PARTE TERCERA INTERESADA MIGUEL MIÑÓN GONZÁLEZ, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE 
ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 
PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE 
DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES –AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL- SE 
LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. 
LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 510136) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

ROLEX, SOCIEDAD ANÓNIMA; ROLEX HOLDING, SOCIEDAD ANÓNIMA; MARCONI INVESTMENT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA; HUGO ANTONIO ESCUDÉ LAVIT y JEAN-FRÉDÉRIC DUFOUR. 

En los autos del juicio de amparo 659/2021-IV, promovido por Belinda Pérez García, contra los actos que 
reclama de la Junta Especial Número Diecinueve de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México y de su Presidente adscrito, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse sus 
domicilios actuales, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo,  
así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
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la materia, por disposición expresa de su numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito,  
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo que originó el aludido juicio y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, doce de julio de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Gerardo Correa de la O. 
Rúbrica. 

(R.- 509601) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, en los autos del juicio de 
amparo indirecto 234/2020, promovido por Lauro Tlahuel Valencia, en su carácter de concesionario de la Ruta 
San Pablo-Santa Isabel-San Jerónimo Tecuanipan, en contra de los actos del Director de Transporte 
Mercantil y Aplicaciones de la actual Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Puebla y otra 
autoridad, se ordena emplazar a los terceros interesados Fernando Ramírez Luna, Álvaro Jiménez Ramírez, 
Juventino Pérez Soriano, Ulises Castillo Pérez, Julia Castillo Santa María, Andrés Pérez Meza, Alejandro 
Pérez Ramírez, haciéndoles saber que cuentan con treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de edictos para que comparezcan a este juzgado a hacer valer lo que a sus interés 
conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital. Se les apercibe que de 
incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista que se 
fije en estrados. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, cuatro de agosto de dos mil veintiuno. 

Secretaria adscrita al Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

María Gabriela Tenorio Elias. 
Rúbrica. 

(R.- 510202) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
A.I 

P-395/2019 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 395/2019, promovido por Ambrocio Ledesma Rodríguez en su carácter de albacea 

de la sucesión a bienes de Carlos Darío Ledesma y Flores o Carlos Ledesma Flores, y en representación de 
los coherederos Carlos, Marco Antonio, Maribel y Santa, todos de apellidos Ledesma Rodríguez y de Sara 
Rodríguez Rivera, contra la resolución dictada el seis de mayo de dos mil diecinueve, en el toca 1134/2014 de 
la Séptima Sala Penal de esta ciudad, y su ejecución, en que figura como inculpados Atala Arreola González  
o Atala Arreola Viuda de Ledesma y Juan Pérez González, terceros interesados en este juicio; en proveído 
de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve se ordenó su emplazamiento a juicio; en ese sentido, se hace 
saber que deberán presentarse a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda, ocursos de desahogo y del referido acuerdo, en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo 
no comparecen, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se les realizarán mediante la 
lista de acuerdos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 09 de agosto de 2021. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Alma Patricia Santillán Navarro. 

Rúbrica. 
(R.- 510456) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

 EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 

Rogelio Gerardo Flores Bernal, en su carácter de deudo de Néstor Flores Bernal, dado que se ignora su 

domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 460/2019, del índice del Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Ernesto Segundo 

Matías, contra la sentencia dictada el once de abril de dos mil diecinueve, por la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en autos del toca penal 164/2018, en su carácter de 

ordenadora, y el Juez de Ejecución Penal del Distrito Judicial de Querétaro, como ejecutora, donde le resulta 

el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la 

última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 

“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o 

por conducto de su representante legal, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las 

siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista electrónica de este 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de 

amparo referida. Querétaro, Querétaro, seis de julio de dos mil veintiuno. Estados Unidos Mexicanos. 

  

Atentamente 

Secretaria del Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y Administrativa del  

XXII Circuito. 

Lic. Elsa Aguilera Araiza. 

Rúbrica. 

(R.- 509750) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
BULMARO SÁNCHEZ ARMAS. 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE LE NOTIFICA, QUE EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MORELIA, ADMITIÓ LA DEMANDA DE 
AMPARO, PROMOVIDA POR FRANCISCO MIRANDA MÉNDEZ CONTRA ACTOS DE LA AUXILIAR EN 
FUNCIONES DE PRESIDENTA DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MICHOACÁN, REGISTRÁNDOLA BAJO EL NÚMERO 
VII-985/2019 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO, POR LO 
QUE DEBERÁ COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE QUIEN ACREDITE SER SU APODERADO 
O REPRESENTANTE LEGAL, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA; EN EL CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA; 
ASIMISMO SE LE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS DIEZ HORAS DEL CUATRO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán a 4 de junio de 2021 
La Secretaria del Juzgado. 

Lic. Marbella Juárez García. 
Rúbrica. 

(R.- 509765) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Terceros interesados: Isaías Rodríguez García y Celia Tegoma Xiguil. 

En los autos del Juicio de Amparo número 247/2021-III-A, promovido por Jorge Luis Juan de Dios 
Martínez o José Luis Pichardo Martínez, contra actos de la Segunda Sala Especializada en Ejecución de 
Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades; al ser 
señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, 
fracción, III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los 
de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado 
queda a disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuentan con un término de treinta días, 
contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este órgano constitucional a 
hacer valer sus derechos; apercibidos que de no hacer manifestación alguna las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se practicarán por medio de la lista que se publica en este juzgado, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 26, fracción III de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2021 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito de  

Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Fernando Román Cetina Simá 

Rúbrica. 
(R.- 510314) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Boulevard de las Naciones No. 640, Granja 39 fracción “A”, fraccionamiento Granjas del Marques,  
C.P. 39890 Acapulco, Gro., teléfono 01 (744) 466-45-93 

EDICTO 
 

Irma Carachuri Rivera, Felipe Macías Carachuri, Gabriela Macías Carachuri y Pablo Macías Carachuri 
“Cumplimiento auto de catorce de julio de dos mil veintiuno, dictado por Juez Segundo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, juicio de amparo 575/2021 promovido por Gabriela Macías Rivera, por propio derecho 
y en carácter de heredera y adjudicataria de la sucesión intestamentaria de Felipe de Jesús Macías 
Lamas, también conocido como Felipe de Jesús Macías, contra actos de la Segunda Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje de Acapulco, con sede en esta ciudad, y otras autoridades; se hace conocimiento 
resulta carácter de terceros interesados, Irma Carachuri Rivera, Felipe Macías Carachuri, Gabriela Macías 
Carachuri y Pablo Macías Carachuri, términos del artículo 5°, fracción III, inciso c) ley de amparo  
y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se les mandó emplazar por  
edicto a juicio, para que si a su interés conviniere se apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado 
federal, ubicado boulevard de las Naciones 640, granja 39, fracción “A”, planta baja, fraccionamiento Granjas 
del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del término treinta días, 
contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidos que no comparecer lapso 
indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este 
órgano control constitucional, en inteligencia que este juzgado ha señalado las ONCE HORAS DEL ONCE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en 
secretaría juzgado copia demanda de amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a catorce de julio de dos mil veintiuno. Doy fe. 

 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. María del Rocío Puente Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 510787) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 43/2021, promovido por BANCO SABADELL SOCIEDAD 
ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE contra PUERTAS FINAS DE MADERA MONTEALBÁN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, LA ACTORA reclama a) el pago de la cantidad de 
$49'800,00.00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONTES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100); b) El pago de la 
cantidad de $160,868.76 (ciento sesenta mil ochocientos sesenta y ocho pesos 76/100 Moneda Nacional), por 
concepto de intereses ordinarios; c) El pago de la cantidad de $1'505,237.37 (un millón quinientos cinco mil 
doscientos treinta y siete pesos 37/100 Moneda Nacional) por concepto de intereses moratorios. SE ORDENÓ 
EMPLAZAR A LA CODEMANDADA PUERTAS FINAS DE MADERA MONTEALBÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, por medio de EDICTOS, a costa de la actora, que se publicarán por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “Diario de México”, por ser uno de 
los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, fijándose además en la puerta del Juzgado, apercibida que en 
caso de no comparecer dentro de dicho término por sí, o por quien pueda representarlo, se continuará con el 
procedimiento, haciéndosele las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista, que se fijará en 
los estrados de éste juzgado.” 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS. 
 

Ciudad de México, a siete de julio de 2021. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Martha Aracelí Castillo de Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 510941) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 

EDICTO. 

 

Jardín de Niños o Centro de Asistencia Infantil Comunitario (CIAC), de la comunidad de El Salto 1, 

Municipio de Santa Ana Maya, Michoacán. 

Tercero Interesado. 

En los autos del juicio de amparo número 506/2018-I, promovido por MA. BERTA PÉREZ PÉREZ, 

albacea de la sucesión a bienes de Josefina Pérez Moreno, contra actos del Presidente del H. Ayuntamiento 

del Municipio de Santa Ana Maya, Michoacán y otra autoridad, en donde los actos reclamados se hacen 

consistir en; “1. DE TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, se reclama la 
emisión de la licencia, permiso u orden de construcción del bien inmueble que se localiza en la 
comunidad “El Salto y Trigos”, rancho “El Cuervo” de la jurisdicción de Santa Ana Maya, del distrito 
de Morelia, Michoacán, del cual la hoy quejosa es propietaria y poseedora, lo cual se acredita con los 
instrumentos notariales que se exhibirán a la presente. 

Los actos reclamados fueron del conocimiento de la quejosa el pasado 31 de mayo de 2018, a 
través de diversas inspecciones oculares las cuales constituyen hechos notorios y públicos y de 
forma verbal mediante la que se le informo que se estaba construyendo un bien inmueble dentro de un 
predio propiedad de la Sucesión a bienes de JOSEFINA PEREZ MORENO, quejosa en el presente 
juicio, la cual tiene un derecho concedido de propiedad, derivado de una sucesión, lo que se 
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.”. Se ha señalado como tercero interesado a Jardín de 

Niños o Centro de Asistencia Infantil Comunitario (CIAC), de la comunidad de El Salto 1, Municipio de Santa 

Ana Maya, Michoacán, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 

deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 
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periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción 

III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

a la Ley de la Materia, quedando a su disposición en la Actuaría de este juzgado copias simples de la 

demanda de garantías, se hace de su conocimiento también, que deberá presentarse ante este Juzgado 

dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente 

edicto, a deducir sus derechos, si así lo estima conveniente, apercibido que de no comparecer dentro del 

término antes aludido, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos. 

 

Morelia, Michoacán, once de agosto de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Jorge Francisco Bañales Camberos. 

Rúbrica. 

(R.- 510141) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 
Sección de Amparo 

2238/2019 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: 2238/2019. 
Quejoso: María Teresa Viniegra Luna, a través de su apoderado. 
Terceros interesados: Antonio Díaz Jiménez y Martín Xicoténcatl Martínez y otros. 
Autoridad responsable: Magistrados que integran la Primera Sala en Materia Civil del Distrito Judicial de 

Puebla y otra autoridad. 
Acto reclamado: La resolución de diez de junio de dos mil diecinueve, emitida dentro del Toca 140/2019. 
En atención a los autos de cinco de noviembre de dos mil veinte y trece de julio de dos mil veintiuno, se 

ordena: 
“…emplácesele a juicio a Antonio Díaz Jiménez y Martin Xicoténcatl Martínez, deberá hacerles saber el 

día y hora señalados para que tenga verificativo la audiencia constitucional (trece horas con cuarenta minutos 
del veintiuno de diciembre de dos mil veinte), el derecho que tiene de apersonarse al juicio si a su interés 
conviene y les requiera para que (…) señalen domicilio en esta ciudad o en la ciudad de Puebla, Puebla, para 
recibir notificaciones; con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, sin ulterior 
acuerdo, incluyendo las que deban ser personales se le practicarán por lista. 

Se ordena emplazar a Antonio Díaz Jiménez y Martin Xicoténcatl Martínez, por medio de edictos a 
costa de la parte quejosa, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación. 

(…) se ordena fijar en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, una copia íntegra de esta resolución 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

(…) se difiere la audiencia constitucional señalada para el día de hoy, y en su lugar se fijan las TRECE 
HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
para su celebración.” 

Quedan a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edifico sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés 
Cholula, Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, tres de agosto de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Magali Romero Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 510211) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

 
Edicto para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Por tres veces, de siete en siete días hábiles. 
Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Se emplaza a las terceras interesadas María de Jesús Arceaga Herrera y Beatriz Oviedo García. 
En el juicio de amparo 824/2020-VII, del índice de este Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por José Leonardo Rivera Rodríguez, por propio 
derecho, contra actos del Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México y 
otras autoridades, en el que señaló como actos reclamados, los siguientes: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS. DE LA AUTORIDAD ORDENADORA, se hace consistir en la resolución de 
fecha catorce de octubre del año en curso dictada en el toca penal número 202/2020, relativo a la carpeta 
administrativa 786/2020, QUE CONFIRMA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO dictado al por el hecho 
delictuoso DE ROBO CON MODIFICATIVA AGRAVANTE DE HABERSE COMETIDO CON VIOLENCIA en 
agravio de JOAQUINA ARCEAGA ORTIZ, MARÍA DE JESÚS ARCEAGA HERRERA Y BEATRIZ OVIEDO 
HERRERA. DE LA AUTORIDAD EJECUTORA LA EJECUCIÓN QUE SE DA A LA MISMA.” 

Relación sucinta del auto admisorio de tres de julio de dos mil veinte. 
“Demanda de garantías que se admitió a trámite, se ordenó la apertura de incidente de suspensión, se 

requirió informe justificado a las autoridades responsables y se señaló fecha para la celebración de la 
audiencia constitucional, ordenándose emplazar a la parte tercero interesada.” 

Se ordena emplazar a las terceras interesadas María de Jesús Arceaga Herrera y Beatriz Oviedo García, 
para que comparezcan al juicio 824/2020-VII, del índice de este Juzgado Decimotercero de Distrito en el 
Estado el México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por José Leonardo Rivera Rodríguez, 
por propio derecho, en defensa de sus intereses, previniéndoles que de no comparecer dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto y no designen 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del área conurbada a la sede de este órgano de control 
constitucional, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán 
por medio de lista que se fijara en los estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
de la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a diecinueve de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretario Encargado del Despacho. 
Lic. José Antonio Salinas Ibarra. 

Rúbrica. 
Secretario de Juzgado. 

Lic. Rogelio Huerta Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 510960) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE  

NUEVO LEÓN. 

EMPLAZAMIENTO: TT BLUES STORE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

DENTRO DEL CONCURSO MERCANTIL 9/2020, SE HAN EMITIDO LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

En auto de fecha veintidós de enero de dos mil veinte, se admitió la demanda sobre declaración en 

concurso mercantil signada por Favio Camilo Vázquez López, en su carácter de Apoderado General para 

Pleitos y Cobranzas de la persona moral MCRF P, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 

Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, demandando el concurso mercantil de la diversa 

persona moral TT Blues Store, Sociedad Anónima de Capital Variable con domicilio ubicado en Allende 

número 204 poniente, centro de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, en el que tiene su 

administración principal, así como el diverso domicilio señalado en la demanda ubicado en Juan Ignacio 

Ramón poniente, número 237, en el centro de esta ciudad, donde el promovente señala que el comerciante 

tiene diversas oficinas, establecimientos, sucursales, plantas, almacenes o bodegas. También, en ese auto se 

ordenó con fundamento en el artículo 26 de la Ley de Concursos Mercantiles, para que el actuario de la 

adscripción se constituyera en el domicilio ubicado en la calle Allende número 204 poniente, centro de 

Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, y con copia autorizada de la demanda de concurso mercantil 

y sus anexos que se acompañan, corra traslado y emplace a la comerciante TT Blues Store, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, a través de su representante legal, y la requiera para que en el término de 

nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente 

proveído, dé contestación a la demanda interpuesta en su contra. En el entendido de que al escrito de 

contestación la demandada deberá acompañar la relación de acreedores que al efecto alude la fracción 111 

del artículo 20 de la Ley de Concursos Mercantiles; en su caso, en la propia contestación, deberá ofrecer las 

pruebas que estime pertinentes y que la ley autoriza; se apercibe a la comerciante que de no dar oportuna 

contestación, de conformidad con lo dispuesto en el diverso numeral 26, último párrafo, del propio 

ordenamiento legal, se presumirán como ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos contenidos en la 

demanda que sean determinantes para la declaración de concurso mercantil. También, en atención a lo 

establecido en el artículo 29 de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordenó girar atento oficio -al que se 

deberá acompañar copia de la demanda- al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles 

(IFECOM), para hacer de su conocimiento la admisión de la demanda ya fin de que designe Visitador dentro 

del término de cinco días hábiles siguientes a aquél en el que reciba la comunicación del presente proveído, 

conforme a la atribución con que cuenta en términos del numeral 311, fracción IV, de la Ley de Concursos 

Mercantiles; y a su vez ordene al visitador designado que informe a este juzgado en un término de cinco 

días posteriores a su designación, los nombres de las personas de que se auxiliará para el desempeño de sus 

funciones. Asimismo, se ordenó girar oficio a las autoridades fiscales del Servicio de Administración Tributaria, 

Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores y la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo, al que se acompañe la demanda concursal, para su conocimiento y 

efectos legales a que haya lugar. También, en esa fecha, con fundamento en los artículo 23, fracción 11y 24, 

segundo párrafo, de la Ley de Concursos Mercantiles, en relación con el diverso tercero transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto del decreto por el que se declaran 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de desindexación del salario mínimo, se requirió a la parte promovente para que en el término 

de tres días siguientes a la fecha en que se notifique este proveído, exhiba garantía de mil quinientas 

unidades de medida y actualización, equivalentes $126,735.00 (ciento veintiséis mil setecientos treinta 

y cinco pesos 00/100 moneda nacional) para garantizar los honorarios del Visitador, a razón de $84.49 

(ochenta y cuatro pesos 49/100 moneda nacional), en vigor a partir del uno de febrero del año dos mil 

diecinueve, publicado en el Diario Oficial de la federación de diez de enero de la citada anualidad; bajo el 
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apercibimiento que de no hacerlo dentro del término antes referido el referido auto dejaría de surtir sus 

efectos. Posteriormente, en auto de fecha veintinueve de junio de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a 

TT Blues Store, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que se publicarán tres veces, 

de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la República, siendo “Milenio”, así también el periódico “El Norte” de circulación local; haciéndosele saber al 

buscado que ocurra ante este órgano jurisdiccional a producir su contestación, en el entendido de que 

al escrito de contestación la demandada deberá acompañar la relación de acreedores que al efecto alude la 

fracción III del artículo 20 de la Ley de Concursos Mercantiles; en su caso, en la propia contestación, deberá 

ofrecer las pruebas que estime pertinentes y que la ley autoriza; se apercibe a la comerciante que de no dar 

oportuna contestación, de conformidad con lo dispuesto en el diverso numeral 26, último párrafo, del propio 

ordenamiento legal, se presumirán como ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos contenidos en la 

demanda que sean determinantes para la declaración de concurso mercantil; lo cual deberá hacer dentro del 

término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente hábil al de la última publicación, apercibido que 

de no hacerlo así dentro del término, conforme al ordinal 1078 de la legislación mercantil, se seguirá el juicio 

en rebeldía. Asimismo, en términos de los artículos 1068, fracción III y 1069 del Código de Comercio, dentro 

del mencionado plazo (treinta días), deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por los estrados de este 

Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

 

Monterrey, N.L. A 11 de agosto de 2021 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 

Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Juan Claudio Bonilla Juárez 

Rúbrica. 

(R.- 510176) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 872/20-EPI-01-6 

Actor: Carlos Lisandro Dorantes del Rosal 

 

VICTOR JESUS ABARCA TELLEZ 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 872/20-EPI-01-6, promovido por CARLOS 

LISANDRO DORANTES DEL ROSAL, en contra de la resolución contenida en el oficio con folio 

20200346172, de 13 de julio de 2020, emitido por la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “C”, 

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a través del cual se negó el registro de marca 2155237 ICES 

y diseño; con fecha 10 de septiembre de 2020 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a VICTOR 

JESUS ABARCA TELLEZ al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos, con fundamento en 
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los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1º de la 

Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término 

de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 

comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa a efecto de que se haga conocedor de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro 

del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en 

tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones 

se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 

de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2021. 

En suplencia por la falta definitiva de Magistrado Titular en la Tercera Ponencia de esta Sala, 

con fundamento en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/26/2021, 

de 13 de mayo de 2021, emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 

Licenciado Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Albino Copca Gonzalez 

Rúbrica. 

(R.- 510137) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Coahuila 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA No. LPN-002-OOAD-COAH-21 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Artículos 131 y 132, de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a través Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Coahuila, 
por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública 
Nacional No. LP-002-OOAD-COAH-21, por lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para 
llevar a cabo la enajenación de Lote de Mobiliario y Equipo procedente de las diferentes Unidades Médicas y 
Administrativas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Coahuila, Cartón, Papel 
Archivo, Papel General, Ropa Hospitalaria de baja (trapo limpio), Mobiliario y Equipo, según se detalla: 
 

No. de 
Partida 

Descripción del bien Unidad de 
medida 

Existencia 
y/o cantidad 

promedio anual 

Valor 
mínimo 
de venta 

1 CARTON DE DESECHO DE 
GENERACION CONTINUA, 

PROVENIENTE DE DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS DEL IMSS. 

KILOGRAMO 12,312 
Anual Aprox 

$1.50 kg 

2 PAPEL DE ARCHIVO DE DESECHO DE 
GENERACION CONTINUA, 

PROVENIENTE DE DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS DEL IMSS. 

KILOGRAMO 8,880 
Anual Aprox 

$1.3054 kg 
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3 PAPEL GENERAL DE DESECHO DE 
GENERACION CONTINUA, 

PROVENIENTE DE DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS DEL IMSS. 

KILOGRAMO 9,420 Anual 
Aprox 

$1.3054 kg 

4 ROPA HOSPITALARIA DE BAJA 
(TRAPO LIMPIO), DE GENERACION 

CONTINUA. 

KILOGRAMOS 8,600 
Anual Aprox 

$9.7800 kg 

5 LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 

UNIDADES MEDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL IMSS. 

LOTE 1 $4,740.09 

6 LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 

UNIDADES MEDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL IMSS. 

LOTE 1 $2,442 

7 LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 

UNIDADES MEDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL IMSS. 

LOTE 1 $2,663.65 

8 LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 

UNIDADES MEDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL IMSS. 

LOTE 1 $1,490.08 

9 LOTE DE VEHICULOS LOTE 1 $63,930.00 
 

A estos precios se aplicará 16% de IVA. 
La entrega de Bases y Registro, se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, sito en Blvd. Venustiano Carranza No. 2809, Col. La Salle, de las 8:00 a las 16:00 hrs., en días 
hábiles, a partir de su publicación, dichas bases serán gratuitas. 

Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://compras.imss.gob.mx 
Verificación Física de los Bienes, será en cada una de las Unidades Médicas y no Médicas indicadas en 

el ANEXO N° 1 los días 10, 13 y 14 de Septiembre del 2021. 
El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el 20 de Septiembre del 2021 a las 10:00 

horas. en el CIEFD Centro de Investigación Educativa y Formación Docente, Bvd Humberto Hinojosa 
Domínguez No. 381 Colonia El Kiosco, C.P. 25240, Saltillo, Coahuila. 

El Acto de Apertura de Ofertas, se llevará a cabo el 24 de Septiembre del 2021 a las 10:00 horas, en 
CIEFD Centro de Investigación Educativa y Formación Docente, Bvd Humberto Hinojosa Domínguez No. 381 
Colonia El Kiosco, C.P. 25240, Saltillo, Coahuila. 

El Acto de Fallo, se llevará a cabo el 24 de Septiembre del 2021 a las 12:00 horas, CIEFD Centro de 
Investigación Educativa y Formación Docente, Bvd Humberto Hinojosa Domínguez No. 381 Colonia El 
Kiosco, C.P. 25240, Saltillo, Coahuila 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del 
valor fijado a los Bienes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, 
a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa 
autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, quien le proporcionará la orden de 
entrega correspondiente. 

Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá 
a una Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 

La difusión de esta Convocatoria iniciará el día 09 de Septiembre del 2021. 
 

Saltillo, Coahuila, a 9 de septiembre de 2021. 
Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

C.P. César Salas Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 510923) 
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